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Acta número cincuenta y ocho, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Consejo de 
la Superintendencia de Telecomunicaciones, de manera privada, con la utilización de la 
herramienta Microsoft Teams. Se deja constancia de que si bien esta sesión fue convocada para 
iniciar a las 8:30 horas, debido a que los Miembros del Consejo debieron atender una serie de 
asuntos propios de sus cargos, la misma inició a las 11:00 horas del 28 de setiembre del 2023, en 
las instalaciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones, ubicadas en Guachipelín de 
Escazú. Participan los señores Federico Chacón Loaiza, quién preside y Cinthya Arias Leitón, 
Miembro Propietario.  Asimismo, el funcionario Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del 
Consejo.  En forma virtual participan los funcionarios Mariana Brenes Akerman, Ivannia Morales 
Chaves y Jorge Brealey Zamora, Asesores del Consejo. 
 
La presente sesión se lleva a cabalidad con todas las disposiciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico para la celebración de sesiones virtuales.  Se mantiene la conexión, tanto en 
audio como en video, durante toda la sesión, de conformidad con la normativa vigente. 
 
 

ARTÍCULO 1 
 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
De inmediato, la Presidencia da lectura a la propuesta del orden del día.   Al amparo de lo que se 
establece en el numeral 4 del artículo 54 de la Ley General de Administración Pública, son 
necesarios los siguientes ajustes: 
 
Posponer: 
 

1. Propuesta sobre indicadores de telecomunicaciones y género.  
2. Propuesta de acuerdo para dar respuesta a la solicitud de información realizada por el 

MICITT, respecto al valor del espectro radioeléctrico por banda de frecuencias, así como los 
parámetros y metodología utilizados para su definición.  

3. Propuesta de solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados. 
4. Propuesta de dictamen técnico sobre solicitud de permiso experimental IMT 5G UCR 

(archivar). 
5. Propuesta de dictamen técnico para recomendar el otorgamiento de permisos de uso de 

frecuencias (banda angosta). 
6. Propuesta de dictamen técnico para recomendar el otorgamiento de permisos de uso de 

frecuencias (radioaficionados). 
7. REGULACIÓN ECONÓMICA: Informe sobre la confidencialidad de información aportada en 

relación con la revisión del mercado minorista de telefonía fija. 
8. REGULACIÓN ECONÓMICA: Informe sobre la confidencialidad de información aportada en 

relación con la revisión del mercado mayorista de originación. 
9. REGULACIÓN ECONÓMICA: Informe sobre la confidencialidad de información aportada en 

relación con la revisión del mercado mayorista de terminación fija. 
10. REGULACIÓN ECONÓMICA: Informe sobre la confidencialidad de información aportada en 

relación con la revisión del mercado mayorista de terminación móvil. 
11. ACCESO E INTERCONEXIÓN: Informe técnico sobre recuperación de recurso numérico 

asignado al operador ITELLUM LIMITADA. 
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12. ACCESO E INTERCONEXIÓN: Informe sobre la inscripción de contrato de uso compartido 
entre UFINET COSTA RICA S.A. y LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO 
ELECTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO. 

13. ACCESO E INTERCONEXIÓN: Informe sobre la solicitud de autorización presentada por la 
empresa VCTS VAULT S.R.L. 

14. ACCESO E INTERCONEXIÓN: Informe sobre la solicitud de autorización presentada por la 
empresa CORPORACIÓN JOKA S.R.L. 

15. Solicitud de visto bueno al borrador de cartel para la contratación de la Unidad de Gestión 
para el Programa Hogares Conectados. 

16. Propuesta de ajuste al Manual de Inversiones del Banco Fiduciario. 
17. Propuesta de procedimiento para la Elaboración y Pago de Nóminas Ordinarias y 

Especiales. 
 

Adicionar: 
1. Pésame para la señora Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del Consejo, por el fallecimiento 

de su madre, la señora María de los Ángeles Barrantes Jiménez.  
2. Oficio OF-1217-RG-2023 mediante el cual el Regulador General remite a la SUTEL una 

solicitud para que la Dirección General de Operaciones en coordinación con la Unidad de 
Recursos Humanos faciliten la realización del estudio técnico correspondiente. 

3. Renuncia de la señora Maribel Rojas Varela a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación.  

4. Renuncia del señor Jorge Salas Santana a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación.  

5. Oficio 134-CD-CDPC-2023 mediante el cual la Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia (CDPC) invitan a la Superintendencia al Foro Centroamericano de 
competencia 2023, a celebrarse en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. 

6. Oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023 del 25 de setiembre del 2023, por cuyo medio el señor 
Diputado Fabricio Alvarado Muñoz, solicita información relacionada con el Decreto Ejecutivo 
44196-MSP-MICITT que regula los requisitos para la implementación de redes 5G 

7. Reconocimiento a la trayectoria del Sr. Guy De Téramond Peralta por sus avances 
significativos en el desarrollo de Internet en el país, así como en el campo de la docencia y 
la investigación de Costa Rica. 

8. Propuesta de programa de actividades para Semana de los Valores 2023. 
9. Oficio MICITT-DTV-OF-707-2023 mediante el cual el MICITT se refiere a la consulta 

gestionada mediante oficio 7931-SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, en 
relación con la audiencia escrita-confidencial concedida por el Despacho Ministerial en el 
oficio MICITT-DM-OF-651-2023 de fecha 04 de agosto de 2023 

10. Propuesta de presupuesto inicial de la Sutel para el 2024. 
 
 

AGENDA 
 

1 - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
2 - APROBACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO 
 

2.1 - Aprobación del acta de la sesión ordinaria 044-2023. 
2.2 - Aprobación del acta de la sesión extraordinaria 045-2023. 

 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 4 de 226 

3 - PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
 

3.1 -  Informe del recurso de revocatoria presentado en contra de la resolución RCS-131-2023 
sobre confidencialidad solicitada por GCI SERVICE PROVIDER S.A.  

3.2 -  Cumplimiento acuerdo 016-049-2022 sobre advertencia de la gestión realizada en la 
atención del derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la SUTEL 
05-IAD-2023. 

3.3 -  Informe del recurso de revocatoria en contra del acuerdo 011-036-2023 sobre el derecho 
de información de los usuarios finales. 

3.4 -  Informe del recurso de reposición y nulidad concomitante en contra de la resolución RCS-
158-2023 sobre el “CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS 
Y PROGRAMAS DE FONATEL”. 

3.5 - Pésame para la señora Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del Consejo, por el 
fallecimiento de su madre, la señora María de los Ángeles Barrantes Jiménez.  

3.6 - CORRESPONDENCIA PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO. 
3.6.1 - Oficio OF-1217-RG-2023 mediante el cual el Regulador General remite a la SUTEL 

una solicitud para que la Dirección General de Operaciones en coordinación con la 
Unidad de Recursos Humanos faciliten la realización del estudio técnico 
correspondiente. 

3.6.2 - Renuncia de la señora Maribel Rojas Varela a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación.  

3.6.3 - Renuncia del señor Jorge Salas Santana a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación.  

3.6.4 - Oficio 134-CD-CDPC-2023 mediante el cual la Comisión para la Defensa y 
Promoción de la Competencia (CDPC) invitan a la Superintendencia al Foro 
Centroamericano de competencia 2023, a celebrarse en la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras. 

3.6.5 - Oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023 del 25 de setiembre del 2023, por cuyo medio el 
señor Diputado Fabricio Alvarado Muñoz, solicita información relacionada con el 
Decreto Ejecutivo 44196-MSP-MICITT que regula los requisitos para la 
implementación de redes 5G 

3.6.6 - Acuerdo 04-76-2023 mediante el cual la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos aprueba la solicitud de vacaciones de la señora Cinthya 
Arias Leitón para el 22 de setiembre del 2023. 

3.6.7 - Oficio OF-1215-RG-2023 por cuyo medio el Regulador General remite una 
resolución emitida por la Presidencia de la Republica sobre el tema de 
competencias interpuesto por el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica (MIDEPLAN). 

3.6.8 - Reconocimiento a la trayectoria del Sr. Guy De Téramond Peralta por sus avances 
significativos en el desarrollo de Internet en el país, así como en el campo de la 
docencia y la investigación de Costa Rica. 

3.6.9 - Propuesta de programa de actividades para Semana de los Valores 2023. 
3.6.10 - Oficio MICITT-DTV-OF-707-2023 mediante el cual el MICITT se refiere a la consulta 

gestionada mediante oficio 7931-SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre de 
2023, en relación con la audiencia escrita-confidencial concedida por el Despacho 
Ministerial en el oficio MICITT-DM-OF-651-2023 de fecha 04 de agosto de 2023 

 
4 - PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD. 
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4.1 -  Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución denominado "Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima". 

4.2 -  Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución de tarificación adicional. 

4.3 -  Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución de Roaming Internacional. 

4.4 -  Propuesta de aumento de precio en los servicios de la firma TIGO. 
4.5 -  Atención del acuerdo 014-054-2023 sobre consulta de la Contraloría General de la 

República en torno a la existencia de una contraloría de servicios de SUTEL o su 
equivalente. 

4.6 -  Propuesta de homologación de contratos del Instituto Costarricense de Electricidad. 
4.7 -  Análisis de aplicación de dación en pago a multas de la licitación pública del Sistema de 

Monitoreo de Espectro. LICITACIÓN PÚBLICA No. 2021LI-000003-0014900001. 
 
5 - PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONATEL 
 

5.1 Presentación del Presupuesto Ordinario del Fideicomiso del Banco de Costa Rica, para el 
periodo presupuestario 2024 

5.2 Atención del oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 Observaciones al Plan Anual de Programas 
y Proyectos 2024. 

 
6 - PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES. 
 

6.1 - Informe de costos de representación de las funcionarias Cinthya Arias y Victoria Rodríguez 
en el Grupo de Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de Competencia y Foro Global de 
Competencia. 

6.2 - Propuesta de presupuesto inicial de la Sutel para el 2024. 
 
 
Conocido en detalle el tema, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad:  
 
ACUERDO 001-058-2023 
 
Aprobar el orden del día antes expuesto para la presente sesión ordinaria. 
 
 

ARTÍCULO 2 
 

APROBACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO 
 

2.1 -  Aprobación del acta de la sesión ordinaria 044-2023. 
 
De seguido la Presidencia presenta la propuesta del acta de la sesión ordinaria 044-2023, 
celebrada el 27 de julio, 2023.  Conocido en detalle el tema, los Miembros del Consejo resuelven 
por unanimidad: 
 
ACUERDO 002-058-2023 
 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria 044-2023, celebrada el 27 de julio del 2023. 
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2.2 -  Aprobación del acta de la sesión extraordinaria 045-2023. 

 
Seguidamente la Presidencia presenta la propuesta del acta de la sesión extraordinaria 045-2023, 
celebrada el 31 de julio, 2023.  Conocido en detalle el tema, los Miembros del Consejo resuelven 
por unanimidad: 
 
ACUERDO 003-058-2023 
 
Aprobar el acta de la sesión extraordinaria 045-2023, celebrada el 31 de julio del 2023. 
 
 
 

ARTÍCULO 3 
 

PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
 

3.1. Informe del recurso de revocatoria presentado en contra de la resolución RCS-131-2023 
sobre confidencialidad solicitada por GCI SERVICE PROVIDER, S. A. 
 
Ingresa a la sesión la funcionaria María Marta Allen Chaves, para el conocimiento de los 
temas de la Dirección a su cargo. 
 
La Presidencia somete a consideración del Consejo el informe presentado por la Unidad Jurídica, 
para atender el recurso de revocatoria presentado en contra de la resolución RCS-131-2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07941-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023, por el cual 
esa Unidad presenta el informe jurídico para atender el recurso de revocatoria presentado por la 
empresa GCI Service Provider, S. A., (NI-08297-2022) en contra de lo dispuesto en la resolución 
RCS-131-2023. 
 
De inmediato la exposición de este asunto. 
 
“Federico Chacón: El primer punto que tenemos es el informe de recurso de revocatoria presentado contra 
la resolución RSS-131-2023, sobre la confidencialidad solicitada por GCI Service Provider, S. A. 
 
María Marta: Este recurso se presentó contra una resolución del Consejo, la RCS-131-2023. Un poco de 
antecedentes, esta empresa GCI gestionó una solicitud de ampliación de zonas de cobertura y prestación 
de nuevos servicios de telecomunicaciones y en esa misma solicitud, presentó una solicitud de 
confidencialidad. 
 
La Dirección General de Mercados revisó esa solicitud de confidencialidad, subió un informe al Consejo,  
específicamente atendiendo la confidencialidad que estaba solicitando la empresa y en la resolución RCS-
131-2023 se rechazó la solicitud de confidencialidad de esa empresa. 
 
Aquí en el recurso la empresa lo que indica es que la información que solicitó se declarara confidencial 
corresponde al diseño de red de equipos activos y a información del despliegue de la red pasiva de fibra 
óptica. Indica que es una información que no es de dominio público, que forma parte de su método de 
producción y que pone en riesgo su operación y podría provocarles alguna afectación comercial. 
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Como primer aspecto, mencionamos que el año anterior, mediante la resolución RCS-118-2023, se 
estableció la información que deben enviar los operadores de servicios de telecomunicaciones y también se 
establece cuál información es confidencial de esa información que brindan los operadores. 
 
Los indicadores calificados como confidenciales en esa resolución, en la RCS-118-2022 y con respecto a la 
temática de despliegue de redes, corresponde a la información citada en el apartado quinto de esa 
resolución. 
 
Ahora, si se revisa el documento que envía la empresa, que es el punto 1.2, que lo denominan Red de 
servicios y que corresponde a la información que solicitan que se declare confidencial y lo que establece el 
apartado quinto de la resolución RCS-118-2022, nos identifica que la información contenida en ese punto 
del oficio que solicitan sea confidencial esté incluida dentro de la información confidencial de la resolución 
que ya cité y a esto hay que agregar que la empresa no aportó información ni prueba suficiente, que permitan 
analizar si es un tema de secreto comercial de la empresa. 
 
Por lo que de la revisión que se realizó, tanto de la resolución del año anterior, como en la información que 
presenta la empresa, se concluye que los datos que solicitan sean confidenciales, no forman parte de los 
indicadores clasificados como confidenciales en el instrumento que el año anterior emitió el Consejo de Sutel  
y también, reiteramos, el recurso no cuenta con ningún tipo de prueba, tampoco con un análisis técnico o 
con una fundamentación que permita analizar que procede clasificar como datos confidenciales la 
información que aportan en términos generales, pues no se logra demostrar que esta información forme 
parte de algún procedimiento interno de la empresa que sea confidencial o crítico en temas de riesgos, que 
implicaría una eventual afectación a esa empresa. 
 
Por lo que consideramos que se debe rechazar el recurso que presenta la empresa en contra de la 
resolución RCS-131-2023, del 06 de julio de este año. 
 
Federico Chacón: De acuerdo, se rechaza el recurso y se aprueba en firme”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el oficio 07941-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023 y lo expuesto por la funcionaria 
Allen Chaves, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 004-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 07941-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe jurídico para 
atender el recurso de revocatoria presentado por la empresa GCI Service Provider, S. A. en 
contra de lo dispuesto en la resolución RCS-131-2023. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-215-2023  
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“SE RESUELVE RECURSO DE REVOCATORIA PRESENTADO POR  
GCI SERVICE PROVIDER, S. A. CONTRA LA RCS-131-2023  

DEL 06 DE JULIO DE 2023 
 

EXPEDIENTE: G0225-STT-AUT-01322-2014” 
____________________________________________________________________ 

 
RESULTANDO: 

 
1. El 24 de mayo del 2023, GCI SERVICE PROVIDER S.A., entregó a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, una solicitud de ampliación de zonas de cobertura y prestación de 
nuevos servicios de telecomunicaciones, en la que presentó una solicitud de 
confidencialidad (NI-06186-2023). 

 
2. El 1° de junio del 2023, mediante oficio número 04563-SUTEL-DGM-2023, la Dirección 

General de Mercados previno a GCI SERVICE PROVIDER S.A. con el fin de que aportara 
información técnica requerida, en cuánto al diagrama de red presentado. (Folios 397 al 399). 

 
3. El 13 de junio de 2023, por medio de correo electrónico (NI-07110-2023), GCI SERVICE 

PROVIDER S.A. en tiempo y forma, brindó respuesta al oficio de prevención número 04563-
SUTEL-DGM-2023. 

 
4. El 27 de junio del 2023, mediante oficio 05339-SUTEL-DGM-2023, la Dirección General de 

Mercados rinde su informe técnico jurídico sobre la solicitud de confidencialidad solicitada. 
 
5. El 6 de julio de 2023, mediante la resolución No. RCS-131-2023, el Consejo de Sutel rechazó 

la confidencialidad solicitada por GCI SERVICE PROVIDER S.A. en el oficio No. OFI- 
GCISP- 24052023, resolución notificada el día 11 de julio del mismo año. 

 
6. El 14 de julio de 2023, GCI SERVICE PROVIDER S.A. presentó recurso de revocatoria (NI-

8610-2023), en contra de la resolución No. RCS- 131- 2023.  
 
7. El 20 de septiembre del 2023, la Unidad Jurídica emitió el informe jurídico No. 07941-SUTEL-

UJ-2023, que analiza el recurso de revocatoria presentado por GCI SERVICE PROVIDER, 
S. A. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el informe rendido por la Unidad Jurídica en su oficio 07941-SUTEL-UJ-2023 del 20 de setiembre 
de 2023, y del cual se extrae lo siguiente: 
 

“[…]  
I. CRITERIO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
 
1. ADMISIBILIDAD, LEGITIMACIÓN Y TEMPORALIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
En contra la resolución RCS-131-2023 del 06 de julio de 2023, que rechazó la solicitud de 
confidencialidad de información presentada por GCI, la empresa presentó recurso de revocatoria 
(NI-08297-2022). La resolución impugnada, fue notificada el 11 de julio del mismo año y se indicó: 
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“(…) En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 y el artículo 346 de la Ley General de la 
Administración Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de 
revocatoria o reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien 
corresponde resolverlo, y deberá interponerse en el plazo de 3 días hábiles, contadas a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente resolución (…)”.  
 
El recurso de revocatoria (NI-08610-2023), se presentó mediante correo electrónico el día 14 de 
julio del 2024, en consecuencia, se tiene por presentado dentro del plazo establecido en el artículo 
346 de la Ley 6227 y de conformidad con la regla de cómputo de plazos prevista en el numeral 38 
de la Ley 8687.  
 
En cuanto a la legitimación para recurrir, en este caso se tiene que la acción de revocatoria en 
contra de la resolución No. RCS-131-2023, fue interpuesta por el representante legal de la 
empresa GCI, persona jurídica que se encuentra integrada como parte interesada dentro del 
procedimiento correspondiente al expediente No. G0225-STT-AUT-01322-2014 y figura como 
destinatario de la resolución impugnada, por lo que es interesado directo de lo que se resuelva del 
recurso presentado y por tanto cuenta con legitimación para recurrir. 
 

1. DE LOS ALEGATOS DEL RECURSO PRESENTADO POR GCI SERVICE PROVIDER S.A. 
 
GCI SERVICE PROVIDER S.A. (en adelante denominada “GCI”), presentó los siguientes alegatos 
en el recurso de revocatoria interpuesto: 
 
“(…) Con relación al oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 nuestra empresa 
entregó la información solicitada por SUTEL mediante oficio 04563-SUTEL-DGM-2023 y solicitó la 
confidencialidad de la siguiente información de la sección 1.1, 1,2 y 1.3.  
 
Nuestra empresa entiende y acepta que no específico a detalle la justificación para obtener la 
confidencialidad de la información. La naturaleza de la solicitud fue la ampliación de las zonas de 
cobertura y no deseamos que producto de este proceso alguna información sea divulgada y que 
nuestra empresa se vea afectada operativa y comercialmente, por tanto, solicitamos la revocatoria 
de la resolución RCS-131-2023 y que por favor consideren la información de este recurso ordinario 
de revocatoria el cual incorpora el detalle necesario para justificar la confidencialidad de la 
información.  
 
En el oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 en la sección 1.1 se solicita la 
confidencialidad de la información y entendemos que parte de la información ya es de dominio 
público. Nuestra empresa ha analizado la información de la sección 1.1 y no encontramos como 
pueda impactar negativamente la divulgación de la información de dicha sección por tanto no 
solicitaremos confidencialidad de dicha información.  
 
En el oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 en la sección 1.2 se solicita la 
confidencialidad de la información ya que se muestra un diseño de red con equipos activos y al 
mismo tiempo la información del despliegue de la red pasiva de fibra óptica. Esta información ha 
sido resguardada por GCI Service Provider S.A. y en la actualidad no es de dominio público, 
adicionalmente es información que solo es utilizable por GCI Service Provider S.A.  
 
La información sólo es útil para GCI Service Provider S.A. y tenemos el derecho a que no se 
divulgue por tanto es considerada como información específica que forma parte de nuestro método 
de producción y adicionalmente pone en riesgo nuestra operación y podría provocarnos afectación 
comercial. Solicitamos que dicha información sea confidencial por un período de 10 años o el plazo 
restante de la vigencia del título habilitante que posee nuestra empresa. En la resolución RCS-
118-2022 se establece que la información del Despliegue de Redes debe ser tratada como 
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confidencial pues brindan información referente al diseño de la red desplegada y por tanto son 
datos que poseen un valor comercial para el operador. Que la información de la sección 1.2 del 
oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 muestra a través de un diagrama y un 
mapa la Capacidad Instalada de la red de telecomunicaciones de GCI Service Provider S.A. tal 
cual se establece en la RCS-118-2022.  
 
En el oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 en la sección 1.3 se solicita la 
confidencialidad de la información ya que se especifican los modelos de equipos activos de la red. 
Esta información ha sido resguardada por GCI Service Provider S.A. y en la actualidad no es de 
dominio público, adicionalmente es información que solo es utilizable por GCI Service Provider 
S.A. La información sólo es útil para GCI Service Provider S.A. y tenemos el derecho a que no se 
divulgue por tanto es considerada como información específica que forma parte de nuestro método 
de producción y adicionalmente pone en riesgo nuestra operación por temas de seguridad y podría 
provocarnos afectación comercial. Que entendemos que los modelos y marcas de los equipos son 
de orden público, pero no es público en la actualidad que esos sean los equipos que utiliza GCI 
Service Provider S.A. para operar. Publicar los modelos y marcas de equipos que utilizamos en la 
red, es un alto riesgo de vulnerabilidad. Solicitamos que dicha información sea confidencial por un 
período de 10 años o el plazo restante de la vigencia del título habilitante que posee nuestra 
empresa. En la resolución RCS-118-2022 se estable que la información del Despliegue de Redes 
debe ser tratada como confidencial pues brindan información referente al diseño de la red 
desplegada y por tanto son datos que poseen un valor comercial para el operador. Que la 
información de la sección 1.3 del oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 muestra 
los modelos de equipos activos de la red de  telecomunicaciones de GCI Service Provider S.A. lo 
cual incorpora las hojas de datos de los equipos lo cual se trata de información de la Capacidad 
Instalada de la red tal cual se establece  en la RCS-118-2022.  
 
Siendo que la naturaleza de la solicitud fue la ampliación de las zonas de cobertura se ha 
entregado la totalidad de la información solicitada, pero hemos tenido una clara intensión, de 
resguardo de la información (…)”.  
 
Como pretensión, indicó: 

 
“Solicitamos la revocatoria de la resolución RCS-131-2023 y que por favor consideren la 
información de este oficio de Recurso ordinario de revocatoria. Nuestra empresa acepta que la 
información de la sección 1.1 del oficio OFI-GCISP-13062023 - 04563-SUTEL-DGM-2023 sea 
pública y que se considere por favor que la información de la sección 1.2 y 1.3 no sea publicada 
en su totalidad.  
 
De igual forma estamos totalmente anuentes a aportar información adicional en el formato que así 
lo consideren a fin de ser publicada y que se mantenga el equilibrio correspondiente para que la 
información publicada no nos afecte como empresa (…)”.  

 
2. DEL ANÁLISIS DEL FONDO DEL RECURSO 

 
En el caso bajo análisis, la empresa GCI señaló, tanto en el NI-06186-2023, como en la 
presentación de documentación que atendía la prevención (NI-07110-2023) del expediente 
administrativo G0225-STT-AUT-01322-2014, una referencia para que se clasificara como 
confidenciales datos aportados en atención de la solicitud de prevención notificada por la Dirección 
General de Mercados de SUTEL (en adelante “DGM”).  
 
En atención a la solicitud de GCI, la DGM procedió a emitir el informe técnico jurídico, que sirvió 
de insumo para la resolución emitida por el Consejo de SUTEL, No. RCS-131-2023: “SE 
RESUELVE CONFIDENCIALIDAD SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR 
LA EMPRESA GCI SERVICE PROVIDER S. A." y en lo relevante señaló lo siguiente: 
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“(…) XI. Que, ahora bien, para efectos de resolver sobre la confidencialidad de la información 
suministrada, conviene extraer del informe técnico jurídico rendido mediante oficio número 05339- 
SUTEL- DGM- 2023 del 27 de junio del 2023, el cual es acogido en su totalidad por este órgano 
decisor, lo siguiente: (…)  

 
B. SOBRE LA SOLICITUD PLANTEADA 

 
1. Naturaleza de la solicitud: 

 
GCI SERVICE PROVIDER S.A. solicitó ampliación de zonas de cobertura y prestación de nuevos 
servicios de telecomunicaciones, según lo que se dispone en el artículo 23 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley N°8642 y lo dispuesto mediante resolución del Consejo RCS- 374- 2018. 
 

2. Información presentada por el solicitante: 
 
GCI SERVICE PROVIDER S.A. junto con la anterior petición, solicitó se declare confidencial la 
siguiente información: 

 

• Códigos de los distritos. 

• Diagramas de Red de Servicios. 

• Equipo que se utiliza para brindar el servicio. 
 

Para lo cual no fundamentó su petición de confidencialidad ni señaló el plazo durante el cual se 
requiere la confidencialidad de la información, según lo establecido en el artículo 19 del 
Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642. 

 
3. Requisitos de la presentación de la solicitud: 
 

Del análisis de fondo realizado a la totalidad de folios correspondientes a la solicitud de 
ampliación de zonas de cobertura y prestación de nuevos servicios de telecomunicaciones, que 
integran el expediente administrativo G0225- STT-AUT-01322- 2014, se comprueba que GCI 
SERVICE PROVIDER S.A., no cumplió con la totalidad de los requisitos formales para la 
presentación de una solicitud de esta naturaleza según el artículo 19 del Reglamento a la Ley N° 
8642 al presentar únicamente la siguiente información: 

 
a) Que, en fecha del 24 de mayo del 2023, GCI SERVICE PROVIDER S. A., entregó a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, una solicitud de ampliación de zonas de cobertura 
y prestación de nuevos servicios de telecomunicaciones, en la que presentó a la 
Superintendencia de Telecomunicaciones una solicitud de confidencialidad. 

 
b) La solicitud de confidencialidad fue presentada en idioma español y conforme al Sistema 

Internacional de Unidades de Medidas (Ley 5292 del 9 de agosto de 1973 y su Reglamento). 
 
c) La solicitud de confidencialidad fue firmada mediante firma digital por el apoderado 

generalísimo sin límite de suma de la empresa, el señor Sergio Augusto Jiménez Arguedas, 
portador de la cédula de identidad número 2- 0573- 0728, visible en el NI- 06186- 2023. Cabe 
señalar que, el solicitante no expuso las razones por las cuales consideraba que el revelar la 
información considerada confidencial podría resultar en un perjuicio para su empresa. 

(…) 
 

VII. Que, por consiguiente, el derecho de acceso a la información administrativa debe concebirse 
como un derecho verdaderamente amplio y tal como lo indicó la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia en la sentencia número 2003- 02120 de las 13: 30 horas del 14 de marzo del 
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2003, comprende un haz de facultades en cabeza de la persona que lo ejerce tales como las 
siguientes: acceso a los departamentos, dependencias, oficinas y edificios públicos; acceso a los 
archivos, registros, expedientes y documentos físicos o automatizados, facultad del administrado de 
conocer los datos personales o nominativos almacenados que le afecten de alguna forma, y derecho 
de conocer el contenido de los documentos y expedientes físicos o virtuales. 

 
(…) 

 
D. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE CONFIDENCIALIDAD PRESENTADA EN EL MARCO DE 
TÍTULO HABILITANTE (AUTORIZACIÓN)  
 
Para efectos de resolver sobre /a confidencialidad de las piezas del expediente administrativo 
G0225-STT-AUT-01322-2014 se debe acatar la Resolución RCS-118-2022 emitida por el Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones en sesión ordinaria 038-2022, celebrada el 12 de 
mayo del 2022, mediante acuerdo 029- 038- 2022, de las 16: 00 horas referente a: " Se establecen 
los indicadores de mercado como parte del deber de suministro de información de los operadores 
de redes públicas y proveedores de servicios de telecomunicaciones disponibles al público".  La 
anterior resolución del Consejo RCS- 118- 2022 y en concordancia con los servicios que pretende 
prestar GCI SERVICE PROVIDER S.A. indica qué información debe ser tratada como confidencial 
o de dominio público. 

 
La Resolución del Consejo número RCS- 118- 2022 resuelve lo siguiente: 
 
(…) 
6) Establecer como confidenciales los indicadores de la temática "Despliegue de redes", pues brindan 

información referente al diseño de la red desplegada y por tanto son datos que poseen un valor comercial 
para el operador.  

(…)” 
 
Además, indica que: 
(…) 
 

5. Despliegue de redes 
5. 1. Cantidad total de Km y desagregada por cantón de uso de ductos. 
5. 2. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable de cobre. 
5.3. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de fibra óptica. 
5.4. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable coaxial. 
5. 5. Capacidad Instalada de la red de telecomunicaciones. 

 
(…)”. (Destacado corresponde al original). 
 

Con relación a lo anterior, hay que señalar que, para establecer como confidencial la temática de 
despliegue de redes, es preciso que dentro de la información aportada por el interesado se 
encuentre cierta información relevante, misma que no fue aportada por GCI SERVICE PROVIDER 
S.A. dentro de la documentación descrita como confidencial en el expediente administrativo de 
amarras.  
 
La empresa solicitante GCI SERVICE PROVIDER S. A., solicitó sea tratada como confidencial 
diversa   información de carácter general o público como los códigos de los distritos, diagramas de 
Red de Servicios y equipo que se utiliza para brindar el servicio, visibles en el NI-6186-2023. Lo 
anterior es información que no se considera confidencial, en el tanto es de fácil acceso público y 
constará en el informe técnico, económico y legal, así como en la resolución final en caso de 
otorgarse la ampliación de zonas de cobertura y prestación de nuevos servicios de 
telecomunicaciones. 
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E. CONCLUSIONES 

 
En virtud de lo desarrollado de previo, se recomienda al Consejo de la Sutel valorar lo siguiente: 

 
1.  Con vista en el expediente G0225-STT-AUT-01322-2014, la documentación sobre las cual la 

empresa solicitó confidencialidad no es de carácter confidencial y por tanto será pública y de 
acceso general. (Destacado corresponde al original). 
 

XII. Que, de conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, este Consejo, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones, toma el correspondiente 
acuerdo. 

 
POR TANTO, 

 
Con fundamento en las competencias otorgadas por la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, 
la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593 y la Ley General de Administración 
Pública, Ley N° 6227. 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACOGER el informe técnico 05339- SUTEL- DGM- 2023 del 27 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la confidencialidad solicitada por GCI SERVICE PROVIDER S.A. mediante 
oficio número OFI-GCISP-24052023, NI-06186- 2023 (...)”.  
 
De acuerdo con la resolución antes citada, se identifica que el motivo del rechazo de la solicitud de 
confidencialidad solicitada por la empresa GCI, se sintetiza en que, la empresa solicitó sea tratada 
como confidencial diversa información de carácter general o pública, como los códigos de los distritos, 
diagramas y equipo que se utiliza para brindar el servicio, visibles en el documento NI-6186-2023 y 
que, según la resolución emitida por el Consejo de la SUTEL (RCS-118-2022) es información que no 
se considera confidencial, en el tanto, es de fácil acceso público y constará en el informe técnico, 
económico y legal. 
 
Con respecto a los parámetros para analizar la procedencia de lo solicitado por la empresa, 
ciertamente en el recurso presentado (NI-08610-2023), GCI aporta una explicación de las razones 
por las cuales considera es procedente declarar la información como confidencial.  
 
Por lo que, en primer lugar, resulta indispensable considerar que la accionante, desestima en el 
recurso que se declare como confidencial el apartado No. 1.1. del NI-07110-2023 (Respuesta de 
Prevención). 
 
Sobre este primer aspecto, no es de interés del presente informe ampliar un análisis jurídico, teniendo 
en cuenta que no forma parte de lo pretendido por GCI, por lo que, en líneas siguientes, se analizará 
aquella información que es de interés para el caso concreto.  
 
Como segundo aspecto, la accionante indica que para la sección 1.2 (NI-07110-2023), solicita la 
confidencialidad de la información, indicando que se muestra un diseño de red con equipos activos y 
al mismo tiempo, la información del despliegue de la red pasiva de fibra óptica. 
 
Además, la accionante menciona que esa información ha sido resguardada por GCI y, en la 
actualidad, no es de dominio público, pues solo es utilizable por ellos. Agrega que, es considerada 
como información específica que forma parte de su método de producción, que pone en riesgo su 
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operación y podría provocarles afectación comercial, finaliza la accionante solicitando que esa 
información sea confidencial por un período de 10 años o el plazo restante de la vigencia del título 
habilitante que posee la empresa.  
 
Tal como se indicó en el informe técnico jurídico No. 05339-SUTEL-DGM-2023, la resolución No. 
RCS-118-2022 del Consejo de SUTEL, aprobada mediante sesión ordinaria 038-2022, celebrada el 
12 de mayo del 2022, establece qué información debe ser tratada como confidencial o de dominio 
público, indicando con respecto al despliegue de redes lo siguiente:  
 
“(…) Los 226 indicadores señalados corresponden a los siguientes 6 grandes grupos. Para cada caso 
se presenta la recomendación en términos de su clasificación (confidencialidad o público) y, en caso 
de que aplique, el plazo sugerido de declaratoria de confidencialidad: 
(…) 

 
5. Despliegue de redes 
 
5.1. Cantidad total de Km y desagregada por cantón de uso de ductos.  
5.2. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable de cobre.  
5.3. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de fibra óptica.  
5.4. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable coaxial.  
5.5. Capacidad Instalada de la red de telecomunicaciones.  

 
Una vez realizado los análisis técnicos de los indicadores de este grupo, se propone el tratamiento 
en términos de la confidencialidad de la siguiente manera:  
 

a. Se recomienda tratar como confidenciales los indicadores de la temática “Despliegue de redes” 
pues brindan información referente al diseño de la red desplegada y capacidad instalada de la red de 
telecomunicaciones, por tanto son datos que poseen un valor comercial para el operador además de que 
la eventual divulgación podría resultar en la obtención de una ventaja competitiva indebida para los otros 
competidores del mercado y un eventual perjuicio al operador o proveedor de telecomunicaciones que 
suministre dicha información.  
(…) 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

1)  Emitir y establecer la siguiente clasificación y estructura de indicadores vigentes, teniendo presente los 
operadores o proveedores de los servicios de telecomunicaciones que deberán regirse por estos en para 
el cumplimiento de sus obligaciones: (…) 

 
5. Despliegue de redes 
 
5.1. Cantidad total de Km y desagregada por cantón de uso de ductos. 
5.2. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable de cobre. 
5.3. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de fibra óptica. 
5.4. Cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable coaxial. 
5.5. Capacidad Instalada de la red de telecomunicaciones. 

(…) 
6)  Establecer como confidenciales los indicadores de la temática “Despliegue de redes”, pues brindan 

información referente al diseño de la red desplegada y por tanto son datos que poseen un valor comercial 
para el operador. 

(…) 
10)  Establecer que el plazo de confidencialidad será por dos años en los indicadores relacionados con la 

temática, “Despliegue de redes” que por su naturaleza deben seguir siendo privados. 
(…) 
14)  Considerar como datos públicos los datos totales (agregados de operadores) pertenecientes al 
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mercado, resultando que lo que se considera confidencial es la información individual de cada operador 
o proveedor según amerite (…)”.  

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la resolución supra citada, los indicadores calificados 
como confidenciales, con respecto a la temática de despliegue de redes, corresponden a la 
información citada en el apartado número quinto de la resolución RCS-118-2022 y, de acuerdo con la 
información contenida en el documento NI-7110-2023, se evidencia que el apartado 1.2 Red de 
Servicios presentado por la empresa interesada, consiste en:  

 

• Un diagrama que no es de una estructura compleja, con indicación de grupos de letras que 
vienen a ser el nombre de los equipos señalados en la lista contendida en el apartado 1.1 Nuevas 
Zonas o Áreas Geográficas (el cual la accionante excluyó de la solicitud de confidencialidad) y, 
una imagen tipo satelital, sin detalles concretos, sobre ubicaciones georreferenciadas, que 
únicamente muestra una serie de líneas en colores diversos, que carecen de una definición alta. 

 
Las imágenes antes descritas, no cuentan con detalles o información de indicadores de despliegue 
de redes regulados como confidenciales en la resolución RCS-118-2022, en la cual se observa que 
la información clasificada en esa categoría, corresponde a datos concretos como: cantidad total de 
Km y desagregada por cantón de uso de ductos, cantidad total y desagregada por cantón de 
kilómetros de cable de cobre, cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de fibra óptica, 
cantidad total y desagregada por cantón de kilómetros de cable coaxial y capacidad Instalada de la 
red de telecomunicaciones.  
 
Además, GCI cita la resolución antes mencionada, sin que los datos contenidos en la documentación 
que aportó correspondan a lo regulado en ese instrumento. Sin embargo, también menciona que la 
información pone en riesgo su método de producción.  

 
Teniendo en cuenta dicho argumento, es necesario traer a referencia lo que ha dispuesto la Sala 
Constitucional en la resolución No. 08672–2010 de las nueve horas y treinta y seis minutos del 
catorce de mayo del dos mil diez, que en lo relevante señaló: 

 
“(…) III.- SOBRE EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA EN SU 
VERTIENTE AD EXTRA. En el Voto No. 2120-03 de las 13:30 hrs. de 14 de marzo de 2003 este Tribunal 
estimó, con redacción del Magistrado ponente, lo siguiente: 
(…) 
VI.- LÍMITES INTRÍNSECOS Y EXTRÍNSECOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRATIVA. En lo relativo a los límites intrínsecos al contenido esencial del derecho de acceso a 
la información administrativa, tenemos, los siguientes: 1) El fin del derecho es la “información sobre 
asuntos de interés público”, de modo que cuando la información administrativa que se busca no versa 
sobre un extremo de tal naturaleza el derecho se ve enervado y no se puede acceder. 2) El segundo 
límite está constituido por lo establecido en el párrafo 2º del ordinal 30 constitucional al estipularse 
“Quedan a salvo los secretos de Estado”. El secreto de Estado como un límite al derecho de acceso a la 
información administrativa es reserva de ley (artículo 19, párrafo 1º, de la Ley General de la   
Administración Pública), empero, han transcurrido más de cincuenta años desde la vigencia de la 
Constitución y todavía persiste la omisión legislativa en el dictado de una ley de secretos de estado y 
materias clasificadas. (…) 

 
2) El artículo 24 de la Constitución Política les garantiza a todas las personas una esfera de intimidad 
intangible para el resto de los sujetos de derecho, de tal forma que aquellos datos íntimos, sensibles o 
nominativos que un ente u órgano público ha recolectado, procesado y almacenado, por constar en sus 
archivos, registros y expedientes físicos o automatizados, no pueden ser accedidos por ninguna persona 
por suponer ello una intromisión o injerencia externa e inconstitucional. Obviamente, lo anterior resulta de 
mayor aplicación cuando el propio administrado ha puesto en conocimiento de una administración pública 
información confidencial, por ser requerida, con el propósito de obtener un resultado determinado o 
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beneficio. En realidad, esta limitación está íntimamente ligada al primer límite intrínseco indicado, puesto 
que, muy, probablemente, en tal supuesto la información pretendida no recae sobre asuntos de interés 
público sino privado (…) el numeral 615 del Código de Comercio lo consagra expresamente para esa 
hipótesis, y el secreto industrial, comercial o económico de las empresas acerca de determinadas ideas, 
productos o procedimientos industriales y de sus estados financieros, crediticios y tributarios. Habrá 
situaciones en que la información de un particular que posea un ente u órgano público puede tener, sobre 
todo articulada con la de otros particulares, una clara dimensión y vocación pública, circunstancias que 
deben ser progresiva y casuísticamente identificadas por este Tribunal Constitucional (…)”.  
 
Ciertamente, aquella información que ponga en riesgo aspectos de secreto industrial, comercial, o 
económico de una empresa, forman parte de la información contenida en un marco de protección 
constitucional.  
 
No obstante, lo anterior, la accionante no aportó información ni pruebas, que permitan analizar si 
corresponde a alguno de esos escenarios de secreto mencionados en la resolución citada, ya que como se 
indicó anteriormente, los datos aportados tampoco forman parte de los indicadores clasificados como 
confidenciales en el instrumento emitido por el Consejo de SUTEL.  
 
El recurso interpuesto, no cuenta con ningún tipo de elemento probatorio, análisis técnico o fundamentación 
que permita analizar la procedencia de clasificar los datos como confidenciales, ya que no logra explicar ni 
demostrar de qué manera, las imágenes que aportó forman parte de algún proceso confidencial o crítico en 
temas de riesgos que implicarían una eventual afectación en contra de la empresa.  
 
Bajo la misma línea antes mencionada, el Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones (en adelante 
RLGT) dispone:  
 
“Artículo 19.-Solicitud de confidencialidad. Todo solicitante de un título habilitante podrá requerir por escrito 
que cierta información se declare confidencial. Dicha solicitud de confidencialidad deberá ser 
debidamente motivada y presentada ante el órgano instructor, quien deberá resolver de conformidad con 
lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
De manera particular, dicha solicitud de confidencialidad deberá: 
 
a.   Identificar el documento que contiene la información, describir las razones que la motivan y el plazo 
durante el cual se requiere la confidencialidad de la información; y 
 
b.  Explicar la forma y medida en que la revelación de la información podría resultar en un perjuicio 
competitivo sustancial para el solicitante (...)”. (Resaltado no forma parte del texto original).   
 
Todo lo anterior, lleva a concluir que no procede acoger los argumentos referentes a declarar como 
confidencial, la información del apartado 1.2 Red de Servicios de la respuesta de prevención aportada por 
GCI, ya que no aporta una explicación que acredite de qué forma, la revelación de la información podría 
causarle algún perjuicio competitivo que sea sustancial, tal como se indica en la norma antes citada.  
 
Adicionalmente y con el fin de atender el recurso de manera integral, se le hacer ver a la empresa accionante 
que la solicitud de un plazo de confidencialidad de 10 años para la información antes indicada no procedería, 
en caso de que efectivamente se trataran de indicadores valorados como confidenciales en la resolución 
No. RCS-118-2022. Esa resolución estableció que, para aquellos indicadores de despliegue de redes, el 
plazo de protección corresponde al periodo de 2 años, siendo procedente en este caso, confirmar lo 
señalado mediante la resolución RCS-131-2023 que rechazó la solicitud inicial de confidencialidad del 
apartado en mención.  
 
En la misma línea del análisis anterior, en relación con la información contenida en el apartado 1.3 
Información de los equipos del NI-7110-2023, la cual consiste en información técnica de modelos de 
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equipos de GCI que menciona se encuentra activos, a pesar de que la accionante utiliza de referencia la 
resolución No. RCS-118-2022, debemos indicar que ese instrumento no clasificó esa información como 
datos confidenciales.  
 
Adicionalmente, se debe considerar que la RCS-118-2022, determinó lo siguiente: 
 

“(…) 5) Establecer como público los indicadores de la temática “Infraestructura” dado que, al estar este 
tipo de infraestructura ubicada en la vía pública, es posible obtener y constatar mediante inspecciones 
de campo y mediciones con equipos de fácil acceso, la información a la que se refieren, por ende, no 
existe afectación alguna de que sea publicada y divulgada. Asimismo, cabe señalar que, por mandato 
legal a la SUTEL le corresponde fomentar el uso compartido de infraestructura para el soporte de redes 
públicas de telecomunicaciones, por lo que la publicación de estos indicadores está alineada con el 
cumplimiento de estas funciones (…)”.  

 
De acuerdo con lo antes indicado, la información técnica de equipos, como lo aportó la accionante, no se 
encuentra dentro de aquellos indicadores analizados y consideramos como confidenciales en la resolución 
RCS-118-2022, emitida por Consejo de SUTEL.  
 
Sin detrimento de lo antes dicho, procede señalar que la empresa no aportó una explicación, criterio técnico 
o sustento que acrediten que existe un riesgo al no declarar la información como confidencial, por lo que, 
no aporta elementos suficientes que permitan analizar la procedencia de su pretensión.  
 
No se omite hacer mención del principio de legalidad, que debe observarse en las actuaciones de la 
Administración y que consiste en: 
 

“(…) De conformidad con los numerales 11 de la Carta Magna y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, todo el actuar de la Administración debe estar previsto en nuestro ordenamiento jurídico (…)  
Por lo tanto, existiendo una norma expresa en tal sentido, resulta de aplicación el principio de legalidad 
contemplado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 y 13 de la Ley General de la 
Administración Pública, de acuerdo con el cual "...la Administración habrá de someterse no sólo a la ley, 
sino a todo el bloque de legalidad" (Rafael Entrena Cuesta, Curso de Derecho Administrativo, Editorial 
TECNOS, pág. 162) (…)”.  

 
Por lo que, en cumplimiento del principio de legalidad, que rige las actuaciones de la SUTEL, se debe acatar 
lo dispuesto en el artículo 19 del RLGT y concluir que, la parte interesada no cumple con lo solicitado por la 
norma, al omitir aportar una motivación debida, que demuestra lo señalado en ese cuerpo normativo.  
 
Así las cosas, se procede confirmar lo dispuesto en la resolución No. RCS-131-2023, por lo que, no procede 
la declaratoria de confidencialidad de información correspondiente al apartado 1.3 Información de los 
equipos del documento presentado por GCI. 
 
En tal sentido, resulta procedente sintetizar, que el análisis realizado demuestra la procedencia de que se 
rechace en todos sus extremos el recurso interpuesto por GCI SERVICE PROVIDER S.A., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones y la resolución 
No. RCS-118-2022, aprobada mediante sesión celebrada el 12 de mayo del 2022 y en atención del principio 
de legalidad que debe regir las actuaciones de SUTEL.  
 
IV. FIRMEZA DEL ACUERDO 
 
Por disposición del artículo 56 de la Ley 6227, los acuerdos que alcance el Consejo de Sutel deberán estar 
contenidos en el acta de la sesión en la que se adopten y ésta a su vez será aprobada en la sesión ordinaria 
siguiente. 
 
Excepcionalmente, el Consejo de Sutel podrá disponer la firmeza del acuerdo sin necesidad de aprobación 
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posterior, para lo cual requerirá de la votación de dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 
 
La declaratoria en firme de un acto sin aprobación posterior, supone la supresión de la posibilidad de 
interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 55 de la misma Ley 6227. 
 
Bajo este entendido, se sugiere valorar la conveniencia de conocer el presente informe y declarar en firme 
su disposición. 
 
V. CONCLUSIONES 
 
A partir de lo dispuesto en los artículos 298 inciso 2), 303 y 356 la Ley 6227 y 19 del Reglamento a la Ley 
General de Telecomunicaciones, sobre la base de lo expuesto en los apartados anteriores, se concluye: 
 
PRIMERO: Rechazar en todos sus extremos el recurso interpuesto por GCI SERVICE PROVIDER S.A. en 
contra de la resolución No. RCS-131-2023 del 06 de julio de 2023 (…)”  

 
SEGUNDO: Que, de conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, este Consejo 
en uso de las competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones, acuerda:  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, ley 8642 y su reglamento; Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ley 7593; Ley General de la Administración 
Pública, se resuelve:  

 
ÚNICO: RECHAZAR en todos sus extremos el recurso interpuesto por GCI SERVICE PROVIDER,  
S. A. en contra de la resolución No. RCS-131-2023 del 06 de julio de 2023  
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE  
 
 
 

3.2 Cumplimiento acuerdo 016-049-2023, sobre advertencia de la gestión realizada en la 
atención del derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la SUTEL 05-
IAD-2023. 
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para consideración del Consejo el informe emitido por la 
Unidad Jurídica para atender la disposición del acuerdo 016-049-2023, para atender la advertencia 
de la Auditoría Interna 05-IAD-2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07942-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023, por medio 
del cual esa Unidad presenta al Consejo las propuestas de acciones para atender la advertencia 
No. OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023, emitida por la Auditoría Interna, denominada: 
“Advertencia sobre la gestión realizada en la atención del derecho de petición de solicitudes y 
consultas presentadas ante la Sutel 05-IAD-2023”.  
 
A continuación, la explicación de este asunto. 
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“Federico Chacón: Ahora tenemos el cumplimiento del acuerdo 016-049-2023, sobre la advertencia de la 

gestión realizada en la atención del derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante Sutel. 
 
María Marta Allen: En este acuerdo 016-049-2023, la Auditoría Interna, en el oficio que ve el Consejo en 
esa sesión, lo que hace es un estudio para valorar el cumplimiento que se debe dar a las peticiones, 
específicamente en aspectos de derecho de petición y advierte la Auditoría al Consejo de la necesidad de 
atender las peticiones, tomar acciones que garanticen una pronta respuesta, así como también tomar 
acciones para mitigar cualquier condición que pueda interferir con brindar una respuesta en los tiempos que 
establecen las leyes. 
 
Un punto también importante es que indica que, si no se toman esas medidas, puede existir un riesgo de 
que se materialicen sanciones que establece la Ley de Regulación del Derecho de Petición y la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 
 
Para cumplir con esa advertencia, solicita le comuniquemos las acciones administrativas que se dispongan 
en el plazo y el enlace que va a dar seguimiento a estas recomendaciones. Perdón, esta advertencia, porque 
si bien es un oficio, no se emiten recomendaciones, lo que hace la Auditoría Interna es emitir una 
advertencia. 
 
En el oficio que subimos al Consejo se incluye una tabla que contiene las acciones propuestas. Estas 
acciones se hicieron en coordinación con todas las Direcciones Generales, con la Unidad de Comunicación, 
también con la Unidad de Gestión Documental y la Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno 
y en esa tabla se estipulan las acciones propuestas, el responsable, el plazo, la evidencia que se debe 
recopilar para brindar seguimiento a estas acciones y el enlace responsable de dar seguimiento a estas 
acciones. 
 
En general, las acciones se enfocan en propiciar el cumplimiento de los plazos y de los procedimientos 
internos relacionados con la atención de solicitudes que provengan de usuarios externos y aquí es 
importante aclarar que en el oficio de la Auditoría Interna sí se evidencia que Sutel cuenta con documentos 
internos que regulan este tipo de gestiones. 
 
Entonces, sobre ese punto de elaborar documentos o ausencia de procedimientos para la atención de 
consultas, consideramos que no es necesario ninguna acción. 
 
En resumen, las acciones propuestas, como se evidencian en la tabla, son instrucciones que debe emitir el 
Consejo a las Direcciones Generales y las Direcciones Generales a los funcionarios, para cumplir con los 
plazos de respuesta que se señalan en las leyes. 
 
Además, para hacer una valoración de riesgo y que se evalúen los eventos que puedan afectar esta gestión 
y el cumplimiento de las leyes que ya les mencioné, también se propone revisar los instrumentos y los 
documentos, procedimientos que ya están emitidos y están vigentes para, en caso necesario, implementar 
algunas acciones de mejora en esos instrumentos. 
 
También se incluyen unas acciones a la Unidad de Comunicación para que realice un proceso de divulgación 
de los instrumentos y de los riesgos que tiene Sutel o cualquier administración pública, en caso de no atender 
en tiempo las gestiones que nos presentan. 
 
Ahí está la tabla que se hizo en coordinación con todas las Direcciones, con todas las unidades, entonces 
hay consenso en las acciones que ahí se están señalando y lo que recomendamos es dar por atendido el 
inciso 2 del acuerdo 016-049-2023 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, emitir las 
instrucciones a las Direcciones Generales y unidades, conforme se propone en el plan de acción, que es la 
tabla que señala el oficio, informar a la Auditoría Interna que para las acciones de responsabilidad del 
Consejo, el encargado es el señor Jorge Brealey, según el acuerdo 006-033-2022 del año anterior, que lo 
asignó como enlace para las acciones que tiene que adoptar el Consejo y emitir a la Auditoría Interna el 
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acuerdo con las propuestas de acciones y de asignaciones de enlaces, con el fin de brindar cumplimiento a 
la advertencia que se nos emitió en el oficio 0439-AI-2023. 
 
Cinthya Arias: María, Marta muchas gracias, nada más, esta lista que aparece en el punto 5 de los 
instrumentos que se revisarían… 
 
María Marta Allen: Sí, políticas archivísticas, hay varios, Sutel tiene bastantes. 
 
Cinthya Arias: Estos son temas sobre los cuales la Auditoría ha mandado alguna inquietud, o ¿cómo surgió 
esa lista? 
 
María Marta Allen: Este oficio de la Auditoría surge, o bueno, para emitirlo, pidieron a varias unidades de 
Sutel información. Cuando se le contestó sobre este proceso que estaban haciendo del derecho de petición, 
se les informó todos los instrumentos que tiene Sutel para atender las consultas, entonces esa es la lista.  
 
Esa lista la consultamos con las de Gestión Documental y con todas las unidades, para cuando se informó 
a la Auditoría Interna indicarle todos los procedimientos y lineamientos que tienen Sutel sobre ese tema. 
Pero no hay ninguna observación sobre los procedimientos. 
 
Federico Chacón: Muchas gracias también a todas las unidades y a la Unidad Jurídica por la coordinación 
y lo aprobamos en firme también con las instrucciones y la solicitud de información que nos comentó doña 
María Marta”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07942-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023 y lo expuesto por la 
funcionaria Allen Chaves en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 005-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 07942-SUTEL-UJ-2023, del 20 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Unidad Jurídica presenta para valoración del Consejo las propuestas de acciones 
para atender la advertencia No. OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023, emitida por la 
Auditoría Interna, denominada: “Advertencia sobre la gestión realizada en la atención del 
derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la Sutel 05-IAD-2023”. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-216-2023 
 

“SE ATIENDE OFICIO DE ADVERTENCIA OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023 
EMITIDO POR LA AUDITORÍA INTERNA” 

 
FOR-ARESEP-AUD-00043-2023  

____________________________________________________________________ 
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RESULTANDO: 

 
1.  El 11 de agosto del 2023, se notificó el oficio No. OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023, 

emitida por la Auditoría Interna, denominado: “Advertencia sobre la gestión realizada en la 
atención del derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la Sutel 05-
IAD-2023”.  

 
2.  El 22 de agosto del 2023, mediante el oficio No. 07034-SUTEL-SCS-2023, se comunicó el 

acuerdo No. 016-049-2022 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, que 
en lo relevante señaló: 

 
“(…) 1. Dar por recibido el oficio OF-0439-AI-2023 del 10 de agosto de 2023 mediante el cual la 
Auditoría Interna remite una advertencia sobre la gestión realizada en la atención del derecho de 
petición de solicitudes y consultas presentadas ante la SUTEL 05-IAD-2023. 
 
2. Trasladar el oficio OF-0439-AI-2023 mencionado en el numeral 1 a la Unidad Jurídica para 
que con el apoyo de la Direcciones Generales preparen el informe de respuesta para la Auditoría 
Interna (…)”.  

 
3.  El 20 de setiembre del 2023, la Unidad Jurídica emitió el oficio No. 07942-SUTEL-UJ-2023, 

el cual contiene las propuestas de acciones para atender la advertencia No. OF-0439-AI-
2023/AEE-NP-EAD-01-2023, emitida por la Auditoría Interna, denominada: “Advertencia 
sobre la gestión realizada en la atención del derecho de petición de solicitudes y consultas 
presentadas ante la Sutel 05-IAD-2023”. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el informe rendido por la Unidad Jurídica en su oficio 07942-SUTEL-UJ-2023 del 20 de setiembre 
de 2023, y del cual se extrae lo siguiente: 
 

“(…) I. ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
1.  El 11 de agosto del 2023, se notificó el oficio No. OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023, 

emitida por la Auditoría Interna, denominado: “Advertencia sobre la gestión realizada en la 
atención del derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la Sutel 05-IAD-
2023”.  

 
2.  El 22 de agosto del 2023, mediante el oficio No. 07034-SUTEL-SCS-2023, se comunicó el 

acuerdo No. 016-049-2022 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, que 
en lo relevante señaló: 

 
“(…)  
1.  Dar por recibido el oficio OF-0439-AI-2023 del 10 de agosto de 2023 mediante el cual la 

Auditoría Interna remite una advertencia sobre la gestión realizada en la atención del 
derecho de petición de solicitudes y consultas presentadas ante la SUTEL 05-IAD-2023. 

 
2.  Trasladar el oficio OF-0439-AI-2023 mencionado en el numeral 1 a la Unidad Jurídica para 

que con el apoyo de la Direcciones Generales preparen el informe de respuesta para la 
Auditoría Interna (…)”  



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 22 de 226 

 
De conformidad con el acuerdo remitido, la Unidad Jurídica en coordinación con las Direcciones 
Generales, emite las siguientes acciones como propuestas para atender lo señalado en la 
advertencia de la Auditoría Interna.  
 
II. DE LO DISPUESTO EN EL OFICIO EMITIDO POR LA AUDITORÍA INTERNA 
 
La Auditoría Interna, mediante la advertencia No. OF-0439-AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023, indicó, 
en lo relevante, lo siguiente: 
 
“(…) Conforme a las potestades que otorga el artículo 22 inciso d) de la Ley General de Control 
Interno (LGCI), en cuanto al papel de esta unidad fiscalizadora, que literalmente indica: “Asesorar, 
en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además advertir a los órganos pasivos 
que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando 
sean de su conocimiento”; se procede con la emisión de la presente Advertencia. 
(…) 
La importancia de realizar este estudio radica principalmente en el cumplimiento que debe dar la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) a la normativa, procedimientos y controles para 
la atención del derecho de petición, solicitudes y consultas presentadas ante la Sutel, 
específicamente en aspectos de atención del derecho de petición. 
 
Se determinaron condiciones relacionadas con ausencia de la respuesta a solicitudes de terceros, 
así como en su seguimiento y atención, lo que conllevó a la presentación de casos elevados a 
amparos de legalidad, recursos ante la sala IV constitucional u otros procesos judiciales 
interpuestos por usuarios u operadores. Los resultados obtenidos son presentados a continuación:  
 
1.  Falta de atención del derecho de petición de usuarios externos a la Sutel.  De la revisión se 

desprenden observaciones que se comunican con el propósito de advertir debilidades en 
cuanto a la atención del derecho de petición por parte de usuarios externos de la Sutel. 

(…) 
 
A continuación, se indica el resultado del análisis de la información remitida por la Sutel: 
 
1.  Tema de normativa procedimientos y controles para la atención del derecho de petición, 

solicitudes y consultas presentadas ante Sutel Según la información suministrada por la Sutel 
(resumida en el Cuadro N° 1, ver Anexo N° 1), dispone de protocolos que regulan la atención 
de la información que solicitan los habitantes (…) 

2.  Información sobre reclamos, amparos de legalidad, recursos ante la sala IV constitucional u 
otros procesos judiciales interpuestos contra la Sutel por usuarios u operadores ante la 
ausencia de atención a consultas presentadas  
El 2 de junio de 2023, mediante el oficio OF-0313-AI-2023 se solicitó un estado actualizado de 
los casos anexados del oficio 02059-SUTEL-UJ-2023, así también si se había adicionado algún 
otro (…) 
 

3. Caso presentado ante la Defensoría de los Habitantes  
 
Adicionalmente, la Sutel se expone al riesgo de la aplicación de normativa específica a las 
instituciones públicas, como, por ejemplo, lo citado en el oficio 01855-SUTEL-UJ-2023 del 3 de 
marzo del 2023 (…) 

 
Del seguimiento a las acciones administrativas relacionadas con la solicitud del oficio DFOE-IFR-
0323 citado anteriormente y de acuerdo con la valoración sobre la ausencia de evidencia de 
respuesta al operador Millicom Cable Costa Rica S.A conforme a su solicitud ya referida en este 
informe y la información suministrada en los oficios: 01054-SUTEL-DGO-2023 y 02059-SUTEL-
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UJ-2023 del 8 de febrero y 9 de marzo, ambos del 2023 respectivamente; la normativa que se 
ejecuta para la atención del derecho de petición ante las solicitudes y consultas presentadas ante 
la Sutel; la existencia de reclamos adicionales, amparos de legalidad, recursos ante la Sala IV 
constitucional u otros procesos judiciales interpuestos por usuarios u operadores por la ausencia 
de atención a consultas, se concluye sobre la existencia de 11 causas presentadas durante 2018 
al 2023, de las cuales 5 se han “resuelto con lugar” y las otras 5 “parcialmente dados con lugar” y 
un caso que fue atendido por la Unidad Jurídica de la Sutel ante la Defensoría de los Habitantes. 
 
Además, se observa que la Sutel ha realizado la gestión de seguimiento de los casos y con relación 
al estado de avance a la fecha 6 de junio del 2023, solamente quedaban dos casos en proceso de 
cumplimiento. 
 
Con sustento en lo anterior, esta AI en el ejercicio de sus competencias, respetuosamente se 
permite advertir al CS, sobre la necesidad de que la Sutel, al atender las peticiones solicitadas por 
los usuarios, operadores, instituciones o empresas y la ciudadanía en general, tome las acciones 
que garanticen una pronta respuesta a lo consultado, así como a las gestiones que mitiguen o 
corrijan cualquier condición que pueda interferir con su debida respuesta y actuar como en derecho 
corresponda. 
 
Lo anterior por cuanto existe el riesgo de que se materialicen sanciones a la Institución por 
incumplimiento de la pronta respuesta que se estipula en la Ley de Regulación del Derecho de 
Petición N° 9097 en el artículo 13 y en la Ley de la Jurisdicción Constitucional N°7135 artículo 71 
citados en párrafos anteriores. 
 
Además de que, de generarse perjuicios económicos para la institución, esto obligaría a su vez a 
investigaciones y posibles acciones de regreso hacia los funcionarios, conforme a lo indicado por 
la CGR. 
 
Finalmente, cabe señalar que oportunamente esta dependencia verificará por los medios que 
estime pertinentes, la puesta en práctica de las acciones que al efecto se dispongan. Asimismo, 
se informa lo indicado en el artículo 39 de la LGCI que dispone lo siguiente (…) 
 
De igual forma, con fundamento en lo indicado, esta AI solicita se sirva comunicar, en los próximos 
treinta días hábiles después de recibida esta comunicación, las acciones administrativas que se 
dispongan con el propósito de atender la situación aquí comentada, así como el plazo y enlace 
para su inclusión en el Sistema de Seguimiento de Recomendaciones. Si bien la advertencia no 
contiene recomendaciones, sí corresponde realizar el seguimiento a su atención. 
 
Esta advertencia, al ser un servicio preventivo, se emite sin perjuicio de cualquier fiscalización 
posterior que realice esta unidad de fiscalización y control o bien, como parte del estudio que se 
encuentra en proceso (…)”.  
 
III. DE LAS ACCIONES RECOMENDADAS 
 
En atención a la advertencia emitida por Auditoría Interna y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Control Interno, es indispensable que la SUTEL proceda a atender dicha 
recomendación con las acciones dirigidas a la gestión de los riesgos expuesto en el oficio antes 
citado.  
 
Por lo que a continuación, se exponen las acciones propuestas, que contaron con la revisión de 
las Direcciones Generales, Unidad de Comunicación, Gestión Documental y Unidad de 
Planificación y Control Interno, las propuestas se encuentran encaminadas a la atención de la 
advertencia emitida por Auditoría Interna:  
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Acción Descripción Respon-
sables 

Objetivo Plazo Evidencia Enlace 
SSR 

1. Giro de 
instrucción 
por parte 
del 
Consejo de 
SUTEL 

Instrucción emitida por el 
Consejo a las Direcciones 
y Unidades de la SUTEL 
para que, cumplan con 
los plazos de respuestas 
de las peticiones que 
reciban y trasladen esa 
instrucción a todos los 
colaboradores (s) de sus 
respectivas áreas.  

Consejo de 
SUTEL   

Reforzar el 
cumplimiento de 
plazos de atención de 
peticiones y 
solicitudes de 
usuarios externos en 
las distintas 
Direcciones 
Generales/ Unidades 
de SUTEL.  

Giro de 
instrucción: 1 
mes 
 

1.Instrucci
ón del 
Consejo de 
SUTEL.  
 
   

Jorge 
Brealey 

2. Giro de 
instrucción 
por parte 
del 
Consejo  

Instrucción emitida por el 
Consejo a las Direcciones 
y Unidades de SUTEL 
para que, en la valoración 
de riesgo del 2023, en los 
procesos relacionados 
con la atención de 
peticiones y consultas 
identifiquen y evalúen los 
eventos que pueden 
afectar la gestión. 

Consejo de 
SUTEL 

Velar que las áreas 
responsables 
identifiquen eventos 
que puedan afectar la 
atención de peticiones 
y solicitudes de 
usuarios externos en 
SUTEL y valorar el 
nivel de riesgo, para 
determinar si 
corresponde realizar 
planes de acción. 

Giro de 
instrucción: 1 
mes 
 
 

1. 
Instrucción 
del 
Consejo. 
 
 

Jorge 
Brealey 

3.Evaluaci
ón de 
riesgos 
2023, IV 
trimestre 
2023. 

Valoración de riesgo del 
2023, en los procesos 
relacionados con la 
atención de peticiones y 
consultas identifiquen y 
evalúen los eventos que 
pueden afectar la gestión. 

Direcciones 
Generales y 
jefaturas. 

Identificar eventos 
que puedan afectar la 
atención de peticiones 
y solicitudes de 
usuarios externos en 
SUTEL y valorar el 
nivel de riesgo, para 
determinar si 
corresponde realizar 
planes de acción. 

Evaluación 
de riesgos 
2023, IV 
trimestre 
2023. 
 

1. Informe 
del SEVRI 
2023. 
 
2. Acuerdo 
de 
aprobación 
del SEVRI 
2023. 

Enlaces 
a 
designar 
por las 
áreas 
responsa
bles 

4. Giro de 
instrucción 
por parte 
del 
Consejo  

Solicitar a las Direcciones y 
unidades, que revisen 
los controles en los 
instrumentos 
relacionados con la 
atención de peticiones 
y solicitudes de los 
usuarios1 y en caso de 
ser necesario 
implementen las 
acciones de mejora 
encaminadas a 
asegurar el 
cumplimiento de estos: 

a) Políticas archivísticas. 
b) Procedimiento de 

recepción de 
información externa y 
notificación de 
información. 

Consejo de 
SUTEL 

Velar por las mejoras 
en el control interno 
en la atención de 
peticiones y 
solicitudes de los 
usuarios de forma 
oportuna, en 
cumplimiento con el 
plazo de Ley. 

Giro de 
instrucción: 1 
mes 
 

1.Instrucci
ón del 
Consejo de 
SUTEL.  
 

Jorge 
Brealey 

 
1 Los documentos que se citan en esta acción se incluyen en el oficio OF-0439-AI-2023 del 10 de agosto de 2023, comunicado por la 
Auditoría Interna.  
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c) Protocolo de 
respuestas y atención 
al usuario. 

d) Protocolo de 
respuestas para 
atención del Call 
Center de la Sutel. 

e) Manual de 
comunicaciones.  

f) Procedimiento interno 
para tramitar la difusión 
de avisos de la Sutel en 
medios de 
comunicación. 

g) Aquellos instrumentos 
referenciados en el 
Anexo No. 1 del oficio 
emitido por Auditoría 
Interna OF-0439-AI-
2023/AEE-NP-EAD-01-
2023 y  

h) Otros instrumentos que 
permitan atender las 
peticiones y solicitudes 
de los usuarios.  

5. Revisión 
de 
controles  

Revisión por parte de las 
áreas responsables de 
los controles en los 
instrumentos 
relacionados con la 
atención de peticiones 
y solicitudes de los 
usuarios2 y en caso de 
ser necesario 
implementen las 
acciones de mejora 
encaminadas a asegu-
rar el cumplimiento de 
estos: 

i) Políticas archivísticas. 
j) Procedimiento de re-

cepción de información 
externa y notificación 
de información. 

k) Protocolo de 
respuestas y atención 
al usuario. 

l) Protocolo de 
respuestas para 
atención del Call 
Center de la Sutel. 

m) Manual de 
comunicaciones.  

n) Procedimiento interno 
para tramitar la difusión 
de avisos de la Sutel en 

Direcciones 
Generales y 
jefaturas. 

Incorporar controles 
adicionales para la 
atención de peticiones 
y solicitudes de los 
usuarios de forma 
oportuna, en 
cumplimiento con el 
plazo de Ley. 

6 meses Document
os 
actualiza-
dos y 
divulgados 
al personal 
de la Sutel. 

Enlaces 
por 
designar 
para las 
áreas 
responsa
bles 
 
 

 
2 Los documentos que se citan en esta acción se incluyen en el oficio OF-0439-AI-2023 del 10 de agosto de 2023, comunicado por la 
Auditoría Interna.  
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medios de 
comunicación. 

o) Aquellos instrumentos 
referenciados en el 
Anexo No. 1 del oficio 
emitido por Auditoría 
Interna OF-0439-AI-
2023/AEE-NP-EAD-01-
2023 y  

p) Otros instrumentos que 
permitan atender las 
peticiones y solicitudes 
de los usuarios.  

6. Giro de 
instrucción 
por parte 
del 
Consejo / 
Campaña 

Instrucción emitida por el 
Consejo a la Unidad de 
Comunicación con apoyo 
de las Unidades de 
Comunicación, 
Planificación, 
Presupuesto y Control 
Interno, unidad de 
Gestión Documental y la 
Unidad Jurídica, para que 
en conjunto realicen 
acciones que permitan 
divulgar la información 
relevante sobre la 
atención de las consultas 
externas, plazo de 
cumplimiento y los 
riesgos en caso de no 
atenderlas, conforme sus 
competencias. 

Consejo de 
SUTEL/  

Prevenir posibles 
incumplimientos de 
atención de 
peticiones/ consultas 
y usuarios externos 
en SUTEL, debido al 
plazo de Ley y otras 
situaciones que se 
presenten. 

Giro de 
instrucción: 1 
mes 
 

1. 
Instrucción 
del 
Consejo de 
SUTEL.  
 
 

Jorge 
Brealey 

7.Divulgaci
ón a los 
funcionario
s  

Acciones que permitan 
divulgar la información 
relevante sobre la 
atención de las consultas 
externas, plazo de 
cumplimiento y los 
riesgos en caso de no 
atenderlas, conforme sus 
competencias. 
 

Unidad de 
Comunicacio
nes con el 
apoyo de 
Unidad de 
Planificación 
y Control 
Interno y 
Unidad 
Jurídica y 
Unidad de 
Gestión 
Documental. 

Prevenir posibles 
incumplimientos de 
atención de 
peticiones/ consultas 
y usuarios externos 
en SUTEL, debido al 
plazo de Ley y otras 
situaciones que se 
presenten. 

Último 
semestre 
2023 y I 
semestre de 
2024.  
 

2. 
Comproba
ntes de 
difusión de 
informació
n. 

Eduardo 
Castellón 

 
Las acciones antes propuestas, se enfocan en propiciar el cumplimiento de plazos y 
procedimientos o protocolos relacionados con la atención de solicitudes y consultas que provengan 
de usuarios externos, toda vez que, en el oficio de la Auditoría Interna, se evidencia que la SUTEL 
cuenta con numerosos documentos internos que regulan este tipo de gestiones.  
 
Según lo indicado por el Consejo a la Auditoría Interna, se recomienda informar que el enlace para 
el seguimiento de recomendaciones y disposiciones asignadas al Consejo es el señor: Jorge 
Brealey Zamora, Asesor del Consejo.  
La recomendación de designación del enlace se realiza en atención de lo establecido en el acuerdo 
No. 006-033-2022, aprobado en la sesión ordinaria 033-2022 del Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones, celebrada el 21 de abril del 2022 y que en lo relevante dispuso: 
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“(…)1. Designar al señor Jorge Brealey Zamora, Asesor del Consejo, como enlace por parte de 
este Órgano Colegiado para el Sistema de Seguimiento de Recomendaciones de la Auditoría 
Interna (…)”.  
 
IV. RECOMENDACIONES 
 
1. DAR por atendido el inciso 2, del acuerdo No. 016-049-2022 del Consejo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones.  
 
2. EMITIR las instrucciones a las Direcciones Generales y Unidades, conforme se propone en el 

plan de acción.  
 
3. INFORMAR a la Auditoría Interna que paras las acciones de responsabilidad del Consejo, el 

señor Jorge Brealey Zamora, Asesor del Consejo, se encuentra designado como enlace en el 
Sistema de Seguimiento de Recomendaciones, de conformidad con el Acuerdo No. 006-033-
2022, aprobado en la sesión ordinaria 033-2022 del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, celebrada el 21 de abril del 2022.  Para las acciones de responsabilidad 
de las Direcciones Generales y las otras áreas responsables de los procesos involucrados, se 
asignan a los enlaces respectivos que se mantienen en el SSR, o en su defecto estas áreas 
deberán designar y comunicar en su momento oportuno a la Auditoría Interna.  

 
4. REMITIR a la Auditoría Interna, el acuerdo con las propuestas de acciones y designaciones de 

enlaces, con el fin de brindar cumplimiento en tiempo y forma a la advertencia No. OF-0439-
AI-2023/AEE-NP-EAD-01-2023 (…)”.  

 
POR TANTO, 

 

De conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones y con fundamento en la Ley General de 
Telecomunicaciones, ley 8642 y su reglamento; Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, ley 7593; Ley General de la Administración Pública:  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. ACOGER en todos sus extremos las recomendaciones emitidas en el informe de la Unidad 

Jurídica. 
 
2. INSTRUIR a las Direcciones Generales y Unidades de la SUTEL para que a) cumplan con 

los plazos de respuestas de las peticiones que reciban y trasladen esa instrucción a todos 
los colaboradores (s) de sus respectivas áreas.  

 
3. INSTRUIR a las Direcciones Generales y Unidades de la SUTEL para que, en la valoración 

de riesgo del 2023, en los procesos relacionados con la atención de peticiones y consultas 
identifiquen y evalúen los eventos que pueden afectar la gestión. 

 
4. INSTRUIR a las Direcciones Generales y Unidades que revisen los controles en los 

instrumentos relacionados con la atención de peticiones y solicitudes de los usuarios y en 
caso de ser necesario implementen las acciones de mejora encaminadas a asegurar el 
cumplimiento de estos.  
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5. INSTRUIR a la Unidades de Comunicación, Planificación, Presupuesto y Control Interno, 
unidad de Gestión Documental y la Unidad Jurídica, para que en conjunto realicen acciones 
que permitan divulgar la información relevante sobre la atención de las consultas externas, 
plazo de cumplimiento y los riesgos en caso de no atenderlas, conforme sus competencias. 

 
6. INFORMAR a la Auditoría Interna que, para las acciones de responsabilidad del Consejo, el 

señor Jorge Brealey Zamora, Asesor del Consejo, se encuentra designado como enlace en 
el Sistema de Seguimiento de Recomendaciones, de conformidad con el Acuerdo No. 006-
033-2022, aprobado en la sesión ordinaria 033-2022 del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, celebrada el 21 de abril del 2022.  Para las acciones de 
responsabilidad de las Direcciones Generales y las otras áreas responsables de los 
procesos involucrados, se asignan a los enlaces respectivos que se mantienen en el SSR, 
o en su defecto estas áreas deberán designar y comunicar en su momento oportuno a la 
Auditoría Interna.  

 
7. DAR por atendido el inciso 2, del acuerdo No. 016-049-2022 aprobado por este Consejo.  
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.3. Informe del recurso de revocatoria en contra del acuerdo 011-036-2023 sobre el derecho de 
información de los usuarios finales. 
 
A continuación, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe emitido por la 
Unidad Jurídica, para atender el recurso de revocatoria en contra de lo dispuesto en el acuerdo 
011-036-2023, sobre el derecho de información de los usuarios finales. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07977-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023, por medio 
del cual esa Unidad presenta al Consejo el informe del recurso jurídico correspondiente al recurso 
de revocatoria gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad en contra de lo dispuesto 
en el acuerdo 011-036-2023, de la sesión ordinaria 036-2023, celebrada el 22 de junio del 2023, 
relacionado con el informe del ICE sobre el cumplimiento del acuerdo 026-010-2023 y el derecho 
de información de los usuarios finales. 
 
A continuación, la exposición de este tema. 
 
“María Marta Allen: Este recurso lo presenta el ICE y aquí un poco de antecedentes. El Consejo ha visto 
varios, porque la Dirección General de Calidad sube informes de manera muy constante y el ICE, como 
sabemos, debe informar a Sutel del cumplimiento del derecho de información de los clientes del Programa 
Comunidades Conectadas, relacionado con cualquier modificación contractual por vencimiento del beneficio 
del servicio de internet fijo asociado a ese programa, con el fin de determinar el cumplimiento del derecho 
de información. 
 
Los informes que envía el ICE los revisa la Dirección General de Calidad y es elevado el informe de 
cumplimiento al Consejo. 
 
Entonces, con fundamento en el oficio 05037-SUTEL-DGC-2023, el Consejo adoptó el acuerdo 011-036-
2023 y rechaza el informe presentado por el ICE con relación al cumplimiento del derecho de información 
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que el ICE emitió a los clientes en los meses de enero, febrero, marzo y abril de este año, al no cumplir con 
la totalidad de los elementos que establece el ordenamiento jurídico. 
 
En ese acuerdo se señalan puntualmente los aspectos que se incumplen en cada uno de los meses que 
acabo de mencionar y el ICE presenta un recurso en contra de ese acuerdo. 
 
En el informe que elaboramos desarrollamos un primer punto y es que se le aclara al ICE lo que ha resuelto 
el Consejo en acuerdos anteriores relacionados con este tema, esto para explicar que los acuerdos emitidos 
por el Consejo desde el año anterior, porque eso ya lleva bastante, relacionados con este mismo tema, dan 
por finalizada la fiscalización de la información que brinda el ICE para un periodo determinado y no se puede 
interpretar que lo aprobado en acuerdos anteriores continúe vigente en otros periodos, porque parte de su 
defensa es que indican que ellos están utilizando bocetos aprobados en desde el año anterior. 
 
Bueno, entonces como un primer punto, se le aclara al ICE ese aspecto, que los acuerdos adoptados por el 
Consejo de revisiones anteriores corresponden propiamente al periodo que se estaba revisando en ese 
momento. 
 
Luego se incluye una tabla 2, donde se establecen los incumplimientos que indica el acuerdo, a mano 
izquierda, en la columna del medio, están los argumentos que expone el ICE puntualmente a cada uno de 
esos incumplimientos y en la columna de la derecha está el análisis de la Unidad Jurídica a cada uno de los 
argumentos que expone el ICE. 
 
Los principales incumplimientos que se encontraron los voy a resumir de manera breve, porque son varios, 
en la tabla están puestos todos, uno es que las comunicaciones no fueron avaladas por Sutel, que no se 
utilizaron los bocetos previamente aprobados y las comunicaciones realizadas por mensajes de texto no 
cuentan con el enlace directo al sitio web, donde se le brinde la totalidad de la información. 
 
También que las notificaciones realizadas de forma personal tienen información inconsistente. No consta 
que el operador haya realizado publicaciones en 2 medios de comunicación masiva y no se aportó prueba 
fehaciente de que las publicaciones en el sitio web se realizarán con un mes de antelación. 
 
Eso es un resumen, los argumentos más generales y de los incumplimientos que se encontraron de la 
revisión que efectuamos está en la columna derecha de la tabla 2, como les indiqué y coincidimos en el 
análisis que realizó la Dirección General de Calidad, que acredita que no hay evidencia de que los 
comunicados realizados para la aplicación del vencimiento del Programa Hogares Conectados fueran 
previamente aprobado por Sutel. Esto es contrario al artículo 20 del Reglamento sobre el régimen de 
protección al usuario final.  
 
También en las comunicaciones por SMS los usuarios no recibieron la información completa, pues para 
obtener la información debían también hacer una llamada. Eso también es contrario a lo que indica el inciso 
1) del artículo 45 de la Ley General de Telecomunicaciones y en la prueba aportada por el ICE, en las 
comunicaciones realizadas por correo electrónico, se evidencia que hay errores en las fechas de 
vencimiento de los contratos, que también es contrario a ese mismo artículo que acabo de mencionar de la 
Ley General de Telecomunicaciones. 
 
Esto es de manera breve los mayores incumplimientos, por así decirlo, que se encontró por la Dirección 
General de Calidad y que es el fundamento para indicar que el ICE no cumplió con el derecho de los usuarios 
de recibir una información suficiente. 
 
De la tabla que indiqué, que es la tabla 2, se puede concluir que no lleva razón el ICE en indicar que hay 
una indebida valoración de la prueba, dado que sí se acredita que incumplió con la normativa, con la Ley 
General de Telecomunicaciones y con el Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final y 
tampoco envió prueba suficiente para verificar que sí cumplió el derecho de información a los usuarios 
finales. 
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Entonces, con base en lo expuesto, consideramos que se debe declarar sin lugar el recurso de revocatoria 
interpuesto por el ICE en contra del acuerdo 011-036-2023, del 22 de junio de este año y declarar en firme 
el acuerdo que se adopte. 
 
Federico Chacón: De acuerdo en firme, también se rechaza el recurso”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 07977-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023y lo expuesto por la 
funcionaria Allen Chaves en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 006-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 07977-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe para atender 
el recurso de revocatoria gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad en contra 
de lo dispuesto en el acuerdo 011-036-2023, de la sesión ordinaria 036-2023, celebrada el 
22 de junio del 2023, relacionado con el informe del ICE sobre el cumplimiento del acuerdo 
026-010-2023 y el derecho de información de los usuarios finales. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-217-2023 
 

“SE RESUELVE RECURSO DE REVOCATORIA PRESENTADO POR EL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD CONTRA EL ACUERDO 011-036-2023 

DEL 22 DE JUNIO DEL 2023”  
 

EXPEDIENTE I0053-CGL-INF-00055-2023 
____________________________________________________________________ 

 
RESULTANDO: 

 
1. El 27 de octubre de 2022, el ICE remitió el oficio número 263-431-2022 de esa misma fecha, 

en el cual señaló que informó a los usuarios sobre el vencimiento del Programa de 
Comunidades Conectadas, en el mes de diciembre de 2022; no obstante, no remitió prueba 
que permitiera a la Dirección General de Calidad (DGC) constatar el respeto al derecho de 
información de los clientes (NI-16277-2022 del expediente I0053-CGL-INF-00340-2022). 

 
2. El 14 de noviembre de 2022, mediante el oficio 10098-SUTEL-DGC-2022, la DGC requirió 

al operador información respecto a la modificación contractual por vencimiento del beneficio 
del servicio de internet fijo asociado a clientes del Programa de Comunidades Conectadas, 
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con el fin de determinar el cumplimiento del derecho de información (Expediente I0053-CGL-
INF-00340-2022). 

 
3. El 23 de noviembre de 2022, mediante correo electrónico, el ICE envió el oficio número 263-

512-2022 de esa misma fecha por medio del cual brindó respuesta al oficio de la DGC 
número 10098-SUTEL-DGC-2022 del 14 de noviembre de 2022 (NI-18292-2022 del 
expediente I0053-CGL-INF-00340-2022). 

 
4. El 24 de noviembre de 2022, mediante el oficio 10449-SUTEL-DGC-2022, la DGC, emitió el 

criterio relacionado con el vencimiento del beneficio de internet fijo asociado a clientes de 
Comunidades Conectadas del ICE (Expediente I0053-CGL-INF-00340-2022). 

 
5. El 1 de diciembre de 2022, el Consejo de esta Superintendencia acogió el oficio 10449-

SUTEL-DGC-2022 del 24 de noviembre de 2022, mediante el acuerdo 020-080-2022 en el 
cual dispuso lo siguiente: 

 
i. “Primero. DAR POR RECIBIDO el oficio número 10449-SUTEL-DGC-2022 del 24 de noviembre 

de 2022, mediante el cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio sobre la modificación 
contractual por vencimiento de beneficio del servicio de Internet fijo asociado a clientes del 
Programa Comunidades Conectadas presentada por el Instituto Costarricense de Electricidad 
a aplicar el próximo 1° de diciembre de 2022. 

 
ii. Segundo. ACOGER las acciones realizadas por el Instituto Costarricense de Electricidad, 

respecto la modificación contractual por vencimiento de beneficio del servicio de Internet fijo 
asociado a clientes del Programa Comunidades Conectadas, por cuanto: a) los usuarios finales 
fueron informados sobre el precio de los planes convencionales del operador, que les serán 
aplicados, b) se informó la fecha en la que se empezarían a realizar las modificaciones; c) se 
señaló a los clientes sobre el derecho a rescindir el contrato sin penalización, d) si bien no se 
indicó el número de atención gratuita del operador, la justificación del ICE de brindar un número 
directo de ayuda con personas especializadas en el tema en concreto se aprueba de forma 
excepcional para el caso, e) se notificó a los clientes de forma personal respetando el plazo de 
antelación del mes calendario; de igual manera, excepcionalmente para el presente cambio 
contractual debido a lo específico y puntual del segmento de usuarios en cuestión, se acepta 
que el operador no comunicara por medio del sitio WEB y dos medios de comunicación masiva, 
según lo dispone la normativa vigente. Todo lo anterior, se ajusta al derecho de información 
establecido en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley General de Telecomunicaciones, 
así como, los numerales 13, 20 y 21del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final. 

 
iii. Tercero. ACLARAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, para futuras modificaciones 

contractuales, independientemente del servicio o programa, debe remitir a esta 
Superintendencia la prueba correspondiente para verificar el derecho de información a los 
usuarios finales, según la normativa vigente; lo anterior, debe previo a la aplicación del cambio 
en el contrato.  

 
iv. Cuarto. DAR POR FINALIZADO el proceso de fiscalización del derecho de información de los 

usuarios finales, por la modificación contractual por vencimiento de beneficio del servicio de 
Internet fijo asociado a clientes del Programa de Comunidad Conectada presentada por el 
Instituto Costarricense de Electricidad a partir del 1° de diciembre de 2022”. (Destacado del 
original). (Expediente I0053-CGL-INF-00340-2022). 

 
6. El 20 de diciembre de 2022, mediante correo electrónico el ICE remitió el oficio número 263-
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575-2022 de esa misma fecha, en el cual requirió la validación de un único comunicado para 
notificar a los clientes de Hogares Conectados, por los medios señalados en la normativa 
vigente (NI-19590-2022 del expediente I0053-CGL-INF-00340-2022). 

 
7. El 11 de enero de 2023 mediante oficio 00099-SUTEL-DGC-2023 la DGC solicitó 

información al ICE para el cumplimiento de la regulación (Expediente I0053-CGL-INF-00055-
2023), que dice lo siguiente: 

 
2. Sobre el requerimiento del operador de cara al derecho de información de los usuarios finales 

 
El 20 de diciembre de 2022 vía correo electrónico, el ICE remitió el oficio número 263-575- 2022 
de esa misma fecha, en el cual aportó diversos bocetos de comunicados a utilizar con el fin de 
cumplir con el derecho de información a los usuarios de los programas Hogares y Comunidades 
Conectadas; además, requirió lo siguiente: 

 
“(...) 
•  Aprobar la utilización de los modelos antes indicados, hasta la finalización de los casos del 

PHC, ya que como antes se indicó, con el mismo se garantiza el cumplimiento de los 
procedimientos regulatorios y la protección de los derechos del usuario final. 

 
•  Autorizar al ICE a publicar en dos medios de comunicación masivos, el vencimiento del 

beneficio del Programa Hogares Conectados un mes antes, con el fin de hacer del 
conocimiento de dicho vencimiento a los clientes que no indicaron en el contrato el número 
de referencia donde poder contactarlos y se hace imposible su localización para el ICE”. (NI-
19590-2022). 

 
En virtud de que los bocetos remitidos por el ICE son distintos a los aprobados mediante el 
acuerdo número 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022 y el 020-080-2022 del 1° de diciembre 
de 2022, el operador debe considerar lo siguiente: 

 
a)  Comunicado al cliente en el lugar señalado en el contrato de adhesión para recibir 

notificaciones: el boceto cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, por 
lo que, equivale a la notificación personal que se debe realizar al darse un cambio en las 
condiciones contractuales, según el numeral 20 del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final. 

 
b)  Mensaje de texto (SMS): si bien se entiende la limitación en la cantidad de caracteres del 

SMS, se tiene que, no se informa sobre la nueva tarifa ni la posibilidad de rescindir el contrato 
sin penalización alguna. Al respecto, con el fin de cumplir con esta información, para que el 
SMS incluya la información necesaria, se requiere señalar el enlace específico que remita al 
usuario a la publicación del sitio WEB del operador, donde se brinda toda la información 
relacionada con la modificación contractual, según se analiza en el siguiente punto. 

 
c)  Publicación en el sitio WEB: dicha publicación1 cumple con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente, por lo que, equivale a la notificación que el operador debe realizar en el 
sitio WEB al darse un cambio en las condiciones contractuales que, además, implique una 
modificación de precio, según el numeral 28 del Reglamento sobre el Régimen de Protección 
al Usuario Final. 

 
d)  Publicación en dos medios de comunicación masiva: en la solicitud del operador no se hace 

referencia a la información que se brindará a los usuarios finales por medios masivos. En este 
sentido, se recuerda al ICE que, según el artículo 28 del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, cuando se presente una modificación de precios, se debe 
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comunicar a los clientes a través de al menos dos medios de comunicación masiva. 
 
Es así como, para que el ICE cumpla con el derecho de información de los usuarios finales y los 
comunicados requeridos en la normativa, es necesario que, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, los cuales corren a partir de la notificación del presente oficio, proceda a remitir el formato 
del mensaje de texto en el cual se incluya el enlace a la publicación en el sitio WEB del operador, 
donde el usuario final tenga acceso a toda la información relacionada con la modificación 
contractual. Además, en ese mismo plazo, deberá remitir el boceto que se publicará en los 
medios de comunicación masiva, con el fin de avalar que el mismo cumple con los elementos 
normativos. 
 
Por último, en relación con las dos solicitudes puntales que realizó el operador, es necesario que 
se considere lo siguiente: 
 

a) “Aprobar la utilización de los modelos antes indicados, hasta la finalización de los 
casos del PHC, ya que como antes se indicó, con el mismo se garantiza el cumplimiento 
de los procedimientos regulatorios y la protección de los derechos del usuario final”: 
Para que se tenga el aval de este requerimiento por parte del Consejo de esta 
Superintendencia, es necesario que el operador cumpla con lo solicitado de previo; lo anterior, 
con el fin de que la Dirección General de Calidad pueda corroborar que se cumple con el 
derecho de información a los usuarios finales. Además, el ICE debe comprometerse a utilizar 
únicamente estos bocetos, ya que, según se indicó la información es distinta a la aprobada 
mediante el acuerdo número 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022 y el 020-080-2022 del 1° 
de diciembre de 2022. 
 
b) “Autorizar al ICE a publicar en dos medios de comunicación masivos, el vencimiento 
del beneficio del Programa Hogares Conectados un mes antes, con el fin de hacer del 
conocimiento de dicho vencimiento a los clientes que no indicaron en el contrato el 
número de referencia donde poder contactarlos y se hace imposible su localización 
para el ICE”: En relación con esta solicitud según se indicó, dado que existe un cambio de 
precio, tiene como obligación realizar la comunicación a través de al menos dos medios de 
comunicación masiva, según lo establece el numeral 28 del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final; además, según el artículo 20 de dicho reglamento, dicho cambio 
contractual se debe notificar al medio señalado en el contrato de adhesión suscrito entre las 
partes. Es así como, se aclara el operador que, si no se tiene el número de referencia para 
contactar al usuario ni se tiene un medio para notificaciones en el contrato, debe realizar esta 
comunicación al mismo correo electrónico donde el ICE le notifican al cliente las 
facturaciones. 

 
Adicionalmente, es importante que el operador considere que, si bien se entiende que los 
contratos de dichos programas vencen de forma paulatina hasta el año 2027, es su deber 
presentar la prueba necesaria donde conste que utilizó los bocetos previamente aprobados y, 
además, que se le brindó el plazo del mes calendario a los usuarios finales, tal y como lo 
establece el numeral 20 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
Por lo que, el ICE deberá remitir los comprobantes trimestralmente conforme venzan los planes 
en mención; con el fin de que esta Superintendencia coteje que se utilizaron los comunicados 
aprobados, se realizaron las notificaciones establecidas en la normativa y se cumplió con el plazo 
reglamentario. 
 
Finalmente se hace ver que la información solicitada es requerida para que el Consejo de esta 
Superintendencia coteje el cumplimiento de la normativa respecto a derecho de información de 
los usuarios finales, razón por la cual, esta información es indispensable para poder brindar el 
correcto trámite a la gestión presentada.” 
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8. El 20 de enero de 2023, el ICE mediante correo electrónico remitió el oficio 263-038-2023 
de esa misma fecha en atención al oficio 00099-SUTEL-DGC-2023 del 11 de enero de 2023 
de la DGC (NI-00879-2022 del expediente I0053 I0053-CGL-INF-00055-2023). 

 
9. El 26 de enero de 2023, la DGC, según oficio 00630-SUTEL-DGC-2023, emitió el criterio 

sobre el requerimiento del ICE ante lo ordenado en el acuerdo número 020-080-2023 del 
Consejo de esta Superintendencia (Expediente I0053-CGL-INF-00055-2023). 

 
10. El 2 de febrero de 2023 mediante acuerdo 026-010-2023 debidamente notificado el 7 de 

dicho mes y año, el Consejo de esta Superintendencia ordenó: 
 

i. “Primero. DAR POR RECIBIDO el oficio número 00630-SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero de 
2023, mediante el cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio el requerimiento del 
Instituto Costarricense de Electricidad ante lo ordenado en el acuerdo número 020-080-2022 
emitido este Consejo. 

 
ii. Segundo. APROBAR los bocetos presentados por el Instituto Costarricense de Electricidad, 

que versan sobre la modificación contractual por vencimiento de beneficio del servicio de 
Internet fijo asociado a clientes de Hogares Conectados, por cuanto: a) los usuarios finales 
serán informados sobre el precio de los planes convencionales del operador que les serán 
aplicados, b) se informará la fecha en la que se empezarán a realizar las modificaciones; c) se 
señalará a los clientes sobre el derecho a rescindir el contrato sin penalización, d) se indica el 
número de atención gratuita del operador, e) los comunicados serán debidamente publicados 
en los medios establecidos en la normativa vigente y respetando el plazo de antelación del mes 
calendario. Todo lo anterior, cumple con lo establecido en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) 
de la Ley General de Telecomunicaciones, así como, los numerales 13, 20 y 21del Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
iii. Tercero. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, a partir de la notificación del 

presente acuerdo, únicamente se tendrá por cumplido el derecho a la información relativo a los 
cambios contractuales en los Programas Hogares Conectados y Comunidades Conectadas, 
con cargo a FONATEL, cuando aplique los bocetos aprobados en el presente acto, según la 
recomendación de la Dirección General de Calidad mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-2022 
del 26 de enero de 2023. 

 
iv. Cuarto. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, la notificación a los usuarios 

finales por medio del correo electrónico señalado para recibir facturaciones, en su defecto, por 
publicaciones en dos medios de comunicación masiva es excepcional y el ICE debe contar con 
la prueba necesaria donde conste que se realizaron los esfuerzos necesarios para cumplir con 
los medios señalados por la normativa.  

 
v. Quinto. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, dado que los bocetos 

revisados por la Dirección General de Calidad mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-2022 del 26 
de enero de 2023 cumplen con los requisitos normativos, se considera viable la opción de que 
el operador los utilice para informar de forma complementaria la posibilidad de migrar al 
Programa de Estudiantes 

 
vi. Sexto. ADVERTIR al Instituto Costarricense de Electricidad que, en caso de que se determine 

que están utilizando datos distintos de los validados por medio del oficio número 00630-SUTEL-
DGC-2022 del 26 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y aprobados por este 
Consejo, se comunicará a la Dirección General de Mercados, para que se valore la apertura de 
un procedimiento administrativo sancionatorio por incumplir con lo ordenado por el Regulador, 
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según los términos y condiciones del Título V de la Ley General de Telecomunicaciones 
N°8642. 

 
vii. Sétimo. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, a partir de la notificación del 

presente acuerdo, deberá remitir, de forma trimestral, los comunicados realizados a los clientes 
de los Programas Hogares Conectados y Comunidades Conectadas, con el fin de que se 
corrobore que se están utilizando los bocetos aprobados por el Regulador y que se brindó la 
información con el plazo de un mes calendario, tal y como lo dispone el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
viii. Octavo. ORDENAR a la Dirección General de Calidad que, de forma trimestral, valore el informe 

requerido al Instituto Costarricense de Electricidad, con el fin de que se determine si el operador 
se está cumpliendo con lo señalado en el presente acuerdo e informe a este Consejo sobre 
cualquier desviación de lo ordenado”. (Destacado del original). (Expediente I0053-CGL-INF-
00055-2023). 

 

11. El 2 de marzo de 2023 mediante oficio 01790-SUTEL-DGC-2023 la DGC realizó una 
corrección de error material al oficio número 00630-SUTEL-DGC-2023 del 26 de enero de 
2023, los cuales no afectaron el fondo del asunto. 

 
12. El 17 de marzo de 2022, el ICE mediante oficio 263-174-2023 remitió una consulta a la DGC 

respecto a la posibilidad de utilizar otros medios de comunicación masiva adicionales a la 
prensa.  

 
13. El 17 de abril de 2023, mediante oficio 03044-SUTEL-DGC-2023 la DGC en conjunto con la 

Unidad Jurídica, brindaron respuesta a la consulta realizada por el operador. 
 
14. El 24 de mayo de 2023, en cumplimiento del punto sétimo del acuerdo 026-010-2023 del 2 

de febrero de 2023 del Consejo de esta Superintendencia, el ICE remitió el oficio número 
263-345-2023. 

 
15. El 26 de mayo de 2023, mediante oficio 04381-SUTEL-DGC-2023, debidamente notificado 

en esa misma fecha, la DGC solicitó información adicional al operador. 
 
16. El 7 de junio de 2023 mediante correo electrónico el ICE remitió el oficio número 263-396-

2023 de esa misma fecha, en atención al oficio número 04381-SUTEL-DGC-2023 del 26 de 
mayo de 2023 (NI-06852-2023). 

 
17. El 23 de junio del 2023, el Consejo de la SUTEL mediante el acuerdo 011-036-2023 

celebrado en la sesión ordinaria 036-2023, acordó por unanimidad lo siguiente:  
 

“Primero. Dar por recibido el oficio número 05037-SUTEL-DGC-2023 del 16 de junio de 2023, 
mediante el cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio sobre el cumplimiento del 
acuerdo número 026-010-2023 demitido por este Consejo y el derecho de información de los 
usuarios finales.  
 
Segundo. Rechazar el informe presentado por el Instituto Costarricense de Electricidad sobre 
el cumplimiento de acuerdo número 026-010-2023 emitido por esta Consejo y el derecho de 
información de los usuarios finales, ya que los comunicados realizados para la aplicación de 
modificación contractual en los meses de enero, febrero, marzo y abril, todos de 2023, no 
cumplen con la totalidad de los elementos normativos, según se expone de seguido:  
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1. Comunicados para el ajuste realizado en enero de 2023:  
 

a) Las comunicaciones realizadas por el operador no fueron avaladas por este Consejo, además, 
el ICE no utilizó los bocetos previamente aprobados por el Regulador mediante los acuerdos 
número 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 020-080-2022 del 1° de diciembre de 2022; lo 
anterior, tal y como se le hizo saber al ICE mediante oficio número 00099-SUTEL-DGC-2023 del 
11 de enero de 2023.  

b) Las comunicaciones realizadas por mensaje de texto (SMS) no cuentan con el enlace directo al 
sitio WEB donde se brinde la totalidad de la información, por lo que, no se consideran válidas ya 
que violentan el numeral 45 inciso 1) de la Ley General de Telecomunicaciones.  

c) Las notificaciones realizadas en forma personal tienen información inconsistente respecto de 
las ejecutadas por correo electrónico, dado que por un lado se informó a los usuarios que las 
modificaciones serían a partir del 1° de enero de 2023 y a otros que, a partir del 31 de enero de 
2023, en detrimento del numeral 45 incisos 1) y 4) de la Ley General de Telecomunicaciones.  

d) En la publicación en el sitio WEB el operador indicó que el vencimiento del Programa de Hogares 
Conectados dio inicio el 1° de junio de 2022; sin embargo, después en esta misma publicación, 
indicó que a partir de esa fecha se aplicarán las tarifas nuevas, lo cual violenta la antelación 
dispuesta en el artículo 20 del del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, 
dado que, el ICE no puede realizar un ajuste de precio retroactivo.  

e) No consta que el operador haya realizado publicaciones en dos medios de comunicación 
masiva, en violación al numeral 27 y 28 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final, dado que existió omisión probatoria por parte del operador.  

f) No se aportó prueba fehaciente de que la publicación en el sitio WEB se realizara con un mes 
de antelación, según lo dispone el artículo 20 del del Reglamento sobre el Régimen de Protección 
al Usuario Final.  

 
2. Comunicados para el ajuste realizado en febrero de 2023:  
 

a) Las comunicaciones realizadas por el operador no fueron avaladas por este Consejo, además, 
el ICE no utilizó los bocetos previamente aprobados por el Regulador mediante los acuerdos 
número 032- 038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 020-080-2022 del 1° de diciembre de 2022.  

b) Las comunicaciones realizadas por mensaje de texto (SMS) no cuentan con el enlace directo al 
sitio WEB donde se brinde la totalidad de la información, por lo que, no se consideran válidas ya 
que violentan el numeral 45 inciso 1) de la Ley General de Telecomunicaciones.  

c) Las comunicaciones realizadas por correo electrónico no cuentan con la fecha exacta en que 
se procedería con el cambio contractual, mientras que las realizadas en forma personal sí indicaron 
que es a partir del 28 de febrero de 2023; lo anterior, en detrimento del numeral 45 inciso 1) de la 
Ley General de Telecomunicaciones.  

d) En la publicación en el sitio WEB el operador indicó que el vencimiento del Programa de Hogares 
Conectados dio inicio el 1° de junio de 2022; sin embargo, esta misma publicación informó que a 
partir de esta fecha se aplicarán las tarifas nuevas, lo cual violenta la antelación dispuesta en el 
artículo 20 del del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, dado que, el ICE 
no puede realizar un ajuste de precio retroactivo.  

e) No consta que el operador haya realizado publicaciones en dos medios de comunicación 
masiva, en violación al numeral 27 y 28 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final, por omisión probatoria por parte del ICE.  

 
3. Comunicados para el ajuste realizado en marzo de 2023:  
 

a) La comunicación enviada al medio establecido en el contrato de adhesión no cuenta con el 
precio final del aumento, violentando el artículo 45 inciso 1) de la Ley General de 
Telecomunicaciones.  



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 37 de 226 

b) El comunicado realizado no fue avalado por este Consejo, pese a que ya se habían avalado 
comunicados en otras ocasiones mediante acuerdos 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 020- 
080-2022 del 1° de diciembre de 2022, además, violentan el derecho de los usuarios finales al 
señalar que los planes dependen de la disponibilidad y factibilidad técnica, lo cual no fue avalado 
por el Regulador, violentando el numeral 20 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final.  

c) No se tiene prueba de la información remitida por el operador al correo electrónico donde se 
envían las facturaciones, por lo que, no se logró comprobar que se cumpliera con todos los 
requisitos normativos.  

d) En la publicación en el sitio WEB el operador indicó que el vencimiento del Programa de Hogares 
Conectados iniciaría el 1° de junio de 2022; sin embargo, después informó, en ese mismo 
comunicado que a partir de esta fecha se aplicarán las tarifas nuevas, lo cual violenta la antelación 
dispuesta en el artículo 20 del del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, 
dado que, el ICE no puede realizar un ajuste de precio retroactivo  

e) No consta que el operador haya realizado publicaciones en dos medios de comunicación 
masiva, en violación al numeral 27 y 28 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final, por omisión probatoria del ICE.  

 
4. Comunicados para el ajuste realizado en abril de 2023:  
 

a)  El comunicado realizado no fue avalado por este Consejo, pese a que ya se habían avalado 
comunicados en otras ocasiones mediante acuerdos 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 
020- 080-2022 del 1° de diciembre de 2022, violentando el numeral 20 del Reglamento sobre 
el Régimen de Protección al Usuario Final.  

b)  El comunicado realizado por mensajes de texto (SMS) se remitió el 30 de abril de 2023 para 
aplicar el 1° de mayo de 2023, por lo que, no es prueba fehaciente, ya que la prueba no 
corresponde al mes que se está analizando. Además, el otro ejemplo de mensajes de texto fue 
enviado el 30 de marzo de 2023 para aplicar el 1° de abril de 2023, violentando el mes 
calendario regulado en el numeral 20 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final.  

c)  No se aportó prueba de la información remitida por el operador al correo electrónico donde se 
envían las facturaciones, por lo que, no se logró comprobar que se cumpliera con todos los 
requisitos normativos.  
 
Tercero. Ordenar al Instituto Costarricense de Electricidad que, en virtud de que los 
comunicados realizados para la aplicación de modificación contractual en los meses de enero, 
febrero, marzo y abril, todos de 2023, no cumplen con la totalidad de los elementos normativos, 
en contra de lo establecido en el artículo 45 incisos 1), 4) y 19) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, artículos 13,20, 27 y 28 Reglamento sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final y artículo 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, no puede aplicar ningún ajuste 
de precio en dichos meses. Razón por la cual, deberá reintegrar, en efectivo o crédito a futuro, 
los montos facturados de más a los usuarios finales. Para lo cual, deberá presentar un informe 
de cumplimiento en el plazo máximo de 10 días hábiles, los cuales corren a partir de la 
notificación del presente acuerdo.  
 
Cuarto. Señalar al Instituto Costarricense de Electricidad que, en aplicación del artículo 20 del 
del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, a ningún cliente cuya 
modificación contractual se le fue realizada en enero y febrero de 2023, se pudo facturar el 
nuevo precio de forma retroactiva desde junio de 2022. Razón por la cual, en el plazo máximo 
de 10 días hábiles, los cuales corren a partir de la notificación del presente acuerdo, el operador 
debe remitir un informe donde conste que no realizó dicha acción, caso contrario deberá 
proceder con el reintegro, en efectivo o crédito a futuro, a los usuarios finales sobre estos 
montos.  
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Quinto. Remitir a la Dirección General de Calidad, el presente asunto quien de conformidad 
con el numeral 44 inciso k) del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, deberá analizar la eventual 
violación del artículo 67 de la Ley General de Telecomunicaciones y, consecuentemente, 
valorar una posible apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio, según el Título 
V de la ley citada, respecto al posible incumplimiento del ICE en atender el proceso de revisión 
del derecho de información de los usuarios finales por parte de esta Superintendencia, así 
como, utilizar comunicados que no cumplen con los elementos normativos; lo anterior, según 
artículo 45 incisos 1), 4) y 19) de la Ley General de Telecomunicaciones, artículos 13,20, 27 y 
28 Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final y artículo 34 de la Ley de 
Notificaciones Judiciales.  
 
Sexto. Remitir a la Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones, el presente 
asunto, quien de conformidad con el numeral 46 del Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado 
le corresponde la administración y control de dicho fondo.  
 
Sétimo. Señalar al Instituto Costarricense de Electricidad que, según se informó en el acuerdo 
número 026- 010-2023 del 2 de febrero de 2023 emitido por este Consejo, únicamente se 
tendrá por cumplido el derecho a la información relativo a los cambios contractuales en los 
Programas Hogares Conectados y Comunidades Conectadas, con cargo a FONATEL, cuando 
aplique los bocetos aprobados en el acuerdo en mención, según la recomendación de la 
Dirección General de Calidad mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero de 
2023.  
 
Octavo. Señalar al Instituto Costarricense de Electricidad que, la próxima presentación 
trimestral sobre los comunicados realizados a los clientes de los Programas Hogares 
Conectados y Comunidades Conectadas, deberá ser presenta ante esta Superintendencia el 
1° de agosto de 2023, la cual debe abarcar en los meses de mayo, junio y julio de 2023, con el 
fin de que se corrobore que se están utilizando los bocetos aprobados por el Regulador y que 
se brindó la información con el plazo de un mes calendario, tal y como lo dispone el numeral 
20 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final.” 

 
18. El 29 de junio de 2023, el ICE interpone recurso de revocatoria en contra de acuerdo 011-

036-2023 del 23 de junio.  
 
19. El 21 de setiembre del 2023, la Unidad Jurídica emite el oficio 07977-SUTEL-UJ-2023 en el 

cual emite criterio jurídico sobre el recurso de revocatoria presentado por el ICE.  
 
20. De conformidad con el inciso 12) del artículo 36 del Reglamento interno de organización y 

funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, 
corresponde a la Unidad Jurídica emitir el criterio jurídico para la atención de los recursos 
que deben ser conocidos por el Consejo de la Sutel. 

 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el informe rendido por la Unidad Jurídica en su oficio 07977-SUTEL-UJ-2023 del 21 de setiembre 
de 2023, y del cual se extrae lo siguiente: 
 

“[…]  
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I. ANÁLISIS DEL RECURSO POR EL FONDO 
 

1. CRITERIO DE LA UNIDAD JURÍDICA  
 
La Unidad Jurídica procedió a examinar las razones expuestas por el ICE en el recurso de 
reposición, en el cual solicitan que de conformidad con el artículo 148 de la LGAP, suspender 
los efectos de la ejecución del acuerdo ante posibles perjuicios o de imposible reparación.  
 
En primer lugar, amerita aclararle al ICE lo indicado en su recurso, en relación con los acuerdos 
del Consejo asociados con la aprobación o improbación de los modelos de información 
revisados por la Dirección General de Calidad (DGC) en procura de los derechos de usuario 
final.  
 
En la TABLA 1, se analizan los acuerdos adoptados por el Consejo y que son relevantes para 
atender el recurso presentado por el ICE. 

 
TABLA   1  

 
Oficios 
del ICE 

Informe de la DGC Acuerdo del 
Consejo 

Términos acordados 

264-489-
2022 del 28 
de abril de 
2022  
 
264-494-
2022 del 29 
de abril de 
2022 

Informe 04135-SUTEL-DGC-2022 del 
06  
de mayo del 2022. El cual dispuso:  
 
“(…) ACOGER las acciones realizadas 
por el Instituto Costarricense de 
Electricidad, respecto la modificación 
contractual por vencimiento de beneficio 
del servicio de Internet fijo asociado a 
clientes de hogares conectados, por 
cuanto: a) los usuarios finales fueron 
informados sobre el precio de los planes 
convencionales del operador que les 
serán aplicados, b) se informó la fecha 
en la que se empezarían a realizar las 
modificaciones; c) se señaló a los 
clientes sobre el derecho a rescindir el 
contrato sin penalización, d) se indicó el 
número de atención gratuita del 
operador, e) los comunicados fueron 
debidamente publicados en los medios 
establecidos en la normativa vigente y 
respetando el plazo de antelación del 
mes calendario. Todo lo anterior, 
cumple con lo establecido en el artículo 
45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley 
General de 
Telecomunicaciones, así como, los 
numerales 13, 20 y 21 del Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final.” 

Acuerdo 032-038-
2022 del 16 de mayo 
del 2022, 
relacionado con la 
modificación 
contractual por 
vencimiento de 
beneficio del servicio 
de Internet fijo 
asociado a clientes 
de hogares 
conectados.  

“(…) Tercero. DAR POR FINALIZADO el 
proceso de fiscalización del derecho de 
información de los usuarios finales, por la 
modificación contractual por vencimiento 
de beneficio del servicio de Internet fijo 
asociado a clientes de hogares conectados 
presentada por el Instituto Costarricense 
de Electricidad.” 

263-431-
2022 del 27 
de octubre 
de 2022 
 
263-512-

Informe 10449-SUTEL-DGC-2022 del 
24 de noviembre del 2022. 
  
El cual dispuso:  
 
“(…) ACOGER las acciones realizadas 

Acuerdo 020-080-
2022 del 07 de 
diciembre del 2022, 
relacionado con la 
modificación 
contractual por 

“(…) Tercero. Aclarar al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, para 
futuras modificaciones contractuales, 
independientemente del servicio o 
programa, debe remitir a esta 
Superintendencia la prueba 
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2022 del 23 
de 
noviembre 
de 2022 

por el Instituto Costarricense de 
Electricidad, respecto la modificación 
contractual por vencimiento de beneficio 
del servicio de Internet fijo asociado a 
clientes del Programa Comunidades 
Conectadas, por cuanto: a) los usuarios 
finales fueron informados sobre el 
precio de los planes convencionales del 
operador, que les serán aplicados, b) se 
informó la fecha en la que se 
empezarían a realizar las 
modificaciones; c) se señaló a los 
clientes sobre el derecho a rescindir el 
contrato sin penalización, d) si bien no 
se indicó el número de atención gratuita 
del operador, la justificación del ICE de 
brindar un número directo de ayuda con 
personas especializadas en el tema en 
concreto se aprueba de forma 
excepcional para el caso, e) se notificó 
a los clientes de forma personal 
respetando el plazo de antelación del 
mes calendario; de igual manera, 
excepcionalmente para el presente 
cambio contractual debido a lo 
específico y puntual del segmento de 
usuarios en cuestión, se acepta que el 
operador no comunicara por medio del 
sitio WEB y dos medios de 
comunicación masiva, según lo dispone 
la normativa vigente. Todo lo anterior, 
se ajusta al derecho de información 
establecido en el artículo 45 incisos 1), 
4), 19) y 22) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, así como, los 
numerales 13, 20 y 21del Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final.” 
 

vencimiento de 
beneficio del servicio 
de internet fijo 
asociado a clientes 
de comunidades 
conectadas del 
proyecto La 
Roxana.  

correspondiente para verificar el derecho 
de información a los usuarios finales, 
según la normativa vigente; lo anterior, 
debe previo a la aplicación del cambio en 
el contrato. 
 
Cuarto: DAR POR FINALIZADO el 
proceso de fiscalización del derecho de 
información de los usuarios finales, por la 
modificación contractual por vencimiento 
de beneficio del servicio de Internet fijo 
asociado a clientes del Programa de 
Comunidad Conectada presentada por el 
Instituto Costarricense de Electricidad a 
partir del 1° de diciembre de 2022.” 

263-575-
2022 20 de 
diciembre 
del 2022 
263-038-
2023 
20 de 
enero del 
2023 
 
263-31-
2023 del 19 
de enero 
de 2023 

Informe 00630-SUTEL-DGC-2022 del 
26 de enero del 2023, el cual dispuso:  
 
“(…) APROBAR los bocetos 
presentados por el Instituto 
Costarricense de Electricidad, que 
versan sobre la modificación contractual 
por vencimiento de beneficio del servicio 
de Internet fijo asociado a clientes de 
Hogares Conectados, por cuanto: a) los 
usuarios finales serán informados sobre 
el precio de los planes convencionales 
del operador que les serán aplicados, b) 
se informará la fecha en la que se 
empezarán a realizar las 
modificaciones; c) se señalará a los 
clientes sobre el derecho a rescindir el 
contrato sin penalización, d) se indica el 
número de atención gratuita del 
operador, e) los comunicados serán 
debidamente publicados en los medios 

Acuerdo 026-010-
2023 del 07 de 
febrero del 2023, 
relacionado con el 
requerimiento del 
ICE ante lo ordenado 
en el acuerdo 020-
080-2022.  

“(…)  
Tercero. SEÑALAR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, a partir 
de la notificación del presente acuerdo, 
únicamente se tendrá por cumplido el 
derecho a la información relativo a los 
cambios contractuales en los Programas 
Hogares Conectados y Comunidades 
Conectadas, con cargo a FONATEL, 
cuando aplique los bocetos aprobados en 
el presente acto, según la recomendación 
de la Dirección General de Calidad 
mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-2022 
del 26 de enero de 2023. 
 
Cuarto. SEÑALAR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, la 
notificación a los usuarios finales por 
medio del correo electrónico señalado para 
recibir facturaciones, en su defecto, por 
publicaciones en dos medios de 
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establecidos en la normativa vigente y 
respetando el plazo de antelación del 
mes calendario. Todo lo anterior, 
cumple con lo establecido en el artículo 
45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley 
General de Telecomunicaciones, así 
como, los numerales 13, 20 y 21del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final.” 
 

comunicación masiva es excepcional y el 
ICE debe contar con la prueba necesaria 
donde conste que se realizaron los 
esfuerzos necesarios para cumplir con los 
medios señalados por la normativa. 
 
Quinto. SEÑALAR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, dado 
que los bocetos revisados por la Dirección 
General de Calidad mediante oficio 00630-
SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero de 
2023 cumplen con los requisitos 
normativos, se considera viable la opción 
de que el operador los utilice para informar 
de forma complementaria la posibilidad de 
migrar al Programa de Estudiantes. 
 
Sexto. ADVERTIR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, en caso 
de que se determine que están utilizando 
datos distintos de los validados por medio 
del oficio número 00630-SUTEL-DGC-
2022 del 26 de enero de 2023 de la 
Dirección General de Calidad y aprobados 
por este Consejo, se comunicará a la 
Dirección General de Mercados, para que 
se valore la apertura de un procedimiento 
administrativo sancionatorio por incumplir 
con lo ordenado por el Regulador, según 
los términos y condiciones del Título V de 
la Ley General de Telecomunicaciones 
N°8642. 
 
Sétimo. SEÑALAR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, a partir 
de la notificación del presente acuerdo, 
deberá remitir, de forma trimestral, los 
comunicados realizados a los clientes de 
los Programas Hogares Conectados y 
Comunidades Conectadas, con el fin de 
que se corrobore que se están utilizando 
los bocetos aprobados por el Regulador y 
que se brindó la información con el plazo 
de un mes calendario, tal y como lo 
dispone el numeral 20 del Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final. 
 
Octavo. ORDENAR a la Dirección General 
de Calidad que, de forma trimestral, valore 
el informe requerido al Instituto 
Costarricense de Electricidad, con el fin de 
que se determine si el operador se está 
cumpliendo con lo señalado en el presente 
acuerdo e informe a este Consejo sobre 
cualquier desviación de lo ordenado.” 

263-345-
2023 del 24 
de mayo de 
2023  

Informe 05037-SUTEL-DGC-2023 del 
16 de junio del 2023. El cual dispuso:  
 
“Segundo. Rechazar el informe 

Acuerdo 011-036-
2023 del 23 de junio 
del 2023, 
relacionado con el 

“(…)  
Tercero. Ordenar al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, en 
virtud de que los comunicados realizados 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 42 de 226 

  
263-396-
2023 
del 7 de 
junio de 
2023 

presentado por el Instituto 
Costarricense de Electricidad sobre el 
cumplimiento de acuerdo número 026-
010-2023 emitido por esta Consejo y el 
derecho de información de los usuarios 
finales, ya que los comunicados 
realizados para la aplicación de 
modificación contractual en los meses 
de enero, febrero, marzo y abril, todos 
de 2023, no cumplen con la totalidad de 
los elementos normativos, según se 
expone de seguido:  
  
1. Comunicados para el ajuste realizado 
en enero de 2023: (…)  
2. Comunicados para el ajuste realizado 
en febrero de 2023: (…)  
3. Comunicados para el ajuste realizado 
en marzo de 2023: (…)  
4. Comunicados para el ajuste realizado 
en abril de 2023: (…)  
 
(…)” 
 
 

cumplimiento del 
acuerdo número 
026-010-2023 y el 
derecho de 
información de los 
usuarios finales. 

para la aplicación de modificación 
contractual en los meses de enero, febrero, 
marzo y abril, todos de 2023, no cumplen 
con la totalidad de los elementos 
normativos, en contra de lo establecido en 
el artículo 45 incisos 1), 4) y 19) de la Ley 
General de Telecomunicaciones, artículos 
13,20, 27 y 28 Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final y 
artículo 34 de la Ley de Notificaciones 
Judiciales, no puede aplicar ningún ajuste 
de precio en dichos meses. Razón por la 
cual, deberá reintegrar, en efectivo o 
crédito a futuro, los montos facturados de 
más a los usuarios finales. Para lo cual, 
deberá presentar un informe de 
cumplimiento en el plazo máximo de 10 
días hábiles, los cuales corren a partir de 
la notificación del presente acuerdo.  
 
Cuarto. Señalar al Instituto Costarricense 
de Electricidad que, en aplicación del 
artículo 20 del del Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final, a 
ningún cliente cuya modificación 
contractual se le fue realizada en enero y 
febrero de 2023, se pudo facturar el nuevo 
precio de forma retroactiva desde junio de 
2022. Razón por la cual, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, los cuales 
corren a partir de la notificación del 
presente acuerdo, el operador debe remitir 
un informe donde conste que no realizó 
dicha acción, caso contrario deberá 
proceder con el reintegro, en efectivo o 
crédito a futuro, a los usuarios finales sobre 
estos montos. 
 
(…)  
Sétimo. Señalar al Instituto Costarricense 
de Electricidad que, según se informó en el 
acuerdo número 026-010-2023 del 2 de 
febrero de 2023 emitido por este Consejo, 
únicamente se tendrá por cumplido el 
derecho a la información relativo a los 
cambios contractuales en los Programas 
Hogares Conectados y Comunidades 
Conectadas, con cargo a FONATEL, 
cuando aplique los bocetos aprobados en 
el acuerdo en mención, según la 
recomendación de la Dirección General de 
Calidad mediante oficio 00630-SUTEL-
DGC-2022 del 26 de enero de 2023.  
 
Octavo. Señalar al Instituto Costarricense 
de Electricidad que, la próxima 
presentación trimestral sobre los 
comunicados realizados a los clientes de 
los Programas Hogares Conectados y 
Comunidades Conectadas, deberá ser 
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presenta ante esta Superintendencia el 1° 
de agosto de 2023, la cual debe abarcar en 
los meses de mayo, junio y julio de 2023, 
con el fin de que se corrobore que se están 
utilizando los bocetos aprobados por el 
Regulador y que se brindó la información 
con el plazo de un mes calendario, tal y 
como lo dispone el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final.” 

 
Conforme a los acuerdos transcritos, para mayor claridad y análisis, es que debe considerarse 
lo indicado en el recurso interpuesto por el ICE ya que, los comunicados realizados para la 
aplicación de la modificación contractual en los meses de enero, febrero, marzo y abril, todos 
de 2023, no cumplen con la totalidad de los elementos normativos.  

 
A. ACLARACIONES  

 
a. Un primer aspecto que se debe comentar es la siguiente afirmación del ICE, al ser incorrecta: 

“Aclarado lo anterior, podemos concluir entonces, que el contenido de la comunicación que se 
mantenía vigente de junio 2022 a marzo del 2023, era la mencionada en el acuerdo 032-038-
2022 del 12 de mayo de 2022.” 

 
Como se detalla en la TABLA 1, el acuerdo 032-038-2022 del 16 de mayo del 2022, se refiere a 
los oficios 264-489-2022 del 28 de abril de 2022 y 264-494-2022 del 29 de abril de 2022 enviados 
por el ICE en relación con los contratos de adhesión que vencen el 1 de junio de 2022 y que, están 
asociados al servicio de datos fijos, con el beneficio del Programa Hogares Conectados (PHC).  
 
Ese acuerdo es claro en indicar que, se da por finalizado el proceso de fiscalización del derecho 
de información de los usuarios finales, por la modificación contractual por vencimiento del beneficio 
del servicio de Internet fijo asociado a clientes de hogares conectados presentada por el Instituto 
Costarricense de Electricidad (referido a los contratos de adhesión que vencían el 1 de junio de 
2022).  
 
Es decir, en el acuerdo 032-038-2022 del 16 de mayo del 2022 el Consejo aprobó el comunicado 
(boceto) que el ICE debió enviar a los clientes del Programa Hogares Conectados del ICE, cuyos 
contratos vencían el 1 de junio de 2022. Ese comunicado se debió enviar con una antelación 
mínima de un mes calendario; según el numeral 21 del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, vigente en ese momento.  
 
Por lo tanto, no es correcto afirmar que el acuerdo 032-038-2022 del 12 de mayo de 2022, se 
mantenía vigente de junio 2022 a marzo del 2023. 
 
b. Otro aspecto que se debe aclarar es la siguiente afirmación del ICE: 

 
“Si comparamos esa versión, con las versiones utilizadas para la notificación de los meses de 
enero a abril 2023, nos podemos dar cuenta que todas incluyen la información que impone la 
ley en casos como el que nos ocupa, y que fue avalada por el Consejo de la SUTEL, o sea, no 
se estaría violentando el ordenamiento vigente.” 
 

Debemos entender que la frase “esa versión” se refiere a la información (bocetos) que fueron 
analizados en el acuerdo 032-038-2022 del 16 de mayo del 2022. Como ya se explicó, el acuerdo 
032-038-2022, únicamente analiza y avala, la información que se envió a los clientes del Programa 
Hogares Conectados cuyos contratos vencían el 1 de junio de 2022. 
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Por lo que, no es correcto afirmar que, las versiones utilizadas para la notificación de los meses 
de enero a abril 2023 fueron avalada por el Consejo, en el acuerdo 032-038-2022 del 16 de mayo 
del 2022. 
 
Lo anterior, también hace necesario aclarar la siguiente afirmación del ICE: “Prácticamente, lo que 
se alega para rechazar el informe del ICE, es que no se aplicó, con puntos y comas, el machote 
aprobado por el regulador (…)”, al referirse a las versiones utilizadas para la comunicación enviada 
a los usuarios en los meses de enero a abril del 2023. Reiteramos que, el acuerdo 032-038-2022, 
únicamente analiza y avala, la información que se envió a los clientes del Programa Hogares 
Conectados cuyos contratos vencían el 1 de junio de 2022.  
 
El acuerdo 032-038-2022 del 16 de mayo del 2022, no rige para las comunicaciones 
(bocetos/información) que se enviaron a los usuarios en los meses de enero a abril del 2023.  
 
B. DEL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 026-010-2023 DEL 07 DE FEBRERO DEL 2023 

RESUELTO EN EL ACUERDO 011-036-2023 DEL 23 DE JUNIO DEL 2023 
 
En el acuerdo 026-010-2023 del 2 de febrero del 2023, se resolvió lo siguiente: 
 

“Primero. DAR POR RECIBIDO el oficio número 00630-SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero de 
2023, mediante el cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio el requerimiento del 
Instituto Costarricense de Electricidad ante lo ordenado en el acuerdo número 020-080-2022 
emitido este Consejo. 
 
Segundo. APROBAR los bocetos presentados por el Instituto Costarricense de Electricidad, que 
versan sobre la modificación contractual por vencimiento de beneficio del servicio de Internet fijo 
asociado a clientes de Hogares Conectados, por cuanto: a) los usuarios finales serán informados 
sobre el precio de los planes convencionales del operador que les serán aplicados, b) se 
informará la fecha en la que se empezarán a realizar las modificaciones; c) se señalará a los 
clientes sobre el derecho a rescindir el contrato sin penalización, d) se indica el número de 
atención gratuita del operador, e) los comunicados serán debidamente publicados en los medios 
establecidos en la normativa vigente y respetando el plazo de antelación del mes calendario. 
Todo lo anterior, cumple con lo establecido en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley 
General de Telecomunicaciones, así como, los numerales 13, 20 y 21del Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final.  
 
Tercero. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, a partir de la notificación del 
presente acuerdo, únicamente se tendrá por cumplido el derecho a la información relativo a los 
cambios contractuales en los Programas Hogares Conectados y Comunidades Conectadas, con 
cargo a FONATEL, cuando aplique los bocetos aprobados en el presente acto, según la 
recomendación de la Dirección General de Calidad mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-2022 del 
26 de enero de 2023. 
 
Cuarto. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, la notificación a los usuarios 
finales por medio del correo electrónico señalado para recibir facturaciones, en su defecto, por 
publicaciones en dos medios de comunicación masiva es excepcional y el ICE debe contar con 
la prueba necesaria donde conste que se realizaron los esfuerzos necesarios para cumplir con 
los medios señalados por la normativa.  
 
Quinto. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, dado que los bocetos revisados 
por la Dirección General de Calidad mediante oficio 00630- SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero 
de 2023 cumplen con los requisitos normativos, se considera viable la opción de que el operador 
los utilice para informar de forma complementaria la posibilidad de migrar al Programa de 
Estudiantes 
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Sexto. ADVERTIR al Instituto Costarricense de Electricidad que, en caso de que se determine 
que están utilizando datos distintos de los validados por medio del oficio número 00630-SUTEL-
DGC-2022 del 26 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y aprobados por este 
Consejo, se comunicará a la Dirección General de Mercados, para que se valore la apertura de 
un procedimiento administrativo sancionatorio por incumplir con lo ordenado por el Regulador, 
según los términos y condiciones del Título V de la Ley General de Telecomunicaciones N°8642. 
 
Sétimo. SEÑALAR al Instituto Costarricense de Electricidad que, a partir de la notificación del 
presente acuerdo, deberá remitir, de forma trimestral, los comunicados realizados a los clientes 
de los Programas Hogares Conectados y Comunidades Conectadas, con el fin de que se 
corrobore que se están utilizando los bocetos aprobados por el Regulador y que se brindó la 
información con el plazo de un mes calendario, tal y como lo dispone el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 
 
Octavo. ORDENAR a la Dirección General de Calidad que, de forma trimestral, valore el informe 
requerido al Instituto Costarricense de Electricidad, con el fin de que se determine si el operador 
se está cumpliendo con lo señalado en el presente acuerdo e informe a este Consejo sobre 
cualquier desviación de lo ordenado”. 

 
Este acuerdo fue notificado el ICE el 07 de febrero de 2023. Por lo que, a partir de esa fecha, el 
ICE debía usar los bocetos aprobado en ese acuerdo para informar de las modificaciones 
contractuales de los usuarios del Programa Hogares Conectados. 
 
Para dar cumplimiento a ese acuerdo, el ICE remitió los oficios número 263-345-2023 del 24 de 
mayo de 2023 y   263-396-2023 del 7 de junio de 2023.  
 
Esos oficios fueron analizados por la DGC en el oficio 05037-SUTEL-DGC-2023 del 16 de junio 
de 2023. En ese oficio se incluyen unas tablas del análisis efectuado, por parte de la DGC, de las 
comunicaciones enviadas a los usuarios por parte del ICE, en los meses de enero a abril del 2023. 
En las cuales se detalla con claridad las razones por la cuales esas comunicaciones, sí cumplen 
o no cumplen, con la información enviada a los usuarios del Programa Hogares Conectados. 
 
Ese análisis se enmarca desde la normativa de protección al usuario final y se destaca que no 
todos los requisitos previstos por la normativa fueron incumplidos, y se indica cual es el 
incumplimiento particular en cada caso, según lo estipulado en el reglamento de usuario final.  

 
a. De los incumplimientos encontrados 
 
El Consejo acoge ese informe (05037-SUTEL-DGC-2023) y emite el acuerdo 011-036-2023 adoptado 
en la sesión ordinaria 036-2023 del 22 de junio del 2023. En la TABLA 2 se detallan los 
incumplimientos encontrados, los argumentos del ICE en relación con los incumplimientos y el análisis 
de la Unidad Jurídica. 

TABLA 2 

INCUMPLIMIENTOS SEÑALADOS 
EN EL ACUERDO  011-036-2023 

ARGUMENTOS DEL ICE ANÁLISIS DE LA UNIDAD JURÍDICA 

Comunicados para el ajuste realizado en enero de 2023 

a) Las comunicaciones realizadas 
por el operador no fueron avaladas 
por este Consejo, además, el ICE no 
utilizó los bocetos previamente 
aprobados por el Regulador 
mediante los acuerdos número 032-

“(…) debemos rechazar en todos sus 
extremos, lo indicado por el Consejo 
de la SUTEL, en el sentido de que 
los comunicados no cumplen con la 
totalidad de los elementos 
normativos, ya que eso no es cierto, 

Según el oficio número 263-396-2023 del 
7 de junio de 2023, el ICE envío las 
comunicaciones el 29 de noviembre de 
2022. 
Sin embargo, no hay evidencia de que el 
comunicado realizado para la aplicación 
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038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 
020-080-2022 del 1° de diciembre de 
2022; lo anterior, tal y como se le hizo 
saber al ICE mediante oficio número 
00099-SUTEL-DGC-2023 del 11 de 
enero de 2023. 

debido a que todos los comunicados 
incluyen la información ratificada por 
la SUTEL mediante el acuerdo 032-
038-2022 del 12 de mayo de 2022, 
que es: 
 
(…)  
No quisiera dejar de indicar, para 
que quede claro de una vez, que la 
resolución 00099-SUTEL-DGC-
2023, no indica que el ICE no utilizó 
los bocetos aprobados en mayo y 
diciembre 2022, sino que 
textualmente indicó que:  
 
En virtud de que los bocetos 
remitidos por el ICE son distintos a 
los aprobados, mediante el acuerdo 
número (…), el operador debe 
considerar lo siguiente: (…)” (El 
destacado no es del original) 
 
Posterior a ello, el ICE, mediante el 
oficio 263-038-2022 del 20 de enero 
2023, hizo las aclaraciones y ajustes 
mencionados anteriormente por la 
SUTEL, enviando la información que 
contendrían los comunicados 
mediante los SMS indicando el 
enlace de consulta, la publicación en 
el sitio WEB y lo que se publicaría en 
dos medios de comunicación 
masiva, posterior a lo cual, el 
Consejo de la SUTEL emitió el 
acuerdo N° 026-010-2023, notificado 
al ICE el 7 de febrero 2023, fecha a 
partir de la cual, se utilizaría la 
información mencionada en el 
acuerdo, teniendo claro, que la 
aplicación seria a partir del 
vencimiento del beneficio del mes de 
abril, ya que los vencimientos de 
marzo fueron notificados el 1 de 
febrero 2023. 
(…) 

del vencimiento del Programa de 
Hogares Conectados a partir del 1° de 
enero de 2023, fuera previamente 
aprobado por la Sutel. 
Esto es contrario a lo establecido en el 
artículo 20 del Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final 
de los Servicios de Telecomunicaciones, 
vigente en ese momento, que indica: “(...) 
Cualquier propuesta de modificación 
de las condiciones contractuales 
según lo que estipula el artículo 46 de 
la Ley 8642 deberá ser aprobada por la 
SUTEL, y ser comunicada al abonado 
con una antelación mínima de un (1) mes 
calendario. En esta propuesta se 
informará, además, sobre el derecho del 
abonado para rescindir anticipadamente 
el contrato, sin penalización alguna en 
caso de no aceptación de las nuevas 
condiciones”.  

b) Las comunicaciones realizadas 
por mensaje de texto (SMS) no 
cuentan con el enlace directo al sitio 
WEB donde se brinde la totalidad de 
la información, por lo que, no se 
consideran válidas ya que violentan 
el numeral 45 inciso 1) de la Ley 
General de Telecomunicaciones. 

El enlace mencionado por el 
regulador, fue aprobado mediante el 
acuerdo 026-010-2023, hasta el 2 de 
febrero del 2023, notificado al ICE 
hasta el 7 de ese mes y año, por lo 
que, para los meses de enero, 
febrero y marzo, ese enlace no había 
sido impuesto como una obligación 
para el ICE, ya que recordemos que 
los vencimientos de los beneficios se 
comunican con un mes de 
antelación, o sea que los de enero se 
notificaron en diciembre, los de 
febrero en enero y los de marzo a 
inicios de febrero, no obstante para 

Las obligaciones del ICE en relación con 
los usuarios finales están estipuladas en 
el artículo 45 de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 
 
El inciso 1) indica que los usuarios finales 
de los servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público tienen derecho a:  
Solicitar y recibir información veraz, 
expedita y adecuada sobre la prestación 
de los servicios regulados en esta Ley y 
el régimen de protección del usuario final.  
Sin embargo, a través de las 
comunicaciones por SMS, los usuarios 
no recibieron la información, pues para 
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el mes de marzo, si se incluyó el 
enlace recomendado por la SUTEL 
mediante oficio 00099-SUTEL-DGC 
del 11 de enero 2023. (…) 
Debemos señalar que, el espíritu de 
la norma fue cumplido por el ICE, ya 
que en el texto del SMS se puso a 
disposición del cliente, el servicio 
gratuito, 1193, con el propósito de 
que pudieran recibir el detalle de la 
información relacionada con el 
vencimiento del beneficio, que para 
los efectos, es lo mismo que incluirle 
un enlace en el cual puede ver la 
información, al final el objetivo se 
estaría cumpliendo, el cliente será 
informado sobre las posibilidades 
que tiene al vencerse su beneficio. 
(…) 

obtener la información debían hacer una 
llamada.    
Tampoco se brindó el enlace directo del 
sitio WEB donde se encuentra la 
información completa con el cambio de 
las condiciones contractuales. 
Esto lesiona el derecho de los usuarios 
establecido en el artículo 45 inciso 1) de 
la Ley General de Telecomunicaciones. 

c) Las notificaciones realizadas en 
forma personal tienen información 
inconsistente respecto de las 
ejecutadas por correo electrónico, 
dado que por un lado se informó a los 
usuarios que las modificaciones 
serían a partir del 1° de enero de 
2023 y a otros que, a partir del 31 de 
enero de 2023, en detrimento del 
numeral 45 incisos 1) y 4) de la Ley 
General de Telecomunicaciones 

Primero que todo, quisiera aclarar 
que, la información no es 
inconsistente, lo que sucede es que 
el ICE, a efecto de proteger los 
derechos de los clientes que no han 
señalado medio para ser notificados, 
ha redoblado esfuerzos para 
notificar a estos, ello incluso, y aun 
cuando no es su obligación, de 
forma personal, sin embargo, dicho 
mecanismo presenta el problema de 
que, en primera instancia, el ICE no 
cuenta con personal destacado para 
hacer notificaciones, ni vehículos y 
mucho menos presupuesto para 
hacerlo, lo que hace que se ejecuten 
las mismas cuando se tiene la 
disponibilidad de los recursos antes 
indicados, generando que, algunas 
veces, la notificación se haga en 
fechas posteriores a las indicadas en 
los correos mencionados por 
ustedes, pero garantizándole al 
cliente, al menos el mes antes del 
vencimiento del beneficio del PHC y 
eventualmente la aplicación de la 
modificación. 
El esfuerzo antes mencionado, 
jamás podría entenderse como una 
inconsistencia, sino que, por el 
contrario, debe entenderse como el 
esfuerzo que hace el ICE para poder 
notificar a sus clientes, aunque sea 
en fechas posteriores a las que se 
indican en los correos mencionados 
por ese Consejo, debiendo, a partir 
de esas fechas contar el mes para 
poder ejecutar los cambios. 

De la prueba aportada por el ICE en las 
comunicaciones realizadas de forma 
personal a los usuarios, se evidencia que 
hay errores en las fechas del vencimiento 
de los contratos de adhesión con 
beneficio al Programa de Hogares 
Conectados. Esto al indicar que la fecha 
de vencimiento es a partir del 31 de enero 
de 2023, lo cual no es consistente con la 
información brindada a los otros clientes 
por correo electrónico y mensaje de texto 
que señalan como fecha de vencimiento 
el a partir del 1° de enero de 2023. 
 
Esto lesiona el derecho de los usuarios 
establecido en el artículo 45 inciso 1) y 4) 
de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 
 

d) En la publicación en el sitio WEB 
el operador indicó que el vencimiento 
del Programa de Hogares 

No podemos obviar, que la WEB es 
un medio masivo de comunicación, 
incluso, así reconocido por el propio 

De la revisión efectuada se acredita que 
el comunicado publicado para el ajuste 
realizado el 1° de enero 
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Conectados dio inicio el 1° de junio 
de 2022; sin embargo, después en 
esta misma publicación, indicó que a 
partir de esa fecha se aplicarán las 
tarifas nuevas, lo cual violenta la 
antelación dispuesta en el artículo 20 
del del Reglamento sobre el Régimen 
de Protección al Usuario Final, dado 
que, el ICE no puede realizar un 
ajuste de precio retroactivo 

regulador, por lo que, la 
comunicación que se debe incluir en 
ella, es la relacionada con los 
alcances generales, de ahí que, el 
comunicado publicado en el Sitio 
WEB/Programa Hogares 
Conectados era genérico ya que a 
los clientes cuyo beneficio vencía, se 
les comunicaba individualmente, -
ello, dependiendo de la fecha de 
vencimiento que correspondía a 
cada caso y en los medios de 
notificación señalados por estos en 
el contrato, o sustitutivos en caso de 
ausencia de ese-, los precios de la 
oferta kölbi, la posibilidad de dar de 
baja el servicio sin cargo adicional, 
un número de teléfono gratuito y la 
dirección de la página web, 
cumpliendo con ello, la regulación 
vigente. 
Por otra parte, importante dejar claro 
que, el ICE no aplicó de forma 
retroactiva los precios como lo 
menciona ese ente Regulador, sino 
que, la aplicación de los cambios se 
daba una vez que pasaba el mes 
después de notificado el vencimiento 
del beneficio. 

de 2023, no fue enviado a la Sutel para 
su revisión, de previo a la publicación.  
 
El aumento de precio procede una vez 
que el usuario final sea informado con 
una antelación de un mes calendario, 
brindando la posibilidad de rescindir el 
contrato de adhesión. 
 
No cumplir estos requisitos, es contrario 
a lo señalado en el artículo 45 inciso 1) 
de la Ley General de 
Telecomunicaciones y el artículo 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final (vigente en 
ese momento). 
 

e) No consta que el operador haya 
realizado publicaciones en dos 
medios de comunicación masiva, en 
violación al numeral 27 y 28 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, dado que 
existió omisión probatoria por parte 
del operador 

Indica expresamente el artículo 28 
del reglamento antes mencionado 
que: (…) 
Como se desprende de lo anterior, el 
ajuste de tarifas que menciona el 
artículo 28 del reglamento de cita, se 
refiere a ajustes de las tarifas que, 
después de todo un análisis técnico, 
se varían, lo que si impone la 
necesidad de hacer comunicaciones 
masivas por el alcance que tiene el 
cambio, no obstante, en el caso que 
nos ocupa, el ICE no está haciendo 
variaciones como las antes 
mencionadas, sino que, lo que hace 
es comunicarle al cliente en el medio 
señalado por ese, el vencimiento del 
beneficio dado por FONATEL y que 
a partir de ese vencimiento, lo que 
procede es aplicar la tarifa o precio 
vigente de la oferta comercial del 
ICE, misma que no ha variado, sino 
que es la misma que el ICE ha 
mantenido para todos sus clientes. 
En conclusión, la obligación de esas 
publicaciones en dos medios 
masivos se refiere a la obligación de 
comunicar masivamente a todos los 
clientes del ICE, cambios de precios 
o tarifas aplicables en forma masiva, 
lo cual no ocurre en este caso ya que 

De la lectura del argumento del ICE, se 
indica que no lleva razón en la 
interpretación que realiza del artículo 28 
del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final (vigente en 
ese momento). Dicho artículo indica que: 
“Modificación de tarifas. Las 
modificaciones tarifarias se regirán por 
las siguientes pautas: (…) En cualquiera 
de los dos casos, antes de aplicar las 
tarifas correspondientes de cada 
servicio, ya sea fijadas por la SUTEL o 
bien fijadas por los operadores cuando 
se encuentren en competencia efectiva, 
deberá comunicársele con anterioridad a 
los clientes o usuarios finales cuáles son 
esas nuevas tarifas, a través de al menos 
dos medios de comunicación masiva y la 
página Web del operador o proveedor.”   
 
El mismo ICE acredita que sí hay una 
modificación en las tarifas, al indicar que: 
“lo que hace es comunicarle al cliente en 
el medio señalado por ese, el 
vencimiento del beneficio dado por 
FONATEL y que a partir de ese 
vencimiento, lo que procede es aplicar la 
tarifa o precio vigente de la oferta 
comercial del ICE (…)” 
La comunicación de las modificaciones 
tarifarias en medios de comunicación 
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para cambios como el que nos 
ocupa, existe el medio de 
notificación señalado por los clientes 
en el contrato, caso contrario, se 
notificaría en el correo electrónico 
dispuesto para recibir la facturación 
y si del todo los clientes no indicaron 
en ninguno de los dos casos 
anteriores medios para recibir 
notificaciones, se hará mediante dos 
medios masivos y ello como una 
última gestión no obligada del ICE. 
Recordemos que los clientes tienen 
la obligación de señalar en los 
contratos, un medio de notificación y 
en caso de que no lo haga, asumirá 
las consecuencias que ello podría 
implicar por ese no señalamiento. 
Como consecuencia de lo anterior, 
solicitamos dejar sin efecto este 
requerimiento para el caso de los 
vencimientos de los beneficios 
otorgados por el PHC, ya que la 
norma no es de aplicación, sino solo 
para la modificación de las tarifas, 
cosa que no sucede en este caso. 

masiva se realiza para garantizar los 
derechos de los usuarios finales. 
 

f) No se aportó prueba fehaciente de 
que la publicación en el sitio WEB se 
realizara con un mes de antelación, 
según lo dispone el artículo 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final. 

El comunicado en la página WEB, 
fue un comunicado genérico, por 
medio del cual, se informaba el inicio 
del vencimiento del beneficio 
otorgado por el Programa Hogares 
Conectados a partir de julio 2022, 
indicando además, las 
generalidades del vencimiento y 
números de consulta, lo cual fue 
comunicado por el ICE al regulador 
mediante el oficio 264-494-2022 del 
29 de abril del 2022, y adicional a 
ello, el ICE procedió, mes a mes, con 
la notificación a cada uno de los 
clientes a los que les aplicaba el 
vencimiento. 
En conclusión, la comunicación del 
inicio del vencimiento del beneficio 
PHC esta publicado desde julio 
2022, por lo que, no es de recibo lo 
indicado por la Superintendencia en 
este extremo, nuevamente hace una 
mala valoración de la prueba. 

El ICE acredita que no cumplió con sus 
obligaciones en protección a los 
derechos de los usuarios finales. Como 
ya se ha acreditado, la publicación en la 
WEB informó de manera errónea la fecha 
en la cual se procedería a aplicar el 
aumento tarifario, lo cual es contrario a lo 
establecido en el artículo 28 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final.  
 
Además, no se aportó prueba fehaciente 
de que el comunicado fuese publicado en 
el sitio WEB con el mes de antelación que 
requiere la regulación. 

Comunicados para el ajuste realizado en febrero de 2023 

a) Las comunicaciones realizadas 
por el operador no fueron avaladas 
por este Consejo, además, el ICE no 
utilizó los bocetos previamente 
aprobados por el Regulador 
mediante los acuerdos número 032-
038-2022 del 12 de mayo de 2022 y 
020-080-2022 del 1° de diciembre de 
2022. 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
a), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 
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b) Las comunicaciones realizadas 
por mensaje de texto (SMS) no 
cuentan con el enlace directo al sitio 
WEB donde se brinde la totalidad de 
la información, por lo que, no se 
consideran válidas ya que violentan 
el numeral 45 inciso 1) de la Ley 
General de Telecomunicaciones. 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
b), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

c) Las comunicaciones realizadas 
por correo electrónico no cuentan 
con la fecha exacta en que se 
procedería con el cambio contractual, 
mientras que las realizadas en forma 
personal sí indicaron que es a partir 
del 28 de febrero de 2023; lo anterior, 
en detrimento del numeral 45 inciso 
1) de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

Para el caso particular de la prueba 
que se envió, y aun cuando no se 
visualizaba la fecha 
correspondiente, debemos indicar 
que, a todos los clientes al momento 
de enviársela por email, si se les 
envió la plantilla ya con la fecha 
incluida, lo cual puede ser verificado 
con la imagen a continuación. 

De la prueba aportada por el ICE en las 
comunicaciones realizadas por correo 
electrónico, se evidencia que hay errores 
u omisiones en las fechas del 
vencimiento de los contratos de adhesión 
con beneficio al Programa de Hogares 
Conectados.  
 
Esto lesiona el derecho de los usuarios 
establecido en el artículo 45 inciso 1) y 4) 
de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

d) En la publicación en el sitio WEB 
el operador indicó que el vencimiento 
del Programa de Hogares 
Conectados dio inicio el 1° de junio 
de 2022; sin embargo, esta misma 
publicación informó que a partir de 
esta fecha se aplicarán las tarifas 
nuevas, lo cual violenta la antelación 
dispuesta en el artículo 20 del del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, dado 
que, el ICE no puede realizar un 
ajuste de precio retroactivo 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
d), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

e) No consta que el operador haya 
realizado publicaciones en dos 
medios de comunicación masiva, en 
violación al numeral 27 y 28 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, por 
omisión probatoria por parte del ICE. 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
e), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

Comunicados para el ajuste realizado en marzo de 2023 

a) La comunicación enviada al medio 
establecido en el contrato de 
adhesión no cuenta con el precio final 
del aumento, violentando el artículo 
45 inciso 1) de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

Como se desprende de la 
información a continuación, el ICE si 
informó los precios finales, e 
inclusive se indica que el precio es 
con ivai, por lo que no es de recibo 
lo indicado por el regulador. 
Inclusive, debajo de la tabla se indica 
textualmente que: “El precio final 
podría variar según ajustes en tasas 
e impuestos de ley. Costo adicional 
del modem 1.130 ivai mensuales. 
(…)” o sea, el cliente si fue 
debidamente informado del precio 
final por el servicio, que es lo que le 
interesa al cliente, ya que solo 
decirle cuanto es el aumento, no 
sería la información que por ley 

En los comunicados enviados por el ICE 
se acredita que se señaló que el precio 
final puede variar según los ajustes en 
tasas de impuestos de ley, por lo que, no 
está brindando un precio final. Además, 
el comunicado no fue sometido a revisión 
de esta Superintendencia de previo a la 
publicación. 
Esto violenta lo establecido en el artículo 
45 incisos 1) y 19) de la Ley General de 
Telecomunicaciones y 28 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final. 
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corresponde enviarle, que es, como 
lo indica el regulador, el precio final 
que pagara mes a mes, según la 
oferta que escoja el cliente. 
En la comunicación que se le remite 
al cliente, se le informan los precios 
de la oferta de kölbi en caso de que 
no sea beneficiario para migrarlo al 
Programa de Estudiantes 
Conectados, por lo cual, una vez 
vencido el beneficio y cuando el 
cliente es contactado por el área 
comercial de kölbi, se le explican las 
características, beneficios y precios 
de cada uno de los perfiles de 
velocidad previamente notificados, 
con el fin de que el cliente pueda 
analizar cuál es el perfil de velocidad 
qué más le interesa. En conclusión, 
los precisos que se comunican en la 
tabla anterior, son los que al final el 
cliente cancelara, dependiendo del 
servicio que quiera contratar. 
Nuevamente el argumento del 
Regulador carece de todo 
fundamento y una valoración 
objetiva de la prueba. 

b) El comunicado realizado no fue 
avalado por este Consejo, pese a 
que ya se habían avalado 
comunicados en otras ocasiones 
mediante acuerdos 032-038-2022 del 
12 de mayo de 2022 y 020-080-2022 
del 1° de diciembre de 2022, 
además, violentan el derecho de los 
usuarios finales al señalar que los 
planes dependen de la disponibilidad 
y factibilidad técnica, lo cual no fue 
avalado por el Regulador, 
violentando el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final. 

Causa confusión a esta 
representación, que siga indicando 
la SUTEL que no se cumple con la 
regulación vigente, cuando ha 
quedado sobradamente 
demostrado, que el ICE ha incluido 
en sus comunicados toda la 
información que la regulación 
vigente exige para los casos como el 
que nos ocupa, e inclusive, cuando 
se les ofrece más información al 
cliente, por ejemplo al indicárseles 
que los planes dependen de la 
disponibilidad y factibilidad técnica, 
se castiga al operador por su 
diligencia, alegando nuevamente el 
formalismo ante el principio 
constitucional de informalismo que 
impera en la administración pública, 
ello siempre que el fin que busca la 
norma sea alcanzado, como ocurre 
en el caso que nos ocupa. 
Por las razones expuestas, es que 
esta representación solicita a ese 
Regulador revocar el acuerdo 
recurrido y se haga una valoración 
objetiva de lo que persigue la norma 
y no solamente referirse a 
formalidades innecesarias que lo 
que provocan es el entorpecimiento 
del cumplimiento de los fines que la 
ley persigue, o sea, la comunicación 
clara y objetiva del vencimiento de 

No se agrega comentario, al estar 
abordado en el cuadro anterior. 
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un beneficio que ni siquiera es 
otorgado por el ICE. 

c) No se tiene prueba de la 
información remitida por el operador 
al correo electrónico donde se envían 
las facturaciones, por lo que, no se 
logró comprobar que se cumpliera 
con todos los requisitos normativos. 

Debo indicar que, esa información 
nunca fue solicitada por la SUTEL en 
la forma mencionada, lo que en su 
momento solicitó el regulador 
mediante el oficio 04381-SUTEL-
DGC- 2023, fue: Comprobante de 
los comunicados remitidos a los 
medios establecidos en los contratos 
de adhesión suscritos con los 
clientes en los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 2023. En la 
prueba debe constar que se envió el 
comunicado con una antelación del 
mes calendario según las 
disposiciones del numeral 20 del 
RPUF, además, se solicita señalar la 
cantidad de clientes 
que fueron notificados. Asimismo, 
debe remitirse prueba suficiente de 
aquellos casos donde se realizaron 
los esfuerzos necesarios para 
notificar a los usuarios finales, sin 
embargo, no se tuvo éxito; lo 
anterior, con el fin de aplicar la 
excepción señalado en el punto 
cuarto del acuerdo número 026-010-
2023 del 2 de febrero de 2023.”  
Como consecuencia de lo anterior, el 
ICE mediante el oficio 263-396-2023 
del 7 de junio 2023, expresamente 
indicó: (…) Para los efectos del ICE, 
con esa prueba se cumplía el 
requerimiento, ya que, de lo 
contrario, el regulador debió solicitar 
aclaración sobre la misma y no 
asumir que no se tiene, cosa que no 
es cierta. Esta forma de valoración 
de la prueba, que a todas luces es 
subjetiva y no objetiva, deja en 
indefensión al ICE por no saber con 
claridad, que es la información 
mediante la cual, el regulador 
satisface sus necesidades 
regulatorias. 
Reiteramos que, para los clientes a 
los que se les vencía el beneficio del 
Programa Hogares Conectados el 
mes de marzo 2023, el ICE identifico 
en sus sistemas de facturación los 
siguientes correos electrónicos en 
donde los clientes solicitaron se les 
remitiera su facturación mensual, 
mismos que se unieron en una sola 
base de datos que contiene los 
correos electrónicos definidos por 
los clientes para notificaciones: (…) 
Tal como se desprende de lo 
anterior, el ICE si cuenta con la 

En el acuerdo número 026-010-2023 el 
Consejo de esta Superintendencia indicó 
expresamente: “Cuarto. SEÑALAR al 
Instituto Costarricense de Electricidad 
que, la notificación a los usuarios finales 
por medio del correo electrónico 
señalado para recibir facturaciones, en 
su defecto, por publicaciones en dos 
medios de comunicación masiva es 
excepcional y el ICE debe contar con la 
prueba necesaria donde conste que se 
realizaron los esfuerzos necesarios para 
cumplir con los medios señalados por la 
normativa”. 
 
Por lo que, el operador tenía 
conocimiento por instrucción del Consejo 
de esta Superintendencia que debía 
contar con la prueba necesaria para 
demostrar que se realizaron las 
notificaciones a os usuarios finales al 
medio de correo electrónico señalado 
para recibir notificaciones. En este 
sentido, es una obligación del operador 
acatarlas instrucciones dadas por el 
Regulador. 
 
Ahora bien, mediante el oficio que el 
mismo ICE menciona, sea el 04381-
SUTEL-DGC-2023 la Dirección General 
de Calidad en el punto uno de la 
prevención señaló: “1. Comprobante de 
los comunicados remitidos a los medios 
establecidos en los contratos de 
adhesión suscritos con los clientes en los 
meses de enero, febrero, marzo y abril de 
2023. En la prueba debe constar que se 
envió el comunicado con una antelación 
del mes calendario según las 
disposiciones del numeral 20 del RPUF, 
además, se solicita señalar la cantidad 
de clientes que fueron notificados. 
Asimismo, debe remitirse prueba 
suficiente de aquellos casos donde se 
realizaron los esfuerzos necesarios para 
notificar a los usuarios finales, sin 
embargo, no se tuvo éxito; lo anterior, 
con el fin de aplicar la excepción 
señalado en el punto cuarto del acuerdo 
número 026-010-2023 del 2 de febrero 
de 2023”. 
 
Como se puede observar, la DGC 
efectivamente previno sobre la prueba 
para que se demostrara que se envió la 
información a los medios establecidos en 
el contrato de adhesión, sea la 
notificación personal. La cual, según se 
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información necesaria para 
demostrar las formas de notificación 
mediante el correo de la factura 
electrónica de los clientes que no 
indicaron en su contrato, un medio 
para recibirlas, sin embargo, es muy 
difícil para el ICE saber cuál es la 
mejor forma de hacerle llegar el 
detalle de la información con la cual 
se satisface de la mejor forma su 
requerimiento. Por lo antes 
expuesto, es improcedente 
trasladarle al ICE una 
responsabilidad de algo a lo cual no 
estaba obligado. 

indicó en el acuerdo número 026-010-
2023 del Consejo de esta 
Superintendencia de forma excepcional 
se podría realizar a los correos 
electrónicos señalados para el envío de 
facturaciones. 
 
Es así como, se considera que el 
operador tenía conocimiento de que 
tenía que remitir a esta Superintendencia 
prueba fehaciente donde se demostrara 
que se realizaron las notificaciones 
personales; lo anterior, 
independientemente del medio por el 
cual se ejecutara dicha notificación.  

d) En la publicación en el sitio WEB 
el operador indicó que el vencimiento 
del Programa de Hogares 
Conectados iniciaría el 1° de junio de 
2022; sin embargo, después informó, 
en ese mismo comunicado que a 
partir de esta fecha se aplicarán las 
tarifas nuevas, lo cual violenta la 
antelación dispuesta en el artículo 20 
del del Reglamento sobre el Régimen 
de Protección al Usuario Final, dado 
que, el ICE no puede realizar un 
ajuste de precio retroactivo 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
d), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. El 
ICE NO ha hecho cobros 
retroactivos. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

e) No consta que el operador haya 
realizado publicaciones en dos 
medios de comunicación masiva, en 
violación al numeral 27 y 28 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, por 
omisión probatoria del ICE. 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
e), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

Comunicados para el ajuste realizado en abril de 2023 

a) El comunicado realizado no fue 
avalado por este Consejo, pese a 
que ya se habían avalado 
comunicados en otras ocasiones 
mediante acuerdos 032-038-2022 del 
12 de mayo de 2022 y 020-080-2022 
del 1° de diciembre de 2022, 
violentando el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final 

Los argumentos por los cuales se 
rechaza esta aseveración son los 
mismos alegados en el apartado “1. 
Comunicados para el ajuste 
realizado en enero de 2023, inciso 
a), del presente recurso, por lo que, 
a todas luces, se rechaza lo 
argumentado por el regulador. 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

b) El comunicado realizado por 
mensajes de texto (SMS) se remitió 
el 30 de abril de 2023 para aplicar 
el 1° de mayo de 2023, por lo que, no 
es prueba fehaciente, ya que la 
prueba no corresponde al mes que 
se está analizando. Además, el otro 
ejemplo de mensajes de texto fue 
enviado el 30 de marzo de 2023 para 
aplicar el 1° de abril de 2023, 
violentando el mes calendario 
regulado en el numeral 20 del 

Deseamos aclarar, que, a manera de 
ejemplo, el ICE aporto la prueba del 
formato de un mensaje de texto que 
le llego al teléfono de una funcionaria 
del ICE, con el fin de visualizar como 
se ve la notificación vía SMS en un 
teléfono del cliente, ya que podrá 
entender el regulador, que la 
notificación le llega a los teléfonos de 
la base de datos programada para 
recibirlo y para poder tener la 
muestra que se remitió mediante el 

De la prueba que consta en el 
expediente, se acredita que, el operador 
no logró localizar por medio de correo 
electrónico a varios clientes por lo que se 
realizó la comunicación mediante 
mensaje de texto (SMS); sin embargo, la 
prueba aportada fue la remitida el 30 de 
abril para aplicar el 1° de mayo de 2023.  
 
Además, el operador presentó un 
ejemplo del mensaje de texto remitido el 
30 de marzo de 2023 donde se indica que 
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Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final. 

oficio 263-396-2023, del 07 de junio 
del 2023 se indicó lo siguiente: (…) 
 
Como se desprende de la cita 
anterior, el ICE fue totalmente 
transparente y explicativo en cuanto 
al ejemplo que remitió al regulador a 
efecto de que visualizara como era 
que se programaba el envió de la 
información y como le llegaba al 
cliente, vía SMS, por eso es que las 
fechas no concuerdan, ya que fue 
una simple prueba que se hizo para 
enviársela a la SUTEL. Nuevamente 
hay una mala valoración de la 
prueba que, en caso de haber tenido 
la duda el Regulador, debió pedir 
ampliación de la información y no 
solo decir que no se cumple con la 
normativa. 
A modo de aclaración y siendo 
abundante en la prueba, en la 
ilustración adjunta se 
evidencia con el ID 19583 una 
programación del 2/27/2023, el 
envío para el 3/1/2023 a la base 
SMS el vencimiento del beneficio el 
01 de abril notifica 01 de marzo 
2023, el mensaje indica: “A partir del 
01 de abril 2023, vence el plazo del 
subsidio FONATEL para tu servicio 
hogar del Programa Hogares 
Conectados. Más info …” Debe 
leerse que; se programó el 27 de 
febrero 2023, para que, el mensaje 
se enviara el 1 de marzo a efecto de 
comunicar a los clientes que su 
beneficio vence a partir del 1 de abril 
2023. ( El sistema invierte las fechas, 
ya que pone primero el mes y luego 
el día.) 
Lo anterior, comprueba que el ICE 
cumplió con remitir la notificación a 
los clientes, y con el detalle de la 
información que la ley impone, por lo 
que, insistimos, nuevamente, que el 
problema que se está presentando y 
no es acreditable al ICE, es la forma 
en que se requiere la información ya 
que no es clara para este Instituto, lo 
que está provocando que se tengan 
supuestos como válidos, por 
ejemplo, como el que nos ocupa, 
cuando de la prueba adjunta se 
evidencia que si se realizó la gestión 
como en derecho corresponde. O 
sea, no hay ningún incumplimiento 
de parte del ICE, lo que hay es una 
mala interpretación de la prueba o 
que la misma no fue debidamente 

el ajuste es a partir de 1° de abril de 2023, 
incumpliendo con el mes calendario 
establecido en el numeral 20 del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final.  
 
Por lo que, no se considera una 
comunicación válida. 
Además, el ICE remitió evidencia donde 
consta que aquellos clientes que no se 
localizaron al medio establecido para 
notificaciones en el contrato de adhesión 
ni se envió mensaje de texto (SMS) se 
remitió la información al correo 
electrónico donde se envían las 
facturaciones; sin embargo, no enviaron 
la prueba para constar qué información 
se les remitió y si cumple con la 
normativa, por lo que, no se considera 
una comunicación válida. 
Lo anterior es contrario a lo indicado en 
los artículos 45 incisos 1), 4) y 19) de la 
Ley General de Telecomunicaciones y 
20, 21 inciso 1) 27 y 28 del Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final.  
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comprendida. 

c) No se aportó prueba de la 
información remitida por el operador 
al correo electrónico donde se envían 
las facturaciones, por lo que, no se 
logró comprobar que se cumpliera 
con todos los requisitos normativos. 

En este caso, aplican los mismos 
argumentos esgrimidos por el ICE en 
el punto 3 inciso c.) del denominado 
“3. Comunicados para el ajuste 
realizado en marzo de 2023: 

No se agrega comentario, ya se emitió 
el análisis. 

Tercero. Ordenar al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, en 
virtud de que los comunicados 
realizados para la aplicación de 
modificación contractual en los 
meses de enero, febrero, marzo y 
abril, todos de 2023, no cumplen con 
la totalidad de los elementos 
normativos, en contra de lo 
establecido en el artículo 45 incisos 
1), 4) y 19) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, artículos 13,20, 
27 y 28 Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario 
Final y artículo 34 de la Ley de 
Notificaciones Judiciales, no puede 
aplicar ningún ajuste de precio en 
dichos meses. Razón por la cual, 
deberá reintegrar, en efectivo o 
crédito a futuro, los montos 
facturados de más a los usuarios 
finales. Para lo cual, deberá 
presentar un informe de 
cumplimiento en el plazo máximo de 
10 días hábiles, los cuales corren a 
partir de la notificación del presente 
acuerdo. 

De ninguna manera el ICE puede 
aceptar esta imposición injustificada 
de parte del Regulador, cuando de la 
prueba que existe en el expediente, 
se evidencia que, cada uno de los 
comunicados utilizados por el ICE, 
contiene TODA la información que la 
normativa al respecto impone en 
casos como el que nos ocupa, y que 
fue avalada por la SUTEL mediante 
el acuerdo 032-038-2022 del 12 de 
mayo de 2022, que es: 
1. Fecha exacta del cambio de las 
condiciones contractuales 
2. Monto de la tarifa a aplicar una vez 
vencido el beneficio. 
3. Número gratuito del operador para 
atender consultas. 
4. Información a los usuarios finales 
sobre sobre la posibilidad de 
rescindir el contrato, sin ningún costo 
adicional. 
A ninguna de las notificaciones les 
falta la información anterior, por el 
contrario, lo único que se evidencia 
es que el ICE ha sido el operador 
que ha cumplido a cabalidad con lo 
que la norma impone y por ello se 
hace acreedor de una resolución tan 
injusta e infundada como la que se 
recurre, al punto de indicar que se 
rechaza el informe porque los 
comunicados no están en la forma 
textual que el regulador quiere, sin 
importa o considerar el principio 
constitucional del informalismo que 
permite alcanzar el fin mismo de la 
norma, sobre formalidades odiosas, 
fundamentando el rechazo en 
supuestos que no son válidos, al 
punto de indicar que no se aportó la 
prueba correspondiente, lo que se 
desvirtúa con solo revisar la 
información que consta en el 
expediente que nos ocupa. 
Según el artículo 6 inciso 13 de la 
Ley General de 
Telecomunicaciones, ningún 
operador puede dejar de cobrar los 
servicios que presta, más bien se le 
impone la obligación de cobrarlos al 
menos, al costo, de ahí que no 
puede la SUTEL violentar ese 

Según quedó demostrado en la tabla 2) 
del presente informe, a partir del análisis 
realizado por la Unidad Jurídica el cual es 
adicional al previamente ejecutado por la 
Dirección General de Calidad, no todos 
los comunicados cuentan con la totalidad 
de la información, tal y como lo afirma 
erróneamente el operador. 
En este sentido, se aclara que, para que 
se respete el derecho de información, 
todas las notificaciones y comunicados 
deben cumplir con la totalidad de la 
información requerida por la normativa, 
es decir, no es posible aceptar que 
ciertos bocetos tengan todos los 
elementos y otros no. 
Razón por la cual, se considera que la 
instrucción dada por el Consejo de esta 
Superintendencia de ajusta a derecho. 
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principio regulatorio, y mucho menos 
imponiendo una sanción que a todas 
luces es improcedente y mucho 
menos pretendiendo abrir un 
procedimiento administrativo 
sancionatorio cuando desde ya se 
sanciona al ICE, es una doble 
imposición sancionatoria por el 
mismo hecho el cual, a todas luces 
no existe. 
Adicional a lo anterior, debe 
considera el Regulador que aplicar 
una orden como la que se recurre 
tiene muchas consecuencias, no 
solo a nivel del ICE, sino además a 
nivel de clientes, ya que estos, luego 
de ser notificados de los 
vencimientos de su beneficio, se 
acercaron al ICE a efecto de 
formalizar los contratos por los 
servicios que ellos seleccionaron de 
la oferta que se les comunicó. 
Asimismo, recordemos que los 
pagos mensuales que se realizaban 
amparados a los beneficios del PHC, 
eran subsidiados por FONATEL, y 
ese subsidio ya venció para los 
clientes notificados desde enero a 
abril 2023, o sea, que retrotraer los 
efectos de las acciones de 
notificación hechas válidamente por 
el ICE, implicaría que, este va a 
perder ingresos ya que, 
dependiendo del quintil, el cliente 
solo pagara una parte del precio del 
servicio, generando una grave 
pérdida económica para el ICE. 

Cuarto. Señalar al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, en 
aplicación del artículo 20 del del 
Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final, a ningún 
cliente cuya modificación contractual 
se le fue realizada en enero y febrero 
de 2023, se pudo facturar el nuevo 
precio de forma retroactiva desde 
junio de 2022. Razón por la cual, en 
el plazo máximo de 10 días hábiles, 
los cuales corren a partir de la 
notificación del presente acuerdo, el 
operador debe remitir un informe 
donde conste que no realizó dicha 
acción, caso contrario deberá 
proceder con el reintegro, en efectivo 
o crédito a futuro, a los usuarios 
finales sobre estos montos. 

Nuevamente debo indicar, que el 
ICE no ha cobrado de forma 
retroactiva monto alguno, por el 
contrario, de la prueba se evidencia 
que, todas las gestiones del ICE esta 
ajustadas a derecho y que más bien, 
lo que está pasando es que el 
Regulador ha mal interpretado la 
prueba que se adjunta, indicando 
aun cuando no ha demostrado 
afectación a cliente alguno, que se 
debe tener por no gestionada la 
comunicación a los clientes cuyo 
beneficio se venció en los meses 
indicados anteriormente. No hay 
duda de que una acción como la que 
nos ocupa es algo arbitraria, ya que 
es presumir que los derechos de los 
clientes fueron violentados sin 
previamente haberlo demostrado. 
 
Con respecto a este requerimiento, 
nuevamente el ICE queda en un 

En este sentido, mediante oficios 9117-
760-2023 del 6 de julio de 2023 y 263-
657-2023 del 6 de setiembre de 2023, el 
operador remitió el cumplimiento del 
punto cuarto del acuerdo 011-036-2023, 
el cual fue analizado por la Dirección 
General de Calidad mediante oficio 
07651-SUTEL-DGC-2023 y aprobado 
por el Consejo de esta Superintendencia 
mediante acuerdo número 018-055-2023 
en donde se dispuso: “Segundo. 
ACOGER el informe presentado por el 
Instituto Costarricense de Electricidad 
sobre el cumplimiento de acuerdo 011-
036-2023 (punto tercero y cuarto), por 
cuanto: a) el reintegro requerido a los 
usuarios finales se realizó en la 
facturación de agosto de 2023 y b) se 
denota que no existió un cobro 
retroactivo a los usuarios finales”. 
 
Por lo que, dicho argumento carece de 
interés actual, dado que ya fue atendido 
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estado de indefensión, ya que no se 
sabe cuál es la información que 
requiere el regulador para hacer la 
verificación, esto por cual, y según 
se evidencia del recurso que nos 
ocupa, la información que manda el 
ICE al regulador no satisface sus 
expectativas y genera como en este 
caso, la imposición de sanciones y 
supuestas aperturas de 
procedimientos. En ese sentido, 
solicito se aclare cuál es la 
información que considera el 
Regulador, debe enviarse, 
suspendiendo, los efectos de este 
acuerdo. 

por el operador. 

Quinto. Remitir a la Dirección 
General de Calidad, el presente 
asunto quien de conformidad con el 
numeral 44 inciso k) del Reglamento 
Interno de Organización y Funciones 
de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios 
Públicos y su Órgano 
Desconcentrado, deberá analizar la 
eventual violación del artículo 67 de 
la Ley General de 
Telecomunicaciones y, 
consecuentemente, valorar una 
posible apertura de un procedimiento 
administrativo sancionatorio, según 
el Título V de la ley citada, respecto 
al posible incumplimiento del ICE en 
atender el proceso de revisión del 
derecho de información de los 
usuarios finales por parte de esta 
Superintendencia, así como, utilizar 
comunicados que no cumplen con los 
elementos normativos; lo anterior, 
según artículo 45 incisos 1), 4) y 19) 
de la Ley General de 
Telecomunicaciones, artículos 13,20, 
27 y 28 Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario 
Final y artículo 34 de la Ley de 
Notificaciones Judiciales. 

Solo queda indicar al respecto, que 
con la prueba excesiva que el ICE ha 
aportado en el expediente, queda en 
evidencia el fiel cumplimiento de lo 
que la norma establece como 
obligatorio y que la SUTEL recurre a 
simples formalismos para achacarle 
al ICE un incumplimiento que a todas 
luces no existe, lo cual puede ser 
constatado con las pruebas que 
existen en este expediente. 

Sobre este aspecto, es importante 
mencionar que, en el acuerdo 026-010-
2023 se informó expresamente al 
operador que en caso de no utilizar los 
bocetos aprobados se remitiría el caso a 
la DGM con el fin de que valore la 
apertura de un procedimiento 
sancionatorio, según se observa de 
seguido: 
Sexto. ADVERTIR al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, en 
caso de que se determine que están 
utilizando datos distintos de los validados 
por medio del oficio número 00630-
SUTEL-DGC-2022 del 26 de enero de 
2023 de la Dirección General de Calidad 
y aprobados por este Consejo, se 
comunicará a la Dirección General de 
Mercados, para que se valore la apertura 
de un procedimiento administrativo 
sancionatorio por incumplir con lo 
ordenado por el Regulador, según los 
términos y condiciones del Título V de la 
Ley General de Telecomunicaciones 
N°8642. 
 
Por lo que, la remisión a la DGM que se 
realizó en el acuerdo 011-036-2023 no se 
realizó de forma antojadiza, como lo 
pretende hacer ver el operador, dado que 
se basó en la protección de los derechos 
de los usuarios. 
 
De igual forma, resulta importante 
aclararle al ICE que, las revisiones del 
cumplimiento al derecho de información 
que realiza esta Superintendencia no son 
“simples formalismos” como lo indica el 
operador en sus argumentos. La Sutel 
tiene el deber de corroborar que los 
operadores/proveedores de servicios de 
telecomunicaciones cumplan con la 
normativa vigente y ante omisiones por 
parte de los regulados, se debe poner en 
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sobre aviso a la Unidad competente para 
que realice los procesos que 
corresponden. Lo cual sucedió en el 
presente caso, donde se demostró un 
incumplimiento normativo y del 
acatamiento de las instrucciones dadas 
por el Consejo de esta Superintendencia 
por parte del operador. 

Sétimo. Señalar al Instituto 
Costarricense de Electricidad que, 
según se informó en el acuerdo 
número 026-010-2023 del 2 de 
febrero de 2023 emitido por este 
Consejo, únicamente se tendrá por 
cumplido el derecho a la información 
relativo a los cambios contractuales 
en los Programas Hogares 
Conectados y Comunidades 
Conectadas, con cargo a FONATEL, 
cuando aplique los bocetos 
aprobados en el acuerdo en 
mención, según la recomendación de 
la Dirección General de Calidad 
mediante oficio 00630-SUTEL-DGC-
2022 del 26 de enero de 2023. 

Se reitera nuevamente, que el ICE si 
está cumpliendo con la información 
aprobada por el Consejo de la 
SUTEL, lo cual solicitamos sea 
valorado por ese regulador bajo el 
principio constitucional del 
informalismo, mediante el cual, de 
igual forma se cumple con la 
normativa 
vigente. 

 

 
Del análisis efectuado en la TABLA 2, concluimos que no lleva razón el ICE en indicar que, hay una 
indebida valoración de la prueba, dado que es claro que no cumplió con la normativa (Ley General 
de Telecomunicaciones y Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final), en cuanto 
a que debía de remitir a esta Superintendencia la prueba correspondiente para verificar el derecho 
de información a los usuarios finales, según la normativa vigente; lo anterior, debe previo a la 
aplicación del cambio en el contrato. 
 
Todos los elementos señalados en el recurso por el ICE fueron debidamente analizados por la DGC, 
con la debida fundamentación para su rechazo o aceptación. También se debe mencionar que, 
partiendo de los acuerdos señalados, es obligación del ICE comunicar y remitir prueba suficiente de 
previo a la aplicación de cambios en los contratos de adhesión.  
 
Por todo lo anterior, se recomienda rechazar la solicitud del ICE con fundamento en el artículo 148 
de la LGAP en suspender los efectos del acuerdo 011-036-2023, dado que tampoco aporta prueba 
pertinente en la que su ejecución cause perjuicios o difícil reparación, así como el recurso 
interpuesto.  
 
II. FIRMEZA DEL ACUERDO 
 
Por disposición del artículo 56 de la Ley 6227, los acuerdos que alcance el Consejo de la Sutel 
deberán estar contenidos en el acta de la sesión en la que se adopten y ésta a su vez será aprobada 
en la sesión ordinaria siguiente. 
 
Excepcionalmente, el Consejo de la Sutel podrá disponer la firmeza del acuerdo sin necesidad de 
aprobación posterior, para lo cual requerirá de la votación de dos terceras partes de la totalidad de 
sus miembros. 
 
La declaratoria en firme de un acto sin aprobación posterior, supone la supresión de la posibilidad 
de interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 55 de la misma Ley 6227. 
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Bajo este entendido, se sugiere valorar la conveniencia de conocer el presente informe y declarar 
en firme su disposición. 
 
III. CONCLUSIÓN 
 
A partir de lo indicado, esta Unidad Jurídica recomienda al Consejo de la Sutel, lo siguiente: 

 

1. DECLARAR SIN LUGAR el recurso de revocatoria interpuesto por el Instituto Costarricense 
de Electricidad en contra del acuerdo 011-036-2023 del 22 de junio del 2023.  

 

2. MANTENER INCOLUME en todos sus extremos el acuerdo 011-036-2023 del 22 de junio del 
2023.  

 

POR TANTO, 
 

De conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones, y con fundamento en la Ley General de 
Telecomunicaciones, ley 8642 y su reglamento; Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, ley 7593; Ley General de la Administración Pública,  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR SIN LUGAR el recurso de revocatoria interpuesto por el Instituto Costarricense 

de Electricidad en contra del acuerdo 011-036-2023 del 22 de junio del 2023.  
 
2. MANTENER INCOLUME en todos sus extremos el acuerdo 011-036-2023 del 22 de junio 

del 2023.  
 
3. DAR por agotada la vía administrativa y declarar en firme el acuerdo que se adopte al 

conocer el presente informe. 
 
NOTIFÍQUESE 
ACUERDO FIRME 
 
 
 

3.4. Informe del recurso de reposición y nulidad concomitante en contra de la resolución RCS-
158-2023 sobre el “Contrato de Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y Programas de 
Fonatel”. 
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe para atender el 
recurso de reposición y nulidad concomitante en contra de la resolución RCS-158-2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07982-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023, por medio del 

cual esa Unidad presenta al Consejo el informe jurídico correspondiente al recurso de reposición y 

nulidad concomitante interpuesto por el Banco Nacional de Costa Rica en contra de lo dispuesto en 

la resolución RCS-158-2023, de las 9:40 horas del 27 de julio del 2023.  

 
A continuación, la exposición e intercambio de impresiones sobre el particular. 
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“María Marta Allen: Esta resolución RCS-158-2023 es la resolución final del procedimiento administrativo 
ordinario que declaró la nulidad del inciso 2 del acuerdo 013-068-2020, del 01 de octubre del 2020, 
relacionado con la modificación unilateral que se realizó al contrato de fideicomiso que se tenía con el Banco 
Nacional. 
 
El Banco Nacional presenta un recurso de reposición y alega 3 motivos de inconformidad. El primer motivo 
indica que hay una violación a los principios de legalidad, defensa y debido proceso, por no haber tenido 
acceso al expediente para proceder con la presentación de los recursos. 
 
En específico, lo que alega el Banco Nacional es que no tuvo acceso al oficio que emitió la Contraloría 
General de la República, que es el oficio número 08669 del 30 de junio, mediante el cual la Contraloría emite 
su criterio con relación a la consulta que se le hizo sobre la nulidad del punto 2 del acuerdo que ya mencioné. 
 
Este aspecto ya fue analizado en el procedimiento, porque el Banco Nacional presentó una solicitud de 
adición y aclaración en contra del acto final y este tema se resolvió en la resolución que emitió el Consejo, 
la RCS-176-2023. 
 
En esa resolución se le indica al Banco y también se acredita, de la revisión que hicimos, que el Banco 
Nacional ha tenido acceso a todas las piezas del expediente administrativo y en ese expediente consta la 
resolución o el oficio que emitió la Contraloría General de la República; además, es importante indicar que 
en el acto final, en el Considerando XII, se hizo una transcripción literal del oficio de la Contraloría y aquí 
nada más reiterando, en ese oficio el Ente Contralor emitió el dictamen favorable a Sutel, con el fin de 
declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta del inciso 2 del acuerdo 013-068-2020. 
 
Entonces, de lo anterior se evidencia que este argumento ya fue primero sujeto de análisis en la solicitud de 
adición, aclaración y fue rechazado. 
 
El punto número 2 es indebida valoración de la prueba, falta de fundamentación, violación a las leyes básicas 
de la lógica y sana crítica. 
 
Aquí, el Banco Nacional fundamenta que no es posible declarar nulo el acuerdo, pues la nulidad solo puede 
ser dictada en sede jurisdiccional, al ser una modificación contractual. 
 
Estos argumentos también han sido analizados en el procedimiento administrativo que se siguió. Aquí 
debemos recordar que este procedimiento administrativo se inició o se instauró para cumplir una orden que 
emitió la Contraloría en diciembre del año 2021 y para garantizar el debido proceso y derecho de defensa 
del Banco Nacional. 
 
El objeto, como sabemos, del procedimiento, era establecer si ese acuerdo de modificación unilateral 
adolecía de un vicio de nulidad y ameritaba entonces ajustar a derecho ese acto. 
 
En el acto final que se emitió, efectivamente se acreditó que existían vicios absolutos no susceptibles de 
convalidar, por lo que se procedió con la nulidad de ese inciso 2 del acuerdo. 
 
Como último punto, alega el Banco Nacional que la resolución final es contraria a los artículos 132 y 133 de 
la Ley General de la Administración Pública, que tratan de los elementos constitutivos del acto administrativo. 
 
Ahí lo que hicimos fue revisar esos elementos del acto constitutivo, con lo que resuelve la resolución final y 
se acredita que cumple con todos los elementos constitutivos, que como sabemos fue un acto emitido por 
el Consejo cumpliendo con la investidura, con la competencia y legitimación para la emisión de ese tipo de 
acuerdos. 
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En cuanto a los elementos objetivos, se tiene claro cuál fue el motivo, el contenido y el fin de la resolución, 
y sabemos que eso guarda relación con el procedimiento, el objetivo fue declarar nulo o no ese acto y 
también en ese mismo acto o en el procedimiento se establece el interés público, es un interés que es lícito 
y el acto es producto de un procedimiento ordinario que se tramitó conforme lo establece la Ley General de 
la Administración Pública, por lo que no solo se cumplen todos los elementos objetivos, sino también se 
cumple con el procedimiento que establece la ley. 
 
En resumen, no consideramos que la resolución RCS-158-2023 sea contraria al ordenamiento jurídico, como 
lo está proponiendo el ICE. 
 
En vista de lo anterior, recomendamos declarar sin lugar el recurso de reposición y nulidad concomitante 
interpuesto por el Banco Nacional en contra de la resolución RCS-158-2023, que como les indiqué, es la 
resolución final del procedimiento administrativo ordinario tendiente a declarar la nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta de la modificación unilateral del contrato de fideicomiso de gestión de los proyectos y programas 
de Fonatel, acordada por el Consejo de Sutel mediante el inciso 2 del acuerdo 013-068-2020, del 01 de 
octubre del año 2020, dar por agotada la vía administrativa y declarar en firme el acuerdo que se adopte. 
 
Jorge Brealey: Anteriormente yo había hecho un comentario, cuando se emitió la resolución y a propósito 
de este recurso, han podido valorar el tema del carácter evidente y manifiesto de la nulidad. 
 
Yo en su momento y sin ánimo de extenderme, ahora me refiero a los comentarios de ese momento, pero a 
la luz de este nuevo argumento, si se quisiera discutir un poco más a fondo el razonamiento, a veces cuando 
uno ve la película de atrás para adelante, tal vez ve que es más evidente, cuando hay una autoridad como 
la Contraloría, que un análisis muy diferente a un procedimiento específico de nulidad evidente y manifiesto 
del 173 de la Ley General de la Administración Pública, hace ver que hay una nulidad, porque se llegó a  
modificar un contrato que ya no tenía vigencia, pero en el momento en que las partes que intervinieron, esas 
circunstancias que existían y los análisis que había, no era evidente y manifiesto, o sea, el carácter evidente 
y manifiesto no tiene nada que ver con que la nulidad sea absoluta. 
 
Si hay una carencia o una falta, cuando hay una falta de un requisito de validez, uno podría decir, bueno, la 
simple falta es evidente y manifiesta. No, aquí en realidad, creo que, ante la ausencia de un contrato por 
vencimiento, pues a nadie se le ocurriría suscribir una adenda a un contrato que no existe, o sea, en su 
momento no se tenía claridad a ese respecto. 
 
Es más, se tenía claridad de que todavía estaba vigente. Entonces, no creo que ese carácter sea evidente 
y manifiesto, posiblemente sí el de la nulidad y eso en su momento, creo que yo había mandado un correo 
con alguna jurisprudencia que hablaba de cómo los jueces valoraban el carácter de evidente y manifiesto 
en estos procesos y a veces hay una línea delgada y no es tan claro, por eso es importante que esté 
fundamentado y el mayor fundamento me parece a mí, ya para terminar, no puede ser, creo yo, a mi opinión,  
que otro órgano lo diga, sino que tiene que ser acreditado en este procedimiento. 
 
Mariana Brenes: En cuanto al comentario de Jorge, ya este proceso está finalizado, ya se dictó el acto final, 
ya se cuenta con el dictamen por parte de la Contraloría indicando que es evidente y manifiesto, entonces 
ese momento procesal pasó y ya estamos en la parte final, ya terminamos con este procedimiento. 
 
En la parte recursiva yo estoy de acuerdo con el recurso o el informe que presenta la Unidad Jurídica, 
también es muy similar a una adición y aclaración que ya habíamos visto en su momento, que la había 
presentado el órgano director y que ya el Consejo había adoptado la decisión al respecto y esto es 
simplemente ya el recurso para ahora sí, dar por finalizado por completo este procedimiento administrativo 
que se abrió el año pasado. 
 
Federico Chacón: Lo aprobamos en firme”. 
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La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07982-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023y lo expuesto por la 
funcionaria Allen Chaves en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 007-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio el oficio 07982-SUTEL-UJ-2023, del 21 de setiembre del 2023, por 

medio del cual la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe jurídico 
correspondiente al recurso de reposición y nulidad concomitante interpuesto por el Banco 
Nacional de Costa Rica en contra de lo dispuesto en la resolución RCS-158-2023, de las 9:40 
horas del 27 de julio del 2023. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 

RCS-218-2023 
 

“SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE PRESENTADO 
POR EL BANCO NACIONAL EN CONTRA DE LA RCS-158-2023, DENOMINADA:  

 
“RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE A 

DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN 
UNILATERAL DEL “CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS 

Y PROGRAMAS DE FONATEL” ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL 
MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 013-068-2020 

DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020” 

 
EXPEDIENTE: FOR-SUTEL-CSC-CON-DNU-00451-2022 

____________________________________________________________________ 
 

RESULTANDO: 
 

1. El 17 de diciembre de 2021, mediante el oficio 22973 (DFOE-CIU-0573), el Área de 
Fiscalización de la Contraloría General de la República emitió la disposición DFOE-CIU-
ORD- 00004-2021 y ordenó a la SUTEL lo siguiente:  

 
“(…)  

b. Ajustar conforme a Derecho el inciso II del acuerdo 013-068-2020 del 01 de octubre de 
2020. Remitir a más tardar al 22 de febrero de 2022, a la Contraloría General una 
certificación en la que consten los ajustes correspondientes…”  

 
2. El 23 de febrero del 2022, en la sesión extraordinaria 19-2022 del Consejo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, se adoptó el acuerdo 003-019-2022 en el cual 
resolvió:  
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“3. Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo ordinario según lo dispuesto en los 
artículos 173 y 308 de la Ley General de la Administración Pública, al cual le serán aplicables, las 
disposiciones del Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, tendiente a 
determinar la declaratoria de nulidad de la modificación unilateral del “Contrato de Fideicomiso 
de Gestión de los Proyectos y Programas de FONATEL” acordada por el Consejo de la SUTEL 
mediante el inciso II del acuerdo 013- 068-2020 del 01 de octubre de 2020; garantizando en todo 
momento el derecho de defensa y debido proceso, previstos en los artículos 39 y 41 de la 
Constitución Política. 4. Nombrar como órgano director del citado procedimiento a los señores 
Juan Carlos Solórzano, Jeffrey Salazar y Martha Monge, quienes deberán regir su actuación por 
las disposiciones contenidas en los artículos 214, siguientes y concordantes de la Ley General 
de la Administración Pública; quedando investidos de las competencias y de la capacidad jurídica 
necesarias para dar validez a todas las actuaciones del procedimiento, respetando el debido 
proceso y el derecho de defensa del Banco Nacional de Costa Rica. Para lo cual tendrán todas 
las competencias otorgadas en la Ley citada. El órgano director queda sometido al régimen de 
abstención y recusación establecido en los artículos 230 y 236, siguientes y concordantes, de la 
Ley General de la Administración Pública. Asimismo, el órgano director deberá emitir una 
recomendación final que deberá ser conocida por este Consejo, previo al dictado del acto final.” 

 
3. El 02 de marzo de 2022, mediante oficio 02026-SUTEL-CS-2022, el Órgano Director del 

procedimiento, informó al Consejo de la SUTEL sobre los avances en el cumplimiento de la 
orden de iniciar el presente procedimiento administrativo y solicitó la designación de un 
suplente para el Órgano Director, entre otras cosas.  

 
4. El 10 de marzo de 2022, mediante acuerdo 002-024-2022, el Consejo de la SUTEL, en 

atención al oficio 02026-SUTEL-CS-2022, resolvió:  
 

“Dar por recibido el oficio 02026-SUTEL-CS-2022, del 2 de marzo de 2022, mediante el cual el 
órgano director del procedimiento designado mediante acuerdo 003-019-2022, de la sesión 
extraordinaria 019- 2922, celebrada el 23 de febrero del 2022, presenta un informe de avance 
y solicitud de nombramiento de un integrante suplente. 2. Designar a la funcionaria Paola Ayala 
Gamboa, Profesional Especialista en Derecho de la Unidad Jurídica, como miembro suplente 
para que sustituya ante la ausencia temporal o definitiva de alguno de los integrantes titulares 
del órgano director nombrado por acuerdo 003-019- 2022, de la cesión 019-2022, celebrada el 
23 de febrero de 2022.”  

 
5. El 28 de marzo de 2022, mediante oficio 02893-SUTEL-CS-2022 dirigido al señor Adrián 

Mazón Villegas, director general de FONATEL, el Órgano Director del procedimiento remitió 
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, 
DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA NO.2011 CD- 000091- SUTEL”.  

 
6. El 8 de abril de 2022, mediante oficio 03370-SUTEL-CS-2022 dirigido al señor Adrián Mazón 

Villegas, Director General de FONATEL, el Órgano Director del procedimiento emitió 
“RECORDATORIO: ENTREGA INFORMACIÓN RELATIVA AL FIDEICOMISO DE 
GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES, DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA NO.2011 CD- 
000091- SUTEL”.  

 
7. El 18 de abril de 2022, mediante oficio 03431-SUTEL-DGF-2022, el señor Adrián Mazón 

Villegas, director general de FONATEL, solicitó una ampliación de plazo para remitir la 
información solicitada mediante oficio 02893-SUTEL-CS-2022.  



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 64 de 226 

 
8. El 20 de abril de 2022, mediante correo electrónico dirigido al señor Adrián Mazón Villegas, 

Director General de FONATEL, se le comunicó el otorgamiento del plazo requerido para dar 
respuesta al oficio 02893-SUTEL-CS-2022.  

 
9. El 22 de abril de 2022, mediante el oficio 03630-SUTEL-DGF-2022, la Dirección General de 

Fonatel brindó la respuesta a la solicitud de información relativa al Fideicomiso de gestión 
de los proyectos y programas del Fondo Nacional de Telecomunicaciones, derivados de la 
Contratación Directa No. 2011CD-000091-SUTEL.  

 
10. El 17 de junio de 2022, el órgano director por medio de la Resolución 00001-OD-2022 (oficio 

05573-SUTEL-CS-2022) dictó la “RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, 
EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FONATEL” 
ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 
013- 068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020”, y señaló la comparecencia oral y privada 
para los días 14 y 15 de julio de 2023.  

 
11. El 21 de junio de 2022, el Banco Nacional interpuso recurso de revocatoria con apelación en 

subsidio y nulidad concomitante en contra de la resolución de inicio del procedimiento (NI-
08877- 2022).  

 
12. El 21 de junio de 2022, el Banco Nacional vuelve a presentar el recurso de revocatoria con 

apelación en subsidio y nulidad concomitante en contra de la resolución de inicio del 
procedimiento (NI-08897-2022).  

 
13. El 23 de junio de 2022, mediante el oficio 05715-SUTEL-CS-2022, el órgano director emitió 

para conocimiento del Órgano Decisor el informe de recusación de sus miembros.  
 
14. El 01 de julio de 2022, el Banco Nacional presentó apersonamiento y gestiones varias, entre 

ellas, el ofrecimiento de prueba documental y testimonial (NI-09429-2022).  
 
15. El 07 de julio de 2022, mediante el oficio 06184-SUTEL-CS-2022, el órgano director 

suspendió el procedimiento administrativo hasta tanto no se resolviera la recusación por 
parte del órgano director.  

 
16. El 08 de julio de 2022, el Banco Nacional interpone recurso de revocatoria contra el oficio 

06184-SUTEL-CS-2022 (NI-09747-2022).  
 
17. El 07 de julio de 2022, el órgano decisor adoptó la resolución RCS-169-2022 tomada en la 

sesión ordinaria 048-2022, mediante el acuerdo 008-048-2022, en la que se resuelve la 
recusación del Banco Nacional contra el órgano director.  

 
18. El 12 de julio de 2022, mediante el oficio 06310-SUTEL-CS-2022, el órgano director realizó 

una prevención para que el Banco Nacional aporte los poderes válidamente emitidos y 
aportados.  
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19. El 13 de julio de 2022, mediante la resolución RCS-00002-SUTEL-2022, se suspendió la 
comparecencia oral y privada señalada para los días 14 y 15 de julio de 2022, a la espera 
del cumplimiento de la prevención realizada al Banco mediante el oficio 06310-SUTELCS-
2022.  

 
20. El 13 de julio de 2022, el Banco dio respuesta a la prevención realizada por medio del oficio 

06310-SUTEL-CS-2022, aportando los poderes (NI-10006-2022).  
 
21. El 14 de julio de 2022, el Banco interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio 

y nulidad concomitante contra la resolución RCS-169-2022 tomada en la sesión ordinaria 
048-2022, mediante el acuerdo 008-048-2022, en la que se resuelve la recusación contra el 
órgano director (NI-09976-2022).  

 
22. El 18 de julio de 2022, mediante la Resolución 00003-OD-2022, oficio 06519-SUTEL-CS- 

2022, el órgano director suspendió la continuación del procedimiento hasta que se haya 
resuelto por parte del órgano decisor, los recursos interpuestos contra la resolución RCS-
169-2022, o se haya rechazado la solicitud de admitir los recursos en efecto suspensivo.  

 
23. El 19 de julio de 2022, mediante el oficio 06518-SUTEL-CS-2022, el órgano director trasladó 

al órgano decisor y a la Unidad Jurídica, el recurso de revocatoria con apelación en subsidio 
interpuesto por el Banco contra la resolución RCS-169-2022, y el traslado de nulidad del 
acuerdo 003-019-2022, en el que se ordenó la apertura del procedimiento y nombró al 
órgano director.  

 
24. El 24 de agosto de 2022, mediante la resolución RCS-214-2022, de la sesión ordinaria 060- 

2022, acuerdo 005-060-2022, el órgano decisor resolvió el recurso de recurso de revocatoria 
con apelación en subsidio interpuesto por el Banco contra la resolución RCS-169-2022.  

 
25. El 08 de setiembre de 2022, mediante oficio 08096-SUTEL-CS-2022, el órgano director 

solicitó que se reemplace al integrante suplente, en virtud de renuncia a la Institución.  
 
26. El 13 de setiembre de 2022, mediante oficio 08245-SUTEL-CS-2022, el órgano director del 

procedimiento, le manifestó a este órgano decisor “Así las cosas, no es posible acceder al 
requerimiento realizado en el acuerdo 024-062-2022, por cuanto se encuentran pendientes 
de resolver (al menos no tiene conocimiento este órgano director por medio de una 
comunicación formal), las gestiones recursivas interpuestas por el Banco Nacional en contra 
de la resolución RCS-169-2022 y la nulidad del acuerdo 003-019-2022”.  

 
27. El 15 de setiembre de 2022, mediante acuerdo 005-064-2022 de la sesión ordinaria 064-

2022, el órgano decisor le informa al órgano director que el recurso interpuesto por el Banco 
en contra de la resolución RCS-169-2022 del 07 de julio de 2022, fue declarado sin lugar 
mediante la resolución RCS-214-2022 del 24 de agosto de 2022.  

 
28. El 16 de setiembre de 2022, mediante oficio 08352-SUTEL-CS-2022, se solicitó el reemplazo 

de integrante titular del órgano director del procedimiento administrativo (María Marta Monge 
Marín), en virtud de permiso sin goce salarial otorgado.  
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29. El 21 de setiembre de 2022, mediante oficio 08413-SUTEL-SCS-2022, se notificó al órgano 
director el acuerdo 005-064-2022 de la sesión ordinaria 064-2022, en el que se comunicó 
formalmente la resolución RCS-214-2022 del 24 de agosto de 2022.  

 
30. El 30 de setiembre de 2022, mediante sesión ordinaria 067-2022, se adoptó el acuerdo 007- 

067-2022, en el cual se nombró a Laura Segnini Cabezas como miembro suplente, y a 
Roberto Gamboa Madrigal como miembro titular del órgano director, este último en 
sustitución de Marta Monge Marín (miembro titular).  

 
31. El 18 de octubre de 2022, mediante resolución 00004-OD-SUTEL-2022, oficio 09169-

SUTEL-CS-2022, el órgano director previno al Banco sobre los testigos ofrecidos.  
 
32. El 21 de octubre de 2022, el Banco contestó la prevención realizada en la resolución 00004- 

OD-SUTEL-2022.  
 
33. El 25 de octubre de 2022, mediante oficio 09404-SUTEL-CS-2022, el órgano director realizó 

la convocatoria para la audiencia oral y privada para el 6 y 7 de diciembre de 2022.  
 
34. El 27 de octubre de 2022, el Banco solicitó confeccionar las cédulas de citación de los 

testigos y que la audiencia se realice de manera virtual (NI-16341-2022).  
 
35. El 01 de noviembre de 2022, mediante oficio 09629-SUTEL-CS-2022, se emiten las cédulas 

de citación y se reitera al Banco que la comparecencia será presencial.  
 
36. El 02 de noviembre de 2022, mediante oficio 09677-SUTEL-CS-2022, se emitió la resolución 

00005-OD-SUTEL-2022, en la que se realizó análisis de admisibilidad de los testigos 
ofrecidos por el Banco, se rechazó la prueba testimonial de las siguientes personas: Federico 
Chacón Loaiza y Gilberth Camacho Mora, y se admitió la prueba de: María Marta Allen 
Chaves, Hannia Vega, Francisco Giralt, José Francisco Monge Fonseca, Lourdes Fernández 
Quesada y Osvaldo Morales Chavarría.  

 
37. El 04 de noviembre de 2022, el Banco autorizó al señor Oscar Salazar Delgado para que 

retire las cédulas de citación (NI-16600-2022).  
 
38. El 06 de diciembre de 2022, el Banco solicitó intervención para comparecencia de testigos, 

donde se adjuntan las cédulas de citación diligenciadas (NI-18570-2022).  
 
39. El 06 de diciembre de 2022, mediante Acta de Comparecencia oral y privada, oficio 10696- 

SUTEL-CS-2022, se suspendió la comparecencia y se reprogramó la comparecencia oral y 
privada para el 17 de enero de 2022. 

 
40. El 20 de diciembre de 2022, mediante oficio 11107-SUTEL-2022), se emitieron nuevamente 

las cédulas de citación solicitadas por el Banco.  
 
41. El 17 de enero de 2023, mediante acta de comparecencia oral y privada, oficio 00286-

SUTEL-CS-2023, se dejó constancia que se evacuó la prueba. Asimismo, el Banco presentó 
como prueba la interposición de un recurso de reconsideración y nulidad concomitante 
contra el acuerdo 030-002-2023, en el cual se rechazó el cobro de honorarios de fiduciario 
presentado por el Banco para los meses de noviembre y diciembre de 20221 (NI-00905-
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2023), y además, solicitó que se incorporen al expediente como prueba, los oficios emitidos 
por la Sutel número 11848-SUTEL-CS-2021 del 22 de diciembre de 2021 y 00633- SUTEL-
CS-2022.  

 
42. El 25 de enero de 2023, mediante acta de comparecencia oral y privada, oficio 00588-

SUTEL-CS-2023, se dejó constancia que el Banco desistió del testimonio de María Marta 
Allen, y ante solicitud de la entidad bancaria, se otorgó un plazo de 3 días hábiles para rendir 
las conclusiones correspondientes.  

 
43. El 30 de enero de 2023, el Banco rindió las conclusiones del procedimiento (NI-01259-2023).  
 
44. De conformidad con lo establecido en el artículo 319.1 de la Ley General de la Administración 

Pública, habiéndose realizado todos los actos del procedimiento administrativo, el órgano 
director emitió ante el Consejo de la Sutel, el informe final mediante el oficio 01404-SUTEL-
CS-2023 del 20 de febrero de 2023.  

 
45. El 07 de marzo de 2023 mediante el acuerdo número 002-016-2023 de la sesión 

extraordinaria 016-2023 celebrada el día (oficio número 01946-SUTEL-SCS-2023 del 07 de 
marzo de 2023), el Consejo de la Sutel, dispuso en el punto 1: “Rechazar la excepción de 
falta de interés interpuesta por el Banco Nacional de Costa Rica en relación al objeto del 
procedimiento administrativo “ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL 
“CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
FONATEL” ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL 
ACUERDO 013-068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020.  

 
(…)  
3. “Trasladar a la Contraloría General de la República el informe emitido mediante el oficio 
número 01404- SUTEL-CS-2023, del 20 de febrero del 2023, del “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, 
EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FONATEL” 
ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 
013-068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020”, tramitado en el expediente FOR-SUTEL-CSC-
CON-DNU-00451-2022, para que emita el dictamen obligatorio y vinculante relativo a la nulidad 
absoluta, evidente y manifiesta objeto de investigación en el procedimiento administrativo 
tramitado en el expediente FOR-SUTEL-CSC-CON-DNU-00451-2022, según lo establecido en 
el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública.”  

 
46. El 30 de junio de 2023 mediante el oficio número 08669 (DJ-1001-2023), la Contraloría emitió 

el dictamen previsto en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, 
relacionado con la eventual declaratoria de nulidad absoluta, evidente y manifiesta de la 
modificación unilateral del “Contrato de Fideicomiso de gestión de los proyectos y programas 
de Fonatel”, acordada por el Consejo de la Sutel mediante el inciso II del acuerdo 013-068-
2020 del 1 de octubre de 2020.  

 
47. El 06 de julio de 2023 mediante el acuerdo número 011-040-2023 de la sesión ordinaria 

número 040-2023 (notificado mediante oficio 05732-SUTEL-SCS-2023 del 10 de julio de 
2023), el Consejo de la Sutel acordó “1.Dar por recibido el informe DJ-1001-2023 del 30 de 
junio del 2023 (oficio 08669), mediante el cual la Contraloría General de la República rinde 
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dictamen favorable tendiente a la declaratoria de nulidad absoluta, evidente y manifiesta del 
inciso II del acuerdo 013-068-2020 adoptado por el Consejo de la SUTEL el 1 de octubre de 
2020. 2. Instruir al Órgano Director del Procedimiento que para que de conformidad con lo 
dispuesto por la Contraloría General de la República, elabore la propuesta de resolución final 
para ser conocida por el Consejo en una próxima sesión.  

 
48. El 27 de julio del 2023, mediante acuerdo 007-044-2023, de las 

9:40 horas, el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones aprobó la resolución 
RCS-158-2023 “RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, EVIDENTE Y 
MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL “CONTRATO DE FIDEICOMISO 
DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FONATEL” ACORDADA POR 
EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 013-068-2020 DEL 
01 DE OCTUBRE DE 2020.”  

 
49. El 31 de julio de 2023, el Banco Nacional planteó solicitud de adición y aclaración y nulidad 

de notificación de la resolución RCS-158-2023 adoptada mediante el acuerdo del Consejo 
007- 044-2023 de la sesión ordinaria 044-2023, celebrada el 27 julio de 2023 (oficio 06269-
SUTEL-SCS-2023). 

 
50. El 10 de agosto del 2023, mediante acuerdo 018-047-2023, de las 17:10 horas, el Consejo 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad, la  resolución RCS-
176-2023: SE RESUELVE SOLICITUD DE ADICIÓN, ACLARACIÓN Y NULIDAD DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS-158-2023 PLANTEADA POR EL BANCO 
NACIONAL DENTRO DEL “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO 
TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA 
MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL “CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE 
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FONATEL” ACORDADA POR EL CONSEJO DE 
LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 013-068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE 
DE 2020.” 

 
51. El 11 de agosto de 2023 el Banco Nacional fue notificado de la RCS-176-2023. 
 
52. El 17 de agosto del 2023, mediante documento de ingreso (NI-09932-2023) el Banco 

Nacional presentó recurso de reposición y nulidad concomitante contra la resolución RCS-
158-2023.  

 
53. De conformidad con el inciso 12) del artículo 36 del Reglamento interno de organización y 

funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, 
corresponde a la Unidad Jurídica emitir el criterio jurídico para la atención de los recursos 
que deben ser conocidos por el Consejo de la Sutel.  

 
54. El 21 de setiembre del 2023, la Unidad Jurídica emite el oficio 07982-SUTEL-UJ-2023 en el 

cual emite criterio jurídico sobre el recurso de revocatoria presentado por el ICE.  
 
55. De conformidad con el inciso 12) del artículo 36 del Reglamento interno de organización y 

funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, 
corresponde a la Unidad Jurídica emitir el criterio jurídico para la atención de los recursos 
que deben ser conocidos por el Consejo de la Sutel. 
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CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el informe rendido por la Unidad Jurídica en su oficio 07982-SUTEL-UJ-2023 del 21 de setiembre 
de 2023, y del cual se extrae lo siguiente: 
 

“[…]  
 

II. ANÁLISIS DEL RECURSO POR EL FONDO 
 
 

1. NATURALEZA DEL RECURSO 
 
El recurso de reposición y nulidad concomitante presentado por el Banco Nacional es en contra 
de la resolución RCS-158-2023 de las 9:40 horas del 27 de julio del 2023, la cual fue notificada 
al medio señalado el mismo día. El recurso planteado propone la nulidad de la resolución 
señalada.  
 
La gestión recursiva se fundamenta en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la 
Administración Pública, 6227 (en adelante LGAP).  
 

2. LEGITIMACIÓN  
 
El Banco Nacional, se encuentra legitimado para actuar en la forma en que lo ha hecho de 
conformidad con el artículo 275 de la LGAP. 
 
    3. TEMPORALIDAD DEL RECURSO 
 
La resolución RCS-158-2023 de las 9:40 horas del 27 de julio del 2023 en la cual se emite 
“RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE 
A DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓN 
UNILATERAL DEL “CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE FONATEL” ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL 
INCISO II DEL ACUERDO 013-068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020” fue notificada al 
Banco Nacional el día 27 de julio del 2023.  
 
De conformidad con el artículo 346, inciso 1)3, de la LGAP, los recursos ordinarios se deben 
interponer dentro de los 3 días siguientes a su notificación.  
 
Se debe indicar, que el BN presentó una solicitud de adición, aclaración y nulidad de notificación 
de la resolución RCS-158-2023, el cual fue resuelto mediante resolución RCS-176-2023 del 10 
de agosto del 2023, y notificada a las partes el 11 de agosto del 2023.  
 
En ese sentido, se debe recordar que la solicitud de adición o aclaración interrumpe el plazo 
para la interposición de los recursos ordinarios (ver artículo 63 del Código Procesal Civil) que 
en este caso corresponde al de reposición, por lo que el plazo de los 3 días hábiles corre a 
partir de la notificación de la resolución que resolvió la solicitud de adición y aclaración, sea el 
11 de agosto del 2023.  
 

 
3 Artículo 346.-1. Los recursos ordinarios deberán interponerse dentro del término de tres días tratándose del acto final y de veinticuatro horas 
en los demás casos, ambos plazos contados a partir de la última comunicación del acto. 
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Del análisis comparativo entre la fecha de notificación de la resolución (11 de agosto del 2023) 
y la interposición de los recursos (17 de agosto del 2022), con respecto al plazo de 3 días para 
recurrir, otorgado en el artículo 346 de la LGAP se concluye que los recursos ordinarios se 
presentaron en tiempo, por lo que se encuentra en plazo.  
 

4. REPRESENTACIÓN  
 
El recurso ordinario fue suscrito por los señores Julián Morales Cabrera y Randall Obando 
Araya, en su condición de apoderados especiales administrativos del Banco Nacional. 
 
III.- ANÁLISIS DEL RECURSO POR EL FONDO.  
 

1. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
 
El BN, en el recurso de reconsideración con apelación en subsidio alegó lo siguiente:  
 
“MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  
 
I. Transgresión del artículo 136 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública, 
violación a los principios de legalidad, defensa y debido proceso, nulidad absoluta de la 
notificación del acto impugnado.  
 
En lo relacionado corresponde iniciar por recordar que el actuar de la Administración Pública 
se encuentra regido por una serie de principios generales del derecho, mismos que resultan de 
acatamiento obligatorio para ésta a los efectos de interpretar, integrar y delimitar el campo de 
aplicación de las normas escritas; en ese sentido, el artículo 7 de la Ley General de la 
Administración Pública dispone lo siguiente:  
Artículo 7.-  
1. Las normas no escritas -como la costumbre, la jurisprudencia y los principios generales de 
derecho - servirán para interpretar, integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento 
escrito y tendrán el rango de la norma que interpretan, integran o delimitan.  
2. Cuando se trate de suplir la ausencia, y no la insuficiencia, de las disposiciones que regulan 
una materia, dichas fuentes tendrán rango de ley.  
3. Las normas no escritas prevalecerán sobre las escritas de grado inferior. (El destacado no 
corresponde al original) 
Dentro de los principios generales del derecho conviene destacar el denominado principio de 
legalidad, contenido en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 
Administración Pública, los cuales disponen –respectivamente y en ese orden- lo siguiente:  
Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están 
obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no 
concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las 
leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La 
Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación 
de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los 
funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 
control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las 
instituciones públicas.  
Artículo 11.- 1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo 
podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho 
ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.  
2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en 
cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa.  
A partir de las normas transcritas podemos establecer dos cuestiones fundamentales en 
relación con el principio de legalidad, lo primero es que en nuestro Estado de Derecho el poder 
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que ejerce la Administración Pública se encuentra sometido al Ordenamiento Jurídico, de ahí 
que solo pueda actuar a través de normas habilitantes de dicho Ordenamiento, de lo contrario, 
el ciudadano estaría a merced de actuaciones arbitrarias y abusivas de los poderes públicos; 
lo segundo, es que dicho principio se configura como una técnica de autoridad, porque gracias 
a él se le otorgan las potestades jurídicas a la Administración Pública para que cumpla con los 
fines que le impone el ordenamiento jurídico.  
En ese sentido, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución n° 
04576-2015 de las 11:39 horas del 27 de marzo de 2015, dispuso lo siguiente:  
Desde esta óptica, el principio de legalidad es una garantía para el administrado, ya que gracias 
a él, la Administración posee los poderes suficientes que le permiten desplegar las actividades 
necesarias para satisfacer el interés público. Ahora bien, sólo es legítimo el utilizar esas 
atribuciones en los fines que expresa o implícitamente le impone el ordenamiento jurídico a la 
Administración Pública, porque de lo contrario, se caería en vicio de desviación de poder. 
También, la validez del uso de esos poderes, está condicionada al ejercicio razonable y donde 
exista una relación lógica y justa entre los medios empleados y los fines perseguidos, ya que 
de no ser así, se caería en el vicio de exceso de poder.  
Habiendo señalado lo anterior en cuanto a la obligación de la Administración de actuar 
conforme a los límites del bloque de legalidad, conviene ahora señalar que dicha regla básica 
de todo Estado de Derecho aplica, por supuesto, al procedimiento administrativo ordinario en 
consideración, mismo que debe tramitarse en estricto apego a las normas que contiene la Ley 
General de la Administración Pública, entre ellas, las relativas a la motivación y comunicación 
del acto final objeto de impugnación según se expone a continuación.  
Sobre el particular corresponde iniciar por advertir que la existencia y validez de todo acto 
administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales impuestos por el 
Ordenamiento Jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales, 
relativos a los elementos subjetivos (competencia, legitimación e investidura), objetivos (fin, 
contenido y motivo -artículos 1311, 1322 y 1333 de la Ley General de la Administración Pública 
y 494 de la Constitución Política) y formales, comprensivos de la forma en que se adopta el 
acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o 
fundamentación (artículo 1365 de la citada LGAP) y el procedimiento seguido para su adopción 
(artículos 2146 y 3087 de la Ley General de la Administración Pública y 398 y 419 de la 
Constitución)  
A los efectos del presente agravio, se estima necesario realizar algunas consideraciones en 
relación con uno de los elementos formales y esenciales para la constitución y validez del acto 
administrativo sea, la motivación.  
El tratadista Ernesto Jinesta Lobo señala que la motivación consiste en una declaración de 
cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva 
administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la 
expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está 
contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir 
en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo 
en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la 
intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto 
administrativo. (Tratado de Derecho Administrativo, tomo I, p. 388)  
Según se aprecia, la motivación es la expresión formal del motivo, es decir, consiste en la 
enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que sirve de fundamento al acto 
administrativo.  
Véase también que el tratadista citado señala que la motivación constituye un medio de prueba 
de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo 
acto administrativo, pero adicionalmente, estima esta representación que la motivación juega 
un papel determinante en el control efectivo de legalidad de la conducta administrativa y supone 
además un principio básico de todo Estado de Derecho, pues permite acreditar que el ejercicio 
del poder público se realiza en apego al bloque de legalidad y bajo criterios de lógica, técnica, 
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ciencia, razonabilidad, proporcionalidad, entre otros y no por la mera arbitrariedad de la 
Administración.  
Lo dicho adquiere especial relevancia cuando la decisión administrativa limita, restringe o 
suprime derechos subjetivos o intereses legítimos, o bien se impone sanciones o 
responsabilidad civil patrimonial al administrado, por cuanto si la decisión no expone los 
hechos, ni el sustento normativo, ni realiza correlación alguna entre estos, se puede concluir 
que no hay aporte suficiente de justificación del acto (no es posible deducir los elementos 
valorados por la Administración para tomar la decisión), transgrediendo con ello los principios 
constitucionales de legalidad, defensa, debido proceso e interdicción de la arbitrariedad, 
entre otros.  
Dicho lo anterior, en relación con la trascendente relevancia de la motivación del acto 
administrativo y de previo a exponer el vicio concreto que se acusa, debemos recordar que el 
artículo 136 de la LGAP dispone lo siguiente:  
Artículo 136.-  
1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos:  
a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos 
subjetivos;  
b) Los que resuelvan recursos;  
c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de 
órganos consultivos;  
d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;  
e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y  
f) Los que deban serlo en virtud de ley.  
2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la 
petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan 
determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia. (El 
destacado no corresponde al original) 
 
En el caso concreto, parte esencial de la motivación de la resolución impugnada corresponde 
al oficio N°08669 de fecha 30 de junio de 2023 (DJ-1001-2023), emitido por la Contraloría 
General de la República, según se indica expresamente en el punto tres de la parte dispositiva 
del acto final impugnado:  
 

 
 
A pesar de lo anterior y en abierta contradicción a lo dispuesto en el artículo 136 citado y según 
se puede constatar en el expediente administrativo del presente asunto, dicho “dictamen 
favorable” no fue notificado conjuntamente con el acto impugnado, colocando al Banco 
Nacional en un completo estado de indefensión, pues de suyo obvio, no es posible ejercer de 
forma debida el derecho de defensa y en especial el de impugnación, sino conocer el contenido 
de la motivación que sirve de sustento a la decisión administrativa.  
Ante dicha flagrante transgresión al principio de legalidad y al debido proceso, esta 
representación procedió a solicitar la nulidad del acto de notificación de la resolución 
impugnada, ante lo cual, ese Consejo resolvió (ver resolución RCS-176-2023) lo siguiente:  
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A luz de los principio pro hominem, pro actione y debido proceso, no comprende esta 
representación cómo es que ese Consejo en lugar de practicar el acto de notificación en los 
términos previstos por el Ordenamiento Jurídico -saneando con ello el procedimiento y de paso 
garantizando el ejercicio efectivo del derecho de defensa del Banco Nacional- prefiere optar por 
agravar la indefensión en contra de nuestro representado, advirtiendo que no había que cumplir 
con la previsión dispuesta por el legislador en el artículo 136 precitado, por cuanto dicho 
Consejo: “a) transcribió parte de dicho dictamen en el oficio impugnado y b) el Banco Nacional 
pudo consultarlo en el expediente administrativo del caso, al cual tiene “acceso irrestricto”.  
Por un lado, corresponde advertir que el artículo 136 de cita no contiene ninguna excepción a 
la regla dispuesta en su inciso 2; nótese que la norma no impone la obligación de realizar una 
“transcripción parcial” del oficio que contiene la motivación sino que expresamente señala “a 
condición de que se acompañe su copia” ergo, el incumplimiento de dicha previsión por parte 
de ese Consejo constituye una actuación arbitraria de esa Administración que vicia de nulidad 
absoluta el acto de notificación precitado.  
 
Por otro lado, corresponde advertir a ese Consejo que el supuesto acceso “irrestricto” al 
expediente administrativo del caso por parte del Banco Nacional no se ajusta a la realidad, ya 
que según consta en el expediente administrativo del caso, la señora Yendry Francine Sandí 
González (funcionara bancaria debidamente autorizada para obtener copia de dicho 
expediente) se apersonó a la SUTEL en fecha 16 de agosto de 2023 (dada la negativa del 
Consejo de notificar la decisión final como en derecho correspondía), a obtener copia del 
expediente y le indicaron que debía esperar 10 días para obtener la documentación, no 
obstante, dada la insistencia de dicha funcionaria se logró que el expediente nos fuera remitido 
por medio de correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2023 de las 3:10 horas suscrito por 
la señora María Teresa Mojica Agüero.  
 
A partir de lo cual advertimos que esta representación tuvo acceso al expediente prácticamente 
hasta el tercer día del plazo para presentar la presente gestión recursiva, agravando con ello 
el estado de indefensión que se viene exponiendo, pues en términos prácticos el plazo para 
recurrir se redujo a un día (no es posible recurrir hasta tanto no se cuenta con todos los 
elementos que motivan el acto final).  
 
Corolario de lo anterior y lo que respeta al presente agravio, se solicita nuevamente declarar la 
nulidad del acto de notificación de la resolución impugnada, adjuntando los oficios que sirven 
de motivación al acto, de suerte tal que el Banco Nacional cuente con el plazo de ley (en 
términos reales y no hipotéticos) para recurrir de forma adecuada el acto final impugnado, como 
lo impone nuestro Estado de Derecho y la buena fe procesal.  
 
II. Indebida valoración de la prueba, falta de fundamentación, violación a las reglas 
básicas de la lógica y sana crítica, transgresión al artículo 173 de la Ley General de la 
Administración Pública.  
 
Al respecto corresponde iniciar por recordar que la Ley General de la Administración Pública 
dispone, en lo pertinente, lo siguiente:  
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Artículo 173.-  
1) Cuando la nulidad absoluta de un acto declaratorio de derechos sea evidente y 
manifiesta, podrá ser declarada por la Administración en la vía administrativa, sin 
necesidad de recurrir al contencioso-administrativo de lesividad, previsto en el Código 
Procesal Contencioso-Administrativo, previo dictamen favorable de la Procuraduría General de 
la República; este dictamen es obligatorio y vinculante. Cuando la nulidad absoluta verse sobre 
actos administrativos directamente relacionados con el proceso presupuestario o la 
contratación administrativa, la Contraloría General de la República deberá rendir el dictamen. 
 
En ambos casos, los dictámenes respectivos deberán pronunciarse expresamente sobre el 
carácter absoluto, evidente y manifiesto de la nulidad invocada.  
2) Cuando se trate de la Administración central del Estado, el ministro del ramo que dictó el 
respectivo acto deberá declarar la nulidad. Cuando se trate de otros entes públicos o Poderes 
del Estado, deberá declararla el órgano superior supremo de la jerarquía administrativa. Contra 
lo resuelto cabrá recurso de reposición o de reconsideración, en los términos del Código 
Procesal Contencioso-Administrativo.  
3) Previo al acto final de anulación de los actos a que se refiere este artículo, la Administración 
deberá dar audiencia a las partes involucradas y cumplir con el debido procedimiento 
administrativo ordinario dispuesto en esta Ley.  
4) La potestad de revisión oficiosa consagrada en este artículo, caducará en un año, a partir de 
la adopción del acto, salvo que sus efectos perduren.  
5) La anulación administrativa de un acto contra lo dispuesto en este artículo, sea por 
omisión de las formalidades previstas o por no ser absoluta, evidente y manifiesta, será 
absolutamente nula, y la Administración estará obligada, además, al pago por daños, 
perjuicios y costas; todo sin perjuicio de las responsabilidades personales del servidor 
agente, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 199.  
6) Para los casos en que el dictado del acto administrativo viciado de nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta corresponda a dos o más ministerios, o cuando se trate de la declaratoria de 
nulidad de actos administrativos relacionados entre sí, pero dictados por órganos distintos, 
regirá lo dispuesto en el inciso d) del artículo 26 de esta Ley.  
7) La pretensión de lesividad no podrá deducirse por la vía de la contrademanda. (El destacado 
no corresponde al original)  
Según se aprecia, la norma transcrita faculta a la Administración a declarar en sede 
administrativa la nulidad absoluta de un acto “declaratorio de derechos” siempre y cuando el 
motivo de nulidad resulte “evidente y manifiesto”.  
En ese orden de ideas y según fue denunciado por esta representación en reiteradas 
oportunidades en el transcurso del procedimiento, en este asunto no resulta posible declarar la 
nulidad absoluta conforme a las previsiones del artículo 173 precitado por dos cuestiones 
fundamentales:  
 
i. El acto objeto de indebida anulación no constituye un acto “declaratorio de derechos” sino 
que corresponde a una modificación unilateral de un contrato administrativo en ejecución 
mediante el cual se le impuso al Banco Nacional de Costa Rica en su condición de contratista 
una serie de obligaciones contractuales, mismas que ahora forman parte íntegra del contrato y 
cuya nulidad únicamente puede ser dictada en sede jurisdiccional (la Administración Pública no 
puede anular de oficio un contrato administrativo en ejecución ni sus adendas)  
 
ii. Pero aun obviando el hecho de que la Administración no puede de oficio anular las relaciones 
contractuales que suscribe, con el fin de evadir su responsabilidad frente al contratista, resulta 
que en el caso concreto tampoco se advierte que la supuesta nulidad sea “evidente ni 
manifiesta”, con fundamento en los siguientes argumentos y pruebas que no fueron 
valoradas mediante la resolución recurrida:  
 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 75 de 226 

a) Que el oficio DFOE-CIU-0573 de fecha 17 de diciembre de 2021, no advierte ningún tipo de 
“nulidad” ni de “nulidad evidente ni manifiesta” en relación con el acuerdo 013-068-2020 de 
fecha 01 de octubre de 2020; lo anterior se logra constatar a partir de la simple búsqueda de la 
palabra “nulidad” en el documento, pero además, fue acreditado mediante el testimonio rendido 
por el señor José Francisco Monge Fonseca (suscriptor del oficio DFOE-CIU-0573) quien 
confirmó que durante la redacción del informe no se discutió aspecto alguno en relación con la 
supuesta nulidad de alguna actuación por parte de la Administración.  
 
b) Que aunado al hecho de que el informe DFOE-CIU-0573 no refiere en su contenido a ningún 
tipo de nulidad y el Fiscalizador que lo suscribió tampoco refirió a discusión alguna en relación 
con una supuesta nulidad; la inexistencia de tal nulidad se deduce de la propia orden que la 
Contraloría General de la República, quien mediante el oficio precitado de fecha 17 de 
diciembre de 2021, dispuso lo siguiente:  
 
“Ajustar conforme a Derecho el inciso II del acuerdo 013-068-2020 del 01 de octubre de 2020. 
Remitir a más tardar al 22 de febrero de 2022, a la Contraloría General una certificación en 
la que consten los ajustes correspondientes” (El destacado no corresponde al original)  
Según fue advertido por esta representación en el procedimiento, resulta contrario a la lógica y 
por ende, a la previsión del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, que la 
SUTEL interpretara que el “ajustar” a derecho se refería a declarar la “nulidad evidente y 
manifiesta” de dicho acto, cuando la CGR concedió un plazo de menos de dos meses para 
certificar los “ajustes” ¿podría pretender la CGR el trámite de un procedimiento administrativo 
ordinario en menos de dos meses? Por supuesto que la respuesta a dicha interrogante resulta 
negativa; según se acreditó mediante el testimonio rendido por el señor José Francisco Monge 
Fonseca, este advirtió que no correspondía a la CGR definir el contenido de “ajustar conforme 
a derecho”, pues ello le correspondía a la Administración. 
 

c) Que no es cierto que el acto que se pretende anular esté desprovisto de motivo, contenido y 
motivación: Mediante oficio número 08237-SUTEL-DGF-2020 de fecha 15 de setiembre de 2020, 
suscrito por el Director General de FONATEL, la Asesora del Consejo, el Jefe de Proveeduría y la 
Jefe de la Unidad Jurídica, se expuso de forma amplia y detallada en 18 páginas de documento, 
el motivo, el contenido y la motivación del acuerdo 013-068-2020.  
 
d) Obsérvese que de forma consensuada por distintos profesionales expertos en la materia, se 
recomendó suscribir y ejecutar la modificación unilateral que ahora simplemente se anula, lo que 
demuestra a todas luces es que resulta imposible que la pretendida nulidad sea “evidente y 
manifiesta” pues resulta desprovisto de toda lógica (salvo que existiera dolo, mala praxis 
profesional y mala fe por parte de dichas personas, cuestión no ha sido demostrada en este 
proceso) que tantos y tan diversos profesionales expertos en la materia de contratación pública, 
no advirtieran a simple vista, la imposibilidad legal de realizar la modificación precitada (de hecho, 
llama la atención que la resolución impugnada resulta ayuna en cuanto a ordenar las 
investigaciones internas correspondientes en contra de los funcionarios expertos que 
recomendaron y adoptaron un acto cuya nulidad era “evidente y manifiesta”)  
 
e) Que lo anterior, queda patente con el simple hecho de que la SUTEL recurriera el informe 
N°DFOE-CIU-0573 de fecha 17 de diciembre de 2021 pues ¿cómo recurrir una decisión del órgano 
contralor cuando es ostensible a plena vista que este lleva razón? Por supuesto, que la 
Administración tomó una decisión debidamente fundamentada, tanto desde el punto de vista 
técnico, legal como financiero, de ahí que ejerciera como era debido su derecho a recurrir la orden 
dada por la CGR. Lo cierto del caso es no existe motivo de nulidad ni mucho menos “evidente y 
manifiesta”, el acto anulado se encontraba ajustado al bloque de legalidad vigente.  
 
f) Que aun y cuando la CGR rechazó por el fondo las gestiones recursivas interpuestas por la 
SUTEL, ese Consejo mantuvo su criterio de que lo actuado se encuentra conforme a derecho 
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(cuestión que además es correcta), aun en el propio momento de justificar la apertura del presente 
procedimiento; en ese sentido, por medio de oficio N°01585-SUTEL-ACS-2022 de fecha 18 de 
febrero de 2022, suscrito por la Jefe de la Unidad Jurídica, el Asesor Jurídico de la Dirección 
General de FONATEL y la Asesora del Consejo SUTEL (todos especialistas en el tema) se señala:  

 
“En este sentido, si bien la Superintendencia no comparte la orden emitida por el órgano 
contralor, ni los argumentos que la sustentan, tal y como ha sido manifestado en los oficios 
11848-SUTEL-CS-2021 del 22 de diciembre de 2021 y 00633-SUTEL-CS-2022 del 24 de enero 
de 2022, la SUTEL se encuentra en la obligación de ejecutar la orden y “ajustar a derecho” dicho 
acto administrativo.” (El destacado no corresponde al original)  
La resolución que se impugna no expone de forma clara cómo es que puede coexistir el dicho 
de la SUTEL de que la modificación se encuentra ajustada a derecho y al mismo tiempo señalar 
que dicho acto adolece de nulidad evidente y manifiesta.  
g) Que es precisamente en el oficio N°01585-SUTEL-ACS-2022 que se recomienda establecer 
procedimiento administrativo ordinario para declarar la nulidad “evidente y manifiesta” del 
acuerdo 013-068-2020, sin exponer de forma clara y detallada (pues líneas atrás se dijo que no 
se compartía el criterio de la CGR) en qué consistía dicha nulidad y sobre todo, el por qué 
resultaba evidente y manifiesta.  
 
h) Que en ausencia de tal relación de hechos y fundamento jurídico, fue propio el órgano director 
de procedimiento -a los efectos de dictar el traslado de cargos- el que tuvo que interpretar y 
fundamentar la supuesta nulidad evidente y manifiesta; lo anterior si bien se realizó con el fin de 
garantizar el derecho de defensa del Banco -pues este tenía derecho a que se le indicara en qué 
consistía la nulidad y por qué era evidente y manifiesta- constituye una falta al debido proceso, 
en el tanto, el órgano director paso de una labor de instrucción del procedimiento dirigida a 
averiguar la verdad real de los hechos, a confeccionar la propia base fáctica a investigar, 
convirtiéndolo así en juez y parte.  
 
i) Que todo lo anterior, constituye finalmente un círculo vicioso, en el tanto la SUTEL (SIN 
CONVICCIÓN ALGUNA) termina por dictar la nulidad de la modificación unilateral del contrato, 
aduciendo que la CGR así lo ordenó (cuando no fue así), por su parte, el órgano director (en 
cumplimiento de lo ordenado) procedió a tramitar el procedimiento sobre la base de lo que la 
CGR supuestamente dispuso, más sin embargo, como bien quedó demostrado con el testimonio 
del señor Fiscalizador José Francisco Monge Fonseca, en ningún momento el órgano contralor 
ordenó declarar la nulidad (muchos menos evidente y manifiesta del acto).  
 
Todo lo anterior no fue valorado por medio de la resolución impugnada, colocando en estado de 
indefensión a nuestro representado, pues se desconoce el ejercicio intelectivo que realizó ese 
Consejo a los efectos de desvirtuar los argumentos y pruebas aportadas por el Banco Nacional 
de Costa Rica.  
 
En ausencia de conocimiento respecto de dicho análisis, resulta imposible para esta 
representación ejercer los medios de impugnación de forma adecuada, con lo cual el acto final 
impugnado debe anularse a los efecto de exponer dicha valoración y garantizar el derecho de 
defensa y de debido proceso a nuestro representado o bien, reconsiderar la decisión y, por ende, 
declarar sin lugar el presente procedimiento administrativo.  
 
III. Ineficacia de la resolución N°RCS-158-2023 por violación de los artículos 132 y 133 de 
la Ley General de la Administración Pública.  
 
Son HECHOS JURÍDICOS conocidos por esa administración que:  
 
1. Que la SUTEL promovió el concurso Nº2022CD-000002-0014900001 con el propósito de llevar 
a cabo la “Contratación de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso de 
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administración para la gestión de los recursos, programas y proyectos que se ejecuten con los 
recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en adelante FONATEL)”, contratación que 
se llevó a cabo a través de la plataforma de compras SICOP con fundamento en lo establecido 
en los artículos 2 inciso c. de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento. La 
publicación de dicho concurso se llevó a cabo el 15 de marzo de 2022.  
2. Que, con fundamento en el análisis de la oferta, el Consejo de la SUTEL mediante el acuerdo 
001-037-2022 tomado en la sesión extraordinaria 037-2022 del 5 de mayo de 2022, debidamente 
notificado mediante el oficio 04125-SUTEL-SCS-2022 del 6 de mayo de 2022, adjudicó la 
contratación N°2022CD-000002-0014900001 a favor del Banco de Costa Rica por un monto de 
¢37.200.000,00 por mes.  
3. Que el 18 de noviembre de 2022 la SUTEL y el Banco de Costa Rica suscriben el CONTRATO 
DE FIDEICOMISO DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DE FONATEL.  
4. Que mediante oficio DCA-3239 del 21 de diciembre de 2022 la Contraloría General de la 
República refrenda el contrato suscrito entre la SUTEL y el Banco de Costa Rica para la 
contratación de un fideicomiso para la gestión de recursos, programas y proyectos de FONATEL, 
por un monto de ¢37.200.000,00 por mes.  
5. Que mediante oficio 11151-SUTEL-DGF-2022 del 21 de diciembre de 2022 la SUTEL notifica 
al Banco de Costa Rica la Orden de Inicio para la ejecución contractual, producto del refrendo 
contralor de la contratación número 2022CD-000002-0014900001.  
 
Dado lo anterior y puesto que acuerdo 013-068-2020 adoptado por el Consejo de la Sutel el 01 
de octubre de 2020, es un acto accesorio del fenecido Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas de FONATEL, número 07-2011, resulta, ahora sí evidente y notorio, que tanto el 
citado acuerdo como la modificación unilateral del contrato “Fideicomiso de gestión de los 
proyectos y programas de FONATEL (GPP)” allí dispuesta, desaparecieron jurídicamente, por 
finalización de sus efectos, el día 15 de marzo del 2022 cuando la SUTEL adjudicó al BCR el 
concurso Nº2022CD-000002-0014900001. 
 
Por ende, es jurídicamente imposible disponer la nulidad de un acto inexistente, de allí que el 
contenido de la resolución RCS-158-2023, solo pueda entenderse como efecto del absoluto 
desconocimiento de los hechos que, conforme a las normas de los artículos 132.1 y 133.1 de la 
Ley General de la República, debió esa administración considerar y valorar como fundamento 
jurídico para la emisión del acto impugnado.  
Nótese que en la resolución RCS-158-2023, se obvia por completo el análisis de las 
consecuencias jurídicas de la finalización del “Fideicomiso de gestión de los proyectos y 
programas de FONATEL (GPP)” con el BNCR y la entrada en vigor del nuevo contrato de 
fideicomiso con el BCR, sobre la eficacia del acuerdo 013-068-2020 adoptado por el Consejo de 
la SUTEL el 01 de octubre de 2020 y sobre la adenda allí acordada. La simple consideración de 
esos hechos tendría que haber llevado a esa administración, forzosa y necesariamente, la falta 
de interés actual del procedimiento ordinario administrativo incoado, máxime que la nulidad 
dispuesta los es “…con efectos prospectivos o futuros…”.  
Así las cosas, existe una imposibilidad jurídica de ejecución de la RCS-158-2023, pues anula un 
acto inexistente a la fecha de su emisión, producto de la violación de las normas jurídicas 
precitadas, de allí su nulidad, la cual solicitamos sea declarada.” 

 
2. ANÁLISIS DE LA UNIDAD JURÍDICA  

 
El recurrente plantea los siguientes motivos de inconformidad, los cuales se analizan de 
seguido.  
 

A. Transgresión del artículo 136 inciso 2 de la LGAP, violación a los principios de legalidad, 
defensa y debido proceso, nulidad absoluta de la notificación del acto impugnado 
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El BN reitera los argumentos presentados en la solicitud de aclaración y adición contra la misma 
resolución recurrida, en el sentido de que hay violación al debido proceso y nulidad absoluta, 
por no haber tenido acceso al expediente administrativo para proceder con la presentación de 
los recursos de conformidad con el artículo 136 inciso 2 de la LGAP.  
 
Sobre este punto, se reitera lo indicado en la resolución RCS-176-2023, la cual dispuso:  
 
“En relación a la solicitud de nulidad de la notificación de la resolución RCS- 158- 2023, el 
Banco Nacional, señaló: 
 
“Solicitud de nulidad de la notificación efectuada por ese Órgano de la resolución RCS- 158- 
2023, toda vez que tanto en los " Resultando" 51 y 52, como en el "Por tanto" tercero, entre 
otros, se cita el oficio 08669 del 30 de junio de 2023 ( DJ-DIRECCION JURIDICA 1001- 2023) 
de / a Contraloría General de la República pero, en contravención de lo dispuesto en el artículo 
136 de la Ley General de la Administración Pública ( LGAP), no se adjuntó a la resolución RCS- 
158- 2023, copia del citado oficio contralor, lo que viola el derecho de defensa técnica y 
oportuna de esta Administración." 
 
Al respecto de la solicitud de nulidad de notificación de la resolución RCS- 158- 2023, debido a 
que 
no se le notificó junto con la resolución final del procedimiento administrativo el oficio número 
08669 del 30 de junio de 2023 (DJ- DIRECCION JURIDICA 1001- 2023) de la Contraloría 
General de la República, se realizan las siguientes precisiones: 
 
3.1. Considera este órgano decisor que la alegada indefensión o violación al derecho de 
defensa por parte del Banco Nacional, no se ha generado o presentado, siendo que, dicho 
Banco tiene acceso irrestricto al expediente del procedimiento administrativo FOR-SUTEL-
CSCCON-DNU- 00451- 2022, donde consta el documento identificado con el número de 
ingreso NI- 07957-2023 por parte de la Contraloría de la General de la República, incorporado 
al Sistema de Gestión Documental el 30 de junio de 2023. 
 
3.2. A mayor abundamiento, según se observa en el contenido de la resolución RCS- 158- 2023 
comunicada al Banco Nacional el 27 de Julio de 2023, específicamente en el Considerando 
Décimo Segundo, este órgano decisor realizó una transcripción literal del análisis que por el 
fondo realizó la Contraloría General de la República en el oficio número 08669 del 30 de junio 
de 2023 ( DJ- 1001- 2023), mediante el cual el ente contralor emitió el Dictamen Favorable a la 
Sutel, con el fin de declarar la nulidad absoluta evidente y manifiesta del inciso II del acuerdo 
013- 068- 2020 del 01 de octubre de 2020 del órgano colegiado de la Sutel. 
 
Así las cosas, se puede apreciar que el contenido esencial del oficio en cuestión, relativo al 
análisis de nulidad que realizó la Contraloría, es conocido por el Banco Nacional, por lo que no 
procede la aludida solicitud de nulidad de la notificación de la resolución RCS- 158-2023. 
 
3. 3. Finalmente, debe considerarse que al tenor de lo establecido en el artículo 173 de la Ley 
General de la Administración Pública, el dictamen de la Contraloría General de la República es 
obligatorio ( preceptivo) en casos como el que nos ocupa, y que asimismo, la motivación 
plasmada en la resolución final del procedimiento, si bien debe considerar lo señalado por ese 
Ente, su pronunciamiento es de trámite, siendo que la fundamentación de la nulidad absoluta, 
evidente y manifiesta, recae en la Administración promotora del procedimiento administrativo, 
como al efecto se observa en los fundamentos de hecho y derecho ampliamente desarrollados 
en la resolución de cuya notificación se solicita la nulidad. 
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En consecuencia, de lo analizado en los puntos anteriores, no procede Ia nulidad de la 
notificación de la resolución RCS- 158- 2023, planteada por el Banco Nacional, por lo que 
procede su rechazo.” 
 
De lo anterior, se evidencia que este argumento ya fue sujeto de análisis en la solicitud de 
aclaración y adición, presentada por el mismo recurrente en una etapa anterior, misma que fue 
rechazada por los argumentos señalados.  
 
Se le aclara al BN que el oficio 08669 del 30 de junio del 2023 (DJ-1001-2023) de la Contraloría 
General de la República, es un acto de mero trámite que, si bien conforma la decisión 
administrativa para la declaratoria de nulidad, absoluta, evidente y manifiesta del inciso II del 
acuerdo del Consejo de la SUTEL número 013-068-2020 del 1 de octubre del 2020, la 
fundamentación de hecho y derecho fue ampliamente desarrollada en la resolución RCS-158-
2023.  
 
Así las cosas, se rechaza el argumento planteado por el BN en relación con la supuesta 
transgresión del artículo 136 de la LGAP.  
 

B. Indebida valoración de la prueba, falta de fundamentación, violación a las reglas básicas 
de la lógica y sana crítica, transgresión al artículo 173 de la LGAP 
 
El BN fundamenta que no es posible declarar nulo un acto, basado en las siguientes posiciones:  
 
a. El acto objeto de indebida anulación no constituye un acto “declaratorio de derechos” sino 

que corresponde a una modificación unilateral de un contrato administrativo en ejecución, y 
cuya nulidad únicamente solamente puede ser dictada en sede jurisdiccional.  

 
b. La Administración no puede de oficio anular las relaciones contractuales que suscribe, con 

el fin de evitar su responsabilidad frente al contratista. 
 
Estos argumentos han sido reiterados a lo largo del procedimiento, por lo que valga señalar lo 
indicado en el informe final del Órgano Director (01404-SUTEL-CS-2023) acogido por el Órgano 
Decisor, en el siguiente sentido:  
 
“En resumen, de los alegatos y conclusiones rendidas por el Banco, se extrae lo siguiente: 
 
a) Que la CGR dio la orden de ajustar conforme a derecho, no obstante, no dijo en qué consistía 
ese ajuste a derecho. 
 
b) Que la CGR no indicó que se tratara de una nulidad absoluta, evidente y manifiesta, y en su 
criterio a lo sumo podría tratarse de una lesividad. 
 
c) Que a lo interno de Sutel, se emitieron pronunciamientos diversos en relación a la legalidad 
de la modificación unilateral que difieren de la posición esgrimida por la CGR en su informe de 
fiscalización y del objeto de este procedimiento administrativo. Para reforzar su tesis, en la 
comparecencia oral y privada celebrada el 17 de enero de 2023, solicitó que se tuvieran como 
prueba los oficios 11848- SUTEL- CS- 2021 y 00633- SUTEL- CS- 2022, los cuales se 
referencian en el oficio 01585- SUTEL- ACS- 2022, que sirvió de base para la adopción del 
acuerdo del Consejo 003- 019- 2022 de la sesión extraordinaria 19- 2022 celebrada el 23 de 
febrero de 2022 oficio 01763- SUTEL- SCS- 2022), que es el acuerdo donde se ordena la 
apertura del procedimiento administrativo y se nombra a este órgano director. 
 
En relación con este punto, este órgano director, al valorar ambos elementos probatorios, sea, 
los oficios 11848- SUTEL-CS-2021 y 00633-SUTEL-CS-2022 documentos emitidos por la 
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Sutel), constató que estos se emitieron en el marco del proceso recursivo ante la CGR en virtud 
de las disposiciones contenidas en el oficio N° 22973 (DFOE-CIU-0573), notificado el 17 de 
diciembre de 2021, relacionado con la Gestión de los proyectos y programas del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones, en consecuencia, se considera que ambos actos 
administrativos no desvirtúan el objeto de este procedimiento (no preconstituyen prueba como 
pretende asumirlo el BN), por cuanto constituyen el ejercicio del debido proceso pleno por parte 
de la Administración Activa, a la cual van dirigidas la órdenes emanadas por la CGR. Mal haría 
la Administración si se mantiene pasiva o inactiva en situaciones como la de análisis. La 
activación de los remedios recursivos correspondientes es conforme con lo establecido en los 
artículos 323 de la Ley N° 7428 (Ley Orgánica de la Contraloría General de la República), 343, 
346 y 347 de la LGAP. 
 
d) Que no es cierto que el acuerdo del Consejo que se pretende anular en este procedimiento 
esté desprovisto de un motivo, contenido y motivación legales. 
 
e) Que el órgano director funge como juez y parte, siendo que, en su criterio, este estableció 
los supuestos de hecho y legales relativos a la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, sin que 
ello se desprenda del acuerdo en donde se le nombra para instruir el presente procedimiento. 
 
A este respecto, únicamente señalar que, para garantizar el debido proceso y derecho de 
defensa del Banco, el órgano se encontraba compelido a realizar una debida intimación e 
imputación de hechos y de derecho, en la forma en que lo realizó en la resolución inicial del 
procedimiento administrativo, caso contrario, se hubiese imposibilitado al Banco conocer la 
base fáctica y jurídica del procedimiento, y las posibles consecuencias de constatarse la 
existencia de la nulidad absoluta, evidente y manifiesta aducida en grado de presunción o 
probabilidad en aquella resolución de traslado.” 
 
En atención a lo anterior, el Órgano Director en el mismo informe citado tuvo por acreditado:  
 
“Téngase en consideración que para garantizar el debido proceso y derecho de defensa del 
Banco, el órgano director debía realizar un traslado de hechos y de derecho (intimación y 
traslado de cargos en estricto sentido) acordes al objeto del procedimiento, contrario sensu, el 
Banco no hubiese tenido claridad del objeto del procedimiento, en el cual, se aclara, el Banco 
no es parte investigada, sino que funge como parte, en virtud de la derivación de derechos 
subjetivos e intereses legítimos atinentes al Contrato de 
Fideicomiso suscrito entre las partes. 
Bajo esta tesitura, en el curso del procedimiento administrativo, a la luz de los elementos de 
hecho y derecho declarados, debía determinarse si el procedimiento seguido para la adopción 
de la modificación unilateral del " Contrato de Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y 
Programas de FONATEL" acordada por el Consejo de la SUTEL mediante el inciso II del 
acuerdo 013- 068- 2020 del 01 de octubre de 2020, adolecía de un vicio de nulidad, que 
ameritara ajustar conforme a derecho dicho acto, según la orden emanada mediante el oficio 
N° 22973 ( DFOE- CIU- 0573), por el Área de Fiscalización de la Contraloría General de la 
República. 
 
6. 1. A partir de lo anterior, a criterio de este órgano director, quedaron probados los siguientes 
hechos: 
 
a) Que el 28 de agosto de 2017, la Contraloría General de la República, mediante el oficio N° 
09777 DCA- 1840), denegó la solicitud de modificación al " Contrato de Fideicomiso de Gestión 
de los Proyectos de FONATEL ( GPP)", realizada por la Sutel y el Banco, en consecuencia no 
autorizó la revisión y ajuste de precios y honorarios por no haber presentado el Banco Nacional 
documentación que acreditara el desequilibrio financiero alegado y tampoco la estructura 
original de costos base para cualquier reclamo del tipo. 
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b) Que el 22 de febrero de 2019, la Sutel y el Banco dieron por finalizada la relación contractual 
mediante la suscripción del acuerdo de terminación por mutuo acuerdo del contrato de 
Fideicomiso de Gestión de los Proyectos y Programas de FONATEL, y al mismo tiempo 
acordaron iniciar un proceso de transición inmediata para la contratación de un nuevo 
fideicomiso por parte de la Sutel, indicándose, a su vez, un plan de continuidad en los deberes 
y obligaciones hasta ahora a cargo del Banco, de acuerdo a los compromisos asumidos en el 
contrato de Fideicomiso. 
 
(…)  
 
g) Que los anteriores hechos, fueron evidenciados por la Contraloría General de la República, 
en la orden DFOE- CIU- ORD- 00004- 2021 (Oficio DFOE- CIU- 0573 del 17 de diciembre de 
2021), en el proceso de fiscalización relativo a la administración del Fideicomiso de Gestión de 
los proyectos programas del Fondo Nacional de Telecomunicaciones ( Fonatel), que en lo que 
interesa se destacan tres aspectos: 
 
i. No era posible modificar unilateralmente una relación contractual que las partes ya habían 
dado por finalizada; 
ii. No era procedente interpretar que por medio del Plan de Transición y de continuidad 
contractual, el contrato que las partes habían dado por finalizado previamente, se mantenía 
vigente, y sobre este hacer modificaciones agregando obligaciones y haciendo cambios 
sustanciales a la relación contractual, como lo fue el monto de los honorarios; 
iii. A partir de la terminación por mutuo acuerdo, lo que procedía era entrar en la etapa de cierre 
de la contratación, para lo cual las partes debían seguir cumpliendo las obligaciones 
preexistentes hasta su efectiva finalización y consecuente firma del finiquito, siendo que la 
ausencia de un acto de finiquito no habilitaba para asumir que el contrato se mantenía surtiendo 
plenos efectos, siendo posible modificarlo en la forma en que se realizó.” 
 
Se le reitera al BN que el objeto del procedimiento fue determinar si existía “nulidad absoluta, 
evidente y manifiesta de la modificación unilateral del contrato de fideicomiso de gestión de 
proyectos y programas de Fonatel” acordada por el Consejo de la SUTEL mediante el inciso II 
del acuerdo 013-068-2020 del 01 de octubre del 2020, en los términos establecidos en el 
numeral 173 de la LGAP, lo cual según se expuso en el informe 01404-SUTEL-CS-2023, del 
cual tiene pleno conocimiento el recurrente, se determinó que existen vicios absolutos en los 
elementos motivo, motivación y contenido, pues se trata de patologías sustanciales no 
susceptibles de sanear, convertir o convalidar por los remedios legales dispuestos al efecto.  
 
Por todo lo anterior, se rechaza el argumento señalado por el BN.  
 

C. Ineficacia de la resolución RCS-158-2023 por violación de los artículos 132 y 133 de la 
LGAP. 
 
Sobre la nulidad alegada, cabe señalar que de acuerdo con la Ley 6227, para que exista una 
nulidad absoluta, se deben de cumplir 3 supuestos:  
 
a. Cuando faltan uno o varios de los elementos constitutivos del acto administrativo real 

o jurídicamente. (art. 166 LGAP) 
 
Todo acto administrativo contiene elementos materiales o sustanciales, que se clasifican en; 
subjetivos y objetivos.  
Los elementos subjetivos son competencia (es la aptitud para realizar un acto jurídico), 
investidura (el servidor o funcionario público debe haber sido regularmente designado al 
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momento de dictar el acto administrativo, o sea, debe tener un nombramiento legal (artículos 
111 y 129 Ley 6227) y legitimación (son los requisitos para ejercer la función pública).  
Los elementos objetivos son motivo (debe ser legítimo y existir tal y como ha sido tomado en 
cuenta para dictar el acto, artículo 133 Ley 6227), contenido (Debe ser lícito (permitido por la 
ley), posible (que este apegado a la lógica y a la razonabilidad), claro (que no existan dudas 
sobre su alcance), preciso (concreto) y abarcar las cuestiones de hecho y de derecho surgidas 
del motivo, aunque no hayan sido debatidas por las partes, artículo 132.1 Ley 6227) y fin (pronta 
y satisfacción del interés general, artículo 131 Ley 6227).  
De los elementos indicados, se desprende que la resolución RCS-158-2023 de las 9:40 horas 
del 27 de julio del 2023, cumple con los elementos subjetivos. Debido a que, fue emitido por el 
Consejo de la Sutel cumpliendo con la investidura, competencia y legitimación, así como el 
bloque de legalidad que le da dicha facultad.  
En cuanto a los elementos objetivos, se tiene claro el motivo, contenido y fin de la resolución, 
la cual guarda relación con el procedimiento llevado al efecto para declarar la nulidad absoluta, 
evidente y manifiesta en los términos del artículo 173 de la LGAP.  
Por lo tanto, persigue un interés público (artículo 35 de la Ley 8642 y artículo 60 inciso b de la 
Ley 7593), es lícito, posible y se fundamenta a raíz del procedimiento administrativo indicado. 
   
b. Cuando existan los elementos constitutivos del acto administrativo, pero sean 

imperfectos (que existan pero que no cumplan con todos los requisitos que la ley 
establece para su validez), siempre y cuando dicha imperfección impida la realización 
del fin. (artículo 167 Ley 6227) 

 
La resolución RCS-158-2023 de las 9:40 horas del 27 de julio del 2023 no carece de elementos 
o requisitos de ley para su validez, dado que cumple con los elementos subjetivos y objetivos 
descritos anteriormente, por lo que es un acto válido.  
 
c. Cuando la ley sanciona expresamente con nulidad absoluta un determinado acto 

defectuoso o una omisión. 
 

Por no cumplirse los requisitos anteriores, se descarta el análisis de este tercer supuesto.  
Es por todo lo expuesto, que no se considera que la resolución RCS-158-2023 de las 9:40 
horas del 27 de julio del 2023 haya violentado el artículo 245 y 136 de la Ley 6227, por lo 
anterior se rechazan en todos sus extremos los argumentos expuestos por el BN.  
 

IV. FIRMEZA DEL ACUERDO  
 
Por disposición del artículo 56 de la Ley 6227, los acuerdos que alcance el Consejo de la Sutel 
deberán estar contenidos en el acta de la sesión en la que se adopten y ésta a su vez será 
aprobada en la sesión ordinaria siguiente. 
 
Excepcionalmente, el Consejo de la Sutel podrá disponer la firmeza del acuerdo sin necesidad 
de aprobación posterior, para lo cual requerirá de la votación de dos terceras partes de la 
totalidad de sus miembros. 
 
La declaratoria en firme de un acto sin aprobación posterior, supone la supresión de la 
posibilidad de interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 55 de la misma Ley 6227. 
 
Bajo este entendido, se sugiere valorar la conveniencia de conocer el presente informe y 
declarar en firme su disposición, así por tratarse de un procedimiento administrativo sujeto a 
plazos reducidos. 
 

V. CONCLUSIÓN 
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A partir de lo indicado, esta Unidad Jurídica recomienda al Consejo de la Sutel, lo siguiente: 
 

3. DECLARAR SIN LUGAR, el recurso de reposición y nulidad concomitante interpuesto por el 
Banco Nacional en contra de la resolución RCS-158-2023 “RESOLUCIÓN FINAL DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓNUNILATERAL DEL 
“CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
FONATEL” ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL 
ACUERDO 013-068-2020 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2020”. 
 

4. Se da por agotada la vía administrativa.” 

 
POR TANTO, 

 

De conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones y con fundamento en la Ley General de 
Telecomunicaciones, ley 8642 y su reglamento; Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, ley 7593; Ley General de la Administración Pública:  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR SIN LUGAR, el recurso de reposición y nulidad concomitante interpuesto por 

el Banco Nacional en contra de la resolución RCS-158-2023 “RESOLUCIÓN FINAL DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO TENDIENTE A DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA, EVIDENTE Y MANIFIESTA DE LA MODIFICACIÓNUNILATERAL DEL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO DE GESTIÓN DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE FONATEL” ACORDADA 
POR EL CONSEJO DE LA SUTEL MEDIANTE EL INCISO II DEL ACUERDO 013-068-2020 DEL 01 

DE OCTUBRE DE 2020”. 
 
2. MANTENER INCOLUME en todos sus extremos la resolución RCS-158-2023 de las 9:40 

horas del 27 de julio del 2023. 
 
3. DAR por agotada la vía administrativa y declarar en firme el acuerdo que se adopte al 

conocer el presente informe. 
 
NOTIFÍQUESE 
ACUERDO FIRME 
 
 
 

3.5. Pésame para la señora Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del Consejo, por el fallecimiento 
de su madre, la señora María de los Ángeles Barrantes Jiménez. 
 
Seguidamente, el Consejo dispone manifestar el pésame a la señora Hannia Vega Barrantes, en 
Miembro del Consejo, por el sensible fallecimiento de su señora madre. 
 
“Federico Chacón: El siguiente tema es la noticia de la muerte de la mamá de doña Hannia Vega Barrantes, 
quien fue Miembro del Consejo, doña María de los Ángeles Barrantes Jiménez. 
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El Consejo y toda la Sutel, como Miembros del Consejo y como excompañeros también de toda la Institución, 
le enviamos nuestro mensaje solidario y nuestro más sentido pésame, con la esperanza de que ella y sus 
hermanos y familiares puedan tener el confort que se requiere en estos momentos. 
 
Así que es una propuesta y tal vez le pedimos a doña Ivannia que nos ayude en la redacción de un mensaje 
especial para doña Hannia y su familia”. 

 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 008-058-2023 
 

CONSIDERANDO:  
  
I. Que el pasado miércoles 25 de setiembre del 2023 fue comunicado el lamentable 

fallecimiento de la señora María de los Ángeles Barrantes Jiménez, madre de la señora 
Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del Consejo de esta Superintendencia.  

  
II. Que este Consejo Directivo, en nombre de todos los funcionarios de la Sutel, desea enviar 

sus condolencias a la señora Hannia Vega Barrantes y a su estimable familia por la sensible 
pérdida ocurrida y un abrazo solidario de paz y fortaleza en estos momentos de tanto dolor.  

  
POR TANTO,  

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES DISPONE:  
  

1. Externar las sinceras condolencias a la señora Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del 
Consejo, por el lamentable fallecimiento de su madre, la señora María de los Ángeles 
Barrantes Jiménez, y desearle paz y fortaleza a su estimable familia ante tan sensible 
pérdida.  

  
2. Remitir el presente acuerdo a la señora Hannia Vega Barrantes, Ex Miembro del Consejo.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6. CORRESPONDENCIA PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
 

3.6.1. Oficio OF-1217-RG-2023 mediante el cual el Regulador General remite a SUTEL una solicitud 
para que la Dirección General de Operaciones, en coordinación con la Unidad de Recursos 
Humanos, faciliten la realización de estudio técnico de puesto. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta para consideración del Consejo la 
solicitud recibida del señor Regulador General, que la Dirección General de Operaciones, en 
coordinación con la Unidad de Recursos Humanos, faciliten la realización de estudio técnico de un 
puesto. 
 
Al respecto, se conoce el oficio OF-1217-RG-2023, del 22 de setiembre del 2023, suscrito por el 
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señor Regulador General, mediante el cual solicita la colaboración de esta Superintendencia para 
la realización de un estudio técnico de un puesto, de conformidad con la Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, su Reglamento, el Reglamento interno de organización y 
funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (RIOF), y el Convenio de 
cooperación suscrito entre la ARESEP y la SUTEL. 
 
A continuación, la exposición de este asunto. 
 
“Federico Chacón: Tenemos en correspondencia el oficio OF-1217-RG-2023, que es una solicitud del señor 
Regulador, que nos solicita un estudio técnico para el señor Luis Daniel Chacón Solórzano. 
 
Lo que vamos a hacer es una remitir esta solicitud a la Dirección General de Operaciones, a cargo de 
Recursos Humanos y también pedirle a doña Mariana que nos ayude con el seguimiento de ese estudio en 
particular. 
 
Doña Mariana ya nos había preparado el acuerdo correspondiente que tomamos en firme también para su 
pronta atención”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio OF-1217-RG-2023, del 22 de setiembre del 2023y lo comentado en esta 
oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 009-058-2023 
 
1. Dar por recibido el oficio OF-1217-RG-2023, del 22 de setiembre del 2023, suscrito por el 

Regulador General, mediante el cual se solicita la colaboración de esta Superintendencia 
para la realización de un estudio técnico de puesto; de conformidad con la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su Reglamento, el Reglamento interno de 
organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (RIOF), y el 
Convenio de cooperación suscrito entre la ARESEP y la SUTEL. 

 
2. Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos que, de forma prioritaria, realice el estudio 

técnico del puesto para el cambio de perfil de la plaza de Profesional 5, código 11803, de la 
Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DGAJR) de la ARESEP, según lo 
solicitado por el Regulador General en su oficio OF-1217-RG-2023, del 22 de setiembre del 
2023. 

 
3. Solicitar al señor Alan Cambronero, Director General de Operaciones y a la señora Mariana 

Brenes, Asesora del Consejo, dar el seguimiento respectivo al cumplimiento del presente 
acuerdo.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 86 de 226 

 
 

3.6.2. Renuncia de la señora Maribel Rojas Varela a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación. 
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para consideración del Consejo el oficio por el cual la 
señora Maribel Rojas Varela, funcionaria de la Secretaría del Consejo de esta Institución, presenta 
su renuncia al puesto que desempeña, a partir del 31 de octubre del 2023, para acogerse a su 
derecho de anticipo de jubilación. 
 
Al respecto, se conoce el oficio con fecha 26 de setiembre del 2023, por el cual la señora Rojas 
Varela expone el tema a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Seguidamente el intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Federico Chacón: Recibimos también 2 notas de renuncia, una de las compañeras Maribel Rojas Varela 
y también don Jorge Salas Santana, que ya se acogen a la pensión cada uno, ya están en sus trámites 
correspondientes. 
 
Entonces eso los obliga a presentar ya la renuncia y de parte de Sutel lo que corresponde es un gran 
reconocimiento, ambos son funcionarios con una larga carrera en la Institución. 
 
En el caso de doña Maribel, 35 años, entre lo trabajado en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
y de Sutel y también don Jorge, con gran experiencia en todos los temas de telecomunicaciones. 
 
A los 2 compañeros se les agradece muchísimo y se les felicita, porque es muy satisfactorio concluir una 
carrera en una institución que los valora y que les agradece todo el esfuerzo y desearles lo mejor en esta 
etapa como pensionados, que tengan actividades que los mantenga entusiasmados y que puedan disfrutar 
mucho a sus familias y pues darles un agradecimiento muy especial a ambos funcionarios. 
 
Cinthya Arias: Hacer eco de las palabras de don Federico. Agradecer a ambos funcionarios por toda la 
entrega y su dedicación a las labores que desempeñaron en Sutel, al apoyo que han brindado también a las 
diferentes áreas con sus gestiones y como bien lo indicado don Federico, pues desearles un retiro bastante 
productivo y que llene sus vidas también de mucha satisfacción, así como estamos seguros de que ha sido 
todo este periodo laboral en Sutel. 
 
Federico Chacón: Los 2 acuerdos también donde se da por recibida la renuncia y se tramita también a 
Recursos Humanos para que hagan las gestiones correspondientes”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el documento conocido y lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven 
por unanimidad: 
 
ACUERDO 010-058-2023 
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1. Dar por recibido el oficio del 26 de setiembre del 2023, remitido por la señora Maribel Rojas 
Varela, mediante el cual la señora Rojas presenta la renuncia a su puesto en la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, para acogerse a su jubilación. 

 
2. Agradecer su labor durante tantos años en esta Superintendencia y desearle el mejor de los 

éxitos en su nueva etapa personal. 
 
3. Remitir el oficio mencionado en numeral 1 a la Unidad de Recursos Humanos y a la Dirección 

General de Operaciones para el trámite correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

3.6.3. Renuncia del señor Jorge Salas Santana a su puesto en la Superintendencia de 
Telecomunicaciones para acogerse a su jubilación. 
 
A continuación, la Presidencia presenta al Consejo la nota suscrita por el señor Jorge Salas 
Santana, funcionario de la Dirección General de Calidad de esta Institución, por la cual presenta 
su renuncia al puesto que desempeña, con el propósito de acogerse a su derecho a la jubilación. 
 
Al respecto, se conoce el oficio de fecha 27 de setiembre del 2023, por el cual el señor Salas 
Santana se refiere al tema que se indica en el párrafo anterior. 
 
A continuación, la exposición de este asunto. 
 
 
Se deja constancia de que este tema se conoció en el punto anterior de esta misma sesión. 
 
 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
la documentación recibida y lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo 
resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 011-058-2023 
 
1. Dar por recibido el oficio del 27 de setiembre de 2023, remitido por el señor Jorge Salas 

Santana, mediante el cual el señor Salas presenta la renuncia a su puesto en la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, para acogerse a su jubilación. 

 
2. Agradecer su labor durante todos estos años en esta Superintendencia y desearle la mejor 

de los éxitos en su nueva etapa personal. 
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3. Remitir el oficio mencionado en numeral 1 a la Unidad de Recursos Humanos y a la Dirección 

General de Operaciones para el trámite correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.4. Oficio 134-CD-CDPC-2023, mediante el cual la Comisión para la Defensa y Promoción de la 
Competencia (CDPC) invitan a la Superintendencia al Foro Centroamericano de 
Competencia 2023, a celebrarse en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta al Consejo la invitación recibida la 
participación en el Foro Centroamericano de Competencia 2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 134-CD-CDPC-2023, del 24 de setiembre del 2023, suscrito por la 
señora Suyen Emperatriz Muñoz Rivera, Comisionada Presidenta de la Comisión para la Defensa 
y Promoción para la Competencia de Honduras, referente a una invitación para que Sutel participe 
en el Foro Centroamericano de Competencia de la RECAC, el cual se efectuará de manera 
presencial los días 16 y 17 de noviembre del 2023, en Tegucigalpa, Honduras. 
 
Seguidamente la exposición de este asunto. 
 
“Federico Chacón: Tenemos el oficio 134-CD-CDPC-2023, del 24 de setiembre del 2023. Este es un oficio 

muy gentil de la Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia de Honduras, en el que invita a 
la Superintendencia de Telecomunicaciones a participar en el Foro Centroamericano de Competencia de 
RECAC. 
 
Esta actividad se va a realizar el 16 y el 17 de noviembre en Tegucigalpa, Honduras. Es una actividad muy 
importante para todas las autoridades de competencia de la región y en particular para Sutel, que va a 
suscribir un convenio de cooperación y de asistencia mutua con la comisión huésped de la actividad. 
 
La idea es que nos pueda representar doña Deryhan, Directora General de Competencia y también doña 
Cynthia Arias, como Miembro del Consejo. 
 
Importante, hay que señalar también que la actividad patrocina la asistencia de uno de los Miembros que 
vaya a asistir y es una actividad que es relevante y que también cumple con uno de los esfuerzos regionales 
que hace Sutel por vincularnos a la región y fortalecer las experiencias y la cooperación que se puede hacer 
entre las autoridades. 
 
Ivannia Morales: Nada más comentarle, para que la Secretaría sepa, que estoy próxima a remitirle los 
documentos sobre esta participación, porque tenían que ajustarse al nuevo procedimiento de representación 
institucional que fue divulgado en días pasados y nada más una consulta, es un acuerdo que yo tenía 
disponible a doña Cinthya como representante titular y a doña Laura López. 
 
Ahora veo que es doña Deryhan, entonces nada más si me pueden indicar ahí para ajustarlo correctamente. 
 
Federico Chacón: Sí, sería doña Cinthya y doña Deryhan. 
 
Ivannia Morales: Perfecto, entonces lo ajustamos a doña Deryhan, muchas gracias. 
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Federico Chacón: A usted las gracias. Entonces lo tomamos en firme, para que puedan hacerse también 
todos los trámites correspondientes. 
 
Cinthya Arias: En este caso, nada más hay que recordar que de acuerdo con los nuevos lineamientos, yo 
no lo voto y que usted está delegando la representación en mí. 
 
Jorge Brealey: Perdón, una única persona no puede votar el tema, tienen que ser los 2. Aquí lo que se 
estaría probando y votando por los 2 es la participación de Sutel en la actividad, porque es institucional, 
entonces pueden votar los 2 e indicar que el Presidente en ejercicio delegará la representación legal para 
dicho evento en el Miembro Cynthia Arias. 
 
Federico Chacón: Perfecto, muchas gracias don Jorge, nos ayuda con la redacción del acuerdo”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
la documentación aportada y la explicación brindada por la funcionaria Morales Chaves, los 
Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 012-058-2023 
 
En relación con nota (NI-11496-2023) de la Comisión para la Defensa y Promoción para la 
Competencia (CDPC) de Honduras, mediante la cual se invita a la Sutel para participar en el Foro 
Centroamericano de Competencia de la Red Centroamericana de Autoridades Nacionales del 
tema de Competencia (RECAC), el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 
acuerda: 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que mediante nota (NI-11496-2023) de la Sra. Suyen Emperatriz Muñoz Rivera, 

Comisionada Presidenta de la Comisión para la Defensa y Promoción para la Competencia 
(CDPC) de Honduras, se remitió invitación a la Sutel para participar en el Foro 
Centroamericano de Competencia de la Red Centroamericana de Autoridades Nacionales 
del tema de Competencia (RECAC) el cual se efectuará de manera presencial los días 16 y 
17 de noviembre de 2023 en Tegucigalpa, Honduras. 

  
II. Que el Foro Centroamericano de Competencia está siendo organizado por la CDPC en su 

calidad de Presidencia pro-tempore de la RECAC. 
 

III. Que el Foro Centroamericano de Competencia es un evento anual de la RECAC, que tiene 
por objetivo crear espacios de diálogo para que los representantes de las agencias de 
competencia miembros de la Red puedan establecer mecanismos que deriven en acciones 
y el impulso de políticas para promover y defender la libre competencia en los mercados 
regionales. 
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IV. Que el Foro contará con la participación y disertación de conferencias magistrales de 
miembros de la Conferencia de las Nacionales Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD), el Departamento de Justicia (DoJ) y la Comisión Federal de Comercio (FTC) de 
los Estados Unidos de América. 

 
V. Que el Foro estará centrado en el desarrollo de los siguientes temas según la agenda 

prevista: 
 

• Jueves 16 de noviembre de 2023:  ponencias sobre mercados digitales y competencia 
en la región, impartidas por miembros de la RECAC. 

 

• Viernes 17 de noviembre de 2023:  capacitación sobre “Concentraciones:  teorías de 
daño, remedios, mercados digitales y regulación, guías verticales en concentraciones 
y mercados digitales con énfasis en plataformas de comida, a cargo del Departamento 
de Justicia y la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos 

 
VI. Que mediante acuerdo 025-046-2023 de la sesión ordinaria 046-2023, celebrada el 03 de 

agosto de 2023, el Consejo Directivo de la Sutel aprobó la firma del “MEMORÁNDUM DE 
ENTENDIMIENTO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA (SUTEL) Y LA COMISIÓN PARA LA DEFENSA Y 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS (CDPC)”.  

 
VII. Que la Sutel y la CDPC coordinaron la firma del memorando citado en el marco del “Foro 

Centroamericano de Competencia”.  
 

VIII. Que mediante acuerdo 013-055-2023 de la sesión ordinaria 055-2023, celebrada el 14 de 
setiembre de 2023, el Consejo Directivo de la Sutel aprobó el "Lineamiento para la 
representación institucional de la Sutel en actividades de carácter nacional e internacional”, 
según lo que establecen los artículos 59, 61, 66, 68, de la Ley de la ARESEP 7593 y los 
artículos 99, 100, 102, 105, 107 y 111 de la Ley General de la Administración Pública 6227”. 

 
IX. Que para la firma del memorando de entendimiento entre la Sutel y la CDPC debe tenerse 

en cuenta según el lineamiento de representación institucional de la Sutel lo siguiente: 
 
• “Artículo 5º- La representación legal - judicial y extrajudicial- se refiere a la capacidad del 

Presidente o Presidenta del Consejo para actuar a nombre y por cuenta (representar) de la 
Sutel en determinados ámbitos legales… () 

 
La representación legal extrajudicial o administrativa es la facultad de representar a la Sutel 
en asuntos legales que no están relacionados con procesos judiciales. Estos asuntos 
pueden incluir negociaciones, contratos, trámites administrativos, transacciones 
comerciales, entre otros actos o negocios jurídicos. Algunos ejemplos de actividades o actos 
en los que se requiere representación legal extrajudicial o administrativa con facultades de 
apoderado son:  

 
o Negociar y celebrar contratos en nombre de la Sutel.  
o Realizar trámites administrativos ante instituciones públicas.  
o Firmar documentos legales en representación de la Sutel.  
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o Participar en reuniones o negociaciones con terceros en nombre del representado, 
que impliquen negocios o actos jurídicos de disposición o que establezcan 
obligaciones, derechos o cargas para la Sutel frente a terceros.  

o Y cualquier otro de similar naturaleza y fines”.  

 
• “Artículo 8º-El Presidente o Presidenta del Consejo de la Sutel podrá delegar su 

competencia de representación legal judicial y extrajudicial con facultades de apoderado 
atribuida en el artículo 61 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
únicamente en alguno de los restantes miembros del Consejo, cumpliendo para tal efecto 
los requisitos señalados en los artículos 89, 90 y 91 de la Ley General de la 
Administración Pública y lo señalado en el dictamen C-299-2018 de la Procuraduría 
General de la República”. 

 
X. Que, según la nota de invitación al Foro Centroamericano de Competencia remitida, la CDPC 

ha previsto cubrir los gastos de boleto aéreo (en clase económica), el alojamiento de 4 días 
y 3 noches, la alimentación y el traslado local para el representante titular de la Sutel, y para 
el acompañante técnico, solamente se cubrirá lo correspondiente al alojamiento, 
alimentación y traslado local, lo cual no incluye el boleto aéreo para este último. 

 
XI. Que la participación en el Foro Centroamericano de Competencia se considera de relevancia 

institucional, porque le permite a la Sutel el intercambio de información, el aprendizaje de 
nuevos conocimientos y realimentación de prácticas internacionales, que posteriormente 
podrán ser usados en el diseño de estrategias en materia de competencia y en la toma de 
decisiones institucionales, así como en la posibilidad de compartir experiencias con otros 
países del mundo.  

 
XII. Que mediante nota recibida con NI-17446-2020, la señora Yolanda Martínez, Presidenta del 

Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (Pro-
Competencia) de República Dominicana, en su calidad como Presidenta pro tempore de la 
Red Centroamericana de Autoridades Encargadas del Tema de Competencia (RECAC), 
informó a la Sutel sobre su incorporación como miembro observador de la RECAC.  

 
XIII. Que mediante acuerdo 005-001-2021 de la sesión ordinaria 001-2021, celebrada el 07 de 

enero de 2021, el Consejo Directivo de la Sutel dio por recibida la nota de la Sra. Yolanda 
Martínez, Presidenta del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia (Pro-Competencia) de República Dominicana y agradeció a las autoridades y 
países miembro de la RECAC, por la incorporación de la SUTEL como miembro observador 
regional a dicha red de autoridades de competencia. 

 
XIV. Que en la condición de miembro observador regional se encuentran las autoridades 

nacionales encargadas del tema de competencia, autoridades nacionales de competencia y 
los reguladores sectoriales con facultades en materia de competencia, cuya ubicación 
geográfica esté dentro del continente americano y a los que se haya facultado para participar 
mediante invitación formal en las reuniones y eventos de la RECAC. 

 
XV. Que la RECAC tiene como objetivo el trabajo conjunto de las autoridades nacionales 

encargadas del tema de competencia, entre otros, para la creación de mecanismos que 
permitan fortalecer la defensa y protección de la competencia en los mercados 
centroamericanos. 
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XVI. Que la incorporación de Sutel a la RECAC como miembro observador regional, ha 
contribuido a la defensa y protección de la competencia en los mercados de la región, así 
como la colaboración entre autoridades en provecho de los países miembros de dicha Red. 

 
XVII. Que mediante acuerdo 004-030-2022 de la sesión ordinaria 030-2022, celebrada el 31 de 

marzo de 2022, el Consejo Directivo de la Sutel comunicó la designación de la Sra. Deryhan 
Muñoz Barquero, Directora General de Competencia como delegada de la Sutel ante 
asuntos y comisiones de trabajo de la RECAC y a la Sra. Ivannia Morales Chaves, Asesora 
del Consejo y Coordinadora de Asuntos Internacionales como delegada del Comité Editorial 
del Boletín Centroamericano que divulga la RECAC. 

 
XVIII. Que a la SUTEL le corresponde regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico 

de las telecomunicaciones y en particular como autoridad sectorial de competencia, el 
régimen sectorial de competencia dispuesto a partir del artículo 52 de la Ley General de 
Telecomunicaciones 8642 y del Reglamento del Régimen de Competencia en 
Telecomunicaciones.  

 
XIX. Que la Ley General de Telecomunicaciones 8642, dispone en el Capítulo II del Título III la 

existencia de un Régimen Sectorial de Competencia, que le otorga a la SUTEL facultades 
de autoridad sectorial de competencia, y al cual estarán sujetos la operación de redes y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.  

 
XX. Que el artículo 2 de la Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia, Ley 9736, 

dispone que la Sutel es la autoridad sectorial encargada de la defensa y promoción de la 
competencia y libre concurrencia en el sector de telecomunicaciones y redes que sirvan de 
soporte a los servicios de radiodifusión sonora y televisiva de acceso libre, según se 
establece en el artículo 29 y en el capítulo II del título III de la Ley 8642, Ley General de 
Telecomunicaciones, de 4 de junio de 2008 y sus reglamentos.  

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES DISPONE: 
 
1. DAR POR RECIBIDA la nota de la Sra. Suyen Emperatriz Muñoz Rivera, Comisionada 

Presidenta de la Comisión para la Defensa y Promoción para la Competencia de Honduras, 
referente a una invitación para que la Sutel participe en el Foro Centroamericano de 
Competencia de la RECAC, el cual se efectuará de manera presencial los días 16 y 17 de 
noviembre de 2023 en Tegucigalpa, Honduras. 

 
2. AUTORIZAR la participación de la Superintendencia de Telecomunicaciones en el Foro 

Centroamericano de Competencia de la Red Centroamericana de Autoridades Nacionales 
del tema de Competencia (RECAC), el cual se efectuará de manera presencial los días 16 y 
17 de noviembre de 2023 en Tegucigalpa, Honduras. 

 
3. INDICAR que el Presidente del Consejo, señor Federico Chacón Loiza, delegará en su 

oportunidad en  la persona de la señora Cinthya Arias Leitón, Miembro del Consejo de la 
Sutel la representación judicial y extrajudicial para actuar con facultades de apoderada 
generalísima sin límite de suma, para asistir como representante titular en el “Foro 
Centroamericano de Competencia” organizado por la RECAC, y suscribir el respectivo 
memorando de entendimiento entre la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) y 
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la Comisión para la Defensa y Promoción para la Competencia (CDPC) de Honduras, 
señalado anteriormente. 

 
4. AUTORIZAR la participación de la funcionaria Laura López Carrillo de la Dirección General 

de Competencia de la Sutel como acompañamiento técnico en el foro citado.  
 
5. REMITIR el presente acuerdo a la Dirección General de Operaciones y a la Unidad de 

Recursos Humanos para que procedan con el respetivo informe de costos sobre la 
participación de las funcionarias indicadas.  

 
6. INSTRUIR a las funcionarias designadas para que presenten el respectivo informe sobre 

dicha representación a la Unidad de Recursos Humanos de la Sutel.  
 
7. REMITIR el presente acuerdo a la Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia 

de Honduras, a la Dirección General de Competencia, a las funcionarias designadas y a la 
Asesora del Consejo y Coordinadora de Asuntos Internacionales Ivannia Morales Chaves. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.5. Oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023 del 25 de setiembre del 2023, por cuyo medio el señor 
Diputado Fabricio Alvarado Muñoz, solicita información relacionada con el Decreto 
Ejecutivo 44196-MSP-MICITT que regula los requisitos para la implementación de redes 5G. 
 
Continúa la Presidencia y hace del conocimiento del Consejo la solicitud de información planteada 
por el señor Diputado Fabricio Alvarado Muñoz, relacionada con el Decreto Ejecutivo 44196-MSP-
MICITT, que regula los requisitos para la implementación de redes 5G. 
 
Para atender el tema, se conoce el oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023, del 25 de setiembre del 
2023, por cuyo medio el señor Diputado Alvarado Muñoz, solicita información relacionada con el 
Decreto Ejecutivo 44196-MSP-MICITT, a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Seguidamente la explicación de este asunto. 
 
“Federico Chacón: Este punto es un oficio, AL-FPNR-16-OFI-266-2023. Este oficio es del señor Diputado 
Fabricio Alvarado, que remite a Sutel una serie de consultas y solicitud de información con relación al 
Decreto 44196-MSP-MICITT, que tiene que ver con todos los temas de la ciberseguridad en las redes 5G. 
 
Entonces lo damos por recibido, lo remitimos también a la Dirección General de Calidad y a la Unidad 
Jurídica para su atención, en los plazos establecidos por ley”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023, del 25 de setiembre del 2023y lo comentado en esta 
oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 013-058-2023 
 
1. Dar por recibido el oficio AL-FPNR-16-OFI-266-2023, del 25 de setiembre del 2023, por cuyo 

medio el señor Diputado Fabricio Alvarado Muñoz, solicita información relacionada con el 
Decreto Ejecutivo 44196-MSP-MICITT que regula los requisitos para la implementación de 
redes 5G. 

 
2. Remitir el oficio mencionado en el numeral 1 a la Dirección General de Calidad y al equipo 

de la Comisión de Licitación de 5G, para lo correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.6. Acuerdo 04-76-2023 mediante el cual la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos aprueba la solicitud de vacaciones de la señora Cinthya Arias Leitón para 
el 22 de setiembre del 2023. 
 
La Presidencia hace del conocimiento del Consejo el comunicado de aprobación de las vacaciones 
de la señora Cinthya Arias Leitón para el 22 de setiembre del 2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio OF-0791-SJD-2023, del 28 de setiembre del 2023, por el cual señor 
Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, comunica al Consejo el acuerdo 04-76-2023, de la sesión ordinaria 76-2023, 
celebrada el 18 de setiembre de 2023, mediante el cual aprueba las solicitudes de vacaciones de 
la señora Cinthya Arias Leitón para el día 22 de setiembre del 2023. 
 
Seguidamente la exposición del tema. 
 
“Federico Chacón: Tenemos la remisión del acuerdo 04-76-2023, de la sesión ordinaria 76-2023, celebrada 
el 18 de setiembre de 2023, mediante el cual la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos aprueba la solicitud de vacaciones de doña Cinthya Arias Leitón. 
 
Eso lo damos por recibido y lo remitimos a en Recursos Humanos, para lo que corresponda”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el oficio OF-0791-SJD-2023, del 28 de setiembre del 2023 y lo comentado en esta oportunidad, 
los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
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ACUERDO 014-058-2023 
 
1. Dar por recibido el oficio OF-0791-SJD-2023, del 28 de setiembre de 2023, por el cual señor 

Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, comunica al Consejo el acuerdo 04-76-2023, de la sesión ordinaria 
76-2023, celebrada el 18 de setiembre de 2023, mediante el cual aprueba las solicitudes de 
vacaciones de la Sra. Cinthya Arias Leitón para el día 22 de setiembre de 2023. 

 
2. Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos que lleve a cabo el trámite respectivo para que 

se realice el ajuste salarial al señor Walther Herrera Cantillo, Miembro Suplente y el 
funcionario Juan Gabriel García Rodríguez, si procede, conforme con las condiciones 
propias según el plazo de nombramiento y de acuerdo con lo dispuesto sobre el particular 
en el Reglamento Autónomo de las relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, su órgano desconcentrado y sus funcionarios (RAS) y la escala 
salarial vigente. 

 
3. Establecer que en caso de reintegrarse el Miembro Titular antes de la fecha prevista, ello 

constituirá una causa de cese para la actuación del Miembro Suplente, sin responsabilidad 
alguna para esta Superintendencia. 

 
4. Comunicar el presente acuerdo a la Unidad de Recursos Humanos y a los funcionarios 

Walther Herrera Cantillo y Juan Gabriel García Rodríguez. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.6. Oficio OF-1215-RG-2023 por cuyo medio el Regulador General remite una resolución sobre 
el tema de competencias interpuesto por el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica (MIDEPLAN). 
 
La Presidencia continúa con el orden del día la resolución emitida por la Presidencia de la 
República sobre el tema de competencias interpuesto por el Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica. 
 
Al respecto, se conoce el oficio OF-1215-RG-2023, de la Junta Directiva de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, por cuyo medio el Regulador General remite la resolución 
emitida por la Procuraduría General de la República sobre el tema de competencia interpuesto por 
el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 
 
A continuación, la exposición de este tema. 
 
“Federico Chacón: Tenemos el oficio OF-1215-RG-2023, por medio del cual el señor Regulador General 

nos remite una resolución emitida por la Presidencia de la República sobre el tema de competencias, 
interpuesto por el Ministerio de Planificación y Política Económica (Mideplan). 
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También damos por recibido esta información y la remitimos a la Unidad Jurídica, para que le dé el 
seguimiento correspondiente junto con la Dirección Legal de Aresep. 
 
También lo aprobamos en firme”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio el oficio OF-1215-RG-2023 y lo comentado en esta oportunidad, los 
Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 015-058-2023 
 
1. Dar por recibido el oficio OF-1215-RG-2023, de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos, por cuyo medio el Regulador General remite la Resolución emitida 
por la Procuraduría General de la República sobre el tema de competencia interpuesto por 
el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

 
2. Remitir el oficio mencionado en el numeral 1, a la Unidad Jurídica para su seguimiento. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.7. Reconocimiento a la trayectoria del señor Guy De Téramond Peralta por sus avances 
significativos en el desarrollo de internet en el país, así como en el campo de la docencia y 
la investigación de Costa Rica. 
 
Continúa la Presidencia y hace del conocimiento del Consejo la propuesta de acuerdo para remitir 
al señor Guy De Téramont Peralta un reconocimiento por su labor en el desarrollo de internet en 
Costa Rica. 
 
A continuación, la exposición de este caso. 
 
“Federico Chacón: Tenemos también una noticia muy importante que nos compartió doña Angélica, sobre 
un reconocimiento a un destacado costarricense, que es don Guy De Téramond Peralta, en el cual don Guy  
ingresa al Salón de la Fama de Internet, en donde están las personas más destacadas a nivel mundial, que 
han contribuido con aportes significativos a todo lo que es el desarrollo, la investigación, los inicios y todo lo 
que tenemos hasta hoy con el tema de Internet y particularmente, los aportes de don Guy fueron en la 
Universidad de Costa Rica, siendo la primera institución en investigar, trabajar y ser parte de la red de 
manera precursora y también la vinculación de don Guy en el NIC Costa Rica, que siempre ha estado con 
vigencia, intentando desde la Academia y también en su paso como Ministro de Ciencia y Tecnología, 
impulsando la mejor calidad de internet para los costarricenses. 
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Nos ayuda Ivannia también a hacer un acuerdo especial para felicitar a don Guy por parte de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones y muchas gracias a Angélica por el recordatorio”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 016-058-2023 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que el pasado 26 de setiembre de 2023, el Salón de la Fama de Internet promovido por la 
organización Internet Society (ISOC), anunció la incorporación del físico teórico 
costarricense-francés Guy de Téramond Peralta a la sétima generación de miembros que 
forman parte de este programa de reconocimientos desde hace 11 años. 

 
II. Que el Salón de la Fama de Internet es un programa de premios continuo, establecido por 

ISOC para reconocer a un grupo de líderes que han realizado contribuciones significativas 
al desarrollo y avance de la Internet abierta global. 

 
III. Que el galardón otorgado por ISOC reconoce a personas de todo el mundo quienes han 

desempeñado “un papel extraordinario en la conceptualización, construcción y desarrollo de 
Internet global, incluidos aquellos que han realizado contribuciones cruciales entre 
bastidores”. 

 
IV. Que el galardón también se ha entregado a personalidades científicas como Vinton Cerf, 

considerado el creador de la Internet, Tim Berners-Lee, inventor del protocolo de 
transferencia de hipertexto (HTTP), y Linus Torvalds, quien creó Linux, un software de código 
libre que sirvió como uno de los primeros pilares en los cuales se fundó Internet 

 
V. Que el señor Guy De Téramond Peralta es reconocido como el padre de la Internet en Costa 

Rica y pionero de la conectividad en Centroamérica y el Caribe y el avance de la inclusión 
digital entre las comunidades desatendidas. 

 
VI. Que el señor Guy De Téramond Peralta es Doctor en Física Teórica por la Universidad de 

Paris en Orsay, es catedrático de la Universidad de Costa Rica (UCR) y científico visitante 
en el Laboratorio Lyman de la Universidad de Harvard (1983-84), Guggenheim Fellow en el 
Laboratorio Nacional SLAC en la Universidad de Stanford (1986-88) e investigador visitante 
en la Escuela Politécnica de Paris (2007). 

 
VII. Que el señor Guy De Téramond Peralta fue Director de la Unidad de Redes de la UCR (1992-

97), Director del Centro de Informática de la UCR (1997-2000) y Presidente de la Red 
Nacional de Investigación (1993-2000). Asimismo, fue Ministro de Ciencia y Tecnología de 
julio de 2000 a mayo de 2002 cuando impulsó el proyecto de Red Avanzada de Internet. 
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VIII. Que en el año 2020, el señor Guy De Téramond Peralta recibió el Wolfram Innovator Award 

(2020) por sus contribuciones al estudio de la estructura hadrónica de la materia. 
 

IX. Que este Consejo Directivo considera oportuno efectuar un reconocimiento a la labor 
realizada por el señor Guy De Téramond Peralta en el campo de Internet, así como en el 
ámbito de la docencia y la investigación, cuyos logros engrandecen significativamente la 
imagen de Costa Rica, particularmente con la entrega de este nuevo reconocimiento. 

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES DISPONE: 
 

1. EFECTUAR un reconocimiento a la trayectoria del señor Guy De Téramond Peralta, por sus 
avances significativos en el desarrollo de Internet en el país, así como en el campo de la 
docencia y la investigación de Costa Rica. 

 
2. EXTERNAR una profunda felicitación al señor Guy De Téramond Peralta, por la obtención 

de este significativo reconocimiento internacional, que contribuye al posicionamiento de la 
imagen país y promoción de la calidad intelectual de los profesionales costarricenses. 

 
3. REMITIR el presente acuerdo al señor Guy De Téramond Peralta, Catedrático e investigador 

de la UCR. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.8. Propuesta de programa de actividades para Semana de los Valores 2023. 
 
Continúa la Presidencia y somete a consideración del Consejo la propuesta de programa de 
actividades para la Semana de los Valores 2023. 
 
Sobre el particular, se conoce el programa remitido por la Comisión de Valores Aresep-Sutel 
(CIEVAS), en la que detallan la respectiva información. 
 
A continuación, la exposición de este asunto. 
 
“Federico Chacón: Este es un asunto que nos envió doña Jolene, que es una invitación a una actividad 
que organiza CIEVAS, en la línea de todos los esfuerzos anuales y lo que hemos visto de los planes de 
trabajo y las actividades y conferencias. 
 
Tenemos 2 conferencias la próxima semana, una sobre el tema de la ética en general y otros sobre el tema 
de la ética y la contratación pública. 
 
Entonces damos por recibidas esas invitaciones a esa actividad se está organizando CIEVAS y también, 
damos la autorización e instamos a todos los compañeros de su Sutel para participar y poner atención en 
los importantes mensajes que nos van a decir”. 
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La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en y 
lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 017-058-2023 
 
Dar por recibido el programa de actividades para la Semana de los Valores 2023, remitida con la 
Comisión de Valores de ARESEP-SUTEL. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

3.6.9. Oficio MICITT-DTV-OF-707-2023, mediante el cual el MICITT se refiere a la consulta 
gestionada mediante oficio 07931-SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, con 
relación a la audiencia escrita-confidencial concedida por el Despacho Ministerial en el 
oficio MICITT-DM-OF-651-2023. 
 
A continuación, la Presidencia presenta para valoración del Consejo la información recibida del 
MICITT en cuanto a la consulta sobre la audiencia escrita-confidencial concedida por el Despacho 
Ministerial en el oficio MICITT-DM-OF-651-2023. 
 
Al respecto, se conoce el oficio el oficio MICITT-DVT-OF-707-2023, del 27 de setiembre del 2023, 
mediante el cual el Viceministro de Telecomunicaciones se refiere a la consulta gestionada 
mediante oficio 07931-SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre del 2023, con relación a la 
audiencia escrita-confidencial concedida por el Despacho Ministerial en el oficio MICITT-DM-OF-
651-2023 de fecha 04 de agosto de 2023. 
 
Seguidamente la exposición de este tema. 
 
“Federico Chacón: Recibimos el oficio MICITT-DM-OF-651-2023, por el cual el Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones da respuesta a la consulta gestionada mediante oficio 07931-
SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre de, 2023, sobre con la audiencia escrita-confidencial concedida 
por el Despacho Ministerial en el oficio MICITT-DM-OF-651-2023 de fecha 04 de agosto de 2023. 
 
Lo damos por recibido y lo trasladamos a la Dirección General de Calidad, para que proceda como 

corresponde”. 
 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
la documentación aportada y lo comentado en esta oportunidad, los Miembros del Consejo 
resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 018-058-2023 
 

1. Dar por recibido el oficio MICITT-DVT-OF-707-2023 del 27 de setiembre de 2023, mediante 
el cual el Viceministro de Telecomunicaciones se refiere a la consulta gestionada mediante 
oficio 7931-SUTEL-CS-2023, de fecha 20 de setiembre de 2023, en relación con la audiencia 
escrita-confidencial concedida por el Despacho Ministerial en el oficio MICITT-DM-OF-651-
2023 de fecha 04 de agosto de 2023. 

 
2. Trasladar el oficio mencionado en el numeral 1, a la Dirección General de Calidad para su 

información y archivo. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 

ARTÍCULO 4 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD 
 

4.1. Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución denominado "Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima". 
 
Ingresa a la sesión el señor Glenn Fallas Fallas, para el conocimiento de los temas de la 
Dirección a su cargo. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta para consideración del Consejo el 
informe emitido por la Dirección General de Calidad, con respecto a las oposiciones presentadas 
en la consulta pública sobre el proyecto de resolución “Lineamientos sobre las cláusulas de 
permanencia mínima”. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07946-SUTEL-DGC-2023, del 20 de setiembre del 2023, por medio 
del cual esa Dirección presenta al Consejo el informe indicado en el párrafo anterior. 
 
A continuación, la exposición e intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Glenn Fallas: Este tema corresponde a toda la discusión sobre la resolución que salió a consulta, de 
condiciones de permanencia mínima. 
 
Sería el oficio 07946-SUTEL-DGC-2023. En este oficio se presentan las observaciones que recibimos al 
proceso de permanencia mínima. Recordemos que los contratos de adhesión tienen la posibilidad de estar 
ligados a un pago en tractos o subsidio de terminal y por ello, el operador y el usuario pueden acordar un 
plazo de permanencia, en el cual se congelan, por decirlo así, las condiciones contractuales, es decir, no 
cambian precios, pero el usuario tiene el requisito de mantenerse un plazo, ya sea 12 o 24 meses, con el 
operador. 
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En este caso, recibimos observaciones por parte de los señores de Liberty; estas se presentaron de manera 
extemporánea, por lo que no procede conocerlas y por parte del señor Álvaro Lacayo también recibimos 
observaciones. 
 
Don Álvaro indicó: “Considero que no hay sustento, desde el punto de vista de los usuarios, para justificar 
un cambio de esta naturaleza. Tenemos muchos años de funcionar así, por tanto, debe mantenerse. Además 
de lo anterior, el equipo terminal siempre se ha devuelto al operador. Es por ello que carece totalmente de 
sentido una multa por apagar algo que no nos pertenece. Finalmente, se debe proteger al usuario, resaltando 
las condiciones bajo las cuales se debe hacer la devolución sin multa”. 
 
En este sentido, sí es importante considerar que las resoluciones de lineamientos de permanencia mínima 
se emitieron desde el 2012 y ha sido una situación que se da en el mercado de las telecomunicaciones 
desde ya hace larga data. 
 
En este sentido, nos parece que el señor Lacayo pudiera estar confundiendo el tema de la forma en que se 
brinda el equipo terminal en contratos como servicios fijos, por ejemplo, donde se alquila el equipo terminal, 
con las condiciones de permanencia mínima que han sido utilizadas mayormente en contratos móviles, 
donde se da ese pago en tractos o financiamiento del equipo terminal. 
 
Entonces y dado que como les digo, tiene larga data el tema de las condiciones de permanencia mínima, 
consideramos que las observaciones del señor Álvaro Lacayo deben rechazarse, es la recomendación al 
Consejo. 
 
En el caso de Liberty, las posiciones del operador llegaron de manera extemporánea y en este sentido lo 
que corresponde es recomendar al Consejo dar por recibido el oficio, rechazar las observaciones de don 
Álvaro Lacayo, así como rechazar las observaciones extemporáneas de Liberty y proceder con la 
publicación de la resolución tal cual fue sometida a consulta. 
 
Eso sería señores. 
 
Jorge Brealey: Ya conversé con Glenn mis observaciones. Básicamente iba en el sentido de que ya se 
había revisado, aunque fuera extemporánea, algunos temas muy puntuales y quedó claro que aparte de 
que no procede por ser extemporáneo, sí se valoró de forma general”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07946-SUTEL-DGC-2023, del 20 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 019-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 07946-SUTEL-DGC-2023, del 20 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe 
con respecto a las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto de 
resolución “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima”. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
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RCS-219-2023 

 
“LINEAMIENTOS SOBRE LAS CLÁUSULAS DE PERMANENCIA MÍNIMA Y RETIRO 

ANTICIPADO EN LOS PLANES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES” 
 

EXPEDIENTE: GCO-NRE-RCS-00928-2023 
 

RESULTANDO: 
 
1. Que, el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final se publicó en la Gaceta 

N°82 del 29 de abril de 2009, el cual, se encontró vigente hasta el próximo 22 de setiembre 
de 2023. 

 
2. Que con el fin de regular las cláusulas de permanencia mínima, retiro anticipado y el cobro 

de penalidad, mediante acuerdo del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (Sutel) número 007-075-2012 de la sesión ordinaria 075-2012 del 05 
de diciembre del 2012, se adoptó la resolución número RCS-364-2012 denominada: 
“Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima, retiro anticipado y justas causas 
en los planes de servicios de telecomunicaciones”, en la cual se aprobó la inclusión de 
dichas cláusulas de permanencia mínima en los contratos de adhesión que fueran 
homologados. 

 
3. Que la resolución número RCS-364-2012 fue revocada parcialmente por medio de la 

resolución número RCS-253-2016 “Revocación parcial de la RCS-364-2012, de las 11:00 
horas del 05 de diciembre de 2012, denominada: “Lineamientos sobre las cláusulas de 
permanencia mínima, retiro anticipado y justas causas en los planes de servicios de 
telecomunicaciones” adoptada en la sesión ordinaria 066-2016, celebrada el 15 de 
noviembre del 2016, mediante acuerdo 027-066-2016 del Consejo de la Sutel y publicada 
en el alcance número 285 del Diario Oficial La Gaceta del 5 de diciembre de 2016, 
únicamente en cuanto a la permanencia mínima por concepto de tarifa preferencial, causas 
justas y el cobro de penalidad por este concepto. 

 
4. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, se publicó en 

el Alcance N° 200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022 y se contempló que 
entrará en vigor en el plazo de doce (12) meses calendario posteriores a dicha publicación, 
es decir, el mismo se encuentra vigente desde el 23 de setiembre de 2023. (Páginas 42 al 
121 del Alcance N°200, visible en el expediente GCO-NREREG-00682-2020). 

 
5. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final regula el tema 

permanencia mínima en el numeral 38, así como, en otros artículos donde se hace 
referencia a esta figura; además, establece la posibilidad de que la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, mediante resolución motivada y cumpliendo con el proceso de 
consulta pública de la Ley General de la Administración Pública, establezca condiciones 
relativas a permanencia mínima en los contratos de adhesión debidamente homologados. 

 
6. Que, ante la Superintendencia de Telecomunicaciones, los operadores/proveedores de 

servicios de telecomunicaciones han presentado gestiones para homologación de contratos 
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de adhesión que contienen cláusulas de permanencia mínima con opciones de subsidio o 
financiamiento de equipos terminales. 

 
7. Que mediante el oficio número 06466-SUTEL-DGC-2023 del 3 de agosto de 2023 la 

Dirección General de Calidad remitió al Consejo de la Sutel la propuesta de resolución 
respecto a los “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado 
en los planes de servicios de telecomunicaciones”. (Folios 4 al 13 del expediente GCO-
NRE-RCS-00928-2023). 

 
8. Que por medio del acuerdo número 012-047-2023 de la sesión ordinaria 047-2023 del 10 

de agosto de 2023 el Consejo de la Sutel, entre otras cosas aprobó para el respectivo 
proceso de consulta pública a todos los interesados, en acatamiento de lo establecido en el 
numeral 361 de la Ley General de Administración Pública, la propuesta de resolución de 
carácter general denominada “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y 
retiro anticipado en los planes de servicios de telecomunicaciones”. (06810-SUTEL-SCS-
2023, folios 14 al 24 visible en el expediente GCO-NRE-RCS-00928-2023). 

 
9. Que, mediante el Alcance N° 156 al Diario Oficial La Gaceta N° 149 del día 17 de agosto 

del año 2023, se publicó el proyecto de resolución sobre “Lineamientos sobre las cláusulas 
de permanencia mínima y retiro anticipado en los planes de servicios de 
telecomunicaciones” (Páginas 255 al 266 del Alcance N°156 visibles en el NI-09968-2023 
del expediente GCO-NRE-RCS-00928-2023). 

 
10. Que, por medio de correo electrónico del 18 de agosto de 2023, el señor Álvaro Lacayo 

Lacayo presentó sus oposiciones al proyecto de resolución sobre “Lineamientos sobre las 
cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado en los planes de servicios de 
telecomunicaciones”. (NI-09952-2023). 

 
11. Que, por medio de correo electrónico del 1° de setiembre de 2023 Liberty 

Telecomunicaciones de Costa Rica LY S.A. y Liberty Servicios Fijos S.A., presentaron 
de forma extemporánea el oficio número LY-Reg0205-2023, con sus oposiciones y 
observaciones al proyecto de resolución mencionado. (NI-10581-2023). 

 
12. Que por medio del oficio número 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023 la 

Dirección General de Calidad presentó al Consejo de la Sutel el “Informe de atención de 
oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto de resolución denominado 
-Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado en los planes 
de servicios de telecomunicaciones-”. 

 
13. Que, se han realizado las gestiones necesarias para el dictado de la presente resolución.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Sobre las competencias de la Sutel y la protección de los derechos de los usuarios 

de los servicios de telecomunicaciones 
 

1. Que el artículo 129 de la Ley General de la Administración Pública, Nº6227, dispone que 
el “acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor regularmente 
designado al momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los trámites sustanciales 
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previstos al efecto y de los requisitos indispensables para el ejercicio de la 
competencia”. Por lo tanto, la competencia se configura en un elemento material o 
sustancial del acto administrativo (subjetivo), que puede definirse como la esfera, 
determinada y conferida por el ordenamiento jurídico, de potestades, facultades y 
deberes del ente público y de los órganos que lo conforman para el cumplimento de los 
fines públicos. (JINESTA LOBO Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. 
Pág. 443). 

 
2. Que, la Superintendencia de Telecomunicaciones, tiene amplias competencias para 

proteger los derechos de los usuarios. De esta forma, es la responsable de velar porque 
se cumplan los parámetros y condiciones establecidos en la normativa vigente. 

 
3. Que, en este sentido, el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, N°7593, dispone las principales potestades y facultades que corresponde a la 
Sutel: “regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las 
telecomunicaciones (…)”. Es decir, a esta Superintendencia no le corresponde 
únicamente aplicar el ordenamiento sectorial, sino que, además, se le confieren una serie 
de potestades y facultades que se instituyen en verdaderas obligaciones y deberes 
regulatorios orientados al cumplimiento de los objetivos legales y reglamentarios que se 
le confieren a este órgano desconcentrado. Adicionalmente, dicho numeral otorga a la 
Sutel potestades de fiscalización que debe ejercer para el cumplimiento y realización de 
sus fines; lo cual conlleva verificar el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
diferentes participantes del sector, dentro de los cuales se encuentran los operadores y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como los usuarios finales. 

 
4. Que concordantemente el artículo 60 de la Ley N°7593, establece que son obligaciones 

fundamentales de la Superintendencia de Telecomunicaciones, las siguientes: 
 

"a) Aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 
concordancia con las políticas del sector, lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, la Ley General de Telecomunicaciones, las disposiciones 
establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
aplicables (…); d) Garantizar y proteger los derechos de los usuarios de las 
telecomunicaciones; e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los 
operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones (...)". 

 
5. Que, el artículo 73 de la Ley N°7593, señala que son funciones del Consejo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, entre otros: "Proteger los derechos de los 
usuarios de los servicios de telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, 
calidad y mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, más y mejores alternativas en la 
prestación de los servicios (...)". 

 
6. Que, la Ley General de Telecomunicaciones, Nº8642, establece como competencia de 

esta Superintendencia, regular el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, lo 
cual implica el dictado de ciertas disposiciones tendientes a cumplir una función de 
ordenación, por lo que, la misma Ley General de Telecomunicaciones reconoce la 
posibilidad del Consejo de la Sutel, como regulador del mercado de las 
telecomunicaciones de adoptar instrucciones en el ejercicio de sus funciones. 
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7. Que de conformidad con el artículo 2 inciso d) de la Ley General de Telecomunicaciones, 
es objetivo de dicha legislación “(…) proteger los derechos de los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor 

cobertura, mayor y mejor información (…)”.  
 
8. Que, en concordancia con estas potestades de control, el artículo 41 de la Ley Nº8642, 

determina que corresponde a la Sutel velar por que los operadores y proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, cumplan con el régimen de derechos de los usuarios 
finales establecido en el Capítulo II del Título II de dicho cuerpo legal. 

 
9. Que según el numeral 45 de la Ley Nº8642 son derechos de los usuarios de 

telecomunicaciones “1. Solicitar y recibir información veraz, expedita y adecuada sobre la 

prestación de los servicios regulados en esta Ley y el régimen de protección del usuario final; 2. 
elegir y cambiar libremente al proveedor del servicio (…)”. 

 
10. Que el artículo 46 de la Ley Nº8642, establece que es obligación de la Superintendencia 

de Telecomunicaciones homologar los contratos de adhesión entre los proveedores y 
abonados, con la finalidad de garantizar el respeto de los derechos de los usuarios y 
corregir las cláusulas o contenidos que resulten abusivos.  

 
11. Que es obligación de los operadores y proveedores de servicios “respetar los derechos de 

los usuarios de telecomunicaciones y atender sus reclamaciones, según lo previsto en esta Ley”, 
de conformidad con el artículo 49 de la Ley General de Telecomunicaciones.  

 
12. Que, en virtud de lo anterior, se logra determinar que el ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones ha dispuesto entonces que, la Sutel, tiene la potestad de ajustar y 
ordenar el funcionamiento del conjunto de actores y elementos que intervienen dentro 
del funcionamiento del mercado de los servicios de telecomunicaciones. Y que para estos 
fines debe regular, aplicar y adoptar una serie de medidas o principios dirigidos a la 
obtención de un determinado efecto o rendimiento, que para el caso concreto estará 
orientado a la consecución de una mejor atención y resolución de las reclamaciones que 
son interpuestas por los usuarios finales. 

 
II. Sobre la aplicación de cláusulas de permanencia mínima en contratos de servicios de 

telecomunicaciones 
 

1. Que en virtud de la naturaleza comercial que poseen los contratos de adhesión por 
consistir estos en una oferta de servicios por parte de los operadores/proveedores como 
comerciantes de los servicios, se debe tener en consideración el derecho de rescisión 
del contrato contemplado en el artículo 463 del Código de Comercio, el cual indica: “Una 
vez perfeccionado el contrato de compra-venta, el contratante que cumpliere tendrá 
derecho a exigir del que no lo hiciere, la rescisión del contrato o el cumplimiento del 
mismo, y además, la indemnización de los daños y perjuicios”. 

 
2. Que, en relación con la resolución contractual, la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, en la resolución N°00717-2019, de las 16:15 horas del 11 de junio del 2019, 
indicó lo siguiente: “La resolución contractual es un mecanismo legal por el cual se permite a 

una de las partes dejar sin efecto, retroactivamente, un contrato que produce obligaciones 
recíprocas ante el incumplimiento de una de ellas (ordinales 692 Código Civil y 463 Código de 
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Comercio). El incumplimiento no resuelve el contrato por sí solo, únicamente da derecho al otro 
contratante (cumpliente) de pedir su cumplimiento forzoso o la resolución con daños y perjuicios. 
(…) Declarada la resolución, el contrato se tiene por no celebrado, por lo que las 
obligaciones que no hayan sido ejecutadas se entenderán como no nacidas y aquellas 
ejecutadas serán objeto de restitución”. (El destacado no corresponde al original). 

 
3. Que, en concordancia con lo anterior, la jurisprudencia nacional ha sido conteste en 

señalar que, no es cualquier incumplimiento el que da pie a la resolución contractual, sino 
que debe ser grave: “(…) lo que la doctrina y la jurisprudencia patria ha denominado un 
incumplimiento grave, que vino a minar toda la confianza y la buena relación que en algún 
momento existió (…)” (Tribunal Segundo Civil Sección I, Resolución 00017-2001 de las 09:05 
horas del 17 de enero de 2011). “El artículo 692 del Código Civil establece que en los contratos 
bilaterales va siempre implícita la condición resolutoria por falta de cumplimiento. Dicha condición 
conlleva la circunstancia de que, la parte cumpliente, se encuentra en la posibilidad de solicitar la 
resolución de acuerdo, o bien, la ejecución forzosa, pero, en ambos supuestos, se requiere 
acreditar que se cumplió con la prestación acordada. Ahora bien, otro requisito para pretender 
la resolución del acuerdo deriva de probar que el incumplimiento de la contraria fue grave 
(…)”. (Tribunal Segundo Civil Sección I, Resolución Nº 00400-2012 de las 10:50 horas del 23 de 
octubre del 2012). 

 
4. Que cabe destacar que en aquellas condiciones en las que el usuario final desee dar por 

terminado el contrato sin que exista una razón justificada, como las que se indicarán, el 
operador o proveedor posee la facultad de requerir el cumplimiento de determinadas 
obligaciones contractuales, así como, el pago de la penalización correspondiente a la 
terminación anticipada del contrato. Es decir, la terminación anticipada voluntaria del 
usuario final no requiere de alguna causa justificante, solamente, implica la manifestación 
de voluntad por parte del usuario final como causal de extinción del contrato, con o sin 
cláusula de permanencia mínima. Para ejecutar dicho derecho el usuario debe comunicar 
su decisión al operador/proveedor de servicios, el cual cuenta con un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles para finiquitar la relación comercial, de conformidad con el artículo 
47 del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los 
Servicios de Telecomunicaciones. 

 
5. Que los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones podrán aplicar 

penalizaciones por retiro anticipado, cuando éste obedezca a la voluntad y discreción del 
usuario final y no medie justa causa que lo ampare. En este caso de conformidad con el 
artículo 38 del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de 
los Servicios de Telecomunicaciones las penalizaciones en caso de retiro anticipado a 
solicitud del cliente se establecerán según el costo y modalidad de entrega del equipo 
terminal otorgado.  

 
6. Que el artículo 45 inciso 2) de la Ley General de Telecomunicaciones busca proteger el 

derecho del usuario final a elegir y cambiar libremente de operador/proveedor en el 
momento que lo desee. No obstante, existen ciertas barreras de salida que pueden 
atentar contra dicho derecho si éstas no se llevan a cabo de forma medida y controlada. 
La permanencia mínima en un contrato de adhesión vendría a ser un claro ejemplo de 
una barrera de salida, pues, aunque el usuario final no se encuentre totalmente satisfecho 
con el servicio, éste se encuentra ligado a dicho plan por el periodo ahí establecido, 
siendo que la única forma de finalizar el mismo sería pagando una multa por terminación 
anticipada, la cual no puede ser calculada de forma abusiva por parte de los 
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operadores/proveedores. Una actuación contraria a la estimación proporcional y 
razonable de la multa por retiro anticipado, podría violentar los derechos de los usuarios 
finales, pues estaría en contra de lo establecido en el inciso 2) del artículo 45 previamente 
citado. 

 
7. Que es competencia del Ministerio de Economía Industria y Comercio conocer y resolver 

aquellos casos en los que se reclame la calidad y garantía de los terminales, de 
conformidad con lo dispuesto en el criterio C-176-2011 del 27 de julio del 2011 de la 
Procuraduría General de la República. 

 
III. Sobre el principio constitucional de información adecuada y veraz 

 
1. Que, el artículo 46 de la Constitución Política que dispone, entre otras cosas, que: "(…) 

Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente, seguridad e 
intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a un 
trato equitativo. El Estado apoyará los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus 

derechos. La ley regulará esas materias". (Destacado intencional). 
 

2. Que concordantemente con lo señalado, la Ley General de Telecomunicaciones en el 
artículo 3 enlaza los principios rectores de información y beneficio al usuario con 
la transparencia, al establecer como concepto de este último que es derecho de los 
usuarios "recibir información detallada y veraz, ejercer su derecho a la libertad de elección y a 

un trato equitativo y no discriminatorio" (...) "También, implica poner a disposición del público en 
general: (…) v) información general sobre precios y tarifas.", y la publicidad que "(...) conlleva la 
obligación delos operadores y proveedores de realizar las publicaciones relacionadas con 
propaganda o información publicitaria de manera veraz y transparente, en tal forma que no 

resulten ambiguas o engañosas para el usuario".(Destacado intencional). 
 
3. Que el legislador materializó la necesidad descrita anteriormente estableciendo, 

adicionalmente en los artículos 2 inciso d), 45 incisos 1) y 19) de la misma ley, que es 
derecho de los usuarios: "Solicitar y recibir información veraz, expedita y adecuada sobre la 
prestación de los servicios regulados en esta Ley y el régimen de protección del usuario final(.) 
"Ser informado por el proveedor, oportunamente, cuando se produzca un cambio de los precios, 

las tarifas o los planes contratados previamente". 
 
4. Que como garantía de cumplimiento del principio constitucional de información el artículo 

38 del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los 
Servicios de Telecomunicaciones, instituye que: “(…) Los clientes tienen derecho a suscribir 

contratos de adhesión con o sin sujeción a permanencia mínima, por lo que los precios de ambas 
opciones deben mostrarse expresamente en los contratos de adhesión y en el sitio WEB de los 

operadores/proveedores. (…)”. Esto además para que el usuario final tome una decisión 
informada considerando los precios y condiciones de los servicios ofrecidos por los 
distintos operadores, a fin de decidir cuáles precios y condiciones le resultan más 
favorable y si desea adquirir un servicio asociado a un subsidio o pago en tractos de un 
equipo terminal asociado a una permanencia mínima. 

 
IV. Sobre las disposiciones regulatorias del nuevo Reglamento sobre el Régimen de 

Protección al Usuario Final (RPUF) 
 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 108 de 226 

1. Que el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, publicado en el 
Alcance N°200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022, en el artículo 3 inciso 
42), define a la permanencia mínima de la siguiente manera: “plazo mínimo de sujeción 

establecido en el contrato de adhesión de servicios de telecomunicaciones, por el cual el usuario 
final se compromete a permanecer con un operador/proveedor a cambio del subsidio o pago en 

tractos de un equipo terminal, asociado a una penalización en caso de incumplimiento”. 
 
2. Que el artículo 11 inciso 2) subinciso v) del reglamento de cita define como parte de los 

operadores / proveedores de servicios el publicar en la página WEB información relativa 
a la descripción de las alternativas de contratación, con y sin permanencia mínima e 
información sobre las condiciones que facultan la terminación anticipada de la relación 
contractual y el inciso 31) de dicho numeral los obliga a mantener durante el periodo de 
permanencia mínima, los precios de los servicios, sus niveles de calidad y condiciones 
de prestación de servicios pactadas en el contrato. 

 
3.  Que por su parte el artículo 27 del reglamento de comentario, regula el deber del cliente 

de cancelar el monto del equipo terminal sujeto a condiciones de permanencia mínima 
en caso de renuncia voluntaria del servicio contratado. Mientras que los numerales 35 
inciso 1) y 36 inciso 6) señalan que las condiciones de permanencia mínima deben 
encontrarse en la carátula del contrato de adhesión que suscriban los usuarios. 

 
4. Que concretamente en el artículo 38 del nuevo RPUF se regula la figura de la 

permanencia mínima y penalización en los contratos de adhesión, en el cual se encuentra 
el derecho de los clientes a suscribir contratos de adhesión con o sin sujeción a 
permanencia mínima, y el consecuente deber del operador / proveedor de servicios de 
informarle sobre los términos, condiciones, características y precio del equipo terminal; 
así como la prohibición de condicionamiento de los servicios de telecomunicaciones bajo 
la modalidad de permanencia mínima y el establecimiento de penalizaciones 
desproporcionadas o abusivas, conforme lo siguiente: 
 

“Artículo 38. Permanencia mínima y penalización en los contratos de adhesión 
Los clientes tienen derecho a suscribir contratos de adhesión con o sin sujeción a 
permanencia mínima, por lo que los precios de ambas opciones deben mostrarse 
expresamente en los contratos de adhesión y en el sitio WEB de los 
operadores/proveedores. 
 
Cuando el cliente decida la opción de permanencia mínima, el operador/proveedor debe 
informarle sobre los términos, condiciones y características y precio del equipo terminal a 
partir del cual se justifica el plazo de permanencia mínima.  
 
Los operadores/proveedores no podrán condicionar la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones bajo la modalidad de permanencia mínima. De igual forma, se prohíbe 
el establecimiento de penalizaciones desproporcionadas o abusivas, que limiten el 
derecho de los usuarios finales de elegir y cambiar libremente de operador/proveedor. 
La Sutel mediante resolución motivada y cumpliendo el procedimiento de consulta 
dispuesto en el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, podrá 
establecer las condiciones relativas a permanencia mínima en contratos de 
adhesión. 
 
En cada uno de los casos, el operador/proveedor debe informar claramente al usuario final 
los montos de las penalizaciones por retiro anticipado y su forma de cálculo, así como las 
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condiciones que facultan al usuario final para el retiro de los planes de forma anticipada, 
de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 
 
Las penalizaciones en caso de retiro anticipado a solicitud del cliente se establecerán 
según el costo y modalidad de entrega del equipo terminal otorgado. (Destacado 
intencional). 

 

5. Que, sobre la modificación de contratos durante la vigencia de permanencia mínima el 
artículo 40 del referido reglamento, establece lo siguiente:  

 
“Artículo 40. Modificación de las condiciones de los contratos homologados. Los contratos 
suscritos entre operadores/proveedores y los usuarios finales pueden ser sujetos de 
modificación bajo las siguientes condiciones: 1. A solicitud del operador/proveedor: 
Durante la vigencia de la permanencia mínima de los contratos de adhesión, los 
operadores/proveedores, en ninguna circunstancia, podrán hacer retroactivas o modificar 
unilateralmente, de forma total o parcial, las condiciones pactadas en el contrato de 
adhesión y publicadas en su sitio WEB, para el momento de la contratación del servicio, 
excepto, que se trate de un beneficio consentido por el usuario final. Tampoco se podrán 
imponer sobre un contrato suscrito, servicios, condiciones o prestaciones en los cuales no 
exista registro de la voluntad expresa del cliente. Cuando no aplique el plazo de 
permanencia mínima o este se haya cumplido, el operador/proveedor debe notificar 
cualquier modificación contractual al medio señalado en el contrato, con una antelación 
mínima de un (1) mes calendario a su entrada en vigencia, y cuando las modificaciones 
apliquen a múltiples usuarios, además, las deberá publicar en el sitio WEB y redes sociales 
del operador en el mismo plazo. En caso de que dicha modificación sea en detrimento de 
las condiciones establecidas en el contrato de adhesión, deberá informar sobre el derecho 
del usuario final de rescindir anticipadamente el contrato sin penalización alguna.”. 
(Destacado intencional). 

 
6. Que, respecto a la continuidad de los contratos el numeral 46 del cuerpo normativo de 

comentario indica:  
 

“Artículo 45. Continuidad de los contratos. Cuando se cumpla el plazo de los contratos 
con cláusulas de permanencia mínima y el cliente no gestione ante el operador/proveedor 
la suscripción de un nuevo contrato, los operadores/proveedores deberán brindar 
continuidad al servicio en los términos y condiciones originalmente pactados, excluyendo 
el cobro por los equipos terminales asociados a la permanencia mínima vencida. En todo 
caso, los clientes podrán rescindir en cualquier momento y sin penalizaciones, los 
contratos cuyo plazo de permanencia mínima se haya cumplido”. (Destacado 
intencional). 

 
7. Que, en lo concerniente al contenido de las condiciones generales del contrato de adhesión 

el artículo 46 del nuevo RPUF establece: “Contenido de las condiciones generales del 
contrato de adhesión. En las condiciones generales el contrato de adhesión debe 
establecerse al menos lo siguiente: (…) 4. Plazo contractual, términos y condiciones de 
la sujeción a permanencia mínima”. (Destacado intencional). 

 
8. Que, en lo relativo al pago de servicios durante el periodo de reparación de terminales 

asociados a un plan con permanencia mínima el reglamento de cita estipula: “Pago de 
servicios durante el periodo de reparación de terminales. Cuando el equipo terminal 
asociado a un plan con permanencia mínima vigente sea remitido a reparación por parte 
del operador/proveedor al respectivo taller y no registre consumos durante el periodo de 
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reparación, el operador/proveedor deberá ajustar la facturación del servicio, de forma 
proporcional al citado periodo, sin afectar las condiciones contractuales pactadas”. 
(Destacado intencional). 

 
V. Sobre las disposiciones regulatorias de las resoluciones número RCS-364-2012 y 

RCS-253-2016 emitidas por el Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones y su derogatoria expresa  

 
1. Que, “en virtud del apego de la norma administrativa a lo concreto y particular, la misma tiene, 

normalmente, una vida relativamente corta o fugaz, puesto que debe adaptarse a los cambios 
sociales, económicos y tecnológicos, así el propio artículo 4 de la Ley General de 
Administración Pública dispone que todo servicio público debe adaptarse a la necesidad social 

que satisface”4. (Destacado intencional). 
 
2. Que “la producción normativa -leyes, reglamentos, decretos, etc.- provoca el fenómeno de 

inflación normativa, que a su vez puede dar la impresión de que el Derecho Administrativo está 
conformado por un cúmulo desordenado de normas referidas a la Administración Pública o que 
provienen de ella, por cuanto el Derecho Administrativo se encuentra conformado por una serie 
de áreas bastante heterogéneas, cuya regulación puede estar librada a una o varias normas. Por 
lo que, es común en esta rama del derecho encontrar una multiplicidad de normas que regulan 

una determinada materia”5. Ergo, es posible que coexistan múltiples disposiciones 
normativas que regulen una misma temática, debido a que son complementarias entre 
sí, como lo puede ser un reglamento que sea desarrollado por medio de una resolución 
de carácter vinculante. 

 
3. Que nuestra Carta Fundamental, en su artículo 129, contiene una serie de reglas que 

permiten, hasta cierto punto, vislumbrar de qué manera se debe proceder para la 
eliminación de normas obsoletas en el ordenamiento jurídico: “(…) La ley no queda 
abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra su observancia no podrá alegarse 
desuso, costumbre ni práctica en contrario. Por vía de referéndum, el pueblo podrá abrogarla o 

derogarla, de conformidad con el artículo 105 de esta Constitución”. (Destacado intencional). 
 
4. Que en este sentido, la Procuraduría General de la República, en el dictamen 276 del 14 

de diciembre de 2022, aclara que: “(…) la Procuraduría General no puede recomendar al 
órgano consultante, o bien a cualesquiera de las instituciones o dependencias que conforman la 
Administración Pública costarricense, la desaplicación de normas legales que, a su juicio o de la 
propia Administración, pudieran resultar contrarias al Derecho de la Constitución; esto con base 
en el principio de legalidad (artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la 
Administración Pública-LGAP- corolario, el principio general de inderogabilidad singular de 
normas (art. 13 de la LGAP), según el cual, por el principio general que señala la obligatoriedad 
de las normas jurídicas (artículo 129 constitucional), la Administración Pública no puede dejar 
de aplicar una norma que se ha integrado al ordenamiento, si no es derogándola, 
modificándola o abrogándola por los procedimientos correspondientes (artículos 121.1, 
129 de la Constitución y 8 del Código Civil), o bien cuando, por el control concentrado existente, 
se declare su inconstitucionalidad por la Sala especializada que establece el numeral 10 de la 
Constitución Política (Véase, entre otros muchos, los dictámenes C-126-2011, de 10 de junio de 

2011; C-205-2019, de 12 de julio de 2019 y C-263-2019, de 16 de setiembre de 2019) (…)”. 
(Destacado intencional). 

 
 

4 Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Pág. 231 
5 Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Págs. 230, 231.  
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5. Que, el numeral 8 del Código Civil, señala que: “Las leyes sólo se derogan por otras 

posteriores y contra su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o práctica en 
contrario. La derogatoria tendrá el alcance que expresamente se disponga y se extenderá también 
a todo aquello que, en la ley nueva, sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior. Por 

la simple derogatoria de una ley no recobran vigencia las que ésta hubiere derogado”. 
 
6. Que en la doctrina se establecen dos tipos de derogatorias de normas jurídicas, la 

expresa y la tácita. Al respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen 
C-012-2000 del 26 de enero de 2000, dispuso sobre la derogatoria de normas lo 
siguiente: 

 
“(…)  
1) Por derogación expresa se entiende la cesación de la vigencia de una norma producida en 

virtud del mandato explícito contenido en la norma sucesiva, con indicación 
concreta y inequívoca del texto o parte del mismo cuya extinción se pretende. Se trata (…) de 
un imperativo derogatorio en estado puro, que no tiene por que basarse necesariamente en la 
existencia de una incompatibilidad o contradicción de contenido entre el articulado de la 
norma derogante y el de la derogada: tal contradicción puede darse, o no (…). 
 

2) Por derogación tácita se entiende, en segundo lugar, la cesación de la vigencia de una 
norma producida por la incompatibilidad objetiva existente entre el contenido de sus 
preceptos y los de la nueva norma; puede hablarse también, en este caso, de derogación 
por sustitución de contenidos normativos, y su fundamento es tan obvio como en el tipo 
anterior. Su eficacia es la misma, con la diferencia de que la derogación tácita, al contrario de 
la expresa, requiere para su constatación y puesta en práctica de una operación 
interpretativa ulterior, tendente a fijar la existencia efectiva de incompatibilidad y su alcance. 
(…) "Hay dos formas de derogación tácita: a) cuando una materia se halla disciplinada por 
un sistema completo de normas y se establece otro sistema igualmente completo que no 
incluye algunas disposiciones de la anterior. (…) b) cuando dos textos legales son 
incompatibles, de manera que el anterior no pueda recibir aplicación simultánea con el 
posterior por tratar del mismo objeto y tener los mismos destinatarios, aunque integren cuerpos 
legales distintos. (…)”. (Destacado intencional). 

 
7. Que en el dictamen C-041-96 del 11 de marzo de 1996, la Procuraduría General de la 

República indicó: “El operador jurídico puede concluir en la existencia de una derogación tácita o 

implícita cuando el análisis comparativo de la ley anterior y de la posterior revela una antinomia 
normativa, que torne incompatibles las normas e impida una armonización del régimen jurídico 
establecido, o bien cuando en virtud de la aprobación de la nueva ley se produzca una dualidad de 
la regulación de determinados aspectos, aun cuando no exista una verdadera oposición entre la 

norma primigenia y la segunda (…)”. 
 
8. Que, concordantemente, el principio de paralelismo de las formas establece que los actos 

en derecho deben dejarse sin efecto en la misma forma en fueron creados y por tanto obliga 
al operador jurídico a seguir el mismo procedimiento y observar los mismos requisitos que 
se dieron para la creación una determina institución, cuando pretende extinguirla o 
modificarla sustancialmente. (PGR, Dictámenes N°088 del 23/03/2007 y N°306 del 
11/11/2015). 

 
9. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final fue emitido de 

manera posterior a las resoluciones número RCS-364-2012 y RCS-253-2016, las cuales 
desarrollan la figura de permanencia mínima; además, dicho reglamento goza de una 
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jerarquía normativa superior, y con base en el principio de legalidad, debe desarrollarse el 
artículo 38 del nuevo RPUF y emitirse la resolución motivada que establezca las condiciones 
relativas a permanencia mínima en contratos de adhesión, por lo que, las disposiciones de 
dichas resoluciones quedan superadas, por razones fundadas en circunstancias 
sobrevinientes. 

 
10. Que en virtud de lo anteriormente expuesto y dado que el nuevo RPUF entró en vigencia el 

23 de setiembre de 2023, resulta procedente y ajustado a derecho, derogar totalmente las 
resoluciones número RCS-364-2012 y RCS-253-2016 y emitir los nuevos lineamientos con 
las condiciones relativas a permanencia mínima en contratos de adhesión de los servicios 
de telecomunicaciones, como se dispone a continuación.   

 
VI. Sobre el análisis de las oposiciones presentadas en consulta pública a la propuesta 

de resolución 
 

1. Que por medio del oficio número 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023 
la Dirección General de Calidad hizo de conocimiento del Consejo de la Sutel el 
“INFORME DE ATENCIÓN DE OPOSICIONES PRESENTADAS EN LA CONSULTA PÚBLICA 

SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DENOMINADO -LINEAMIENTOS SOBRE LAS 
CLÁUSULAS DE PERMANENCIA MÍNIMA Y RETIRO ANTICIPADO EN LOS PLANES DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES-“.   
 
2. Que sobre el análisis de oposiciones realizado por la Dirección General de Calidad al 

proyecto de resolución “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro 

anticipado en los planes de servicios de telecomunicaciones”, conviene incorporar el siguiente 
extracto del oficio 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023, el cual es 
acogido en su totalidad por el Consejo de la Sutel: 

 
“(…) 

2. Análisis de las oposiciones presentadas en consulta pública sobre la propuesta 
de resolución 
 
De seguido se procede con el análisis de las observaciones u oposiciones presentadas 
sobre la consulta pública de las disposiciones regulatorias sobre los “Lineamientos sobre 
las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado en los planes de servicios de 
telecomunicaciones”. Las cuales deben sustentarse con las razones de hecho y derecho 
pertinente, con fundamento en el artículo 361, numeral 3, de la ley N°6227, Ley General 
de la Administración Pública. Para la atención de lo señalado, se procederá a detallar en 
qué consiste la observación u oposición, quién la formuló y cuál es la posición de esta 
Superintendencia al respecto, ya sea para acogerla o rechazarla. 
 
Preliminarmente y a efectos de determinar si procede o no el análisis de las oposiciones 
planteadas, es importante considerar que, conforme el artículo 361 de la Ley General de 
Administración Pública, el plazo para presentar las oposiciones respectivas es de 10 días 
hábiles a partir de la publicación de la publicación en el Diario Oficial la Gaceta, y dado 
que la publicación se llevó a cabo el 17 de agosto de 2023, la fecha de vencimiento para 
presentar las oposiciones era el 31 de agosto de 2023.  

 
2.1 Oposiciones de Álvaro Lacayo Lacayo 
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En fecha 18 de agosto de 2023, el señor Álvaro Lacayo Lacayo presentó sus oposiciones al 
proyecto de resolución sobre “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro 
anticipado en los planes de servicios de telecomunicaciones”. En el que señaló expresamente 
lo siguiente:  
 

“Considero que no hay sustento -desde el punto de vista de los Usuarios- para justificar un 
cambio de esta naturaleza. Tenemos muchos años de funcionar así y por tanto, debe 
mantenerse.  
 
Además de lo anterior, el Equipo Terminal siempre es devuelto al Operador, es por ello que 
carece totalmente de sentido, una multa para pagar algo que no nos pertenece.  
 
Finalmente, se debe proteger al Usuario, resaltando las condiciones bajo las cuales puede 
hacer la devolución sin pagar multa (falta de atención, calidad del servicio, continuidad del 
servicio, otros”. (NI-09952-2023). 

 
En primer lugar, se tiene una disconformidad del señor Lacayo Lacayo porque considera que 
no hay un sustento, desde el punto de vista de los usuarios finales, para realizar una 
modificación como la propuesta de resolución ya que según lo que expone el participante de la 
consulta, como se realiza actualmente resulta funcional, por lo que, no se justifica el cambio.  
 
Sobre el particular, debe tomar en consideración el señor Lacayo Lacayo que, las condiciones 
de permanencia mínima existen desde la resolución RCS-364-2012 “Lineamientos sobre las 
cláusulas de permanencia mínima, retiro anticipado y justas causas en los planes de servicios 
de telecomunicaciones”, es decir, hace más de 10 años el mercado existen contratos con 
condiciones de permanencia mínima, por lo que no es preciso lo afirmado por el señor Lacayo 
Lacayo. 
 
Ahora bien, considerando lo previamente señalado respecto a la existencia de las condiciones 
de permanencia mínima por más de 10 años en el mercado, se tiene que el nuevo Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, el cual entra a regir el próximo 23 de setiembre 
de 2023, recoge dicha figura y en su artículo 38 desarrolla el tema de la permanencia mínima; 
además, indica la posibilidad de que la Superintendencia de Telecomunicaciones, mediante 
resolución motivada y cumpliendo con el proceso de consulta pública de la Ley General de la 
Administración Pública, establezca condiciones relativas a permanencia mínima aplicable en 
los contratos de adhesión debidamente homologados. 
 
Adicionalmente, la propuesta de resolución resulta conforme a una revisión de la legislación 
vigente, a partir de la cual se valoró si procede emitir una nueva resolución que desarrolle lo 
establecido en el citado reglamento, por lo que, no son de recibo los argumentos del usuario. 
 
Adicionalmente, el señor Lacayo Lacayo señala que “el equipo terminal siempre es devuelto 
al operador”, por lo que, considera que no procede el pago de una multa por el equipo que no 
le pertenece.  
 
En este sentido se debe tomar en consideración que, al momento de la contratación de los 
servicios debe quedar explícitamente en el contrato de adhesión la modalidad de entrega de 
equipo. Al respecto los operadores/proveedores de servicios proveen los equipos terminales 
de diversas formas, tales como alquiler, venta, pago en tractos, subsidio, entre otros; incluso 
en el apartado II inciso a) del proyecto de resolución de referencia, se menciona que los 
usuarios tienen la posibilidad de aportar sus propios equipos terminales. Es así como, la figura 
de la renta que refiere el señor Lacayo Lacayo que implica la devolución del equipo terminal 
una vez concluida la relación contractual, es solo una de las opciones de provisión de equipos 
terminales que existen en la actualidad, y es distinta a la de subsidio o pago en tractos; por lo 
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que, cuando el cliente opte por contratar un servicio de telecomunicaciones bajo la figura de 
permanencia mínima, sea por subsidio o pago en tractos de los equipos, el equipo terminal al 
finalizar el plazo pactado le pertenece; razón por la cual, no lleva razón el señor Lacayo Lacayo 
con su oposición. 
 
Por último, en cuanto a la referencia a que se debe proteger al usuario final y establecerse los 
escenarios donde es posible la devolución del equipo sin el pago de multa, se debe indicar que 
estos supuestos se encuentran regulados en el apartado III del proyecto de resolución objeto 
de consulta pública, donde se determinan las causas justas para que el usuario final pueda 
finalizar anticipadamente un contrato de adhesión con permanencia mínima sin el pago de la 
correspondiente penalización. 
 
En virtud de las consideraciones anteriores, se recomienda el rechazo de las oposiciones 
presentadas por el señor Álvaro Lacayo Lacayo. 
 
2.2 Oposiciones de Liberty Telecomunicaciones de Costa Rica LY S.A. y Liberty 

Servicios Fijos S.A. (Liberty) 
 
Tal y como consta en el Alcance N° 156 al Diario Oficial La Gaceta N° 149 del 17 de agosto del 
año 2023, se sometió a consulta pública a todos los interesados, en acatamiento de lo 
establecido en el numeral 361 de la Ley General de la Administración Pública, la propuesta de 
resolución de carácter general denominada “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia 
mínima, retiro anticipado y justas causas en los planes de servicios de telecomunicaciones”. 
Siendo que las observaciones sobre dicha propuesta de resolución se debían interponer dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación en La Gaceta, en las instalaciones 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones en Guachipelín Escazú, Oficentro Multipark, 
edificio Tapantí, 4to piso, en horario de 8:00 am a 4:00 pm, vía fax 2215-68821 o al correo 
electrónico gestiondocumental@sutel.go.cr. 
 
Ahora bien, la publicación del proyecto de resolución de comentario se realizó el 17 de agosto 
de 2023 y el plazo para presentar oposiciones se contabiliza a partir del día siguiente hábil, es 
decir, 18 de agosto de 2023, lo anterior conforme expresamente lo indicó la publicación del 
proyecto de resolución y en aplicación del artículo 38 de la ley de notificaciones judiciales6; por 
lo tanto, el plazo para presentar las oposiciones venció el pasado 31 de agosto de 2023. 
 
Al respecto, para el caso que nos ocupa se tiene que, Liberty Telecomunicaciones de Costa 
Rica LY S.A. y Liberty Servicios Fijos S.A. presentaron sus oposiciones al proyecto de 
resolución de referencia el 1° de setiembre de 2023, según se logra apreciar en el NI-10581-
2023; ergo, lo que corresponde es su rechazo y no proceder con su análisis de fondo, por haber 
sido presentadas de manera extemporánea, de conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la 
Ley General de Administración Pública que señala: “Artículo 292.- (…) 3. La Administración 
rechazará de plano las peticiones que fueren extemporáneas, impertinentes, o 

evidentemente improcedentes. (…)”. (Destacado intencional) 
 

Por las consideraciones expuestas, se recomienda al Consejo de esta Superintendencia rechazar 
la totalidad de las oposiciones de Liberty y no conocer el fondo de estas, por haberse presentado 

de manera extemporánea. (…)” (Destacados pertenecen al original). 
 

POR TANTO, 
 

 
6 El cual resulta de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 9 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública. 

mailto:gestiondocumental@sutel.go.cr
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Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642 y su reglamento; Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593; Ley General de la Administración 
Pública, Ley N°6227, Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los 
Servicios de Telecomunicaciones publicado en el Alcance N°200 del Diario Oficial La Gaceta 
N°180 del 22 de setiembre de 2022 y demás normativa de general y pertinente aplicación, vistos 
los citados antecedentes y fundamentos jurídicos. 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
1. DAR POR RECIBIDO Y ACOGER el informe que analiza las recomendaciones y posiciones 

recibidas en la consulta pública, rendido por la Dirección General de Calidad mediante oficio 
número 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023 referente al “Informe de 
atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto de resolución 
denominado -Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado 
en los planes de servicios de telecomunicaciones-”.  

 
2. RECHAZAR las oposiciones del señor Álvaro Lacayo Lacayo referentes la falta de 

sustento para emitir una nueva resolución de permanencia mínima, el cobro de multas por 
equipos arrendados y el establecimiento de los supuestos donde no procede el pago de 
multa por retiro anticipado, de conformidad con los fundamentos señalados mediante oficio 
número 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023 de la Dirección General de 
Calidad. 

 
3. RECHAZAR las oposiciones de Liberty Telecomunicaciones de Costa Rica LY S.A. y 

Liberty Servicios Fijos S.A., por cuanto las mismas fueron presentadas de manera 
extemporánea, según el numeral 292 inciso 3) de la Ley General de Administración Pública 
y lo indicado en el oficio mediante oficio número 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de 
setiembre de 2023 de la Dirección General de Calidad.  

 
4. SOLICITAR a la Secretaría del Consejo de esta Superintendencia que proceda con la 

notificación del oficio 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de setiembre de 2023, a los 
participantes del proceso de consulta pública convocada en el Alcance N° 156 al Diario 
Oficial La Gaceta N° 149 del 17 de agosto del año 2023, tramitada en el expediente GCO-
NRE-RCS-00928-2023.  

 
5. ACOGER Y APROBAR la propuesta presentada por la Dirección General de Calidad 

respecto a los “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima, retiro anticipado 
y justas causas en los planes de servicios de telecomunicaciones”, según el oficio número 
06466-SUTEL-DGC-2023 del 3 de agosto de 2023. 

 
6. DEFINIR los siguientes lineamientos para el establecimiento de cláusulas de permanencia 

mínima en los contratos de adhesión de los servicios de telecomunicaciones, debidamente 
homologados, que deben cumplir todos los operadores y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones y que son exigibles por parte de los usuarios finales, en cumplimiento 
del derecho a la información, de conformidad con el inciso 1) numeral 45 de la Ley General 
de Telecomunicaciones: 
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a. Las cláusulas de permanencia mínima y multas por retiro anticipado únicamente aplican 
ante el pago en tractos o subsidio del equipo terminal necesario para la provisión del 
servicio de telecomunicaciones. 

 
b. Las cláusulas de permanencia mínima deben pactarse por una única vez con la 

suscripción del contrato de adhesión, debidamente homologado, en las cuales el usuario 
final se obliga a no terminar anticipadamente su contrato, bajo pena de pagar la multa 
por retiro anticipado, salvo la existencia de causas justas que lo faculten para darlo por 
terminado sin responsabilidad alguna. Por su parte, el operador/proveedor de servicios 
de telecomunicaciones durante el plazo de permanencia mínima se obliga a mantener 
incólumes los términos y condiciones ofrecidos contractualmente, así como, los precios 
finales del servicio o servicios ofrecidos. 

 
c. Las estipulaciones relacionadas con las multas por retiro anticipado deben estar 

detalladas en el contrato de adhesión, el cual debe estar previamente homologado por 
esta Superintendencia, además, las mismas sólo serán aplicables cuando exista 
aceptación expresa del usuario final mediante la firma del contrato. 

 
d. El operador/proveedor del servicio de telecomunicaciones debe indicar expresamente, 

en la carátula del contrato de adhesión homologado la suma subsidiada o por pagar en 
tractos por concepto de equipo terminal, su precio de contado final, los meses de la 
permanencia mínima, la forma en que operará la acreditación de los pagos en tractos 
realizados y multa por retiro anticipado, entre otra información relevante para la aplicación 
de esta.  

 
e. Para el escenario de pago en tractos, la multa por retiro anticipado, en caso de 

incumplimiento del compromiso de permanencia mínima, variará en función de la fecha 
en que se produzca la solicitud de baja del servicio, considerando la cantidad de cuotas 
por concepto de terminal pendientes de pago. La penalización por retiro anticipado de 
contratos con terminales subsidiados se mantendrá invariable durante todo el periodo de 
la permanencia mínima.  

 
f. En cualquier momento y especialmente de previo a la suscripción del contrato de 

adhesión homologado, el operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones debe 
suministrar, a través de los mecanismos de atención al usuario final, toda la información 
clara, veraz, y oportuna sobre las condiciones en que operan las cláusulas de 
permanencia mínima, haciendo énfasis en los montos que el usuario final deberá pagar 
ante el incumplimiento del plazo establecido (penalización por retiro anticipado).  

 
g. En los contratos de adhesión homologados con cláusulas de permanencia mínima, la 

vigencia del contrato es independiente del plazo de permanencia mínima, por lo que, 
debe informarse, desde el momento de la suscripción que, una vez vencido el plazo de 
permanencia mínima, el usuario final tendrá derecho a terminar el contrato sin 
penalización alguna y queda facultado para elegir y cambiar libremente de 
operador/proveedor.  

 
7. ESTABLECER que los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deben 

aplicar las siguientes disposiciones relativas a las condiciones de permanencia mínima y el 
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cálculo de la penalización por terminación anticipada para los contratos de adhesión con 
cláusulas de permanencia mínima con terminales subsidiados o en pago en tractos: 

 
a. Precio de contado del terminal 

 
El operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones debe ofrecer al usuario final la 
posibilidad de contratar ese mismo servicio con el terminal, sin necesidad de suscribir un plan 
que se encuentre sujeto a un plazo de permanencia mínima, por lo tanto, debe existir a 
disposición del usuario final, la información sobre el precio final de dichos equipos y la 
posibilidad de adquirirlos de contado, o bien, aportarlos cumpliendo con las características 
que el operador/proveedor brinde en el sitio WEB. Igualmente, en los contratos de adhesión 
se debe consignar el precio final de contado del terminal. 
 
b. Prima cancelada por el usuario final 

 
Los contratos de adhesión con cláusulas de permanencia mínima podrán establecer la 
condición de cancelación de una prima por parte del usuario final para la adquisición del 
equipo terminal. 

 
En el caso de que el usuario cancele una prima, esta se debe señalar expresamente en el 
contrato de adhesión, así como, indicar el monto restante de pago por concepto de equipo 
terminal, para su aplicación en la modalidad de pago en tractos o subsidio. Para los casos de 
pago en tractos, en el contrato debe indicarse, adicionalmente, la cantidad y monto de las 
cuotas por concepto de terminal durante el plazo de permanencia mínima.  

 
c. Plazo de permanencia mínima 

 
Corresponde al plazo por el cual el usuario final se obliga a no terminar antes de ese periodo 
el contrato de adhesión suscrito bajo pena de pagar al operador/proveedor de servicios de 
telecomunicaciones la multa por retiro anticipado. Se establece el plazo máximo de 24 meses 
para la permanencia mínima de un servicio de telecomunicaciones que se encuentre 
asociado con el pago en tractos o subsidio de un equipo terminal necesario para la prestación 
de dicho servicio.  

 
d. Cálculo de la penalización 

 
La penalización es el monto por pagar por el usuario final cuando no cumple con el plazo de 
permanencia mínima al cual se comprometió, siempre y cuando, no medie una justa causa 
que ampare su incumplimiento. La penalización o el monto por pagar por terminación 
anticipada no podrá ser mayor al precio de contado del equipo terminal para el caso de 
subsidio y no podrá ser mayor al precio de contado del equipo terminal menos las cuotas 
canceladas en el caso de pago en tractos. En caso de existir una prima cancelada por el 
usuario final, a los montos señalados igualmente deberá rebajárseles la prima señalada. 

 
Para el caso del pago en tractos se debe dividir el precio final de contado del equipo terminal 
(menos la prima en caso de existir) entre la cantidad de meses de la permanencia para definir 
las cuotas por concepto de terminal que pagará el usuario final, es decir, corresponde a la 
cantidad de cuotas pendientes de pago. En el contrato de adhesión debe existir una fórmula 
para la estimación de la multa por retiro anticipado, según se muestra:  
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Es decir: Penalización=cuota del terminal x meses pendientes 

 
e. Información que debe completarse 

 
El operador / proveedor se encuentra en la obligación de completar los distintos espacios de 
la carátula del contrato de adhesión homologado para asegurar la validez de las condiciones 
de permanencia mínima.  

 
8. DETERMINAR que corresponden a causas justas para que el usuario final pueda finalizar 

anticipadamente un contrato de adhesión con permanencia mínima sin el pago de la 
correspondiente penalización, las siguientes: 

 
a. Modificación de las condiciones contractuales, en caso de que el operador/proveedor de 

servicios de telecomunicaciones varíe las condiciones contractuales y el precio final del 
servicio durante la vigencia de la permanencia mínima. 

 
b. Que las penalizaciones sean desproporcionadas o abusivas y limiten el derecho de los 

usuarios finales a elegir y cambiar libremente de operador/proveedor de servicios. 
 
c. Que el equipo terminal brindado al cliente como condición para la permanencia mínima 

no se encuentre debidamente homologado por la Sutel. 
 
d. Cuando no se cumpla con lo establecido en la presente resolución y el Reglamento sobre 

el Régimen de Protección de los Usuarios Finales, sobre los términos y condiciones de 
permanencia mínima. 

 
e. Que el contrato de adhesión sujeto a permanencia mínima se encuentre incompleto o 

carezca de la firma del usuario final. O la información resulte contradictoria o 
inconsistente. Además, aquellos contratos en los cuales las condiciones de permanencia 
mínima no estén debidamente completadas se considerarán como contratos no sujetos 
a permanencia mínima. 

 
9. SEÑALAR a los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones que las 

promociones que realicen no podrán estar asociadas a ningún tipo de penalización, 
devolución, o cualquier otra figura que se considere como barrera de salida para los usuarios 
finales. 

 
10. INDICAR a los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones que para el 

establecimiento de cláusulas de permanencia mínima en los contratos de adhesión de los 
servicios de telecomunicaciones se deberán respetar los lineamientos detallados en la 
presente resolución y en el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
11. SEÑALAR a los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones que deberán 

brindar información clara, veraz y oportuna a los usuarios, mediante su página WEB y en el 
momento de suscribir los contratos de adhesión, sobre la posibilidad de adquirir servicios 
sujetos a condiciones de permanencia mínima o sin ella, los plazos disponibles a contratar, 
el precio de contado final de los equipos terminales y las cuotas asociadas al terminal. 
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12. SEÑALAR a los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones que deberán 
completar los contratos de adhesión de manera que en estos conste toda la información 
relevante para la suscripción del servicio. 

 
13. COMUNICAR la presente resolución y el oficio 07946-SUTEL-DGC-2023 del 20 de 

setiembre de 2023 a todos los operadores y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones.  

 
14. SOLICITAR a la secretaría del Consejo de esta Superintendencia gestionar la publicación 

en el diario oficial La Gaceta de texto íntegro de la presente resolución. 
 
15. DEROGAR EN SU TOTALIDAD por razones de oportunidad, conveniencia y mérito los las 

resoluciones número RCS-364-2012 denominada: “Lineamientos sobre las cláusulas de 
permanencia mínima, retiro anticipado y justas causas en los planes de servicios de 
telecomunicaciones”, adoptada por el Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, según acuerdo 007-075-2012 de la sesión ordinaria 075-2012 del 05 
de diciembre del 2012, así como, la resolución número RCS-253-2016 titulada “Revocación 
parcial de la RCS-364-2012, de las 11:00 horas del 05 de diciembre de 2012, denominada: 
“Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima, retiro anticipado y justas causas 
en los planes de servicios de telecomunicaciones””, adoptada mediante acuerdo 027-066-
2016 de la sesión ordinaria 066-2016, celebrada el 15 de noviembre del 2016 del Consejo 
de la Sutel, para cumplir con la normativa vigente y las disposiciones del nuevo Reglamento 
sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. En este punto es importante aclarar que, 
la misma no tendrá efecto a partir de que se publique la nueva resolución respecto a los 
“Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado en los planes 
de servicios de telecomunicaciones” en el diario oficial La Gaceta. 

 
16. REQUERIR a la Unidad de Comunicación que, una vez publicada la resolución respecto a 

los “Lineamientos sobre las cláusulas de permanencia mínima y retiro anticipado en los 
planes de servicios de telecomunicaciones” en el diario oficial La Gaceta debe proceder con 
la publicación correspondiente en el sitio WEB de esta Superintendencia, señalando que 
dicha resolución de carácter general se encuentra vigente. Asimismo, a partir de esa fecha 
se debe indicar que las resoluciones RCS-364-2012 y RCS-253-2016, no se encuentran 
vigentes. 

 
En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de reposición ante el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá interponerse 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
resolución. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 

4.2. Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución de tarificación adicional. 
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Seguidamente, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe emitido por la 
Dirección General de Calidad, sobre las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el 
proyecto de resolución de tarificación adicional. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 08005-SUTEL-DGC-2023, de 22 de setiembre del 2023, por el 
cual esa Dirección se refiere al tema. 
 
Seguidamente la exposición e intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Glenn Fallas: Este es el tema de las condiciones de regulación de tarificación adicional. Recordemos que 
los servicios de tarificación adicional son aquellos que el usuario suscribe normalmente a través de un 
mensaje de texto, a través de algún tipo de sistema de autogestión y el usuario paga por cierta información 
o cierto servicio que se le provea asociado a ese servicio de información, los cuales se cobran en la 
facturación de los servicios de telecomunicaciones. 
 
En este caso, se hizo el proceso de consulta también y tuvimos observaciones por parte del ICE y Liberty.  
 
Entonces a continuación el análisis sobre las oposiciones de Liberty. Ellos hacen una serie de solicitudes de 
ajuste de redacción.  
 
También hablan de que la regulación de protección a los usuarios tiene una consideración específica sobre 
los servicios de información y también proponen el excluir la regulación de los servicios de tarificación 
adicional y solicitan el archivo del documento que se somete a consulta pública. 
 
También de forma supletoria hablan de algunas solicitudes de cambios y mejoras sobre los límites, al 
respecto solicitan realizar algunos ajustes en la redacción sobre el tema de los límites y la información que 
provee al usuario. Nosotros analizamos las observaciones. Ellos aportaron las solicitudes y todas sus 
observaciones igualmente fuera de plazo.  
 
El plazo para presentarlas era el 31 de agosto y las de ellos fueron presentadas el 01 de septiembre. 
Aplicaría la misma observación que hizo hace poco Jorge Brealey. 
 
En todo caso, lo que también hemos valorado al respecto es que los servicios de información, la regulación 
de este servicio de tarificación adicional no es que surge de esta resolución, sino que surge de las 
disposiciones del Reglamento de protección al usuario, entonces, pues sí procede la regulación de servicios 
de información. 
 
Por parte de las observaciones del ICE, estas se presentaron en tiempo y hablan de revisar el límite y que 
si el límite se le aplica a cada uno de los servicios que tenga el usuario y no a una globalidad de servicios 
de tarificación. En ese sentido, también el ICE pide la extensión de un plazo para ajustar sus sistemas al 
cumplimiento de esta regulación. 
 
Entonces, sobre el tema de la aplicación de un límite por cada servicio, la idea de la normativa y de la 
propuesta de regulación ya establecida en el Reglamento de protección al usuario final, corresponde a que 
el usuario tenga un control sobre todos los servicios de tarificación adicional, no un control para cada servicio 
de tarificación adicional, por lo que el límite de 20 dólares es considerando la globalidad de los servicios de 
tarificación adicional y así está propuesto en el reglamento. 
 
Sobre el tema de que requieran más tiempo para la implementación de esta regulación, hay que indicar que 
la regulación incluso mantiene hasta el límite que se establece en la resolución RCS-111-2015, no se está 
haciendo un cambio diametral o novedoso en cuanto a la implementación de estas condiciones, por lo tanto, 
la propuesta de la Dirección es recomendar al Consejo que se rechace esa solicitud en el caso del ICE y 
por parte de Liberty, que se declare pues que entró de manera extemporánea. 
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Eso sería señores. Entonces las recomendaciones al Consejo serían rechazar las observaciones del Liberty 
por extemporáneas, las del ICE por no resultar aplicables y solicitar la publicación ya de la resolución, tal 
cual salió a publicación. 
 
Cinthya Arias: Glenn, o sea, si el ICE no está preparado para cumplir con esto en caso de incumplimiento, 
¿entraríamos a un proceso de sanción? 
 
Glenn Fallas: Sí, lo que nos sorprende a nosotros como Dirección es que es una regulación que está desde 
el 2015. En buena teoría, el ICE ha venido aplicándola, realmente ahí lo que nos genera a nosotros duda es 
por qué hablan de un plazo para realizar los ajustes, porque como les digo, hasta el límite como tal de 20 
dólares se mantiene y es un límite global para todos los servicios de información. 
 
Entonces, realmente no entendemos bien cuál es la justificación de solicitar ese plazo, hemos visto, por 
ejemplo, en casos de reclamaciones, que el ICE aplica las condiciones para verificar que un cliente haya 
dado el consentimiento expreso, que es la base de tarificación de la suscripción de servicios de tarificación 
adicional. 
 
Cinthya Arias: Quién sabe si tal vez lo que pensaban era que, al ser específico para cada servicio, requiriera 
algún tipo de ajuste específico para la tarificación o el control de ese límite, pero en realidad, al ser global 
es exactamente igual que lo que siempre se ha manejado. 
 
Glenn Fallas: Sí, más bien es el ICE el que propone que fuera por servicio separado, entonces sí, no tendría 
mucho sentido tener un tope que tenés que estar seleccionando a cuál servicio le aplica y a cuál no, entonces 
es extraño. 
 
Federico Chacón: Muchas gracias por las aclaraciones y entonces lo aprobamos en firme”. 
 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 08005-SUTEL-DGC-2023, de 22 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 020-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 08005-SUTEL-DGC-2023, de 22 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Dirección General de Calidad hace del conocimiento del Consejo el informe sobre 
las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto de resolución de 
tarificación adicional. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-220-2023 
 

“ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE CONSUMO EN LA PROVISIÓN DE 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE TARIFICACIÓN ADICIONAL” 
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EXPEDIENTE: GCO-NRE-RCS-00926-2023 

 
RESULTANDO: 

 
1. Que, el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final se publicó en la Gaceta 

N°82 del 29 de abril de 2009, el cual, se encontró vigente hasta el próximo 22 de setiembre 
de 2023. 

 
2. Que, en sesión ordinaria 034-2015, celebrada el 1° de julio del 2015, mediante acuerdo 

número 027-034-2015 de las 19:25 horas, el Consejo de esta Superintendencia adoptó por 
unanimidad la resolución número RCS-111-2015 “Instrucción Regulatoria de Carácter General para 

los Operadores/Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que Participan en los Servicios de Información 

de Tarificación Adicional”. Dicha resolución fue publicada el 30 de julio de 2015 en el Diario 
Oficial La Gaceta, N° 147, Alcance 58. (Folios 154 al 165 del expediente GCO-NRE-RCS-
00329-2015). 

 
3. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, se publicó en 

el Alcance N° 200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022 y se contempló que 
entrará en vigor en el plazo de doce (12) meses calendario posteriores a dicha publicación, 
es decir, el mismo se encuentra vigente desde el 23 de setiembre de 2023. (Páginas 42 al 
121 del Alcance N°200, visible en el expediente GCO-NREREG-00682-2020). 

 
4. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final regula el tema 

de servicios de información de tarificación adicional en los artículos 95 al 101; además, 
establece la posibilidad de que la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante 
resolución motivada y cumpliendo con el proceso de consulta pública de la Ley General de 
la Administración Pública, fije los límites de consumo que se aplicará en los servicios de 
telecomunicaciones por dicho concepto. 

 
5. Que mediante el oficio número 06507-SUTEL-DGC-2023 del 4 de agosto de 2023 la 

Dirección General de Calidad remitió al Consejo de esta Superintendencia el criterio jurídico 
denominado “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RESPECTO AL ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE MÁXIMO 

DE CONSUMO EN LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE TARIFICACIÓN ADICIONAL”. 
(Folios 3 al 9 del expediente GCO-NRE-RCS-00926-2023). 

 
6. Que por medio del acuerdo número 011-047-2023 de la sesión ordinaria 047-2023 del 10 

de agosto de 2023 el Consejo de la Sutel, entre otras cosas aprobó para el respectivo 
proceso de consulta pública a todos los interesados, en acatamiento de lo establecido en el 
numeral 361 de la Ley General de Administración Pública, la propuesta de resolución de 
carácter general denominada “Establecimiento del límite máximo de consumo en la 
provisión de servicios de información de tarificación adicional”. (06809-SUTEL-SCS-2023, 
folios 10 al 17 visible en el expediente GCO-NRE-RCS-00926-2023). 

 
7. Que, mediante el Alcance N° 156 al Diario Oficial La Gaceta N° 149 del día 17 de agosto 

del año 2023, se publicó el proyecto de resolución sobre “Establecimiento del límite máximo 
de consumo en la provisión de servicios de información de tarificación adicional”. (Páginas 
231 al 239 del Alcance N°156 visibles en el NI-09947-2023 y NI-10739-2023 del expediente 
GCO-NRE-RCS-00926-2023). 
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8. Que, según correo electrónico de fecha 31 de agosto de 2023, el Instituto Costarricense 

de Electricidad (en adelante ICE), remitió a esta Superintendencia sus oposiciones a la 
consulta pública de la propuesta de resolución respecto al “Establecimiento del límite 
máximo de consumo en la provisión de servicios de información de tarificación adicional”; 
bajo el oficio número 2023-08-31. (NI-10504-2023). 

 
9. Que, mediante correo electrónico del 1° de setiembre de 2023, Liberty 

Telecomunicaciones de Costa Rica LY, S.A. y Liberty Servicios Fijos LY, S.A. (en 
adelante Liberty), remitió a esta Superintendencia sus oposiciones a la consulta pública de 
la propuesta de resolución respecto al “Establecimiento del límite máximo de consumo en 
la provisión de servicios de información de tarificación adicional”, bajo el oficio número LY-
Reg0204-2023 de esa misma fecha. (NI-10580-2023). 

 
10. Que por medio del oficio número 08005-DGC-SUTEL-2023 del 22 de setiembre de 2023 la 

Dirección General de Calidad presentó al Consejo de la Sutel el “Informe de atención a las 
oposiciones presentadas en la audiencia pública sobre la propuesta de resolución 
denominada -Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de servicios de 
información de tarificación adicional-”. 

 
11. Que, se han realizado las gestiones necesarias para el dictado de la presente resolución.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Sobre las competencias de la Sutel y la protección de los derechos de los usuarios 

de los servicios de telecomunicaciones 
 
1. Que el artículo 129 de la Ley General de la Administración Pública, Nº6227, dispone que 

el “acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor regularmente designado al 
momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los trámites sustanciales previstos al efecto y de 

los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia”. Por lo tanto, la competencia se 
configura en un elemento material o sustancial del acto administrativo (subjetivo), que puede 
definirse como la esfera, determinada y conferida por el ordenamiento jurídico, de 
potestades, facultades y deberes del ente público y de los órganos que lo conforman para 
el cumplimento de los fines públicos. (JINESTA LOBO Ernesto. Tratado de 
Derecho Administrativo. Tomo I. Pág. 443). 

 
2. Que, la Superintendencia de Telecomunicaciones, tiene amplias competencias para 

proteger los derechos de los usuarios. De esta forma, es la responsable de velar porque se 
cumplan los parámetros y condiciones establecidos en la normativa vigente. 

 
3. Que, en este sentido, el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, N°7593, dispone las principales potestades y facultades que corresponde a la 
Sutel: “regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones (…)”. Es decir, 
a esta Superintendencia no le corresponde únicamente aplicar el ordenamiento sectorial, 
sino que, además, se le confieren una serie de potestades y facultades que se instituyen en 
verdaderas obligaciones y deberes regulatorios orientados al cumplimiento de los objetivos 
legales y reglamentarios que se le confieren a este órgano desconcentrado. Adicionalmente, 
dicho numeral otorga a la Sutel potestades de fiscalización que debe ejercer para el 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 124 de 226 

cumplimiento y realización de sus fines; lo cual conlleva verificar el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los diferentes participantes del sector, dentro de los cuales se 
encuentran los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como los 
usuarios finales. 

 
4. Que concordantemente el artículo 60 de la Ley N°7593, establece que son obligaciones 

fundamentales de la Superintendencia de Telecomunicaciones, las siguientes: 
 

a. "a) Aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 
concordancia con las políticas del sector, lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, la Ley General de Telecomunicaciones, las disposiciones 
establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
aplicables (…); d) Garantizar y proteger los derechos de los usuarios de las 
telecomunicaciones; e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los 
operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones (...)". 

 
5. Que, el artículo 73 de la Ley N°7593, señala que son funciones del Consejo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, entre otros: "Proteger los derechos de los usuarios 
de los servicios de telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad y 
mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, más y mejores alternativas en la prestación de 
los servicios (...)". 

 

6. Que, la Ley General de Telecomunicaciones, Nº8642, establece como competencia de esta 
Superintendencia, regular el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, lo cual 
implica el dictado de ciertas disposiciones tendientes a cumplir una función de ordenación, 
por lo que, la misma Ley General de Telecomunicaciones reconoce la posibilidad del 
Consejo de la Sutel, como regulador del mercado de las telecomunicaciones de adoptar 
instrucciones en el ejercicio de sus funciones. 

 
7. Que de conformidad con el artículo 2 inciso d) de la Ley General de Telecomunicaciones, 

es objetivo de dicha legislación “(…) proteger los derechos de los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, 
mayor y mejor información (…)”.  

 
8. Que, en concordancia con estas potestades de control, el artículo 41 de la Ley Nº8642, 

determina que corresponde a la Sutel velar por que los operadores y proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, cumplan con el régimen de derechos de los usuarios 
finales establecido en el Capítulo II del Título II de dicho cuerpo legal. 

 
9. Que según el numeral 45 de la Ley Nº8642 son derechos de los usuarios de 

telecomunicaciones, entre otros los siguientes: “1) Solicitar y recibir información veraz, expedita 
y adecuada sobre la prestación de los servicios regulados en esta Ley y el régimen de protección del 
usuario final (…) 4) Recibir un trato equitativo, igualitario y de buena fe de los proveedores de 
servicios (…) 9) Recibir una facturación exacta, veraz y que refleje el consumo realizado para el 
período correspondiente, para lo cual dicha facturación deberá elaborarse a partir de una medición 
efectiva (...) 13) Recibir servicios de calidad en los términos estipulados previamente y pactados con 
el proveedor, a precios asequibles (...) 21) No ser facturado por un servicio que el usuario final no ha 
solicitado".  
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10. Que es obligación de los operadores y proveedores de servicios “respetar los derechos de los 

usuarios de telecomunicaciones y atender sus reclamaciones, según lo previsto en esta Ley”, de 
conformidad con el artículo 49 de la Ley General de Telecomunicaciones.  

 
11. Que, en virtud de lo anterior, se logra determinar que el ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones ha dispuesto entonces que, la Sutel, tiene la potestad de ajustar y 
ordenar el funcionamiento del conjunto de actores y elementos que intervienen dentro del 
funcionamiento del mercado de los servicios de telecomunicaciones. Y que para estos fines 
debe regular, aplicar y adoptar una serie de medidas o principios dirigidos a la obtención de 
un determinado efecto o rendimiento, que para el caso concreto estará orientado a la 
consecución de una mejor atención y resolución de las reclamaciones que son interpuestas 
por los usuarios finales. 

 
II. Sobre los servicios de información de tarificación adicional 

 
1. Que, el artículo 46 párrafo final de la Constitución Política establece que: “Los 

consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente, seguridad 
e intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y 

a un trato equitativo (…)”. (La negrita no es del original). 
 
2. Que, el artículo 6 inciso 25 de la Ley N°8642, Ley General de Telecomunicaciones, 

define sobre los servicios de información lo siguiente: “(…) servicio que permite generar, 
adquirir, almacenar, recuperar, transformar, procesar, utilizar, diseminar o hacer disponible 
información, incluso la publicidad electrónica, a través de las telecomunicaciones.  No incluye 
la operación de redes de telecomunicaciones o la prestación de un servicio de 
telecomunicaciones propiamente dicha”. 

 
3. Que, cabe destacar que, el numeral 51 de la Ley General de Telecomunicaciones 

señala taxativamente las obligaciones que se exceptúan del cumplimiento a los 
proveedores de servicios de información, las cuales se limitan a: “a) Proveer estos 
servicios al público en general; b) Justificar sus precios de acuerdo con sus costos o 
registrarlos; c) Dar acceso e interconectar sus redes con cualquier cliente particular para el 
suministro de tales servicios; d) Ajustarse a normas o regulaciones técnicas para interconexión, 
que no sean otras que para la interconexión con redes públicas de telecomunicaciones”. 

 

4. Que los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones se encuentran 
plenamente facultados para celebrar convenios comerciales o de asociación 
empresarial para prestar servicios de telecomunicaciones o de información de 
tarificación adicional. Dicha participación genera responsabilidades compartidas entre 
los agentes involucrados en la prestación de dichos servicios. En este sentido, el 
artículo 35 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor N° 7472 señala que: “El productor, el proveedor y el comerciante deben 
responder concurrente e independientemente de la existencia de culpa, si el consumidor 
resulta perjudicado por razón del bien o el servicio, de informaciones inadecuadas o 
insuficientes sobre ellos o de su utilización y riesgos”. 

 

5. Que, en este mismo sentido, el artículo 146 del Reglamento a la Ley de Promoción de 
la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, dispone la responsabilidad 
objetiva de los agentes del comercio, que indica: “Si del bien o servicio se produjere un 

daño para el consumidor, responderán concurrentemente el productor, el importador, el 
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distribuidor, el comercializador y, en general, todo aquél que haya puesto su marca o distintivo 
comercial en el bien o servicio. La responsabilidad contemplada en este artículo es objetiva, 
por lo que no se estará al grado de diligencia o negligencia con que hayan actuado los agentes 

señalados, sin perjuicio de las acciones de repetición que entre ellos correspondan”. Es por 
ello, por lo que, los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones se 
encuentran en la responsabilidad de velar por que los negocios que ejecuten sean 
lícitos y no perjudiquen de alguna forma a los usuarios, para lo cual deben cerciorarse 
de que las actividades que se desarrollen sobre sus redes y plataformas se encuentren 
ajustadas a derecho, máxime si obtienen algún tipo de rédito por su operación. 

 
6. Que, los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones se ven 

afectados con actuaciones anómalas en la prestación de los servicios de información 
de tarificación adicional, toda vez que en los casos en que la información que recibe 
el usuario, de previo a la suscripción de dicho servicio y durante la relación contractual, 
es escasa o nula, en relación con las particularidades y condiciones del servicio, se 
repercute directamente en perjuicio de sus derechos y en la facturación del servicio 
de telecomunicaciones de éstos. 

 
III. Sobre las disposiciones regulatorias del nuevo Reglamento sobre el Régimen de 

Protección al Usuario Final (RPUF) 
 

1. Que el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, publicado en el 
Alcance N°200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022, en el artículo 3 inciso 
59), define a los servicios de información de tarificación adicional de la siguiente manera: 
“(…) servicio incluido en la facturación de los servicios de telecomunicaciones que permite 
generar, adquirir, almacenar, recuperar, transformar, procesar, utilizar, diseminar o hacer 
disponible información, incluso la publicidad electrónica, a través de las telecomunicaciones (…).”. 

 
2. Que el numeral 52) del reglamento de cita establece sobre la conservación de los 

registros de tasación relacionados con la suscripción de servicios de información de 
tarificación adicional, lo siguiente: “(…) Los operadores/proveedores deben conservar los 
registros detallados de las comunicaciones que cursen los usuarios finales dentro o fuera de sus 
redes durante un plazo mínimo de cuatro (4) años, salvo cuando el usuario final haya presentado 
una reclamación ante la Sutel, para lo cual deben conservar los registros controvertidos hasta que 
se emita la resolución final”. 

 

3. Que, por otra parte, el precepto 95 del reglamento de comentario, contempla lo referente 
a la suscripción de servicios de información de tarificación adicional, este indica lo 
siguiente:  

 
“(…) Los usuarios finales podrán suscribir servicios de información de tarificación 
adicional, mediante mensaje de texto, llamada de voz u otras alternativas que registren el 
consentimiento del usuario final y no correspondan a mensajes o pantallas emergentes. 

 
Los operadores/proveedores deben registrar en el momento de suscripción y almacenar 
hasta dos meses después de finalizada la suscripción, constancia de la voluntad expresa 
del usuario final de contratar el servicio de información de tarificación adicional mediante 
mensajes de texto, grabación de llamada telefónica u otra alternativa de registro. En caso 
de no contar con la citada información, no podrán justificarse los cobros realizados por 
dicho servicio.  
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La información personal que suministre el usuario final será utilizada únicamente para 
efectos de la suscripción de los servicios de información de tarificación adicional 
solicitados”.  

 

4. Que, adicionalmente, en el artículo 96 del nuevo RPUF alude sobre la información 
previa a la suscripción de estos servicios, a saber: “(…) Los operadores/proveedores de 
los servicios de telecomunicaciones deben brindar al menos la siguiente información a los 
usuarios finales, sin costo alguno, de previo a la suscripción de dichos servicios: 1. Nombre 
comercial de la empresa remitente. 2. Mecanismo claro y sencillo para activar el envío de 
información. 3. Periodicidad en que será recibida la información. 4. Costo unitario del servicio, 
así como cualquier costo adicional. 5. Referencia a la página WEB donde pueden consultar el 
reglamento, los términos, precios y condiciones del servicio. 6. Mecanismos para finalizar 
automáticamente la suscripción del servicio. 7. Números de servicios de asistencia telefónica 
u otros canales de atención gratuita. (…)”.  

 

5. Que, en lo relativo al detalle de la factura de los servicios de información de tarificación 
adicional, el numeral 97 del referido reglamento, determina lo siguiente:  

 
a. “(…) Cuando la facturación de los servicios de telecomunicaciones incluya el consumo por 

servicios de información de tarificación adicional, debe contener como mínimo lo siguiente: 1. 
Nombre comercial de la empresa remitente y su código corto de acceso. 2. Costo total de la 
comunicación. 3. Fecha de uso del servicio. 4. Unidades consumidas. En caso de omitir 
parcial o totalmente los anteriores requerimientos, no podrá facturarse ningún costo por dicho 
servicio”. (Destacado es del original). 

 

6. Que, sobre la tasación y registro de estos servicios, esto se encuentra en el numeral 98 
del citado reglamento, el cual indica:  

 
“(…) Para la justificación del cobro de servicios de información de tarificación adicional 
únicamente serán válidos los registrados por las centrales y plataformas del 
operador/proveedor, por medio de los respectivos CDR. De igual forma, no podrán 
facturarse aquellos intentos de comunicación con una duración inferior a tres (3) segundos. 
Para todos los efectos, las comunicaciones deben de tasarse y registrarse en tiempo real 
con una precisión de décimas de segundo”.  

 

7. Que, el artículo 99 del nuevo RPUF determina los límites de consumo de los servicios de 
información de tarificación adicional, partiendo de lo siguiente:  

 
“Los clientes deben definir con los operadores/proveedores límites de consumo máximo 
de servicios de información de tarificación adicional, indistintamente de la modalidad de 
comercialización, para lo cual los operadores/proveedores deben conservar la voluntad 
expresa del usuario final, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 
Los operadores/proveedores de servicios deben contactar a los usuarios finales, ya sea 
mediante mensajes de texto (SMS) o sistemas de respuesta por voz (IVR) cuando el 
consumo del servicio llegue al 80% de dicho límite. Una vez alcanzado el límite de 
consumo, el operador/proveedor debe informar dicha condición por los citados canales. 

 
En caso de que el cliente no aumente el citado límite, el operador/proveedor de servicios 
de telecomunicaciones debe finalizar automáticamente la suscripción del servicio. 

 
En caso de que el usuario final y el operador/proveedor no fijen dichos límites, se aplicará 
lo dispuesto por la Sutel mediante resolución motivada, la cual debe cumplir el 
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procedimiento de consulta por diez (10) días hábiles, según lo establecido en la Ley 
General de la Administración Pública”. 

 
8. Que, en lo referente a la confirmación de activación y desactivación de los servicios de 

información de tarificación adicional, se define en el precepto 100 del citado reglamento:  
 

“(…) Cuando los usuarios finales activen o desactiven suscripciones para los servicios de 
información de tarificación adicional, deben recibir un mensaje de confirmación inmediato 
y gratuito que les permita corroborar el estado actual del servicio, por los mismos canales 
en que recibió la información. 

 
En caso de no recibir confirmación alguna de la activación o desactivación del servicio de 
información o si el operador/proveedor no cuenta con un respaldo del envío de dicho 
mensaje, se asumirá que el servicio se encuentra desactivado y no podrá incluir ningún 
cobro por este concepto en la facturación del servicio de telecomunicaciones”.  

 
9. Que, asimismo, en el numeral 101 del reglamento de comentario se encuentra el 

contenido mínimo de la información disponible en el sitio WEB de los 
operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones, entre estas: “(…) deben 
mantener publicadas y actualizadas su respectivo sitio WEB, una lista con el nombre comercial 
de las empresas remitentes del servicio de tarificación adicional, su código corto de acceso, 
numeración especial asociada o cualquier otro sistema de acceso empleado, números de atención 
gratuita, información sobre el precio por unidad del servicio (minutos, mensajes u otros) y 
reglamentos vigentes”. 

 
IV. Sobre la disposición regulatoria de la resolución número RCS-111-2015 emitida por 

el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones y su derogatoria expresa  
 

1. Que, “en virtud del apego de la norma administrativa a lo concreto y particular, la misma tiene, 
normalmente, una vida relativamente corta o fugaz, puesto que debe adaptarse a los cambios 
sociales, económicos y tecnológicos, así el propio artículo 4 de la Ley General de 
Administración Pública dispone que todo servicio público debe adaptarse a la necesidad social 
que satisface”7. (Destacado intencional). 

 
2. Que “la producción normativa -leyes, reglamentos, decretos, etc.- provoca el fenómeno de 

inflación normativa, que a su vez puede dar la impresión de que el Derecho Administrativo está 
conformado por un cúmulo desordenado de normas referidas a la Administración Pública o que 
provienen de ella, por cuanto el Derecho Administrativo se encuentra conformado por una serie 
de áreas bastante heterogéneas, cuya regulación puede estar librada a una o varias normas. Por 
lo que, es común en esta rama del derecho encontrar una multiplicidad de normas que regulan 

una determinada materia”8. Ergo, es posible que coexistan múltiples disposiciones 
normativas que regulen una misma temática, debido a que son complementarias entre 
sí, como lo puede ser un reglamento que sea desarrollado por medio de una resolución 
de carácter vinculante. 

 
3. Que nuestra Carta Fundamental, en su artículo 129, contiene una serie de reglas que 

permiten, hasta cierto punto, vislumbrar de qué manera se debe proceder para la 
eliminación de normas obsoletas en el ordenamiento jurídico: “(…) La ley no queda 
abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra su observancia no podrá alegarse 

 
7 Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Pág. 231 
8 Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Págs. 230, 231.  
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desuso, costumbre ni práctica en contrario. Por vía de referéndum, el pueblo podrá abrogarla o 
derogarla, de conformidad con el artículo 105 de esta Constitución”. (Destacado intencional). 

 
4. Que en este sentido, la Procuraduría General de la República, en el dictamen 276 del 14 

de diciembre de 2022, aclara que: “(…) la Procuraduría General no puede recomendar al 
órgano consultante, o bien a cualesquiera de las instituciones o dependencias que conforman la 
Administración Pública costarricense, la desaplicación de normas legales que, a su juicio o de la 
propia Administración, pudieran resultar contrarias al Derecho de la Constitución; esto con base 
en el principio de legalidad (artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la 
Administración Pública-LGAP- corolario, el principio general de inderogabilidad singular de 
normas (art. 13 de la LGAP), según el cual, por el principio general que señala la obligatoriedad 
de las normas jurídicas (artículo 129 constitucional), la Administración Pública no puede dejar 
de aplicar una norma que se ha integrado al ordenamiento, si no es derogándola, 
modificándola o abrogándola por los procedimientos correspondientes (artículos 121.1, 
129 de la Constitución y 8 del Código Civil), o bien cuando, por el control concentrado existente, 
se declare su inconstitucionalidad por la Sala especializada que establece el numeral 10 de la 
Constitución Política (Véase, entre otros muchos, los dictámenes C-126-2011, de 10 de junio de 
2011; C-205-2019, de 12 de julio de 2019 y C-263-2019, de 16 de setiembre de 2019) (…)”. 
(Destacado intencional). 

 
5. Que, el numeral 8 del Código Civil, señala que: “Las leyes sólo se derogan por otras 

posteriores y contra su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o práctica en 
contrario. La derogatoria tendrá el alcance que expresamente se disponga y se extenderá también 
a todo aquello que, en la ley nueva, sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior. Por 
la simple derogatoria de una ley no recobran vigencia las que ésta hubiere derogado”. 

 
6. Que en la doctrina se establecen dos tipos de derogatorias de normas jurídicas, la 

expresa y la tácita. Al respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen 
C-012-2000 del 26 de enero de 2000, dispuso sobre la derogatoria de normas lo 
siguiente: 

 
“(…)  
3) Por derogación expresa se entiende la cesación de la vigencia de una norma producida 

en virtud del mandato explícito contenido en la norma sucesiva, con indicación 
concreta y inequívoca del texto o parte del mismo cuya extinción se pretende. Se trata 
(…) de un imperativo derogatorio en estado puro, que no tiene por que basarse 
necesariamente en la existencia de una incompatibilidad o contradicción de contenido 
entre el articulado de la norma derogante y el de la derogada: tal contradicción puede 
darse, o no (…). 
 

4) Por derogación tácita se entiende, en segundo lugar, la cesación de la vigencia de 
una norma producida por la incompatibilidad objetiva existente entre el contenido 
de sus preceptos y los de la nueva norma; puede hablarse también, en este caso, de 
derogación por sustitución de contenidos normativos, y su fundamento es tan 
obvio como en el tipo anterior. Su eficacia es la misma, con la diferencia de que la 
derogación tácita, al contrario de la expresa, requiere para su constatación y puesta en 
práctica de una operación interpretativa ulterior, tendente a fijar la existencia efectiva 
de incompatibilidad y su alcance. (…) "Hay dos formas de derogación tácita: a) cuando 
una materia se halla disciplinada por un sistema completo de normas y se establece 
otro sistema igualmente completo que no incluye algunas disposiciones de la 
anterior. (…) b) cuando dos textos legales son incompatibles, de manera que el 
anterior no pueda recibir aplicación simultánea con el posterior por tratar del mismo 
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objeto y tener los mismos destinatarios, aunque integren cuerpos legales distintos. (…)”. 
(Destacado intencional). 

 
7. Que en el dictamen C-041-96 del 11 de marzo de 1996, la Procuraduría General de la 

República indicó: “El operador jurídico puede concluir en la existencia de una derogación 
tácita o implícita cuando el análisis comparativo de la ley anterior y de la posterior revela 
una antinomia normativa, que torne incompatibles las normas e impida una armonización 
del régimen jurídico establecido, o bien cuando en virtud de la aprobación de la nueva 
ley se produzca una dualidad de la regulación de determinados aspectos, aun cuando no 
exista una verdadera oposición entre la norma primigenia y la segunda (…)”. 
 

8. Que, concordantemente, el principio de paralelismo de las formas establece que los actos 
en derecho deben dejarse sin efecto en la misma forma en fueron creados y por tanto 
obliga al operador jurídico a seguir el mismo procedimiento y observar los mismos 
requisitos que se dieron para la creación una determina institución, cuando pretende 
extinguirla o modificarla sustancialmente. (PGR, Dictámenes N°088 del 23/03/2007 y 
N°306 del 11/11/2015). 
 

9. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final fue emitido 
de manera posterior a la resolución número RCS-111-2015, mismo que establece 
disposiciones relativas a los servicios de información de tarificación adicional; además, 
dicho reglamento goza de una jerarquía normativa superior, y con base en el principio de 
legalidad, debe desarrollarse el artículo 99 del nuevo RPUF y emitirse la resolución 
motivada que establezca el límite máximo de consumo en la provisión de estos servicios, 
por lo que, la disposición de dicha resolución queda superada, por razones fundadas en 
circunstancias sobrevinientes. 

 
10. Que en virtud de lo anteriormente expuesto y dado que el nuevo reglamento entró en 

vigencia el 23 de setiembre de 2023, resulta procedente y ajustado a derecho, derogar 
totalmente la resolución número RCS-111-2015 y emitir el establecimiento del límite 
máximo de consumo en la provisión de servicios de información de tarificación adicional.   

 
V. Sobre el análisis de las oposiciones presentadas en consulta pública a la propuesta 

de resolución 
 

1. Que por medio del oficio número 08005-DGC-SUTEL-2023 del 22 de setiembre de 2023 la 
Dirección General de Calidad hizo de conocimiento del Consejo de la Sutel el “INFORME DE 

ATENCIÓN A LAS OPOSICIONES PRESENTADAS EN LA AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE LA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN DENOMINADA -ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE CONSUMO EN LA 
PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE TARIFICACIÓN ADICIONAL-”.   

 
2. Que sobre el análisis de oposiciones realizado por la Dirección General de Calidad al 

proyecto de resolución “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de 
servicios de información de tarificación adicional”, conviene incorporar el siguiente extracto, 
el cual es acogido en su totalidad por el Consejo de la Sutel: 

 
“(…) 
2. Análisis de observaciones presentadas en la consulta pública sobre la 
propuesta de resolución “Establecimiento del límite máximo de consumo en la 
provisión de servicios de información de tarificación adicional”. 
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De seguido se procede con el análisis de las observaciones u oposiciones presentadas 
por los interesados sobre la audiencia pública de las disposiciones regulatorias sobre 
los “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de servicios de 
información de tarificación adicional”. Las cuales deben sustentarse con las razones de 
hecho y derecho pertinente, con fundamento en el artículo 361, numeral 3, de la ley 
N°6227, Ley General de la Administración Pública. Para la atención de lo señalado, se 
procederá a detallar en qué consiste la observación u oposición, quién la formuló y cuál 
es la posición de esta Superintendencia al respecto, ya sea para acogerla o rechazarla. 
 
Preliminarmente y a efectos de determinar si procede o no el análisis de las oposiciones 
planteadas, es importante considerar que, conforme el artículo 361 de la Ley General 
de Administración Pública, el plazo para presentar las oposiciones respectivas es de 
10 días hábiles a partir de la publicación de la publicación en el Diario Oficial la Gaceta, 
y dado que la publicación se llevó a cabo el 17 de agosto de 2023, la fecha de 
vencimiento para presentar las oposiciones era el 31 de agosto de 2023.  
 

2.1. Oposiciones de Liberty  
 
En fecha 1° de setiembre de 2023, Liberty presentó sus oposiciones al proyecto de 
resolución sobre “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de 
servicios de información de tarificación adicional”. En su escrito señaló expresamente 
lo siguiente:  
 
“(…)  A. Consideraciones Iniciales sobre los Servicios de Información de 
Tarificación Adicional.  
La potestad reglamentaria de la SUTEL con relación a los servicios de información se 
encuentra establecida tanto en los Artículo 13.6 en concordancia con las definiciones 
del artículo 13.17 del Capítulo 13 del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica 
y los Estados Unidos (CAFTA) suscrito y ratificado por nuestro país, así como por lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley General de Telecomunicaciones. De conformidad 
con el artículo 7 de la Constitución Política el CAFTA tiene una autoridad superior a las 
leyes de Costa Rica.  
La definición de servicio público de telecomunicaciones en el artículo 13.17 del CAFTA 
excluye expresamente los servicios de información de la regulación de los servicios de 
telecomunicaciones, tal como se detalla a continuación:  
“servicio de información significa la oferta de una capacidad para generar, adquirir, 
almacenar, transformar, procesar, recuperar, utilizar o hacer disponible información a 
través de las telecomunicaciones, e incluye la publicidad electrónica, pero no incluye 
cualquier uso de cualquiera de estas capacidades para la administración, control u 
operación de un sistema de telecomunicaciones o /a administración de un servicio de 
telecomunicaciones;  
servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de 
telecomunicaciones que una Parte exige, ya sea de una manera explícita o de hecho, 
que se ofrezca al público en general. Estos servicios pueden incluir, inter alia, telefonía 
y transmisión de datos típicamente relacionados con información proporcionada por el 
cliente entre dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o 
contenido de la información del cliente, pero no incluye servicios de información;”  
Con relación al primer instrumento internacional, el artículo 13.6 del Capítulo 13 del 
CAFTA sobre las Condiciones para el Suministro de Servicios de información, 
expresamente establece que:  
“1. Ninguna parte exigirá a una empresa de otra Parte en su territorio que clasifique 
como un proveedor de servicios de información y que suministre tales servicios sobre 
instalaciones que no son propias, que:  
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(i) suministre estos servicios al público en general;  
(ii) justifique sus tarifas de acuerdo a sus costos;  
(iii) registre las tarifas para tales servicios;  
(iv) interconecte sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de tales 
servicios; o (v) se conforme con cualquier norma o regulación técnica en particular para 
interconexión que no sea otra que para la interconexión a una red pública de 
telecomunicaciones.” 
No obstante, lo dispuesto en el subpárrafo (a), una parte podrá tomar cualquier 
acción descrita en las cláusulas (i) al (v) para remediar una práctica de un 
proveedor de servicios de información que haya encontrado en un caso 
particular que sea anticompetitiva conforme a sus leyes o regulaciones, o de otra 
manera promuevan la competencia o resguarden los intereses de los 
consumidores. El subrayado y /a negrita no están en el original.”   
De la simple lectura del Artículo 13.6, las potestades reglamentarias de Ia autoridad 
competente (en este caso, la SUTEL) están limitadas respecto a los servicios de 
información, de forma tal, que, a nuestro juicio, la SUTEL no tiene la competencia para 
imponer límites de consumo, sistemas de contratación como los mensajes y pantallas 
emergentes, obligaciones específicas de información, procesos específicos de 
notificación de consumo ni suspensión, tal y como los que se establecen en el proyecto 
de resolución de la SUTEL, sin que haya encontrado un caso en particular sobre alguna 
práctica anticompetitiva que merezca dictar una resolución de fondo.  
En relación con el instrumento local, el artículo 519 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, establece Ia condición mediante la cual la SUTEL podría 
imponernos a los proveedores de servicios de información las obligaciones que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, a saber, esa condición es que la autoridad de 
competencia haya determinado que existe una práctica monopolística y que además 
sea necesario corregir esta práctica para promover la competencia o resguardar los 
derechos de los usuarios. Sobre este artículo mi representada consulta:  
¿Existe algún estudio o resolución en la que la Dirección General de Competencia haya 
determinado alguna práctica monopolista sobre los servicios de información?  
A nuestro saber, ninguna de las condiciones que impone el artículo 51 para su 
aplicación se ha cumplido, incluido, pero no limitado a una intervención regulatoria.  
Como ejemplo de esto, los considerandos de la resolución sometida a consulta pública, 
aún y cuando citan de forma parcial y expresa el artículo 51 indicado, son omisos, 
específicamente el Considerando IV, en citar la condición bajo la cual la SUTEL podría 
imponer obligaciones a los proveedores de servicios de información, la cual cito 
textualmente:  
“(...) La Sutel podrá imponer a los proveedores de servicios de información las 
obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando determine que 
esto se requiere para corregir una práctica monopólica, promover /a competencia o 
resguardar los derechos de los usuarios.”  
La inexistencia de las condiciones que establece los artículo 13.6 del Capítulo 13 del 
CAFTA y el 51 de la Ley General de Telecomunicaciones, para que la SUTEL tenga 
competencia para la imposición de cualquier tipo de obligación que se le imponga a los 
operadores tales como los planteados en el proyecto de resolución, resulta que las 

 
9 ARTÍCULO 51.- Servicios de información 
Los proveedores de servicios de información no estarán sujetos a las siguientes obligaciones: 
a) Proveer estos servicios al público en general. 
b) Justificar sus precios de acuerdo con sus costos o registrarlos. 
c) Dar acceso e interconectar sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de tales servicios. 
d) Ajustarse a normas o regulaciones técnicas para interconexión, que no sean otras que para la interconexión con redes públicas de 
telecomunicaciones. 
La Sutel podrá imponer a los proveedores de servicios de información las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
cuando determine que esto se requiere para corregir una práctica monopólica, promover la competencia o resguardar los derechos de 
los usuarios.  
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medidas planteadas en el proyecto de resolución y en los artículos 3 (definición 59), 
52, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 del nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final, 
podrían constituir un acto nulo de pleno de derecho, así como cualquier actuación futura 
que se vaya a derivar de la normativa citada, al ser contrarios al principio de legalidad 
establecido en el artículo 13 de la Ley General de la Administración Pública: “1. La 
Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del 
ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder 
derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos. 2. La regla anterior se aplicará 
también en relación con los reglamentos, sea que éstos provengan de la misma 
autoridad, sea que provengan de otra superior o inferior competente."  
Sobre la incompetencia en razón de la materia, para que la SUTEL conozca la 
resolución de reclamaciones en Servicios de Información:  
Como el propio inciso 6 del numeral 25 de la Ley General de Telecomunicaciones 
indica, un Servicio de Información es un: “servicio que permite generar, adquirir, 
almacenar, recuperar, transformar, procesar, utilizar, diseminar o hacer disponible 
información, incluso la publicidad electrónica, a través de las telecomunicaciones. No 
incluye la operación de redes de telecomunicaciones o la prestación de un 
servicio de telecomunicaciones propiamente dicha”.  
En esta línea, conviene traer a colación el Libro Primero del Código Civil, el cual es 
fuente de interpretación de todo el ordenamiento jurídico, el cual en su artículo 10 
indica: "Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social 
del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y 
finalidad de ellas…”.  
Así las cosas, si el propio numeral que define los Servicios de Información, claramente 
indica de forma literal, que no son un servicio de telecomunicaciones,  
¿Cuál es la habilitación de rango legal para que SUTEL pueda conocer de estos temas 
cuando existen disputas?  
Los puntos anteriores no tienen como finalidad que los usuarios queden desprotegidos 
en tal aspecto, sino que simplemente, se pretende afirmar que la competencia para 
conocer de las controversias al respecto debería ser conocidas por la Comisión 
Nacional del Consumidor, según el Capítulo VI de la Ley No. 7472.  
Así las cosas, solicitamos que se archive la consulta pública por falta de 
motivación, fundamentación y por falta de competencia de la SUTEL en el caso 
concreto, asimismo, y de forma consecuente que se revise la legalidad de los 
artículos 3 (definición 59), 52, 95, 96, 97, 98, 99,100 y 101 del nuevo Reglamento 
de Protección al Usuario Final, a la luz del artículo 7 de la Constitución Política,  
el artículo 13 de la Ley General de /a Administración Pública, por el no 
cumplimiento de las condiciones que establecen el Capítulo 13 del CAFTA y el 
artículo 51 de /a Ley General de Telecomunicaciones.  
B. Límite Máximos de Consumo.  
Sin detrimento de lo expuesto anteriormente y de nuestra solicitud principal incluida en 
las consideraciones iniciales del presente documento, mi representada propone que se 
elimine del proyecto de resolución los límites máximos de consumo, al constituir este 
límite una justificación de sus precios, estando expresamente excluido la justificación 
de precios de acuerdo con sus costos o registrarlos en el inciso b del artículo 51 de la 
Ley General de Telecomunicaciones, salvo cumplimiento de la condición establecida 
en el último párrafo de ese artículo.  
En su defecto proponemos que esto sea una recomendación de la SUTEL y una 
potestad para el proveedor, y que se aclare que es por servicio contratado y que el 
límite máximo que se establezca sería un monto mensual, de la siguiente forma:  
“b. Fijar los límites máximos de consumo con la aceptación expresa del usuario final 
por concepto de servicios de información de tarificación adicional, de la cual deberá 
mantener constancia el operador/proveedor. En caso de no acordar con el usuario final 
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dicho límite, se deberá aplicar por defecto y por servicio contratado un máximo mensual 
de US$20,00 (veinte dólares estadounidenses exactos) o su equivalente en colones, 
sin incluir impuestos.”  
C. Notificación sobre Límites de Consumo.  
Sin detrimento de lo expuesto anteriormente y nuestra solicitud principal incluida en las 
consideraciones iniciales del presente documento, mi representada propone que se 
elimine del proyecto de resolución la obligatoriedad de notificar cuando se haya 
alcanzado los límites de consumo ya que consideramos que esto podría constituir en 
una justificación de sus precios, siendo este uno de los puntos que el inciso b del 
artículo 51 de la Ley General de Telecomunicaciones excluye expresamente, y al ser 
excluido dentro de la definición de servicio de información la prestación de un servicio 
de telecomunicaciones propiamente dicho.  
Asimismo, consideramos oportuno que no se restrinja ni límite los canales mediante los 
cuales los operadores/proveedores de servicios puede contactar a sus usuarios finales. 
La obligación de nosotros como operadores es informar a los usuarios finales, sin 
embargo, siempre y cuando esta obligación se cumpla, no debería haber una 
restricción o limitación de ciertos medios por los cual se le brinde la información a los 
usuarios finales, mucho menos por lo expuesto anteriormente sobre la regulación 
aplicable a servicios de información.  
En su lugar, proponemos que esta notificación sea una recomendación de la SUTEL y 
una potestad del operador/proveedor, y que se aclare que es por servicio contratado y 
que podrá comunicarse por cualquiera de los canales, según los siguientes textos:  
“Los operadores/proveedores de servicios deben contactar a los usuarios finales, ya 
sea mediante mensajes de texto (SMS) o sistemas de respuesta por voz (IVR) o por 
cualquier canal que determinen cuando el consumo de/servicio lleque al 80% de dicho 
límite. Una vez alcanzado el límite de consumo, el operador/proveedor debe informar 
dicha condición por los citados canales En caso de que el cliente no aumente el citado 
límite, el operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones debe finalizar 
automáticamente la suscripción del servicio.”  
“(...) c. Los límites de consumo son por servicio contratado y no son acumulativos, por 
lo cual, el usuario final y el operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones 
podrán definir un nuevo límite máximo de consumo hasta que se alcance el 80% del 
previamente acordado.  
(…) 
e. Contactar a los usuarios finales, mediante mensajes de texto (SMS) o sistemas de 
respuesta por voz (IVR) o mediante cualquier otro canal y sistema que tenga disponible 
el operador/proveedor cuando el consumo del servicio de información de tarifación 
adicional llegue al 80%. Además, una vez alcanzado el 100% del límite, e/ 
operador/proveedor debe informar a los usuarios finales dicha condición por los citados 
canales.”  
D. Mensajes o pantallas emergentes.  
Al igual que el resto de la resolución, la sección II, punto III, punto d, impone una 
restricción al prohibir la utilización de los mensajes o pantallas emergentes, que es 
contrario al artículo 51 de la Ley General de Telecomunicaciones al ser excluido dentro 
de la definición de servicio de información la prestación de un servicio de 
telecomunicaciones propiamente dicha, y contrario al artículo 13 de la Ley General de 
la Administración Pública.  
Sin detrimento de lo expuesto anteriormente, y en su defecto sugerimos el siguiente 
texto para dicho punto:  
"d. Poner a disposición de los usuarios finales mecanismos gratuitos que registren su 
aceptación expresa de activación, ampliación o modificación del límite de consumo, por 
medio de sistemas de mensajería corta (SMS), llamada de voz u otra alternativa 
tecnológica, para lo cual no podrán utilizarse mensajes o pantallas emergentes cuando 
estos no sean confirmadas por los usuarios o consumidores al menos dos veces y 
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oculten la identidad del remitente o por razón alguna induzcan a error al usuario o 
consumidor sobre el método de suscripción, frecuencia, precio de cada una de las 
comunicaciones u otro elemento decisivo en la contratación.” 
E. Incorporación de Plazos de Implementación.  
Sin detrimento de lo expuesto anteriormente y nuestra solicitud principal incluida en las 
consideraciones iniciales del presente documento, al haberse publicado la consulta 
pública con las disposiciones indicadas y al vencerse la consulta pública a menos de 
un mes de la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final, 
y al no haber certeza de la fecha en la que serían aprobadas el proyecto de resolución, 
mi representada considera esencial, prudente y razonable de conformidad con el 
artículo 34 de la Constitución Política que se establezca un plazo prudencial para 
que los operadores/proveedor podamos accionar e implementar los cambios que 
sean necesarios, en caso de que esta Superintendencia determine procedente 
continuar con la aprobación de este proyecto de resolución. Dentro de las 
principales acciones operativas que nos correspondería realizar se encuentran 
la planificación con las áreas interesadas, asignación de recursos, ejecución de 
tareas, y formación y capacitaciones. De seguido el texto del acápite que 
proponemos que se incluya en las disposiciones:  
“Las medidas aludidas para la contratación y operación de servicios de información de 
tarificación adicional deberán estar implementadas y a disposición de los usuarios por 
parte de los operadores en un plazo máximo de cuatro meses calendario a partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución, plazo que podrá ser ampliado por la 
Sutel”. (…)”. (Mayúsculas, destacado y subrayado son del original). (NI-10580-2023). 
 

2.1.1. Análisis de las oposiciones de Liberty 
 
Tal y como consta en el Alcance N° 156 al Diario Oficial La Gaceta N° 149 del 17 de 
agosto del año 2023, se sometió a consulta pública a todos los interesados, en 
acatamiento de lo establecido en el numeral 361 de la Ley General de la Administración 
Pública, la propuesta de resolución de carácter general denominada “Establecimiento 
del límite máximo de consumo en la provisión de servicios de información de tarificación 
adicional”. Siendo que las observaciones sobre dicha propuesta de resolución se 
debían interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación 
en La Gaceta, en las instalaciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones en 
Guachipelín Escazú, Oficentro Multipark, edificio Tapantí, 4to piso, en horario de 8:00 
am a 4:00 pm, vía fax 2215-68821 o al correo electrónico 
gestiondocumental@sutel.go.cr. 
 
Ahora bien, la publicación del proyecto de resolución de comentario se realizó el 17 de 
agosto de 2023 y el plazo para presentar oposiciones se contabiliza a partir del día 
siguiente hábil, es decir, 18 de agosto de 2023, lo anterior conforme expresamente lo 
indicó la publicación del proyecto de resolución y en aplicación del artículo 38 de la ley 
de notificaciones judiciales10; por lo tanto, el plazo para presentar las oposiciones 
venció el pasado 31 de agosto de 2023. 
 
Al respecto, para el caso que nos ocupa se tiene que, Liberty presentó sus oposiciones 
al proyecto de resolución de referencia el 1° de setiembre de 2023, según se logra 
apreciar en el NI-10580-2023 y en la siguiente imagen: 
 

 
10 El cual resulta de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 9 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública. 

mailto:gestiondocumental@sutel.go.cr


Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 136 de 226 

 
Imagen N°1. Extracto del correo electrónico mediante el cual Liberty envío sus 

oposiciones. (NI-10580-2023). 
 
Por lo expuesto, es claro que, las oposiciones del operador se interpusieron fuera del 
plazo concedido, razón por la cual, de conformidad con el numeral 292 inciso 3) de la 
Ley General de la Administración Pública que señala: “(…) 3. La Administración 
rechazará de plano las peticiones que fueren extemporáneas, impertinentes, o 
evidentemente improcedentes. (…)” (Destacado intencional); por ello, se recomienda 
que se declaren extemporáneas y no se analice por el fondo dichas oposiciones, 
pues no cumplieron con el requisito de forma de presentarse a tiempo. 
 

2.2. Oposiciones del ICE 
 
En fecha 31 de agosto de 2023, el ICE presentó sus oposiciones al proyecto de 
resolución sobre “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de 
servicios de información de tarificación adicional”. En el que señaló expresamente lo 
siguiente:  
“Actualmente, el ICE tiene en su portafolio de servicios de valor agregado dos servicios 
de tarificación adicional, los cuales son: Servicios 900 (Ilamadas a un número 900) y 
SMS Contenido (mensajería de texto por código corto).  
Estos servicios por ser de diferente naturaleza (Ilamadas y SMS) son administrados en 
diferentes plataformas, a saber, plataforma Power Nova para Servicios 900 y 
plataforma SDP-MEM para SMS Contenido.  
A raíz del nuevo Reglamento de Protección al Usuario final, el ICE inició trabajos para 
implementar el control de consumo en la plataforma de mensajería, por lo que, al no 
contarse con una plataforma o sistema que pueda Ilevar el control de consumo de 
servicios desarrollados en diferentes plataformas, y al ser este un requisito adicional a 
los que se han solicitado a la luz del nuevo reglamento, se requeriría de un plazo 
razonable.  
Por otra parte, existen Servicios 900 asociados al Centro de Atención Ciudadana 1311, 
para el cual se generan en promedio 40 mil Ilamadas mensuales, donde el usuario 
busca resolver sus necesidades laborales y personales y agilizar sus trámites ante 
instituciones públicas como Migración y Extranjería, COSEVI, Permisos de portación 
de armas, Registros Sanitarios, Firma Digital, Servicios de proyección social y otros, en 
donde tienen acceso a una plataforma de atención por la cual están dispuestos a pagar 
un precio por el servicio recibido.  
También existe un servicio de valor agregado denominado kölbi Música (app de acceso 
a música streaming), que si bien es cierto es un servicio que utiliza el modelo de SMS 
contenido para cobrarlo, es un servicio que responde a Ia evolución y diversificación de 
Ia industria, así como con Ia entrada de 5G, la demanda de estos y otros servicios de 
valor agregado no pueden ser limitados por ser encasillados todos en un mismo 
concepto de servicio de tarificación adicional.  
Por lo anterior, solicitamos que el monto limite (sic) mensual de consumo se aplique 
por servicio de tarificación, de tal manera que se establezca una protección de consumo 
al cliente, pero con Ia flexibilidad de que éste decide el monto Iímite de consumo por 
servicio y así permitirles su derecho a consumir los servicios a su conveniencia.  



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 137 de 226 

Adicionalmente, se debe tener presente que, para adecuar los sistemas a este nuevo 
requerimiento, se debe de realizar una inversión adicional, una búsqueda de un 
proveedor que brinde una solución tecnológica y mayor tiempo de implementación a 
nivel de los sistemas transaccionales para su correcta implementación y que, siendo 
que se publicó un reglamento y que los operadores hemos estado haciendo ajustes 
sobre ese instrumento, y ahora, en el plazo de implementación, se emite esta nueva 
disposición regulatoria, existe muy poco margen de acción para implementarlo en los 
sistemas, consideramos que se debe establecer un transitorio con un plazo de 12 
meses para cumplir con la misma. 
De esta forma dejamos interpuestas las observaciones por parte de mi representado. 
(…)” (Mayúsculas son del original). (NI-10504-2023). 
 

2.2.1. Análisis de las oposiciones del ICE 
 
Los argumentos esgrimidos se centran en dos aspectos principales dentro del oficio 
número 2023-08-31 del 31 de agosto de 2023, estos se resumen de la siguiente 
manera: el monto límite mensual sea establecido por cada servicio de tarificación 
adicional y la adecuación de tiempo para la implementación en los sistemas de esta 
nueva disposición regulatoria.  
 
Sobre el primer argumento, debe señalarse que el operador realizó diferentes 
aclaraciones sobre el portafolio de los servicios de tarificación adicional que mantiene 
a la fecha, y las diferentes plataformas que los administran, esto de previo, al 
requerimiento de que el monto límite mensual se aplique por cada servicio de 
tarificación. Lo anterior porque en su consideración, esto da una protección al consumo 
de los clientes contando con una flexibilidad a su conveniencia.     
 
Al respecto, en el Resuelve número II) subpunto I) de la propuesta de resolución 
publicitada a consulta indica con precisión su objetivo, como se indica a continuación: 
“(…), tiene por finalidad definir el límite de consumo para dichos servicios cuando no 
sea establecido entre los usuarios finales y los operadores/proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, (…)”. (Destacado es suplido).  
 
De igual forma, el numeral 99 párrafo primero del nuevo Reglamento sobre el Régimen 
de Protección al Usuario Final alude a lo siguiente: “Los clientes deben definir con los 
operadores/proveedores límites de consumo máximo de servicios de información de 
tarificación adicional, indistintamente de la modalidad de comercialización, para lo cual 
los operadores/proveedores deben conservar la voluntad expresa del usuario final, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento. (…)”. (Subrayado es 
intencional). 
 
Según lo expuesto, la norma reglamentaria recalca que, los usuarios finales y los 
operadores/proveedores son quienes fijan el límite de consumo máximo, por lo que, 
esta promueve que haya un acuerdo entre las partes involucradas, para lo cual, se 
debe conservar la manifestación de consentimiento expreso de los usuarios finales.  
 
Tal numeral aborda el aspecto de flexibilidad que refiere el operador en su oposición, 
ya que amerita en un primer escenario el concertar dicho límite, y solo cuando este 
no se fije, o sea supletoriamente, es donde inmediatamente entra en aplicación el 
párrafo final del mismo ordinal, sea: “(…) En caso de que el usuario final y el 
operador/proveedor no fijen dichos límites, se aplicará lo dispuesto por la Sutel 
mediante resolución motivada, la cual debe cumplir el procedimiento de consulta por 
diez (10) días hábiles, según lo establecido en la Ley General de la Administración 
Pública”. (Subrayado es intencional). 
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De esta manera, se deduce con meridiana claridad que, especificar que el límite 
máximo sea por cada servicio de tarificación adicional no resulta pertinente bajo la 
consideración de la finalidad de la propuesta de resolución en análisis, por cuanto este 
límite busca proteger a los usuarios respecto de una facturación sorpresiva y elevada 
respecto al consumo de servicios de información de tarificación adicional vistos estos 
de forma conjunta. 
 
En lo relativo a la segunda oposición, respecto a la adecuación de tiempo que se 
requiere para la implementación en los sistemas para este nuevo requerimiento, el 
operador centró su análisis en que los ajustes que deben realizar los 
operadores/proveedores de cara a la entrada en vigor del nuevo Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final, a lo que se le suma esta nueva disposición 
regulatoria. 
 
Partiendo de ello, se informa que el Transitorio I del reglamento citado indica 
expresamente lo siguiente:  
 
“(…) El presente Reglamento entrará en vigencia en el plazo de doce (12) meses 
calendario posteriores a su publicación en Diario Oficial La Gaceta, momento a 
partir del cual se deroga el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final de los servicios de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°72 del 15 de abril del 2010 y aquellas disposiciones regulatorias que resulten 
contrarias al presente reglamento.” (Destacado intencional). 
 
La propuesta resolución cuestionada por el ICE, es acorde con la anterior disposición 
transitoria, y adicionalmente, tal y como se desarrolló en el Resultando número 2 de la 
consulta pública, en este se aludió a lo siguiente: 
 
“Que, en sesión ordinaria 034-2015, celebrada el 1° de julio del 2015, mediante 
acuerdo número 027-034-2015 de las 19:25 horas, el Consejo de esta 
Superintendencia adoptó por unanimidad la resolución número RCS-111-2015 
“Instrucción Regulatoria de Carácter General para los Operadores/Proveedores 
de Servicios de Telecomunicaciones que Participan en los Servicios de 
Información de Tarificación Adicional”. Dicha resolución fue publicada el 30 de julio 
de 2015 en el Diario Oficial La Gaceta, N° 147, Alcance 58. (Folios 154 al 165 del 
expediente GCO-NRE-RCS-00329-2015).”. (Destacado es intencional). 
 
A la luz de los extractos anteriores, resulta claro que no se está frente a una 
disposición regulatoria que sea novedosa para los operadores/proveedores, en 
especial para el ICE, que manifiesta el supuesto poco margen de acción para su 
implementación, ya que desde el año 2015 existe una regulación sobre los servicios de 
información de tarificación adicional, que igualmente considera a estos servicios de 
manera conjunta y les define un tope en caso de que el operador/proveedor no pacte 
uno distinto con su cliente.  
 
Por su parte, es preciso también apuntar que en el Resultando 4 de la misma propuesta 
de resolución publicada en el Diario La Gaceta, se enfatizó en lo siguiente: “(…) el 
nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final regula el tema de 
servicios de información de tarificación adicional en los artículos 95 al 101; además, 
establece la posibilidad de que la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante 
resolución motivada y cumpliendo con el proceso de consulta pública de la Ley General 
de la Administración Pública, fijo (sic) los límites de consumo que se aplicará en los 
servicios de telecomunicaciones por dicho concepto”. (Subrayado es intencional). 
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De este modo, es posible afirmar que, en los siete artículos contemplados en la nueva 
reglamentación desarrollan lo referente a los servicios de información de tarificación 
adicional. Más concretamente, y de interés para este análisis, el precepto 99 de ese 
mismo cuerpo normativo sobre los límites de consumo de estos servicios, a saber:   
 
“Los clientes deben definir con los operadores/proveedores límites de consumo 
máximo de servicios de información de tarificación adicional, indistintamente de 
la modalidad de comercialización, para lo cual los operadores/proveedores deben 
conservar la voluntad expresa del usuario final, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 
 
Los operadores/proveedores de servicios deben contactar a los usuarios finales, ya sea 
mediante mensajes de texto (SMS) o sistemas de respuesta por voz (IVR) cuando el 
consumo del servicio llegue al 80% de dicho límite. Una vez alcanzado el límite de 
consumo, el operador/proveedor debe informar dicha condición por los citados canales. 
 
En caso de que el cliente no aumente el citado límite, el operador/proveedor de 
servicios de telecomunicaciones debe finalizar automáticamente la suscripción del 
servicio. 
 
En caso de que el usuario final y el operador/proveedor no fijen dichos límites, 
se aplicará lo dispuesto por la Sutel mediante resolución motivada, la cual debe 
cumplir el procedimiento de consulta por diez (10) días hábiles, según lo establecido 
en la Ley General de la Administración Pública”. (Destacado es suplido). 
 
Sobre este particular, es claro que existe un primer escenario donde las partes fijan el 
límite de consumo de los servicios en mención; y ante la ausencia de ello, aplica el 
párrafo final, por ello, la necesidad del establecimiento de tope de consumo mediante 
una resolución motivada.  
 
El cuestionamiento sobre el tiempo planteado por el ICE sobre el margen para adecuar 
la propuesta objetada no es tal, como ya quedó dicho, en el año 2015 se emitió la 
resolución número RCS-111-2015, es decir, hace alrededor de ocho años que se tiene 
una regulación sobre los servicios de información de tarificación adicional, por lo que, 
la definición de tope de consumo (incluida en ésta) no es de reciente data ni resulta un 
aspecto novedoso o sorpresivo para los operadores/proveedores.  
 
Por las razones expuestas, se recomienda al Consejo de esta Superintendencia el 
rechazo de ambos argumentos del ICE. En virtud de lo señalado y del análisis de las 
oposiciones presentadas, éstas no afectan el fondo de la propuesta de resolución, 
razón por la cual, se recomienda mantener incólume la propuesta de resolución 
denominada “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de 
servicios de información de tarificación adicional”, y se proceda a su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta para su debida publicación. (…)” (Destacado y subrayado 
pertenecen al original). 

 
POR TANTO, 

 
Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642 y su reglamento; Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593; Ley General de la Administración 
Pública, Ley N°6227, Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los 
Servicios de Telecomunicaciones publicado en el Alcance N°200 del Diario Oficial La Gaceta 
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N°180 del 22 de setiembre de 2022 y demás normativa de general y pertinente aplicación, vistos 
los citados antecedentes y fundamentos jurídicos. 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
1. DAR POR RECIBIDO Y ACOGER el informe que analiza las recomendaciones y posiciones 

recibidas en la consulta pública, rendido por la Dirección General de Calidad mediante oficio 
número 08005-DGC-SUTEL-2023 del 22 de setiembre de 2023 referente al “INFORME DE 

ATENCIÓN A LAS OPOSICIONES PRESENTADAS EN LA AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE LA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN DENOMINADA -ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE CONSUMO EN LA 

PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE TARIFICACIÓN ADICIONAL-”.  
 
2. RECHAZAR las oposiciones de Liberty Telecomunicaciones de Costa Rica LY S.A. y 

Liberty Servicios Fijos S.A., por cuanto las mismas fueron presentadas de manera 
extemporánea, según el numeral 292 inciso 3) de la Ley General de Administración Pública 
y lo indicado en el oficio mediante el oficio número 08005-DGC-SUTEL-2023 del 22 de 
setiembre de 2023 de la Dirección General de Calidad.  

 
3. RECHAZAR las oposiciones interpuestas por el Instituto Costarricense de Electricidad, 

tras analizarse su no procedencia, por cuanto, el límite máximo de consumo que establece 
la Sutel aplica únicamente cuando entre las partes no hayan concertado un acuerdo sobre 
este, es decir, supletoriamente. Asimismo, el cuestionamiento respecto a la adecuación de 
tiempo para la implementación en los sistemas no procede, ya que la fijación de límites 
máximo de consumo es en ausencia de su establecimiento por las partes interesadas no 
resulta novedosa ni de reciente data a la regulación dispuesta en la resolución número RCS-
111-2015, y adicionalmente, la propuesta de resolución cuestionada se apegó al Transitorio 
I del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
4. SOLICITAR a la Secretaría del Consejo de esta Superintendencia que proceda con la 

notificación del oficio 08005-DGC-SUTEL-2023 del 22 de setiembre de 2023, a los 
participantes del proceso de consulta pública convocada en el Alcance N° 156 al Diario 
Oficial La Gaceta N° 149 del 17 de agosto del año 2023, tramitada en el expediente GCO-
NRE-RCS-00926-2023.  

 
5. ACOGER Y APROBAR la propuesta presentada por la Dirección General de Calidad 

respecto al “Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de servicios de 
información de tarificación adicional”, según el oficio número 06507-SUTEL-DGC-2023 del 
4 de agosto de 2023. 

 
6. SEÑALAR que, la presente resolución es de acatamiento obligatorio para todos los 

operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones que presten servicios de 
información de tarificación adicional y, además, tiene por finalidad definir el límite de 
consumo para dichos servicios cuando no sea establecido entre los usuarios finales y los 
operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones, a partir de lo dispuesto en el 
nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final.  

 
7. INDICAR que los proveedores de servicios de información de tarificación adicional se 

entienden como aquellas empresas que mantienen una relación comercial con los 
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operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones y utilizan sus redes o 
plataformas para brindar servicios que se facturan en conjunto con los servicios de 
telecomunicaciones y permiten generar, adquirir, almacenar, recuperar, transformar, 
procesar, utilizar, diseminar o hacer disponible información, incluso la publicidad electrónica. 

 
8. SEÑALAR que, conforme a las competencias dadas a esta Superintendencia, relativas a la 

protección de los derechos de los usuarios finales, y ante la contratación de servicios de 
información de tarificación adicional, los operadores/proveedores de servicios de 
telecomunicaciones deben acatar lo siguiente: 

 
a. Informar al usuario final sobre la posibilidad de activar o desactivar el acceso a 

servicios de información de tarificación adicional al momento de suscribir el contrato 
de adhesión debidamente homologado, así como, durante la relación contractual. 

 
b. Fijar los límites máximos de consumo con la aceptación expresa del usuario final por 

concepto de servicios de información de tarificación adicional, de la cual deberá 
mantener constancia el operador/proveedor. En caso de no acordar con el usuario 
final dicho límite, se deberá aplicar por defecto un máximo de US$20,00 (veinte 
dólares estadounidenses exactos) o su equivalente en colones, sin incluir impuestos.  

 
c. Los límites de consumo no son acumulativos, por lo cual, el usuario final y el 

operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones podrán definir un nuevo límite 
máximo de consumo hasta que se alcance el 80% del previamente acordado. 

 
d. Poner a disposición de los usuarios finales mecanismos gratuitos que registren su 

aceptación expresa de activación, ampliación o modificación del límite de consumo, 
por medio de sistemas de mensajería corta (SMS), llamada de voz u otra alternativa 
tecnológica, para lo cual no podrán utilizarse mensajes o pantallas emergentes. 

 
e. Contactar a los usuarios finales, mediante mensajes de texto (SMS) o sistemas de 

respuesta por voz (IVR) cuando el consumo del servicio de información de tarifación 
adicional llegue al 80%. Además, una vez alcanzado el 100% del límite, el 
operador/proveedor debe informar a los usuarios finales dicha condición por los 
citados canales.  

 
f. Suspender el consumo del servicio de tarificación adicional, en caso de que el usuario 

final alcance el límite de consumo pactado y no lo aumente, por ende, el 
operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones no podrá facturar al usuario 
final un monto superior al límite. 

 
9. COMUNICAR la presente resolución a todos los operadores y proveedores de servicios de 

telecomunicaciones.  
 
10. SOLICITAR a la Secretaría del Consejo de esta Superintendencia gestionar la publicación 

en el diario oficial La Gaceta de texto íntegro de la presente resolución. 
 

11. DEROGAR EN SU TOTALIDAD por razones de oportunidad, conveniencia y mérito la 
resolución número RCS-111-2015 denominada: “Instrucción Regulatoria de Carácter 
General para los Operadores/Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que 
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Participen en los Servicios de Información de Tarificación Adicional”, adoptada por el 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, según acuerdo 027-034-2015 de 
la sesión ordinaria 034-2015 del 1° de julio del 2015, para cumplir con la normativa vigente 
y las disposiciones del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 
En este punto es importante aclarar que, la misma no tendrá efecto sino a partir de que se 
publique la nueva resolución sobre el “Establecimiento del límite máximo de consumo en la 
provisión de servicios de información de tarificación adicional” en el diario oficial La Gaceta. 
 

12. REQUERIR a la Unidad de Comunicación que, una vez publicada la resolución respecto al 
“Establecimiento del límite máximo de consumo en la provisión de servicios de información 
de tarificación adicional” en el diario oficial La Gaceta debe proceder con la publicación 
correspondiente en el sitio WEB de esta Superintendencia, señalando que dicha resolución 
de carácter general se encuentra vigente. Asimismo, a partir de esa fecha se debe indicar 
que la resolución número RCS-111-2015, no se encuentra vigente. 

 
En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de reposición ante el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá interponerse 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
resolución. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 

4.3. Informe de atención de oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el proyecto 
de resolución de Roaming Internacional. 

 
Continúa la Presidencia y somete a consideración del Consejo el informe presentado por la 
Dirección General de Calidad, sobre las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre el 
proyecto de resolución de roaming internacional. 
 
Sobre el particular, se conoce el oficio 07923-SUTEL-DGC-2023, del 19 de setiembre del 2023, 
por el cual esa Dirección expone el tema señalado. 
 
Seguidamente la explicación e intercambio de impresiones sobre este asunto. 
 
“Glenn Fallas: Este sería el tema de la consulta de la propuesta de resolución de roaming internacional. 
Recordemos que el lunes de esta semana entró a regir el nuevo reglamento, entonces estamos en un 
momento muy bueno para que estas resoluciones ya entren a regir, en cumplimiento con las disposiciones 
del reglamento; entonces en el tema de roaming tuvimos observaciones por parte del ICE y de Liberty 
también. Entonces vamos con cada una. 
 
En el caso del ICE, el 28 de agosto presentó sus observaciones, que son de varios aspectos, como por 
ejemplo, la notificación vía correo electrónico, los ajustes que ellos han venido haciendo, la información que 
se brinda respecto a los estándares internacionales. También unas observaciones sobre la aplicación de 
límites de consumo roaming de voz. Ahí es importante señalar que la resolución no tiene límites de consumo 
en roaming de voz y un detalle sobre la aplicación del protocolo Camel en ese sentido, entonces, sobre las 
observaciones del ICE, primero, ellos hacen referencia a que de alguna forma entienden que en otras 
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latitudes el 911 no es el mismo número. Nosotros lo tenemos igual, el 911 es para algunos lugares más de 
América; existen otros números de emergencia para otros lugares. 
 
En este sentido, la resolución no pretende ni busca homologar el número de emergencia en todos los lugares 
del mundo. De hecho, no sería siquiera una potestad de Sutel. Lo que nosotros estamos diciendo al ICE es 
que informe a cada usuario cuáles son los números de asistencia, tanto asistencia para consultas de roaming 
como para emergencias. Entonces, ahí consideramos que tal vez el ICE hizo una interpretación muy 
extensiva de lo que le estamos solicitando. 
 
También, la resolución que tenemos nosotros de antecedente al tema de roaming es la RCS-041-2014, es 
decir, desde el 2014 tenemos un límite de consumo para servicios de roaming. Esto es importante porque 
nuevamente piden un tiempo de adaptación; aquí se les hace ver que el correo electrónico es el medio por 
defecto que se utiliza para las notificaciones a los diferentes usuarios, según lo registrado en los contratos 
y por ende, no consideramos que se requiera un año para que se informe a los usuarios por esa vía, que es 
lo que pide el ICE y también la información relacionada con el consumo de voz y mensajería va a ser un 
servicio de información, según el artículo 86 del RPUF, o sea, va a ser un servicio informativo, tal vez para 
que no se confunda con tarificación adicional, sino que el usuario va a poder llamar y que el operador le 
tiene que decir cuánto sería el consumo. 
 
Eso tiene una actualización de 24 horas y sería el único tema novedoso, pero que ya está establecido en el 
reglamento, recordando que el reglamento tuvo ya un proceso de un año para su implementación. 
 
Por parte de Liberty, hacen una serie de observaciones que trascienden el documento sometido a consulta.  
De hecho, hablan de la estructura de registros de tasación de elementos muy orientados, como una eventual 
oposición al Reglamento ya vigente, que como les digo, no es parte del proceso de consulta y también hacen 
un cuestionamiento de por qué se mantiene el límite de 200 dólares, si el tipo de cambio se ha modificado 
en el tiempo y también hacen una observación sobre la autogestión de límites financieros y una serie de 
observaciones de redacción. 
 
Al respecto, muchos temas como la estructura de CDR ya fueron sujetos del proceso de consulta pública 
del reglamento, por ende, no son parte de lo que se está buscando acá en el proceso de consulta del 
establecimiento de estos topes de consumo en roaming. 
 
También se refieren a las disposiciones del artículo 84, inciso 4 del reglamento, que ya fue algo que se 
implementó, ya está vigente a hoy y sobre el límite financiero de 200 dólares, la Dirección realizó todo un 
análisis, de que ha habido una tendencia y no solo algo que hemos visto en la Dirección, sino que eso es 
algo que se ha publicado en diferentes medios, de que hay una tendencia a la baja en los servicios de 
roaming internacional y lo más palpable de esta tendencia a la baja son los planes, por ejemplo, América 
sin fronteras para Claro; en el caso del ICE se llaman Planes de roaming internacional de datos, que tienen 
esa condición de que se paga una tasa fija y en el caso de Liberty, se llaman Roaming Liberty sin fronteras,  
donde ha evolucionado el uso del roaming, de manera que el usuario puede en algunos de los operadores 
mantener el consumo de su plan en una serie de diferentes destinos internacionales y por ende, no solo el 
límite de consumo sigue siendo razonable, sino que si lo comparamos, por ejemplo, con la evolución del tipo 
de cambio del 2014 al 2017, en el 2014 el rango de tipo de cambio del dólar es similar a los precios del tipo 
de cambio actual. 
 
Entonces, la medida resulta razonable y proporcional en cuanto a mantener este límite de consumo. De 
hecho, para el 2014 al 2017, estuvo en el rango de 534 a 567, que es comparable con el tipo de cambio que 
está para este año, que ha variado también. 
 
Entonces, la variación en una comparativa del momento en que se emitió la resolución, tampoco es a la baja 
como la hace ver el operador. 
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Por lo anterior, nosotros recomendamos al Consejo valorar rechazar las observaciones de Liberty en ese 
sentido, al igual que las del ICE.  
 
Las recomendaciones puntuales serían dar por recibido el informe, rechazar las observaciones del ICE, 
rechazar las observaciones de Liberty. Como les digo, las del CE en algunos casos se referían a requerir un 
plazo de un año para realizar algún tipo de notificación, considerando que las reglas de roaming son 
equivalentes a las de la resolución del 2014 y en el caso de Liberty, además de lo del tipo de cambio que 
acabamos de ver, se hace referencia a muchas condiciones del reglamento que ya tuvo su proceso de 
consulta y únicamente, sería acoger parcialmente un ajuste de redacción que propuso Liberty, respecto a 
que nosotros hablábamos siempre de un número de atención gratuito y el reglamento nuevo habla de 
canales de atención de manera más general y por ende, consideramos que ese ajuste sí procede. 
 
Luego, señalar solicitar a la Secretaría la publicación de la resolución con ese ajuste. Eso sería señores. 
 
Federico Chacón: Lo aprobamos en firme. Muchas gracias, Glenn por la presentación de estos temas y 
también un reconocimiento a la Dirección por ajustar todas estas directrices y lineamientos al nuevo 
Reglamento de usuario final. 
 
Glenn Fallas: Antes de pasar al siguiente punto, es importante considerar que, de cara a la aprobación del 
Reglamento de protección al usuario, se ha hecho una revisión de todas las normativas y resoluciones que 
tenían que ajustarse a este nuevo reglamento. A nivel de lo que se llama mejora regulatoria, esto se 
considera como simplificación normativa. 
 
Entonces, decirles que estaríamos trayendo un documento al Consejo, con el recuento de todas las 
resoluciones que se revocaron, las resoluciones como estas que vemos ahora, que estarían actualizándose, 
para que se tenga en consideración como esfuerzos de Sutel en la línea de esa mejora regulatoria. 
 
Nada más eso es lo que quería comentarles, porque es parte del día a día a día de nosotros, pero se refleja 
fuertemente en estos esfuerzos de mejora regulatoria. 
 
Federico Chacón: Claro Glenn, muy importante. Nos lo habías comentado también de la experiencia del 
regulador de Perú, como lo presentaban como una tarea pendiente y nosotros lo estábamos haciendo acá 
de facto, con todos los ajustes estos y valdría la pena también que cuando se conozca este informe, poder 
analizarlo en un contexto también de los proyectos que podría hacer Sutel para el próximo año y que se 
extienda también a las otras Direcciones. Vamos a esperar con atención el informe, así que muchas gracias”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07923-SUTEL-DGC-2023, del 19 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 021-058-2023 
 
I. Dar por recibido el oficio 07923-SUTEL-DGC-2023, del 19 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Dirección General de Calidad presenta al Consejo el informe sobre las oposiciones 
presentadas en la consulta pública sobre el proyecto de resolución de roaming internacional. 
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II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-221-2023 
 

“DISPOSICIONES REGULATORIAS APLICABLES 
A LOS SERVICIOS DE ROAMING INTERNACIONAL” 

 
EXPEDIENTE: GCO-NRE-RCS-00864-2023 

 
RESULTANDO: 

 
1. Que, el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final se publicó en la Gaceta 

N°82 del 29 de abril de 2009, el cual, se encontró vigente hasta el 22 de setiembre de 2023. 
 
2. Que, el 13 de marzo de 2012, fue publicado en La Gaceta N°15 la resolución RCS-041-2014 

sobre “Disposiciones Regulatorias Aplicables a los Servicios de Roaming Internacional” 
aprobada en sesión extraordinaria 015-2014 del 3 de marzo de 2014, por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel), según acuerdo 002-015-2014. (Folios 16 
al 24 del expediente GCO-NRE-REL-00269-2014). 

 
3. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, se publicó en el 

Alcance N° 200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022 y se contempló que entrará 
en vigor en el plazo de doce (12) meses calendario posteriores a dicha publicación, es decir, 
el mismo se encuentra vigente desde el 23 de setiembre de 2023. (Páginas 42 al 121 del 
Alcance N°200, visible en el expediente GCO-NREREG-00682-2020). 

 
4. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final regula los 

servicios de Roaming internacional en sus artículos 83 al 88; además, establece la 
posibilidad de que la Superintendencia de Telecomunicaciones, mediante resolución 
motivada y cumpliendo con el proceso de consulta pública de la Ley General de la 
Administración Pública, fijar los límites financieros de consumo que se aplicará en los 
servicios de telecomunicaciones por concepto de Roaming Internacional. 

 
5. Que las elevadas facturaciones de los servicios Roaming Internacional, no son exclusivas 

de los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones en Costa Rica, sino que 
representan un problema a nivel internacional el cual ha sido tratado en foros como el de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

 
6. Que Costa Rica, por medio de la Ley N°8100 del 4 de abril de 2002, se adhirió al acuerdo 

de aprobación de la Constitución y Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. De esta forma, con el propósito de reducir y controlar las elevadas 
facturaciones por servicios Roaming Internacional, el sector de normalización de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT-T) en setiembre de 2012, publicó la 
recomendación D.98 titulada “Tarificación en el servicio de itinerancia móvil internacional”.  

 
7. Que esta Superintendencia reconoce la necesidad de aplicar los principios establecidos en 

la recomendación D.98 de la UIT-T, como una forma de asegurar el cumplimiento de los 
derechos de los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones, así como, promover 
el uso adecuado de los servicios Roaming Internacional. 
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8. Que mediante oficio número 06049-SUTEL-DGC-2023 del 19 de julio de 2023, la Dirección 

General de Calidad remitió al Consejo de Sutel la “Propuesta de Resolución respecto a las 
Disposiciones Regulatorias Aplicables a los Servicios de Roaming Internacional”, y 
recomendó someterla a consulta pública. (Folios 3 al 10 del expediente GCO-NRE-RCS-
00864-2023). 

 
9. Que por medio del acuerdo número 037-044-2023 de la sesión ordinaria 044-2023 del 27 de 

julio de 2023 el Consejo de la Sutel, entre otras cosas aprobó para el respectivo proceso de 
consulta pública a todos los interesados, en acatamiento de lo establecido en el numeral 361 
de la Ley General de Administración Pública, la “Propuesta de Resolución respecto a las 
Disposiciones Regulatorias Aplicables a los Servicios de Roaming Internacional”. (Folios 11 
al 19 del expediente GCO-NRE-RCS-00864-2023). 

 
10. Que mediante oficio número 6000-1449-2023 del 28 de agosto de 2023, remitido según 

correo electrónico en esa misma fecha, el Instituto Costarricense de Electricidad, en 
adelante el ICE, en tiempo y forma, aportó sus observaciones a la propuesta de resolución. 
(Folios 27 al 41 del expediente GCO-NRE-RCS-00864-2023). 

 
11. Que según oficio número LY-Reg0199-2023 del 29 de agosto de 2023, remitido según correo 

electrónico en esa misma fecha, Liberty Telecomunicaciones de Costa Rica LY, S.A., en 
adelante Liberty, en tiempo y forma, aportó sus observaciones a la propuesta de resolución. 
(Folios 42 al 50 del expediente GCO-NRE-RCS-00864-2023). 

 
12. Que por medio del oficio número 07923-SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 la 

Dirección General de Calidad hizo de conocimiento del Consejo de la Sutel el “Informe de 
atención a las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre la propuesta de 
resolución respecto a las Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 
Internacional”. 

 
13. Que, se han realizado las gestiones necesarias para el dictado de la presente resolución.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Sobre las competencias de la Sutel y la protección de los derechos de los usuarios de 

los servicios de telecomunicaciones 
 
1. Que el artículo 129 de la Ley General de la Administración Pública, Nº6227, dispone que 

el “acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor regularmente designado 
al momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los trámites sustanciales previstos al 
efecto y de los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia”. Por lo tanto, la 
competencia se configura en un elemento material o sustancial del acto administrativo 
(subjetivo), que puede definirse como la esfera, determinada y conferida por el ordenamiento 
jurídico, de potestades, facultades y deberes del ente público y de los órganos que 
lo conforman para el cumplimento de los fines públicos. (JINESTA LOBO Ernesto. Tratado 
de Derecho Administrativo. Tomo I. Pág. 443). 
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2. Que, la Superintendencia de Telecomunicaciones, tiene amplias competencias para 
proteger los derechos de los usuarios. De esta forma, es la responsable de velar porque se 
cumplan los parámetros y condiciones establecidos en la normativa vigente. 

 
3. Que, en este sentido, el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, N°7593, dispone las principales potestades y facultades que corresponde a la 
Sutel: “regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones 
(…)”. Es decir, a esta Superintendencia no le corresponde únicamente aplicar el 
ordenamiento sectorial, sino que, además, se le confieren una serie de potestades y 
facultades que se instituyen en verdaderas obligaciones y deberes regulatorios orientados 
al cumplimiento de los objetivos legales y reglamentarios que se le confieren a este órgano 
desconcentrado. Adicionalmente, dicho numeral otorga a la Sutel potestades de fiscalización 
que debe ejercer para el cumplimiento y realización de sus fines; lo cual conlleva verificar el 
cumplimiento de los derechos y deberes de los diferentes participantes del sector, dentro de 
los cuales se encuentran los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, 
así como los usuarios finales. 

 
4. Que concordantemente el artículo 60 de la Ley N°7593, establece que son obligaciones 

fundamentales de la Superintendencia de Telecomunicaciones, las siguientes: 
 

"a) Aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 
concordancia con las políticas del sector, lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, la Ley General de Telecomunicaciones, las disposiciones 
establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
aplicables (…); d) Garantizar y proteger los derechos de los usuarios de las 
telecomunicaciones; e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los 
operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones (...)". 

 

5. Que, el artículo 73 de la Ley N°7593, señala que son funciones del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, entre otros: "Proteger los derechos de los usuarios 
de los servicios de telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad y mayor 
y mejor cobertura, mayor y mejor información, más y mejores alternativas en la prestación de los 

servicios (...)". 
 

6. Que, la Ley General de Telecomunicaciones, Nº8642, establece como competencia de esta 
Superintendencia, regular el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, lo cual implica 
el dictado de ciertas disposiciones tendientes a cumplir una función de ordenación, por lo 
que, la misma Ley General de Telecomunicaciones reconoce la posibilidad del Consejo de 
la Sutel, como regulador del mercado de las telecomunicaciones de adoptar instrucciones 
en el ejercicio de sus funciones. 
 

7. Que de conformidad con el artículo 2 inciso d) de la Ley General de Telecomunicaciones, es 
objetivo de dicha legislación “(…) proteger los derechos de los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, 
mayor y mejor información (…)”.  
 

8. Que, en concordancia con estas potestades de control, el artículo 41 de la Ley Nº8642, 
determina que corresponde a la Sutel velar por que los operadores y proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, cumplan con el régimen de derechos de los usuarios 
finales establecido en el Capítulo II del Título II de dicho cuerpo legal. 
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9. Que según el numeral 45 de la Ley Nº8642 son derechos de los usuarios de 

telecomunicaciones “1) Solicitar y recibir información veraz, expedita y adecuada sobre la prestación 

de los servicios regulados en esta Ley y el régimen de protección del usuario final (…) 4) Recibir un 
trato equitativo, igualitario y de buena fe de los proveedores de servicios (…) 9) Recibir una facturación 
exacta, veraz y que refleje el consumo realizado para el período correspondiente, para lo cual dicha 
facturación deberá elaborarse a partir de una medición efectiva (...) 13) Recibir servicios de calidad 
en los términos estipulados previamente y pactados con el proveedor, a precios asequibles (...) 19) 
Ser informado por el proveedor, oportunamente, cuando se produzca un cambio de los precios, las 
tarifas o los planes contratados previamente (...) 21) No ser facturado por un servicio que el usuario 

final no ha solicitado”. 
 
10. Que el artículo 46 de la Ley Nº8642, establece que es obligación de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones homologar los contratos de adhesión entre los proveedores y 
abonados, con la finalidad de garantizar el respeto de los derechos de los usuarios y corregir 
las cláusulas o contenidos que resulten abusivos.  

 
11. Que es obligación de los operadores y proveedores de servicios “respetar los derechos de los 

usuarios de telecomunicaciones y atender sus reclamaciones, según lo previsto en esta Ley”, de 
conformidad con el artículo 49 de la Ley General de Telecomunicaciones.  

 
12. Que, en virtud de lo anterior, se logra determinar que el ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones ha dispuesto entonces que, la Sutel, tiene la potestad de ajustar y 
ordenar el funcionamiento del conjunto de actores y elementos que intervienen dentro del 
funcionamiento del mercado de los servicios de telecomunicaciones. Y que para estos fines 
debe regular, aplicar y adoptar una serie de medidas o principios dirigidos a la obtención de 
un determinado efecto o rendimiento, que para el caso concreto estará orientado a la 
consecución de una mejor atención y resolución de las reclamaciones que son interpuestas 
por los usuarios finales. 

 
II. Sobre el servicio de Roaming Internacional y las disposiciones regulatorias del nuevo 

Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final (RPUF) 
 

1. Que con la suscripción por medio de la Ley N°8100 del 4 de abril de 2002, Costa Rica 
reconoce a la Unión Internacional de Telecomunicaciones, como autoridad técnica en el 
establecimiento de estándares, por lo que, a la luz de lo dispuesto en el marco jurídico 
nacional respecto a la protección de los derechos de los usuarios, se considera necesario 
acoger las recomendaciones de la recomendación D.98 con la finalidad de mejorar la calidad 
de los servicios que se le brindan a los usuarios finales, siempre y cuando, dichas 
recomendaciones no riñan con la legislación nacional vigente.  

 
2. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, publicado en el 

Alcance N°200 de la Gaceta N° 180 del 22 de setiembre de 2022, establece sobre el servicio 
de Roaming Internacional, lo siguiente: 

 
“(…) 
Artículo 3. Definiciones: Para efectos de interpretar y analizar el presente Reglamento, 
además de lo establecido en la Ley N°8642, se define lo siguiente: 57. Roaming internacional: 
facilidad que permite a los usuarios finales continuar utilizando los servicios móviles fuera del 
país de origen y manteniendo el mismo número telefónico, para realizar y recibir llamadas de 
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voz, intercambiar mensajes de texto (SMS), acceder a servicios de transferencia de datos, entre 
otros servicios. 
(…) 
Artículo 36. Contenido de la carátula del contrato de adhesión. La carátula del contrato de 
adhesión debe incluir al menos lo siguiente: 13. Autorización expresa del cliente de los límites 
de consumo de Roaming internacional cuando corresponda.  
(…) 
 
Artículo 50. Formato del registro de las comunicaciones. La información de los registros de 
tasación de las diferentes centrales involucradas en las comunicaciones, de ser requerida por 
la Sutel, será remitida por los operadores/proveedores digitalmente en hoja de cálculo 
electrónica editable, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a partir de su solicitud.  
 

(…) 
2. Contenido mínimo del CDR de consumo de datos móviles 

Númer
o 

telefón
ico 

Origen 

Fecha de 
inicio 

(dd/mmm/
aaaa) 

Hora de 
inicio 

(hh:mm
:ss) 

Fecha de 
finalizaci

ón 
(dd/mm/a

aaa) 

Hora de 
finaliza

ción 
(hh:mm

:ss) 

Volum
en de 
desca

rga 
(kB) 

Volu
men 
de 

envío 
(kB) 

Cos
to 

por 
kB 
(ȼ) 

Tot
al 
de 
dat
os 
(kB

) 

Monto 
facturado 

por 
comunica
ción (ȼ) 

IMEI 
del 

termi
nal 

utiliz
ado 

 

El “Total de Datos” corresponde a la sumatoria del volumen de descarga y envío de datos. Los 
campos de “Costo por kB” y “Monto facturado por comunicación” no aplican para 
comunicaciones de servicios móviles pospago que estén dentro de la capacidad o volumen 
contratado del plan. 
 
3. Contenido mínimo del CDR de Roaming de voz  

Teléfon
o 

Origen 
(*) 

País 
visitad

o 

Tipo 
(MO
C o 
MTC

) 

Teléfon
o 

Destino 

Fecha 
(dd/mm/aaa

a) 

Hora de 
inicio 

(hh:mm:s
s) 

Duració
n (seg) 

Duració
n 

facturad
a (min) 

Costo 
por 

minut
o ($) 

Monto 
facturad
o ($) (**) 

 

(*) Para comunicaciones tipo llamadas originadas en redes móviles (MOC – Mobile 
Originated Call), el número del teléfono destino se identifica de carácter condicional, ante lo 
cual este debe ser suministrado en caso de encontrarse disponible la información. 
Adicionalmente, en comunicaciones tipo llamadas terminadas en redes móviles (MTC – 
Mobile Terminated Call), el número del teléfono origen se identifica de carácter condicional, 
ante lo cual este debe ser suministrado en caso de encontrarse disponible la información.  
(**) El “Monto facturado” se debe presentar por comunicación. 
 
4. Contenido mínimo del CDR de Roaming de datos 

Teléf
ono 

Orige
n 

Direc
ción 

IP del 
Gate
way 
de 

salida 
(*) 

País / 
Opera

dor 
visita

do 

Fecha 
de inicio 
(dd/mm/

aaaa) 

Hora 
de 

inicio 
(hh:m
m:ss) 

Fecha 
de 

finalizac
ión 

(dd/mm/
aaaa) 

Hora 
de 

finaliza
ción 

(hh:m
m:ss) 

Volu
men 
de 

desca
rga 

(KB) 

Volu
men 
de 

envío 
(KB) 

Canti
dad 
total 
(KB) 
(**) 

Co
sto 
por 
KB 
($) 

Mont
o 

factur
ado 

($) (**) 

 (*) Dirección IP del Gateway de salida del operador internacional. 
(**) El “Monto facturado” y “Cantidad total” se debe presentar por sesión de datos”.  
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El “Monto facturado” y “Cantidad total” se debe presentar por sesión de datos. Los campos 
de “Cantidad total (kB)”, “Costo por kB” y “Monto facturado” aplican únicamente para las 
comunicaciones que se cobren por volumen. 
 
 
5. Contenido mínimo del CDR del servicio de mensajería corta (SMS) 
Número 
telefónico 
Origen 

Número 
telefónico 
Destino 

Tipo (nacional o 
internacional) 

Fecha 
(dd/mm/aaaa) 

Hora 
(hh:mm:ss) 

Monto 
facturado (ȼ) 

  
(…) 
Artículo 83. Suministro de información 
Los operadores/proveedores que brinden servicios Roaming internacional facilitarán a todos 
los clientes en el momento de contratar el servicio, la información completa sobre las 
condiciones de uso y precios, así como, advertencias claras sobre el riesgo que se deriva del 
alto consumo no controlado en comunicaciones de voz y datos en Roaming internacional. 
 
Artículo 84. Información inicial sobre reconocimiento de red 
Cada operador/proveedor de servicios de Roaming internacional brindará automáticamente al 
usuario final, de forma inmediata y gratuita, mediante un servicio de mensajería de texto (SMS) 
u otros medios propios del servicio de telefonía móvil, cada vez que éste se registre o acceda 
a la red de un país distinto del país de origen, como mínimo la siguiente información:  
 
1. Nombre del operador/proveedor que brinda el servicio. 
2. Precios de Roaming internacional (con impuestos incluidos) vigentes y aplicables para 

realizar y recibir llamadas, enviar y recibir SMS, acceder a Internet o establecer sesiones 
de datos.  

3. Dirección WEB en la cual el usuario final pueda consultar información actualizada sobre 
precios y recomendaciones de uso del servicio Roaming internacional voz, SMS, datos y 
advertencias claras sobre el riesgo que se deriva del alto consumo no controlado en 
comunicaciones de voz y datos en Roaming internacional.  

4. Número telefónico u otro canal de atención o asistencia gratuita que el usuario final en 
Roaming internacional puede utilizar para realizar consultas y solicitar asistencia remota.  

 
Artículo 85. Roaming en zonas fronterizas 
Los operadores/proveedores deben realizar las coordinaciones necesarias con sus homólogos 
en los países fronterizos, para que en las zonas aledañas a dichos límites no se habilite el 
Roaming inadvertido, el cual corresponde al consumo de Roaming cuando el usuario final no 
es consciente de su uso.  
 
En todo caso, cuando se registre tráfico por Roaming fronterizo para usuarios finales ubicados 
dentro del territorio nacional, los consumos realizados deben de ser considerados y facturados 
como tráfico nacional.  
 
Artículo 86. Información sobre el consumo 
Todos los operadores/proveedores del servicio de Roaming internacional, deben poner a 
disposición de los usuarios finales de forma gratuita un mecanismo que proporcione 
información sobre el consumo acumulado de voz, SMS, datos u otros, expresado en unidades 
de consumo y en la divisa en que se facture. 
 
Este servicio de información sobre el consumo acumulado de Roaming debe mantenerse 
actualizado con una periodicidad mínima de 24 horas, estar disponible las 24 horas del día, los 
7 días de la semana y debe poder accederse mediante un servicio de mensajería de texto 
(SMS) u otros medios propios del servicio de telefonía móvil. 
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Artículo 87. Límite de consumo 
Los operadores/proveedores deben contar con un sistema que garantice que el consumo 
acumulado en servicios de Roaming internacional, a lo largo de cada período de facturación no 
sobrepase el límite determinado por el cliente, independientemente de la modalidad de 
comercialización del servicio.  
 
Una vez alcanzado el límite, el cliente podrá solicitar expresamente su aumento a un monto 
determinado, por medio de los canales disponibles.  En caso de que el usuario final y el 
operador/proveedor no fijen dichos límites, se aplicará lo dispuesto por la Sutel mediante 
resolución motivada, la cual debe cumplir el procedimiento de consulta por diez (10) días 
hábiles, según lo establecido en la Ley General de la Administración Pública. 
 
Cualquier modalidad de uso de Roaming, debe estar descrita en el contrato y, cuando aplique, 
contar con el respectivo comprobante de la solicitud del usuario final. Si usuario final activa el 
servicio de Roaming internacional y el operador/proveedor no acredita la modificación del límite 
de consumo, se aplicará el establecido en el contrato o, en su defecto, el fijado por la Sutel. 
 
Artículo 88. Comunicación sobre el límite de consumo  
Los operadores/proveedores de servicios deben enviar una comunicación por mensajería de 
texto (SMS) u otros medios propios del servicio de telefonía móvil, cuando los servicios de 
Roaming internacional hayan alcanzado el 80% del límite de consumo o del volumen máximo 
acordado, independientemente de la modalidad de comercialización del servicio. 
  
Esta comunicación, indicará el procedimiento para aumentar el límite de consumo y el costo 
asociado. Si el usuario final no responde a la comunicación recibida, el operador/proveedor 
enviará un mensaje de texto en el cual informará que llegó al 100% de su consumo y 
suspenderá de inmediato los servicios de Roaming internacional, una vez alcanzado el límite 
de consumo fijado, hasta que éste lo active nuevamente por medio de los canales que el 
operador/proveedor designe para tal fin (…)”. 

 
3. Que el artículo 87 del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, 

señala expresamente que: “(…) En caso de que el usuario final y el operador/proveedor no 
fijen dichos límites, se aplicará lo dispuesto por la Sutel mediante resolución motivada, la 
cual debe cumplir el procedimiento de consulta por diez (10) días hábiles, según lo 
establecido en la Ley General de la Administración Pública. (…)”. 

 
4. Que el numeral 361 de la Ley General de la Administración Pública, establece sobre el 

proceso de consulta: “1. Se concederá audiencia a las entidades descentralizadas sobre los 
proyectos de disposiciones generales que puedan afectarlas. 2. Se concederá a las entidades 
representativas de intereses de carácter general o corporativo afectados por la disposición la 
oportunidad de exponer su parecer, dentro del plazo de diez días, salvo cuando se opongan a ello 
razones de interés público o de urgencia debidamente consignadas en el anteproyecto.3. Cuando, a 
juicio del Poder Ejecutivo o del Ministerio, la naturaleza de la disposición lo aconseje, el anteproyecto 

será sometido a la información pública, durante el plazo que en cada caso se señale”. 

 
III. Sobre el principio constitucional de información adecuada y veraz 

 
5. Que, el artículo 46 de la Constitución Política que dispone, entre otras cosas, que: "(…) 

Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente, seguridad e 
intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a un 
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trato equitativo. El Estado apoyará los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus 

derechos. La ley regulará esas materias". (Destacado intencional). 
 
6. Que concordantemente con lo señalado, la Ley General de Telecomunicaciones en el 

artículo 3 enlaza los principios rectores de información y beneficio al usuario con 
la transparencia, al establecer como concepto de este último que es derecho de los 
usuarios "recibir información detallada y veraz, ejercer su derecho a la libertad de elección y a un 

trato equitativo y no discriminatorio" (...) "También, implica poner a disposición del público en 
general: (…) v) información general sobre precios y tarifas.", y la publicidad que "(...) conlleva la 
obligación delos operadores y proveedores de realizar las publicaciones relacionadas con 
propaganda o información publicitaria de manera veraz y transparente, en tal forma que no 

resulten ambiguas o engañosas para el usuario".(Destacado intencional). 
 
7. Que el legislador materializó la necesidad descrita anteriormente estableciendo, 

adicionalmente en los artículos 2 inciso d), 45 incisos 1) y 19) de la misma ley, que es 
derecho de los usuarios: "Solicitar y recibir información veraz, expedita y adecuada sobre la 
prestación de los servicios regulados en esta Ley y el régimen de protección del usuario final(.) 
"Ser informado por el proveedor, oportunamente, cuando se produzca un cambio de los precios, 

las tarifas o los planes contratados previamente". 
 

III. Sobre las disposiciones regulatorias de la resolución número RCS-041-2014 emitida 
por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones y su derogatoria 
expresa.  

 
1. Que, “en virtud del apego de la norma administrativa a lo concreto y particular, la misma tiene, 

normalmente, una vida relativamente corta o fugaz, puesto que debe adaptarse a los cambios 
sociales, económicos y tecnológicos, así el propio artículo 4 de la Ley General de 
Administración Pública dispone que todo servicio público debe adaptarse a la necesidad social 

que satisface”11. (Destacado intencional). 
 

2. Que “la producción normativa -leyes, reglamentos, decretos, etc.- provoca el fenómeno de 
inflación normativa, que a su vez puede dar la impresión de que el Derecho Administrativo está 
conformado por un cúmulo desordenado de normas referidas a la Administración Pública o que 
provienen de ella, por cuanto el Derecho Administrativo se encuentra conformado por una serie de 
áreas bastante heterogéneas, cuya regulación puede estar librada a una o varias normas. Por lo 
que, es común en esta rama del derecho encontrar una multiplicidad de normas que regulan una 

determinada materia”12. Ergo, es posible que coexistan múltiples disposiciones normativas 
que regulen una misma temática, debido a que son complementarias entre sí, como lo 
puede ser un reglamento que sea desarrollado por medio de una resolución de carácter 
vinculante. 

 
3. Que nuestra Carta Fundamental, en su artículo 129, contiene una serie de reglas que 

permiten, hasta cierto punto, vislumbrar de qué manera se debe proceder para la eliminación 
de normas obsoletas en el ordenamiento jurídico: “(…) La ley no queda abrogada ni derogada 

sino por otra posterior; contra su observancia no podrá alegarse desuso, costumbre ni práctica en 
contrario. Por vía de referéndum, el pueblo podrá abrogarla o derogarla, de conformidad con el artículo 

105 de esta Constitución”. (Destacado intencional). 
 

 
1Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Pág. 231 
2 Jinesta Lobo Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I. Págs. 230, 231.  
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4. Que en este sentido, la Procuraduría General de la República, en el dictamen 276 del 14 de 
diciembre de 2022, aclara que: “(…) la Procuraduría General no puede recomendar al órgano 
consultante, o bien a cualesquiera de las instituciones o dependencias que conforman la 
Administración Pública costarricense, la desaplicación de normas legales que, a su juicio o de la 
propia Administración, pudieran resultar contrarias al Derecho de la Constitución; esto con base en el 
principio de legalidad (artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la Administración 
Pública-LGAP- corolario, el principio general de inderogabilidad singular de normas (art. 13 de la 
LGAP), según el cual, por el principio general que señala la obligatoriedad de las normas jurídicas 
(artículo 129 constitucional), la Administración Pública no puede dejar de aplicar una norma que 
se ha integrado al ordenamiento, si no es derogándola, modificándola o abrogándola por los 
procedimientos correspondientes (artículos 121.1, 129 de la Constitución y 8 del Código Civil), 
o bien cuando, por el control concentrado existente, se declare su inconstitucionalidad por la Sala 
especializada que establece el numeral 10 de la Constitución Política (Véase, entre otros muchos, los 
dictámenes C-126-2011, de 10 de junio de 2011; C-205-2019, de 12 de julio de 2019 y C-263-2019, 

de 16 de setiembre de 2019) (…)”. (Destacado intencional). 
 
5. Que, el numeral 8 del Código Civil, señala que: “Las leyes sólo se derogan por otras posteriores 

y contra su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o práctica en contrario. La 
derogatoria tendrá el alcance que expresamente se disponga y se extenderá también a todo aquello 
que, en la ley nueva, sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior. Por la simple 

derogatoria de una ley no recobran vigencia las que ésta hubiere derogado”. 
 
6. Que en la doctrina se establecen dos tipos de derogatorias de normas jurídicas, la expresa 

y la tácita. Al respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen C-012-2000 
del 26 de enero de 2000, dispuso sobre la derogatoria de normas lo siguiente: 

 
“(…)  
1) Por derogación expresa se entiende la cesación de la vigencia de una norma producida en 

virtud del mandato explícito contenido en la norma sucesiva, con indicación 
concreta y inequívoca del texto o parte del mismo cuya extinción se pretende. Se trata (…) de 
un imperativo derogatorio en estado puro, que no tiene por que basarse necesariamente en la 
existencia de una incompatibilidad o contradicción de contenido entre el articulado de la 
norma derogante y el de la derogada: tal contradicción puede darse, o no (…). 

 
2) Por derogación tácita se entiende, en segundo lugar, la cesación de la vigencia de una 

norma producida por la incompatibilidad objetiva existente entre el contenido de sus 
preceptos y los de la nueva norma; puede hablarse también, en este caso, de derogación 
por sustitución de contenidos normativos, y su fundamento es tan obvio como en el tipo 
anterior. Su eficacia es la misma, con la diferencia de que la derogación tácita, al contrario de 
la expresa, requiere para su constatación y puesta en práctica de una operación interpretativa 
ulterior, tendente a fijar la existencia efectiva de incompatibilidad y su alcance. (…) "Hay dos 
formas de derogación tácita: a) cuando una materia se halla disciplinada por un sistema 
completo de normas y se establece otro sistema igualmente completo que no incluye 
algunas disposiciones de la anterior. (…) b) cuando dos textos legales son incompatibles, 
de manera que el anterior no pueda recibir aplicación simultánea con el posterior por tratar del 
mismo objeto y tener los mismos destinatarios, aunque integren cuerpos legales distintos. (…)”. 
(Destacado intencional). 

 
7. Que en el dictamen C-041-96 del 11 de marzo de 1996, la Procuraduría General de la 

República indicó: “El operador jurídico puede concluir en la existencia de una derogación tácita o 

implícita cuando el análisis comparativo de la ley anterior y de la posterior revela una antinomia 
normativa, que torne incompatibles las normas e impida una armonización del régimen jurídico 
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establecido, o bien cuando en virtud de la aprobación de la nueva ley se produzca una dualidad de la 
regulación de determinados aspectos, aun cuando no exista una verdadera oposición entre la norma 

primigenia y la segunda (…)”. 
 

8. Que, concordantemente, el principio de paralelismo de las formas establece que los actos 
en derecho deben dejarse sin efecto en la misma forma en fueron creados y por tanto obliga 
al operador jurídico a seguir el mismo procedimiento y observar los mismos requisitos que 
se dieron para la creación una determina institución, cuando pretende extinguirla o 
modificarla sustancialmente. (PGR, Dictámenes N°088 del 23/03/2007 y N°306 del 
11/11/2015). 
 

9. Que el nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final fue emitido de 
manera posterior a la resolución número RCS-041-2014, la cual desarrolla las disposiciones 
regulatorias del servicio de Roaming Internacional, dicho reglamento goza de una jerarquía 
normativa superior, y con base en el principio de legalidad, debe desarrollarse el artículo 87 
del nuevo RPUF y emitirse la resolución motivada que establezca las disposiciones relativas 
al Servicio de Roaming y al afijación de un límite financiero, por lo que, las disposiciones de 
dicha resolución quedan superadas, por razones fundadas en circunstancias sobrevinientes. 
 

10. Que en virtud de lo anteriormente expuesto y dado que el nuevo RPUF entró en vigencia el 
23 de setiembre de 2023, resulta procedente y ajustado a derecho, derogar totalmente la 
resolución número RCS-041-2014 y emitir las nuevas disposiciones regulatorias aplicables 
al servicio de Roaming Internacional.   

 
VII. Sobre el análisis de las oposiciones presentadas en consulta pública a la propuesta 

de resolución 
 

1. Que por medio del oficio número 07923-SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 
la Dirección General de Calidad hizo de conocimiento del Consejo de la Sutel el “INFORME 
DE ATENCIÓN A LAS OPOSICIONES PRESENTADAS EN LA CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DENOMINADO “DISPOSICIONES REGULATORIAS 
APLICABLES A LOS SERVICIOS DE ROAMING INTERNACIONAL”.   

 
2. Que sobre el análisis de oposiciones realizado por la Dirección General de Calidad al 

proyecto de resolución “DISPOSICIONES REGULATORIAS APLICABLES A LOS SERVICIOS 

DE ROAMING INTERNACIONAL”, conviene incorporar el siguiente extracto, el cual es 
acogido en su totalidad por el Consejo de la Sutel:  

 
“(…) 
2. Análisis de las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre la propuesta de 

resolución respecto a las “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de 
Roaming Internacional” 

 
De seguido se procede con el análisis de las oposiciones presentadas por los interesados sobre 
la audiencia pública de las disposiciones regulatorias sobre los “Disposiciones regulatorias 
aplicables a los servicios de Roaming Internacional”. Las cuales deben sustentarse con las 
razones de hecho y derecho pertinente, con fundamento en el artículo 361 numeral 3 de la ley 
N°6227, Ley General de la Administración Pública. Para la atención de lo señalado, se 
procederá a detallar en qué consiste la observación u oposición, quién la formuló y cuál es la 
posición de esta Superintendencia al respecto, ya sea para acogerla o rechazarla. 
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Preliminarmente y a efectos de determinar si procede o no el análisis de las oposiciones 
planteadas, es importante considerar que, conforme el artículo 361 de la Ley General de 
Administración Pública, el plazo para presentar las oposiciones respectivas es de 10 días 
hábiles a partir de la publicación de la publicación en el Diario Oficial la Gaceta, y dado que la 
publicación se llevó a cabo el 15 de agosto de 2023, la fecha de vencimiento para presentar 
las oposiciones era el 29 de agosto de 2023.  
 
2.1. Oposiciones del ICE  
 
En fecha 28 de agosto de 2023, el ICE presentó sus oposiciones al proyecto de resolución 
sobre “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming Internacional”.  En el 
que señaló expresamente lo siguiente:  
 

“(…) 
El ICE actualmente brinda acceso al servicio de emergencia 9-1-1 de forma gratuita, dentro 
del territorio nacional, sin embargo, a nivel internacional, no todos los países canalizan las 
emergencias por el servicio 9-1-1. Cuando un cliente está en el extranjero y tiene una 
emergencia, tiene que accesar al servicio de emergencia local. Si en ese momento marca 
al 9-1-1, no llama al 9-1-1 de Costa Rica, llama al sistema de emergencias del país visitado 
("9-1-1"), porque cuando se está utilizando una red de otro país, se convierte en un cliente 
más de la red visitada, por lo que, al desconocerse si a nivel mundial no se utiliza el 9-1-1, 
el cliente deberá buscar asesoría de cómo llamar al servicio de emergencia del país visitado. 
 
Por lo anterior, se recomienda se aclare si esta obligación del servicio de emergencias es 
para los clientes que utilizan el servicio de Roaming Internacional para Ilamadas hacia Costa 
Rica, o bien, a nivel internacional, es decir, si la obligación no solo es para el servicio de 
emergencias nacional, sino que también de modo internacional. Tómese en cuenta que 
estas disposiciones son de alcance en Costa Rica, por lo que, su contexto de aplicabilidad 
debiera ser en nuestro país, caso contrario, el ICE no podría comprometerse al cumplimiento 
ya que no depende de éste, sino de terceros operadores. 
 
En esta resolución, se está incorporando la notificación anual por medio de correo 
electrónico, al cliente con Roaming activo, sobre las consecuencias financieras que se 
derivan de las conexiones y las descargas automáticas de datos, lo cual no está 
contemplado en el nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final, motivo por el cual, se 
debe tener presente que, adecuar lo correspondiente a este nuevo requerimiento, tomará 
un tiempo, de ahí que consideramos que se debe establecer un transitorio para cumplir con 
la misma, que no podría ser la misma fecha para la entrada en vigencia del nuevo 
reglamento. (23 de setiembre 2023.)  
 
Por lo que, siendo que se publicó un reglamento y los operadores hemos estado haciendo 
ajustes sobre ese instrumento, y ahora, casi en el plazo de implementación, sale esta nueva 
disposición regulatoria, se deja muy poco margen de acción para implementarlo en los 
sistemas. Por lo que, se requiere que al momento en que se emita la respectiva disposición 
regulatoria, por medio de un transitorio se otorgue un plazo de 12 meses para su 
implementación, toda vez que se requiere realizar ajustes a nivel de los sistemas 
transaccionales para su correcta implementación. 
 
Con esta disposición regulatoria, la SUTEL está autorizando que los operadores brindemos 
a los clientes, información con cierta periodicidad, aunque no sea en tiempo real, o sea, 
información desfasada/incompleta, lo cual es contrario a Ia ley, ya que ésta, nos exige que 
la misma debe ser clara y verás, por lo que su acatamiento, resultaría violatorio a los 
derechos de los clientes y/o usuarios finales de los servicios de Roaming Internacional y, 
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por consiguiente, lo que busca es que se incrementen las reclamaciones del servicio 
Roaming Voz y SMS.  
 
Lo anterior por cuanto, Ia información se brinda de acuerdo con estándares definidos en la 
industria, donde la información no Ilega en tiempo real, siempre va a haber un desfase en 
el tiempo, ya que ésta, primero se procesa en los sistemas, por lo que, la probabilidad de 
que la información coincida con el uso del servicio que el cliente hace en ese momento, es 
muy baja, y ello podría implicar que se induzca a error a los clientes, haciéndoles creer que 
han consumido una cierta cantidad, cuando lo cierto es que, podría haber consumido más 
los que éste venía controlando.  
 
En todo caso, no es posible brindar al cliente información en tiempo real del consumo en su 
servicio de Roaming Voz y SMS debido a limitaciones de la industria.  
 
Si bien es cierto a nivel de los acuerdos, los operadores tienen hasta 30 días para enviar la 
información, también lo es que, por lo general, todos los días se recibe la información del 
día anterior, pero también se dan ocasiones, sea por problemas técnicos, de red, etc., en 
que, los operadores se retrasan una o dos semanas, por lo que, cualquier rango que se 
establezca, estará sujeto a que un operador internacional no esté enviando la información y 
que justamente afecta a determinado cliente. Esto no es algo que pueda controlar el ICE, 
es lo usual en la industria.  
 
Para implementar el control consumo en línea para Roaming Voz y SMS, los operadores no 
solamente dependen de la tecnología, sino también de lograr establecer acuerdos CAMEL 
con todos los operadores, con los que actualmente se tienen contratos comerciales.  
 
La utilización del protocolo CAMEL para poder realizar un control en línea de los servicios 
de Roaming de voz y SMS para los servicios móviles postpago, no es mandatorio para la 
prestación del servicio de Roaming Internacional. Es una decisión opcional que responde a 
los intereses de cada uno de los operadores, por lo tanto no están en la obligación de 
brindarle esta capacidad al ICE.  
 
Actualmente solamente se cuenta con un 30% de acuerdos CAMEL, con relación al 100% 
de la cobertura del servicio Roaming que tiene el ICE, lo cual impide realizarle un control en 
línea a todos los clientes, aunque la tecnología lo permitiera.  
 
Con respecto a lo indicado anteriormente, es importante tener en consideración, que algo 
similar podría suceder a futuro, con la incorporación de nuevas tecnologías como VoLTE o 
5G, donde no todos los operadores están en la capacidad de tenerlas y los que las tengan, 
no todos van a estar interesados en tener acuerdos con determinado operador, por lo que, 
tampoco se podría abarcar el 100%. (…)” (Destacado del Original) (Documento electrónico 
del NI-10340-2023) 

 
2.1.1. Análisis de las oposiciones del ICE 
 
Las observaciones citadas, hacen referencia a los dispuesto en los apartados: a) I. 
Disposiciones Generales para el servicio de Roaming Internacional en sus diversas 
modalidades, inciso c; b) II. Disposiciones específicas para el servicio de Roaming Internacional 
de datos inciso a; y c) III. Disposiciones específicas para el servicio de Roaming Internacional 
de voz y mensajería, incisos a, b y c. 
 
Al respecto es necesario aclarar que lo dispuesto en el apartado “I. Disposiciones Generales 
para el servicio de Roaming Internacional en sus diversas modalidades”, específicamente en 
el inciso c) de la propuesta de resolución sometida a consulta, hace referencia a que el número 
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telefónico de asistencia al usuario debe ser gratuito y brindar información a estos, relacionada 
con el servicio, donde se incluye información sobre la posibilidad de acceder a los servicios de 
emergencia de cada país de forma gratuita marcando un número abreviado. De la redacción 
propuesta no se desprende obligación alguna del operador de redireccionar una llamada 
realizada al número 9-1-1 a los servicios de emergencia de cada país visitado, lo que sí se 
indica es la obligación del operador de brindar información cuando el usuario final consulta al 
número de asistencia sobre la posibilidad de comunicarse a los servicios de emergencia de 
cada país de forma gratuita. Razón por la cual, se recomienda no realizar ninguna modificación 
o ajuste a dicho apartado al respecto. 
 
Por otra parte, sobre la notificación de las consecuencias financieras que se derivan de las 
conexiones y las descargas automáticas de datos en el servicio de Roaming Internacional, se 
debe señalar que, en la resolución actual, a saber número RCS-041-2014, se establece la 
obligación de los operadores de remitir esta información por escrito a los usuarios finales de 
forma trimestral, por lo que, al existir en la regulación vigente dicha obligaciones, resulta claro 
que no se está ante una nueva imposición regulatoria, por lo que, lo afirmado por el operador 
no es correcto. 
 
De igual forma, no lleva razón el operador al señalar que la obligación de realizar dicha 
notificación al correo electrónico señalado como medio para notificaciones, es algo que se 
incorpora hasta esta propuesta y que no fue incluido en el nuevo Reglamento sobre el Régimen 
de Protección al Usuario Final (RPUF), toda vez, notificar al medio señalado en un contrato es 
una obligación básica de toda parte contratante, según lo establecido en el artículo 34 de la 
Ley de Notificaciones Judiciales, Ley N° 8687, y de igual manera, el nuevo RPUF señala 
expresamente en los artículos 15, 40 inciso 1) y 62 la obligación de los operadores de notificar 
al medio señalado, dentro de los cuales los usuarios finales pueden incluir un correo 
electrónico, por lo que, de la lectura integral de la propuesta reglamentaria se tiene que el correo 
electrónico es parte de los medios de notificación a los usuarios, lo cual aplica no solo para lo 
propuesto respecto a información del servicio de Roaming Internacional, sino también para lo 
que corresponde a la atención de los reclamos interpuestos, cualquier modificación contractual 
y la factura de su servicio respectivamente; razón por la cual, no se encuentra una justificación 
para la aplicación de un transitorio que otorgue un plazo de 12 meses para que los operadores 
implementen este requisito, siendo que notificar al medio señalado es una obligación que 
mantienen desde la suscripción del contrato de adhesión. Por este motivo, se recomienda el 
rechazo de dicho argumento. 
 
Finalmente, sobre la periodicidad en la entrega de información relacionada con el consumo del 
servicio de Roaming Internacional de voz y mensajería y la imposición de un límite financiero 
para dichos servicios, se debe señalar que esto corresponde a una disposición establecida en 
el artículo 86 del nuevo RPUF; por este motivo, fue incluida de igual forma en la propuesta de 
resolución. De igual manera, consciente esta Superintendencia de la imposibilidad tecnológica 
actual de conocer el consumo en tiempo real de dichos servicios, es que no se está 
estableciendo el límite para los servicios de Roaming Internacional de voz y mensajería, sin 
embargo, sigue siendo una disposición del artículo 87 del nuevo RPUF, razón por la cual, al 
ser disposiciones reglamentarias, se recomienda su rechazo, dado que, cualquier observación 
u oposición al respecto, debió presentar o ya fueron conocidas en el proceso de audiencia 
pública a la que dicho reglamento fue sometido. 
 
En este sentido, se recomienda al Consejo de esta Superintendencia rechazar todas las 
observaciones realizadas por el ICE a la propuesta de resolución respecto a las “Disposiciones 
regulatorias aplicables a los servicios de Roaming Internacional”. 
 
2.2. Oposiciones de Liberty 
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En fecha 29 de agosto de 2023, el Liberty presentó sus oposiciones al proyecto de resolución 
sobre “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming Internacional”.  En el 
que señaló expresamente lo siguiente:  
 

“(…)  
A. Consideraciones Iniciales.  
 
Tal y como lo establece la recomendación D.98 titulada "Tarificación en el servicio de 
itinerancia móvil internacional" la itinerancia internacional concierne a varios países, esto 
quiere decir que para la regulación de los servicios de roaming internacional se debe 
considerar que para poder brindar estos servicios se requiere de un acuerdo entre el 
operador nacional y el operador visitado, existen una variedad de marcos normativos y de 
reguladores involucrados como actores. Por lo que, la cooperación entre operadores y entre 
reguladores, es esencial para que los operadores podamos implementar de manera 
competitiva las disposiciones regulatorias de los servicios de roaming  

 
B. Formato del Registro de las Comunicaciones.  

 
Al ser la red visitada la que captura los detalles de cada sesión en un registro de tasación, 
y enviarla a la red nacional a través de un archivo TAP por la cámara de compensación de 
datos o algún tercero, mi representada propone incorporar una disposición que 
establezca que el contenido mínimo de los registros de tasación (CDR) de consumo 
de datos móviles, de roaming de voz, de roaming de datos y del servicio de mensajería 
corta (SMS) indicados en el artículo 50 del nuevo Reglamento de Protección al Usuario 
Final, será obligatorio en caso de encontrarse disponible la información. El contenido 
del registro de tasación dependerá de la red visitada y normativa aplicable en los diferentes 
países en donde se encuentre esta red, por lo que, los operadores nacionales podríamos 
ser responsables únicamente por la información que recibamos de los operadores visitados, 
al no poder existir una acción de parte nuestra en la información que un tercero vaya y pueda 
captar.  

 
C. Eliminación del Número telefónico gratuito a nivel internacional.  

 
El artículo 84 del nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final establece en el punto 4 
que el operador deberá indicar el número telefónico u otro canal de atención o asistencia 
gratuita que el usuario final en Roaming internacional puede utilizar para realizar consultas 
y solicitar asistencia remota. Es decir, establece la potestad del operador de elegir cual será 
el medio de atención gratuito que tendrá disponible para que el usuario final puede solicitar 
asistencia, y no la obligatoriedad de utilizar un medio en específico.  
 
Es por esta facultad que el artículo 84 establece a favor del operador, que solicitamos que 
se elimine la obligatoriedad de tener un número telefónico gratuito internacional del 
inciso d de la Sección I. Disposiciones generales para el servicio de Roaming 
Internacional en sus diversas modalidades o en su defecto que expresamente se 
establezca que es opcional para el operador y proveedor el brindar/e al usuario final 
un número telefónico gratuito a nivel internacional.  
 
La anterior propuesta, al existir un canal de atención gratuito en el cual el operador le brinde 
una respuesta efectiva al usuario final, no afecta la obligación de los operadores de brindar 
asistencia gratuita y efectiva a los usuarios finales, ni tampoco vulnera los derechos de los 
usuarios finales establecidos en el Artículo 4 del Nuevo Reglamento de Protección al 
Usuario. Adicionalmente, la propuesta se circunscribe a un mercado de telecomunicaciones 
que ha evolucionado a la digitalización, por lo que los números telefónicos como canal de 
atención son cada vez menos utilizado por los usuarios finales.  
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D. Límites Financieros.  

 
En relación con en el inciso c de la sección II. Disposiciones específicas para el servicio de 
Roaming Internacional de datos, nótese que el límite financiero de US$200,00 (doscientos 
dólares estadounidenses exactos) o su equivalente en colones (sin incluir impuestos) se 
arrastra y deriva desde la resolución 1335-SUTEL-SCS-2014, por lo que, mi representada 
consulta a esta Superintendencia: ¿Cuál fue el análisis técnico y económico utilizado 
para determinar el monto de $200?  
 
Es por esto, que sugerimos se valore el monto establecido y que se fije uno más alto que 
contemple las diferentes variables al haber transcurrido más de 10 años desde esa primera 
resolución.  
 
E. Autogestión de los límites financieros.  

 
En relación con en el inciso e de la sección II. Disposiciones específicas para el servicio de 
Roaming Internacional de datos, mi representada está de acuerdo con que el usuario final 
tenga la posibilidad de gestionar y consecuentemente con la obligación de tener un 
procedimiento establecido y gestionar de forma gratuita cambios en los límites financieros. 
Sin embargo, la AUTO-gestión por parte del usuario final sin un análisis y estudio del cambio 
por parte del operador, por ejemplo de capacidad de consumo del usuario, plan contratado 
y una proporcionalidad del límite de crédito del usuario en relación con el consumo que 
tenga, podría ocasionar practicas indebidas en el mercado por parte de los usuarios finales, 
y acarrear consecuencias para los operadores, tales como un aumento de la morosidad de 
los usuarios finales que utilicen servicios de roaming, y hasta fraudes por aumentos en los 
Iímites de crédito por usuarios finales que utilicen este servicio con una intención de no 
pago.  
 
Asimismo, mi representada considera que la autogestión de los límites financieros podría 
conllevar el riesgo de que se materialice una actuación con engaño, fraude, mala fe, dolo 
en la suscripción o uso del servicio por parte de los usuarios finales, lo cual se establece 
como una práctica prohibida en el artículo 106 del Nuevo Reglamento de Protección al 
Usuario Final.  
 
Por todo lo anterior, mi representada solicita que se mantenga la gestión del límite de 
crédito eliminándose la obligatoriedad para el operador y la posibilidad para el 
usuario de rea//zar una autogestión del límite de crédito asociado a un servicio de 
roaming.  
 
El establecimiento de límites tal y como se propone en el resto de las disposiciones, y la 
posibilidad que tendría el usuario final de variar estos límites cumplirían a cabalidad con los 
derechos de los usuarios finales en la normativa de telecomunicaciones.  

 
F. Consulta sobre el Consumo Realizado.  

 
En relación con la sección III. Disposiciones específicas para el servicio de Roaming 
Internacional de voz y mensajería, el tiempo que podría tardar una red extranjera en enviar 
registros de tasación (CDR) a una red nacional varía según las capacidades técnicas de las 
redes involucradas, optimizaciones de la red, los acuerdos entre los operadores y cualquier 
posible retraso en el procesamiento y transmisión de los datos, entre otros factores. Es por 
esto, que existe una imposibilidad de cumplimiento de nosotros los operadores y 
proveedores para poner a disposición de los usuarios finales la información en tiempo real 
y actualizada sobre el consumo realizado, al depender de una tercera persona, que en este 
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caso es un operador internacional sujeto a factores distintos, tal y como se establece en el 
artículo 11.  
 
Es por esto que de conformidad con el artículo 11 inciso 10 del Nuevo Reglamento de 
Protección al Usuario Final que se elimine el Inciso a de la sección III Disposiciones 
específicas para el servicio de Roaming Internacional de voz y mensajería o en su 
defecto solicitamos que se incluya un apartado en esta sección con las 
modificaciones marcadas en rojo a continuación: 

  
"a. Cuando la información se encuentre disponible; los operadores/proveedores de servicios 

de telecomunicaciones deben poner a disposición de los usuarios finales una 
herramienta de consulta gratuita que les permita informarse sobre el consumo realizado 
en los servicios de Roaming Internacional de voz y mensajería el cual debe mantenerse 
actualizado con la información que se encuentra disponible en una periodicidad de 
veinticuatro (24) horas, estar disponible las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) 
días de la semana y, además, debe poder accederse mediante un servicio de mensajería 
de texto (SMS) u otros medios propios del servicio de telefonía móvil, que de igual 
manera deben ser sin costo para los usuarios "  

 
b.  El detalle de consumo sobre los servicios de Roaming lnternacional de voz y mensajería 

es de carácter meramente informativo para el control del usuario final, y puede variar 
dada la actualización de la información que reciba el operador/proveedor en un periodo 
de veinticuatro (24) horas "  

 
Adiciona/mente, solicitamos que se incorpore en esta sección lo siguiente:  
 

"Los operadores/proveedores no serán responsables sobre la veracidad del consumo sobre 
los servicios de Roaming lnternacional de voz y mensajería ni tampoco por la falta de 
actualización de esta información cuando la información no se encuentre disponible y no 
haya sido enviada a los operadores/proveedores"  

 
G. Roaming Fronterizo.  

 
Tal y como lo establece la recomendación D.98 titulada "Tarificación en el servicio de 
itinerancia móvil internacional", para la adopción de medidas en otros países, tal y como las 
establecidas en el artículo 85 del Nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final, es 
indispensable la coordinación y cooperación entre reguladores y poderes públicos, ya sea 
bilateralmente o dentro de una región, y no únicamente una coordinación entre homólogos 
operadores/proveedores como lo establece el artículo 85 indicado. La adopción de medidas 
unilaterales por un solo regulador nacional no garantiza las condiciones para que los 
operadores/proveedores podamos cumplir y garantizar que no se habilite el Roaming 
inadvertido.  
 
Es por esto, que solicitamos que se incorpore un eximente de responsabilidad para 
los operadores/proveedores cuando no exista una coordinación y cooperación entre 
reguladores y poderes públicos que garanticen esta medidad (sic). 
  
A su vez, mi representada consulta a esta Superintendencia si ¿Ha tomado medidas y 
acuerdos bilaterales con reguladores y/o poderes públicos en Nicaragua y en Panamá para 
la adopción de estas medidas?  

 
H. Incorporación de Plazos de Implementación.  
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Al haberse publicado la consulta pública con las disposiciones indicadas y al vencerse la 
consulta pública a menos de un mes de la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento de 
Protección al Usuario Final, y al no haber certeza de la fecha en la que serían aprobadas 
las nuevas disposiciones sometidas a consulta pública y del contenido de las disposiciones 
que regirían, mi representada considera esencia/, prudente y razonable que se 
establezca y propone incorporar en estas nuevas disposiciones un plazo prudencial 
para que los operadores podamos implementar los cambios que sean necesarios para 
poder cumplir con el Capítulo IV del Nuevo Reglamento de Protección al Usuario Final 
y sus disposiciones y que estos vayan a regir a partir de la fecha en la que se vayan 
a publicar las nuevas disposiciones en el Diario Oficial La Gaceta.  
 
De seguido el texto del acápite que sugerimos que se incluya en las disposiciones:  
 

"Las medidas aludidas para los servicios Roaming deberán estar implementadas y a 
disposición de los usuarios por parte de los operadores en un plazo máximo de cuatro 
meses calendario, que podrá ser ampliado por la SUTEL (…)” (Destacado del Original) 
(Documento electrónico del NI-10402-2023) 

 
2.2.1. Sobre observaciones de Liberty 
 

Como parte de la observaciones realizadas por Liberty a la propuesta de resolución 
respecto a las “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 
Internacional”, se debe indicar que varias de las éstas versan sobre disposiciones 
reglamentarias que no pueden ser modificadas en este proceso de consulta pública, por 
cuanto, según se indicó el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, del 
cual provienen, superó oportunamente el proceso de audiencia pública y otras resultan 
similares a las señaladas por el ICE, como se indica a continuación.  
 
En relación con las observaciones sobre el formato del registro de las comunicaciones o 
CDR, la consulta sobre el consumo de los servicios de voz y mensajería y el Roaming 
fronterizo, incluidas en los apartados, B, F y G respectivamente, del oficio número LY-
Reg0199-2023, los mismos corresponden a disposiciones reglamentarias que no pueden 
ser modificadas en este proceso de consulta pública ni por una resolución específica, siendo 
que fueron incluidos en esta propuesta para recordar su obligación y como fundamento a 
las demás disposiciones de la propuesta de resolución.  
 
En el caso específico del CDR para el servicio de Roaming Internacional y el Roaming 
Fronterizo, estos fueron incluidos en la sección sobre el fundamento jurídico del informe de 
la Dirección de Calidad y en las consideraciones del acuerdo del Consejo, como citas 
textuales de los artículos 50 y 85 del nuevo RPUF, siendo parte de lo que dispone dicho 
reglamento sobre el servicio de Roaming Internacional. Al respecto debe considerarse que 
la propuesta de resolución sometida a consulta no incorpora o establece condiciones 
relativas a éstos CDRs, asimismo, para el caso de la consulta del consumo del servicio de 
Roaming voz y mensajería, como se señaló en las observaciones del ICE, el plazo de 24 
horas para la actualización de la información, es un plazo establecido en el artículo 86 del 
nuevo RPUF, razón por la cual al ser disposiciones reglamentarias, cualquier modificación 
debe ser rechazada y no será conocida en esta oportunidad, toda vez, cualquier observación 
u oposición al respecto ya fueron conocidas en el proceso de audiencia pública a la que 
dicho reglamento fue sometido. Por lo que, se recomienda rechazar dichas observaciones. 
 
Sobre la solicitud de eliminación del número telefónico gratuito a nivel internacional, se debe 
aclarar que el artículo 84 inciso 4 del nuevo RPUF, establece referencias sobre sobre un 
número telefónico gratuito u otro canal de atención o de asistencia gratuita, razón por la cual 
lleva razón Liberty al señalar que el operador cuenta con la posibilidad de elegir entre estos 
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canales de atención y que la propuesta de resolución sometida a consulta no consideró 
dicha opción. 
 
Por lo que, se recomienda modificar los incisos b) y c) del apartado “I. Disposiciones 
generales para el servicio de Roaming Internacional en sus diversas modalidades”, para que 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

 
“(…) 
b. Para los usuarios finales que actualmente cuentan con servicios de Roaming 

Internacional contratados, los operadores/proveedores de servicios de 
telecomunicaciones deben de enviar mensajes de texto (SMS) informativos, los cuales 
deben incluir como mínimo los canales de atención gratuitos, a nivel nacional e 
internacional, que le permita al usuario final evacuar consultas sobre estos servicios, así 
como, una referencia al sitio WEB del operador donde conste información pormenorizada 
sobre los servicios de Roaming Internacional. De forma adicional a los mensajes de texto 
(SMS) informativos, el operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones podrá 
hacer llegar estas notificaciones a los usuarios finales utilizando otros medios, como el 
correo electrónico establecido como medio de notificaciones en el contrato suscrito o 
abriendo una ventana emergente en el equipo terminal de éste. 

 
c. En caso de que el operador tenga a disposición un número telefónico de asistencia 

al usuario final de Roaming Internacional, este deberá ser gratuito, tanto a nivel nacional 
como internacional, y debe brindar en idioma español, información adicional sobre éstos 
servicios y respecto a la posibilidad de acceder a los servicios de emergencia, marcando 
gratuitamente un número abreviado; aspecto que los operadores/proveedores de 
servicios de telecomunicaciones deberán indicar en la publicidad del servicio de Roaming 
Internacional y en los contratos de adhesión debidamente homologados. (…)” (Los 
cambios se señalan en negrita) 

 
Por otra parte, sobre la referencia al límite financiero de $200 USD establecido en la 
resolución RCS-041-2014 en la nueva propuesta de resolución, es necesario indicar que, 
en los últimos años ha cambiado mucho la forma de prestación del servicio de Roaming 
Internacional, el cual ha mantenido una tendencia hacia baja en su costo13 y hasta la 
inclusión en su oferta comercial de planes “Sin Fronteras” en la que los operadores facultan 
a los usuarios finales a utilizar el servicio de Roaming sin cobros adicionales utilizando los 
recursos incluidos en el plan contratado y aplicando planes diarios para el uso del servicio, 
como se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 1: Planes de Roaming Internacional de datos del ICE.  

 
13 Nota del diario El Financiero, https://www.pressreader.com/costa-rica/el-financiero-costa-rica/20220716/281599539223307. 
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(Consulta realizada el 13 de setiembre de 202314). 
 

 
Imagen 2: Planes de Roaming Internacional de datos de Claro.  

(Consulta realizada el 13 de setiembre de 202315). 
 

 
Imagen 3: Planes de Roaming Internacional de datos de Claro. 

 (Consulta realizada el 13 de setiembre de 202316). 
 

 
14 https://www.kolbi.cr/wps/portal/kolbi_dev/personas/postpago/servicios-postpago/kolbi-
roaming/tarifa/!ut/p/z1/pZDLCsIwFEQ_KTdpmzTLUDWPBlqRUM1GupKAVhfi9xtFBF-
x4uwunJnhDvJoifzQn8KmP4b90G_jvfJ0zealwEqCbeqcg2hn2hqhiJwS1F0BI3OB6wVY4CYCRskJI6RVbY78P_6CjfPfgdKZAgSvKqgy
h3VDx_nhgwT82P8K-HR8h3yyguIbkJo4CVw2fKyQDYsAN5lrbUGA0WfgzYrf_jjsXNQSgg76DKGLQdg!/#gsc.tab=0. 
15 https://www.claro.cr/personas/servicios/servicios-moviles/postpago/america-sin-fronteras/. 
16 https://www.claro.cr/personas/servicios/servicios-moviles/postpago/europa-sin-fronteras/  

https://www.kolbi.cr/wps/portal/kolbi_dev/personas/postpago/servicios-postpago/kolbi-roaming/tarifa/!ut/p/z1/pZDLCsIwFEQ_KTdpmzTLUDWPBlqRUM1GupKAVhfi9xtFBF-x4uwunJnhDvJoifzQn8KmP4b90G_jvfJ0zealwEqCbeqcg2hn2hqhiJwS1F0BI3OB6wVY4CYCRskJI6RVbY78P_6CjfPfgdKZAgSvKqgyh3VDx_nhgwT82P8K-HR8h3yyguIbkJo4CVw2fKyQDYsAN5lrbUGA0WfgzYrf_jjsXNQSgg76DKGLQdg!/#gsc.tab=0
https://www.kolbi.cr/wps/portal/kolbi_dev/personas/postpago/servicios-postpago/kolbi-roaming/tarifa/!ut/p/z1/pZDLCsIwFEQ_KTdpmzTLUDWPBlqRUM1GupKAVhfi9xtFBF-x4uwunJnhDvJoifzQn8KmP4b90G_jvfJ0zealwEqCbeqcg2hn2hqhiJwS1F0BI3OB6wVY4CYCRskJI6RVbY78P_6CjfPfgdKZAgSvKqgyh3VDx_nhgwT82P8K-HR8h3yyguIbkJo4CVw2fKyQDYsAN5lrbUGA0WfgzYrf_jjsXNQSgg76DKGLQdg!/#gsc.tab=0
https://www.kolbi.cr/wps/portal/kolbi_dev/personas/postpago/servicios-postpago/kolbi-roaming/tarifa/!ut/p/z1/pZDLCsIwFEQ_KTdpmzTLUDWPBlqRUM1GupKAVhfi9xtFBF-x4uwunJnhDvJoifzQn8KmP4b90G_jvfJ0zealwEqCbeqcg2hn2hqhiJwS1F0BI3OB6wVY4CYCRskJI6RVbY78P_6CjfPfgdKZAgSvKqgyh3VDx_nhgwT82P8K-HR8h3yyguIbkJo4CVw2fKyQDYsAN5lrbUGA0WfgzYrf_jjsXNQSgg76DKGLQdg!/#gsc.tab=0
https://www.kolbi.cr/wps/portal/kolbi_dev/personas/postpago/servicios-postpago/kolbi-roaming/tarifa/!ut/p/z1/pZDLCsIwFEQ_KTdpmzTLUDWPBlqRUM1GupKAVhfi9xtFBF-x4uwunJnhDvJoifzQn8KmP4b90G_jvfJ0zealwEqCbeqcg2hn2hqhiJwS1F0BI3OB6wVY4CYCRskJI6RVbY78P_6CjfPfgdKZAgSvKqgyh3VDx_nhgwT82P8K-HR8h3yyguIbkJo4CVw2fKyQDYsAN5lrbUGA0WfgzYrf_jjsXNQSgg76DKGLQdg!/#gsc.tab=0
https://www.claro.cr/personas/servicios/servicios-moviles/postpago/america-sin-fronteras/
https://www.claro.cr/personas/servicios/servicios-moviles/postpago/europa-sin-fronteras/
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Imagen 4: Planes de Roaming Internacional de datos de Liberty. 

(Consulta realizada el 13 de setiembre de 202317). 
 
Tomando en consideración el cambio en la prestación del servicio en relación con su costo 
y la aplicación de planes y utilización de los recursos ya contratados para los servicios 
nacionales, así como la constante fluctuación del precio del dólar, es que resulta beneficioso 
para el usuario final mantener dicho límite de $200, al respecto, se debe considerar que 
para el 13 de setiembre de 2023, el precio del tipo de cambio de venta del dólar según la 
referencia del Banco Central de Costa Rica es de ₡538,5218 por lo que se demuestra que 
el valor del dólar al día de hoy es más cercano al tipo de cambio promedio anual del dólar 
de los periodos 2014 al 2017, que estuvo en el rango de los ₡534,6 a ₡567,15, según se 
muestra a continuación. 
  

 
Imagen 5: Promedio anual del tipo de cambio del dólar según el COMEX.  

(Consultado el día 13 de setiembre de 2023 en la siguiente dirección 
https://www.comex.go.cr/media/9366/06_tipo_cambio.xlsx) 

 
17 https://libertycr.com/web/servicios-moviles/beneficios/roaming-sin-fronteras#   
18 https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/Cuadros/frmVerCatCuadro.aspx?idioma=1&CodCuadro=%20400   

Año Tipo de cambio promedio de 

cuentas nacionales

2013 499,8 -0,6%

2014 538,3 7,7%

2015 534,6 -0,7%

2016 544,7 1,9%

2017 567,5 4,2%

2018 577,0 1,7%

2019 587,3 1,8%

2020 584,9 -0,4%

2021 620,8 6,1%

Tasa de 

crecimiento (%)
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1991 - 2021, colones a precios corrientes

Fuente: COMEX, con base en cifras del BCCR
Nota:  Tipo de cambio promedio de cuentas nacionales. 

Fuente:COMEX, con base en cifras de BCCR.

https://www.comex.go.cr/media/9366/06_tipo_cambio.xlsx
https://libertycr.com/web/servicios-moviles/beneficios/roaming-sin-fronteras
https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/Cuadros/frmVerCatCuadro.aspx?idioma=1&CodCuadro=%20400
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De igual manera, se debe recordar a Liberty que el límite financiero entra en aplicación 
únicamente en caso de que el operador y el usuario final no hayan pactado un límite 
diferente, que puede ser mayor al establecido en la resolución en consulta, por lo que no se 
encuentra razón para variar dicho límite, y es por lo que se recomienda rechazar dicha 
observación. 
 
Ahora bien, sobre la autogestión de los límites financieros, el artículo el artículo 87 del nuevo 
RPUF establece claramente que los usuarios podrán solicitar el aumento ellos mismos 
mediante los canales que utilice el operador para tal efecto, asimismo, los operadores 
pueden establecer los límites financieros que consideren necesarios y es de suma 
importancia recordar que los usuarios finales cuentan con el derecho de recibir el servicio 
de forma continua según el artículo 45 inciso 5) de la Ley General de Telecomunicaciones, 
en este sentido la disposición de los montos que el operador ponga a disposición para la 
aplicación de los topes de consumo en Roaming Internacional, corresponde a una decisión 
comercial de éste, entre lo cual deberá considerar aspectos como los señalados en sus 
observaciones relativos a análisis crediticios y posibles morosidades. Por lo que, se 
recomienda rechazar dicha observación. 
 
Finalmente, en relación con la solicitud de la inclusión de plazos para la implementación de 
las disposiciones de la resolución en consulta, se debe indicar que la “Propuesta de 
Resolución respecto a las Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 
Internacional” no incluye obligaciones a los operadores novedosas respecto de las ya 
establecidas en la resolución RCS-041-2014 ni a las ya establecidas en el nuevo RPUF, 
además el reglamento ya contempló un plazo para la implementación de las condiciones 
nuevas de 12 meses correspondiente a lo señalado en su Transitorio I. Por lo que, se 
recomienda rechazar dicha observación. 
 
Según el análisis presentado se recomienda al Consejo de la Sutel acoger la solicitud de 
Liberty relativa a contemplar en la propuesta de resolución otros canales de atención 
además del telefónico y rechazar las demás observaciones planteadas por este operador. 
 
3. Sobre la necesidad de realizar una segunda audiencia pública 

 
Que mediante oficio número 581-RG-2017/20526 del 18 de julio del 2017 el Regulador 
General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), señor Roberto 
Jiménez Gómez, remitió al Consejo de la Sutel, el lineamiento número 353-RG-2017 de las 
08 horas del 03 de mayo del 2017 denominado “Cambio de fondo sustancial en 
metodologías y reglamentos post audiencia pública”, el cual tiene como fines específicos: a) 
precisar el concepto de “cambio de fondo sustancial”; b) reducir la discrecionalidad del 
intérprete; c) satisfacer el principio de efecto útil de la audiencia, tanta porque se atienden 
sus recomendaciones - no se llevan a audiencia aspectos en los que hay consenso o 
consentimiento de los actores - como porque se somete nuevamente a este proceso aquello 
que es trascendente para sus intereses de conformidad con la ley; y, d) tomar la más 
eficiente gestión administrativa.  
 
Que dicho lineamiento consideró que, los criterios que se sugieren como contenido del 
concepto de “cambio de fondo sustancial”, se sustentan en los principios de racionalidad y 
objetividad y procuran: a) asegurar y garantizar el derecho a la participación ciudadana, 
plural (todos los sectores interesados) y sobre temas regulatorios de importancia para sus 
intereses; b) respetar los derechos e intereses de todos los sectores involucrados que 
pueden verse afectados negativamente por el cambio; y, c) introduce mayor eficiencia en la 
utilización de los recursos públicos, sin demérito de los derechos e intereses de prestadores 
y usuarios, satisfaciendo de esa manera el interés público regulatorio.  
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El Regulador General en el Por Tanto II de dicho lineamiento dispuso que se producirá un 
cambio de fondo sustancial cuando las modificaciones que se le introduzcan con ocasión y 
con posterioridad a la audiencia pública, reúnan alguna de las siguientes condiciones: 
 
“a)  Reducir, restringir o limitar las garantías o derechos de los usuarios del servicio.  
b)  Agravar (agregar, aumentar) las obligaciones del prestador.  
c)  Otorgar nuevas competencias a los órganos públicos, no previstas expresamente en la 

legislación vigente o que no corresponden a las competencias implícitas derivadas de 
aquellas de forma natural y lógica”.  

 
En virtud de lo señalado y del análisis de las oposiciones presentadas, resulta claro que la 
modificación que se recomienda acoger de ninguna manera afectan de forma negativa los 
derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, no agravan las 
obligaciones del prestador y no otorgan nuevas competencias a los órganos públicos, por 
cuanto esta proviene de observaciones de los operadores y no implica un cambio de fondo 
sustancial, sino que obedece a cambios aclaratorios, mejoras de redacción, precisiones del 
alcance y ajuste de los lineamientos. Considerando lo señalado, no se considera oportuno 
realizar una segunda audiencia pública y en su lugar se recomienda la publicación de la 
versión ajustada de las “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 

Internacional”, la cual entrará en vigencia a partir de su publicación. (…)”. (Destacados 
pertenecen al original). 
 

POR TANTO, 
 
Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642 y su reglamento; Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593; Ley General de la Administración 
Pública, Ley N°6227, Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los Servicios 
de Telecomunicaciones publicado en el Alcance N°200 del Diario Oficial La Gaceta N°180 del 22 
de setiembre de 2022 y demás normativa de general y pertinente aplicación, vistos los citados 
antecedentes y fundamentos jurídicos. 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
1. DAR POR RECIBIDO Y ACOGER el informe que analiza las recomendaciones y posiciones 

recibidas en la consulta pública, rendido por la Dirección General de Calidad mediante oficio 
número 07923-SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 referente al “Informe de 
atención a las oposiciones presentadas en la consulta pública sobre la propuesta de 
resolución denominado “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 
Internacional”.  

 
2. RECHAZAR la totalidad de las oposiciones del Instituto Costarricense de Electricidad 

sobre la propuesta de resolución respecto a las “Disposiciones regulatorias aplicables a los 
servicios de Roaming Internacional”, de conformidad con los fundamentos expuestos en el 
oficio número 07923-SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 de la Dirección General 
de Calidad. 

 
3. RECHAZAR las oposiciones de Liberty Telecomunicaciones de Costa Rica LY S.A., 

respecto a las observaciones planteadas relacionadas con el formado del registro de las 
comunicaciones (CDR), con el límite financiero y la auto gestión de dichos límites por parte 
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de los usuarios finales, sobre la consulta del consumo del servicio de Roaming Internacional 
de voz y mensajería, sobre el Roaming fronterizo y sobre la incorporación de plazos de 
implementación, de conformidad con los fundamentos expuestos en el oficio número 07923-
SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 de la Dirección General de Calidad. 

 
4. ACOGER PARCIALMENTE las oposiciones de Liberty Telecomunicaciones de Costa 

Rica LY S.A. sobre la imposición de un número telefónico gratuito para la atención del 
usuario, relacionada con los incisos b) y c) del apartado I) Disposiciones generales para el 
servicio de Roaming Internacional en sus diversas modalidades, que son incluidas en la 
versión que se recomienda publicar y para que se lean como se indica: 

 
“(…) 
b. Para los usuarios finales que actualmente cuentan con servicios de Roaming Internacional 

contratados, los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deben de enviar 
mensajes de texto (SMS) informativos, los cuales deben incluir como mínimo los canales de 
atención gratuitos, a nivel nacional e internacional, que le permita al usuario final evacuar 
consultas sobre estos servicios, así como, una referencia al sitio WEB del operador donde conste 
información pormenorizada sobre los servicios de Roaming Internacional. De forma adicional a los 
mensajes de texto (SMS) informativos, el operador/proveedor de servicios de telecomunicaciones 
podrá hacer llegar estas notificaciones a los usuarios finales utilizando otros medios, como el 
correo electrónico establecido como medio de notificaciones en el contrato suscrito o abriendo una 
ventana emergente en el equipo terminal de éste. 

 
c. En caso de que el operador tenga a disposición un número telefónico de asistencia al usuario 

final de Roaming Internacional, este deberá ser gratuito, tanto a nivel nacional como internacional, 
y debe brindar en idioma español, información adicional sobre éstos servicios y respecto a la 
posibilidad de acceder a los servicios de emergencia, marcando gratuitamente un número 
abreviado; aspecto que los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deberán 
indicar en la publicidad del servicio de Roaming Internacional y en los contratos de adhesión 
debidamente homologados. (…)” (Los cambios se señalan en negrita) 

 
5. SEÑALAR que los ajustes recomendados para la propuesta de resolución respecto a las 

“Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming Internacional” publicada 
en el periódico oficial La Gaceta N°147 del 15 de agosto de 2023, no implican un cambio de 
fondo sustancial; razón por la cual, no se considera pertinente convocar a una segunda 
consulta pública, dado que no reduce, restringe ni limita las garantías y derechos de los 
usuarios, así como, tampoco agrava las obligaciones de los operadores ni otorga nuevas 
competencias a los órganos públicos no previstas en la legislación vigente. 

 
6. SOLICITAR a la Secretaría del Consejo de esta Superintendencia que proceda con la 

notificación del oficio 07923-SUTEL-DGC-2023 del 19 de setiembre de 2023 de la Dirección 
General de Calidad, a los participantes del proceso de consulta pública convocada en el 
diario oficial La Gaceta N° 147 del 15 de agosto del año 2023, tramitada en el expediente 
GCO-NRE-RCS-00864-2023.  
 

7. DEFINIR las siguientes disposiciones para el servicio de Roaming Internacional: 
 

I. Disposiciones generales para el servicio de Roaming Internacional en sus diversas 
modalidades 
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a. Al momento de firmar el contrato de adhesión debidamente homologado por esta 
Superintendencia, los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones se 
asegurarán de que los usuarios finales estén adecuadamente informados sobre el uso, 
tarifas finales aplicables a los servicios de Roaming Internacional en todas sus 
modalidades, así como, los límites financieros. 

 
b. Para los usuarios finales que actualmente cuentan con servicios de Roaming 

Internacional contratados, los operadores/proveedores de servicios de 
telecomunicaciones deben de enviar mensajes de texto (SMS) informativos, los cuales 
deben incluir como mínimo los canales de atención gratuitos, a nivel nacional e 
internacional, que le permita al usuario final evacuar consultas sobre estos servicios, 
así como, una referencia al sitio WEB del operador donde conste información 
pormenorizada sobre los servicios de Roaming Internacional. De forma adicional a los 
mensajes de texto (SMS) informativos, el operador/proveedor de servicios de 
telecomunicaciones podrá hacer llegar estas notificaciones a los usuarios finales 
utilizando otros medios, como el correo electrónico establecido como medio de 
notificaciones en el contrato suscrito o abriendo una ventana emergente en el equipo 
terminal de éste. 

 
c. En caso de que el operador tenga a disposición un número telefónico de asistencia al 

usuario final de Roaming Internacional, este deberá ser gratuito, tanto a nivel nacional 
como internacional, y debe brindar en idioma español, información adicional sobre 
éstos servicios y respecto a la posibilidad de acceder a los servicios de emergencia, 
marcando gratuitamente un número abreviado; aspecto que los 
operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deberán indicar en la 
publicidad del servicio de Roaming Internacional y en los contratos de adhesión 
debidamente homologados. 

 
d. Los operadores/proveedores de servicios de Roaming Internacional, deben mantener 

en su respectivo sitio WEB los precios finales actualizados para estos servicios en 
todas sus modalidades. 

 
II. Disposiciones específicas para el servicio de Roaming Internacional de datos 
 

a. Al momento de firmar el contrato de adhesión debidamente homologado y de forma 
anual durante el disfrute del servicio de Roaming Internacional de datos, los 
operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones informarán a los usuarios 
finales, por escrito al correo electrónico establecido como medio de notificación en el 
contrato suscrito entre las partes y mensajes de texto (SMS), sobre las consecuencias 
financieras que se derivan de las conexiones y las descargas automáticas de datos, 
haciendo referencia al enlace directo del sitio WEB donde conste la información sobre 
los cuidados y el uso del servicio de Roaming Internacional, con el fin de evitar el 
consumo descontrolado de estos. 

 
b. Los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deben poner a 

disposición, para elección de los usuarios finales, uno o más límites financieros 
máximos para el consumo por servicios Roaming Internacional de datos, en los cuales 
se informe sobre los volúmenes de datos correspondientes a dichos límites financieros. 
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c. Los límites financieros establecidos por las partes deben corresponder a una 
manifestación expresa del usuario final de la cual deberá mantener constancia el 
operador/proveedor y no son acumulativos. El usuario final y el operador/proveedor de 
servicios de telecomunicaciones podrán definir un nuevo límite financiero hasta que se 
alcance el 80% del límite previamente acordado. 

 
d. En caso de que el usuario final y el operador/proveedor de servicios de 

telecomunicaciones no fijen un límite financiero o éste no corresponda a la 
manifestación expresa del usuario, se aplicará por defecto en el servicio de Roaming 
Internacional de datos un límite financiero de US$200,00 (doscientos dólares 
estadounidenses exactos) o su equivalente en colones (sin incluir impuestos).  

 
e. Los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deben poner a 

disposición de los usuarios finales herramientas gratuitas que les permitan mantener el 
control de consumo y auto-gestionar los límites financieros en el tanto registren y 
almacenen la manifestación expresa del usuario para su establecimiento. 

 

III. Disposiciones específicas para el servicio de Roaming Internacional de voz y 
mensajería 
 

a. Los operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones deben poner a 
disposición de los usuarios finales una herramienta de consulta gratuita que les permita 
informarse sobre el consumo realizado en los servicios de Roaming Internacional de 
voz y mensajería; el cual debe mantenerse actualizado con una periodicidad de 
veinticuatro (24) horas, estar disponible las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) 
días de la semana y, además, debe poder accederse mediante un servicio de 
mensajería de texto (SMS) u otros medios propios del servicio de telefonía móvil, que 
de igual manera deben ser sin costo para los usuarios. 

 
b. El detalle de consumo sobre los servicios de Roaming Internacional de voz y 

mensajería es de carácter meramente informativo para el control del usuario final, y 
puede variar dada la actualización de la información en un periodo de veinticuatro (24) 
horas.  

 
c. Cuando la tecnología permita el intercambio, en tiempo real, de información sobre el 

consumo de los servicios de Roaming Internacional de voz y mensajería entre los 
operadores/proveedores nacionales e internacionales, la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, emitirá una resolución motivada para la regulación de límite 
financiero de estos servicios, con las mismas consideraciones del artículo 87 del 
Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 

 
8. COMUNICAR la presente resolución a todos los operadores y proveedores de servicios 

de telecomunicaciones.  
 

9. SOLICITAR a la secretaría del Consejo de esta Superintendencia gestionar la 
publicación en el diario oficial La Gaceta de texto íntegro de la presente resolución. 

 
10. DEROGAR EN SU TOTALIDAD por razones de oportunidad, conveniencia y mérito la 

resolución número RCS-041-2014 denominada: “Disposiciones regulatorias aplicables 
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a los servicios de Roaming Internacional”, adoptada por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, según acuerdo 002-015-2014 de la sesión 
extraordinaria 015-2014 del 3 de marzo de 2014, para cumplir con la normativa vigente 
y las disposiciones del nuevo Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final. En este punto es importante aclarar que, la misma no tendrá efecto a partir de 
que se publique la nueva resolución respecto a las “Disposiciones regulatorias 
aplicables a los servicios de Roaming Internacional” en el diario oficial La Gaceta. 

 
11. REQUERIR a la Unidad de Comunicación que, una vez publicada la resolución 

respecto a las “Disposiciones regulatorias aplicables a los servicios de Roaming 
Internacional” en el diario oficial La Gaceta debe proceder con la publicación 
correspondiente en el sitio WEB de esta Superintendencia, señalando que dicha 
resolución de carácter general se encuentra vigente. Asimismo, a partir de esa fecha 
se debe indicar que la resolución RCS-041-2014, no se encuentra vigente. 

 
En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de reposición ante el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá interponerse 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
resolución. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 

4.4. Propuesta de aumento de precio en los servicios de la firma TIGO. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta para consideración del Consejo el 
informe emitido por la Dirección General de Calidad sobre la propuesta de precio en los servicios 
del operador TIGO. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07957-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023, mediante 
el cual esa Dirección emite el criterio técnico sobre el cumplimiento de los derechos de los usuarios 
de cara al ajuste de precio en el servicio de televisión por suscripción, presentado por Millicom 
Cable Costa Rica, S. A. (TIGO). 
 
De inmediato la exposición de este asunto. 
 
“Glenn Fallas: Sería el criterio sobre el aumento de precios de Tigo. 

 
Tigo el 05 de septiembre nos remitió un comunicado respecto a que iba a hacer una serie de cambios de 
precios, principalmente en los paquetes de Disney + y Star + Y Combo para los usuarios. 
 
Estos estarían teniendo un precio mayor, por ejemplo para Disney +, se va a dar un ajuste en precio de 7 
dólares a 8 dólares con el impuesto de ventas incluido. En Star + Y Combo de 13 dólares a 12,59, en este 
caso hacia la baja y en el caso del combo de 17 a 14, entonces son variaciones de precio que el operador, 
en ese sentido, ha tenido que cumplir con la normativa y pues nos sometió todos los comunicados al público 
que hizo, con el fin de que se verificara el cumplimiento de los artículos 27 y 28 del Reglamento de protección 
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al usuario aplicable en ese momento, que era como les digo el anterior, realizó con base en esa normativa 
y se tiene que Tigo cumplió a cabalidad con lo requerido. 
 
Entonces, habiendo Tigo cumplido con todos estos elementos, serían las recomendaciones al Consejo dar 
por recibido el informe, acoger las acciones de Millicom, en cumplimiento a los artículos 13, 20, 21, 27 y 28 
del Reglamento de protección al usuario aplicable en el momento de la publicación y también el artículo 45 
de la Ley General de Telecomunicaciones, como acciones que cumplen con el derecho a la información de 
los usuarios y dar por finalizado el proceso de fiscalización”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07957-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 022-058-2023 
 
Primero. DAR POR RECIBIDO el oficio número 07957-SUTEL-DGC-2023 del 21 de setiembre de 
2023, mediante el cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio técnico sobre el 
cumplimiento de los derechos de los usuarios de cara al ajuste de precio en el servicio de televisión 
por suscripción, presentado por Millicom Cable Costa Rica S.A. 
 
Segundo. ACOGER las acciones realizadas por Millicom Cable Costa Rica S.A. respecto al ajuste 
de precio en el servicio de televisión por suscripción, por cuanto: a) informó el monto exacto del 
ajuste, b) indicó que la fecha del ajuste de precio del servicio en mención es el 1º de octubre de 
2023 para usuarios finales; c) indicó el número de atención gratuita del operador; d) informó a los 
usuarios sobre la posibilidad de rescindir el contrato sin penalización alguna. Además, los 
comunicados fueron debidamente publicados en los medios establecidos en la normativa vigente 
y respetando el plazo de antelación del mes calendario. Todo lo anterior, cumple con lo establecido 
en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley General de Telecomunicaciones, así como, los 
numerales 13, 20, 21, 27 y 28 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final y 
34 de la Ley de Notificaciones Judiciales. 
 
Tercero. DAR POR FINALIZADO el proceso de fiscalización del derecho de información de los 
usuarios finales, por el ajuste de precio en el servicio de televisión por suscripción presentado por 
Millicom Cable Costa Rica S.A., a realizar el 1º de octubre de 2023 a los usuarios finales. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

4.5. Atención del acuerdo 014-054-2023 sobre consulta de la Contraloría General de la República 
en torno a la existencia de una contraloría de servicios de SUTEL o su equivalente. 
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La Presidencia continúa con el orden del día y somete a consideración del Consejo el informe 
presentado por la Dirección General de Calidad, con respecto a la existencia en Sutel de una 
Contraloría de Servicios. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07964-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023, mediante 
el cual esa Dirección, en colaboración con la Unidad de Comunicación institucional, presentan al 
Consejo el informe sobre las acciones realizadas por esta Superintendencia con relación a la 
Contraloría de Servicios. 
 
A continuación, la exposición de este asunto. 
 
“Glenn Fallas: Vamos al siguiente punto, el tema de la Contraloría de Servicios de Sutel. Estamos viendo 
el oficio 07964-SUTEL-DGC-2023, en el cual la Dirección General de Calidad, en conjunto con el compañero 
Eduardo Castellón, del área de Comunicación, atendimos el acuerdo 014-054-2023 y en este oficio lo que 
presentamos es una enumeración de todos los antecedentes asociados a lo que se realizó en su momento 
para ajustar el RIOF de Sutel al tema de la Contraloría de Servicios. 
 
Sin embargo, es importante señalar que incluso con colaboración de Aresep, vimos que por ejemplo existe 
el oficio 088-DGEE-2016, de la Dirección de Estrategia y Evaluación, del 24 de febrero del 2016, en el cual 
se solicitó información adicional, el cual se atendió con el oficio 01975-SUTEL-DGO-2016, de la Dirección 
General de Operaciones y posteriormente, la Dirección de Estrategia, el 24 de mayo del 2016 presentó el 
oficio 228-DGEE-2016, en el cual solicitó información adicional y desde esa perspectiva, ese oficio creemos 
que pudo quedar desatendido. 
 
Luego presentamos unos oficios de la Unidad Jurídica, el 09610-SUTEL-UJ-2021 y el 05032-SUTEL-UJ-
2023 y también el Procedimiento para atención de denuncias éticas que aprobó el Consejo y el hallazgo que 
tenemos es que si bien se emprendió todo el proceso para ajustar el Reglamento interno de funciones de 
Sutel, quedó un oficio sin atender y por ende, no se concretó la modificación que se estaba buscando al 
RIOF, por lo que en la estructura actual de Sutel, según el Reglamento vigente, incluye todavía la Contraloría 
de Servicios, por lo que recomendamos es sea la Unidad Jurídica institucional la que conformidad con las 
funciones de dicha unidad en el RIOF, brinde una respuesta a las consulta de la Contraloría General de la 
República, teniendo en cuenta esa situación que les comento. 
 
Cinthya Arias: ¿Esta consulta tenemos plazo para atenderla? 
 
Glenn Fallas: Sí, señora. El plazo se venció creo que hace como 2 semanas. 
 
Cinthya Arias: ¿Y no solicitamos prórroga? 
 
Glenn Fallas: Nosotros le escribimos al señor de la Contraloría que hizo la consulta y le señalamos que se 
estaría atendiendo a la brevedad posible; sí se le hizo esa comunicación a él, porque no teníamos una fecha 
como tal para asegurarle. 
 
Cinthya Arias: Entonces ahora dependemos de la respuesta que nos de la Unidad Jurídica al análisis de 
todos estos hechos que ustedes presentaron, para poder responderle al señor. 
 
Glenn Fallas: Sí, porque los hallazgos fueron un poco complejos, desde la perspectiva de que se hizo todo 
un proceso de reforma del RIOF. 
 
Cinthya Arias: Tal vez Mariana, ¿en este caso sería prudente darle un plazo a la Unidad Jurídica para 
atender esto? 
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Mariana Brenes: Sí, idealmente darle un plazo, porque se tienen 2 semanas que no se le ha contestado y 
quizá no sea un tema tan complejo para la Unidad Jurídica. Quizá sí sería importante darle un plazo, no sé, 
5 o 7 días, o sea que sea una semana más, máximo, para contestarle al señor. 
 
Cinthya Arias: De acuerdo, para que lo atienda de aquí a la próxima sesión. La otra pregunta es, ¿este 
señor que puesto tiene en la Contraloría? 
 
Glenn Fallas: Josué Calderón, Asistente Técnico del Área de Fiscalización. 
 
Jorge Brealey: Yo revisé el tema, suponiendo que yo tuviera que revisarlo, como dice Glenn, en los 
hallazgos, uno se preguntaría… lo primero que hice fue buscar en Laserfiche el documento de la Contraloría, 
es un correo muy escueto que requiere, hace 3 preguntas, pero sin embargo dice información adicional, no 
hace mención a cuáles estudios previos está haciendo, tampoco sé si alguien conversó, entonces yo primero 
conversaría con esa persona, a ver qué estudio está haciendo, para qué es esta información y entender un 
poco más el contexto. 
 
Al interno se recopila todo, pero la respuesta es un poco (…sic),si uno lee el documento, queda un 
sabor…(…sic), entonces es por eso que también se quiere que la Unidad Jurídica intervenga, pero la 
respuesta depende mucho del contexto y cómo se quiere responder. 
 
Hay mucho hecho aquí y que no se ha hecho (…sic), que puede haber obviamente muchas razones que 
justifican el tema, pero por eso habría que entender un poco más qué es el estudio, porque las preguntas 
se refieren mucho a…(sic) por eso se traslada a Calidad, el tema de cómo se resuelven las reclamaciones. 
 
Glenn Fallas: Jorge es importante aclarar que no corresponden a reclamaciones como las que gestionamos 
de los usuarios finales contra sus operadores. 
 
Jorge Brealey: No sí (…sic), exactamente. Sí, es a cómo mejorar la calidad de los servicios que brinda la 
Sutel, entre esos las reclamaciones, pero igual el usuario en general o cualquier persona puede tener 
muchas…(sic). 
 
Glenn Fallas: Ahí es importante puntualizar. Son consultas específicas de la labor de la Contraloría de 
Servicios en Sutel, que yo creo que es parte de algo que aclaramos en el informe nosotros, que la labor de 
Sutel en cuanto a reclamaciones es, en la relación como usted lo decía, operador usuario. 
 
La Contraloría de Servicios es más el usuario contra un mal servicio que le haya dado Sutel. 
 
Jorge Brealey: Claro, pero el resolver las consultas y reclamaciones es un servicio que da Sutel. Estamos 
de acuerdo en que no solamente es eso, pero como aquí se estableció un modelo en un determinado 
momento y además, se instaron a reformas del RIOF, como que está muy bien señalado en el documento, 
pero que no se han hecho, entonces aquí hay un tema, yo por eso entiendo también que se refiere a Unidad 
Jurídica, pero es un tema, tal vez responder jurídicamente en frío es muy fácil, pero estratégicamente es 
más (…sic),  ayudaría mucho a entender qué es el estudio, las preguntas no son ni muy claras tampoco, 
son 3 preguntas que hace el funcionario de la Contraloría y no ayuda mucho a entender el contexto. 
 
Por eso, yo no sé si la Unidad Jurídica puede ser que demore un poco más. Igual yo creo que al funcionario 
se le puede llamar, él ha participado mucho aquí en Sutel también, yo creo que la Dirección General de 
Operaciones lo conoce bien y se le explica que se trasladó a una Dirección y que ya hay unas conclusiones, 
pero que se está recomendando remitir a la Unidad Jurídica. 
 
Lamentablemente no se había hecho al principio. Creo que ya hablando con él, entendería. 
 
Federico Chacón: Bueno, hagamos una cosa, quedamos en el plazo para la próxima semana, para que 
nos ayude la Unidad Jurídica. 
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También nosotros le vamos a dar seguimiento y hablamos también con Jorge, que nos que nos ayude con 
esto y continuamos la discusión del tema de la próxima semana”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07964-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Herrera Cantillo, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 023-058-2023 
 
PRIMERO: Señalar que este Consejo Directivo emitió el acuerdo número 014-054-2023 de la 
sesión ordinaria 054-2023 celebrada el 7 de setiembre del 2023 para atender las consultas 
planteadas mediante correo electrónico identificado con el número de ingreso NI-10761-2023 del 
6 de setiembre del 2023, por parte del señor Josué Calderón Chaves, Asistente técnico del Área 
de Fiscalización para el Desarrollo de las Ciudades de la División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa de la Contraloría General de la República. 
  
SEGUNDO: Dar por recibido y acoger el oficio número 07964-SUTEL-DGC-2023 del 21 de 
setiembre del 2023, mediante el cual la Dirección General de Calidad en colaboración con la 
Unidad de Comunicación institucional, emitieron el informe sobre las acciones realizadas por esta 
Superintendencia en relación con la Contraloría de Servicios de la Sutel. 
  
TERCERO: Remitir a la Unidad Jurídica institucional el oficio adjunto 07964-SUTEL-DGC-2023 
del 21 de setiembre del 2023, elaborado por la Dirección General de Calidad en conjunto con la 
Unidad de Comunicación, para su correspondiente análisis y que remita  a la brevedad, el borrador 
de respuesta formal que remitirá el Consejo de la SUTEL, a la consulta realizada mediante correo 
electrónico identificado con el NI-10761-2023 del 6 de setiembre del 2023 por el Área de 
Fiscalización para el Desarrollo de las Ciudades de la División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa de la Contraloría General de la República, al amparo del numeral 36 del Reglamento 
Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su 
órgano desconcentrado (RIOF). 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

4.6. Propuesta de homologación de contratos del Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
Seguidamente, la Presidencia somete a valoración del Consejo el informe presentado por la 
Dirección General de Calidad, con respecto a la homologación de contratos del Instituto 
Costarricense de Electricidad. 
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Al respecto, se conoce el oficio 07990-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023, por medio 
del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe 
correspondiente a la homologación de los contratos denominados “CONTRATO SERVICIOS 
FIJOS” y “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES” y sus respectivas carátulas, presentados por el 
Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
De inmediato la exposición de este asunto. 
 
“Glenn Fallas: Estaríamos entonces con la homologación del contrato del ICE. Es importante aquí reconocer 
al ICE que de forma proactiva, de cara a la entrada en vigor del nuevo reglamento, nos solicitó hacer el 
proceso de verificación de contratos incluso de previo. 
 
Aquí estamos viendo el contrato que presentó el ICE, se ve desde la perspectiva del reglamento que ya hoy 
está en vigor. Lo que digo es reconocer esa proactividad del ICE en tener ya una revisión completa del 
contrato con las nuevas reglas del Reglamento de protección al usuario. 
 
Durante este proceso, el ICE nos presentó el 14 de junio el documento, se le hicieron todos los procesos de 
análisis; el 13 de julio se le envió una prevención al ICE sobre el cumplimiento de algunos requisitos; el 31 
pidieron una reunión, se mantuvo una reunión. 
 
Luego, el 23 de agosto, con oficio 07092-SUTEL-DGC-2023 se le remitieron las primeras observaciones al 
ICE. 
 
El ICE ha trabajado de una forma muy responsable y ágil. También se hicieron las segundas observaciones 
el 07 de septiembre; el 12 de septiembre el ICE remitió en tiempo una nueva versión, luego por parte de 
nosotros, el 13 de septiembre enviamos vía correo electrónico una observación específica que no habían 
tomado y el 14 de septiembre el ICE remitió el documento completo. 
 
Luego, nuevamente se le insistió sobre una de las observaciones el 18 de septiembre y el mismo 18, al ser 
un tema bastante menor el que tenían que ajustar, remitió ya el documento que analizamos de manera 
integral acá. 
 
Es importante señalar que se revisó el cumplimiento con base en la normativa que hoy está vigente y el 
nuevo contrato del ICE ya se ajusta a esta normativa, por ende, las recomendaciones al Consejo es dar por 
recibido y acoger el oficio que estamos presentando, homologar las versiones finales de estos contratos del 
ICE que están adjuntas a este documento, ordenar al ICE que a partir de este proceso, este acto eventual 
que toma el Consejo de homologación, solo utilice esos contratos homologados para la suscripción de 
servicios, que en 3 días hábiles lo suba a la página web, que atendiendo al principio de no discriminación 
del usuario a recibir tratamientos de buena fe, aplique este nuevo contrato a los usuarios en aquellas 
cláusulas que sean más favorables. 
 
Luego, en el plazo de 30 días hábiles, que el ICE ajuste su sitio web para publicar los precios finales que 
incluyen los impuestos del 911, Cruz Roja y el IVA y publicar en el sitio web los costos de la segunda visita 
justificada para servicios de voz y de datos. 
 
Como les digo, estamos contentos de la proactividad que tuvo este operador para este proceso”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 



Acta del Consejo 

28 de setiembre del 2023 

SESIÓN ORDINARIA 058-2023 

 

Página 176 de 226 

 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07990-SUTEL-DGC-2023, del 21 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 024-058-2023 
 
En relación con el oficio número 07990-SUTEL-DGC-2023 del 21 de setiembre de 2023, sometido 
a conocimiento de este Consejo, denominado “RECOMENDACIÓN PARA LA HOMOLOGACIÓN DEL 
“CONTRATO SERVICIOS FIJOS” Y EL “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES” PRESENTADOS POR EL 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD”, se resuelve lo siguiente: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
1) Que, en fecha 14 de junio del 2023, el ICE solicitó a la Dirección General de Calidad iniciar 

el procedimiento de homologación de los contratos de adhesión denominados “CONTRATO 
SERVICIOS FIJOS” y “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES”, para lo cual solicitaron la 
revisión con base en las disposiciones del nuevo RPUF. (Folios 3 a 33). 

 
2) Que, mediante oficio número 05881-SUTEL-DGC-2023 del 13 de julio del 2023, 

debidamente notificado en la misma fecha, la Dirección General de Calidad previno al ICE 
que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, aportara Ia certificación de personería jurídica 
o poder vigente y los documentos en formato WORD, lo que fue atendido en tiempo y forma 
por el operador, mediante correo electrónico del 19 de julio del 2023. (Folios 34 al 39). 

 
3) Que, el 31 de julio del 2023, se mantuvo una reunión entre funcionarios de la Dirección 

General de Calidad y del ICE, con el fin de atender las dudas del operador sobre el presente 
procedimiento.  

 
4) Que, mediante oficio número 07092-SUTEL-DGC-2023 del 23 de agosto del 2023, 

debidamente notificado en la misma fecha, la Dirección General de Calidad señaló al 
operador las primeras observaciones al contrato de referencia. En el mismo, se indicó al ICE 
que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, debía realizar los siguientes ajustes al contrato: 
(Folios 40 al 45). 

 

OBSERVACIONES 
FUNDAMENTO 

JURÍDICO19 

Aspectos Generales 

Los precios finales (con impuestos, 911 y Cruz Roja) deben estar debidamente 
publicados tanto en la carátula como en el sitio WEB para todos los planes y servicios.  
 
Favor ajustar, dado que no es procedente que se indique "*Precio final podría variar 
según ajustes en tasas e impuestos de ley." Es importante mencionar que dicho ajuste 
se ha solicitado al operador en diversas ocasiones; sin embargo, esta condición donde 
no se publican precios finales se mantiene en el sitio WEB, tal y como se extrae. 
 

Artículos 45, 
inciso 1) LGT y; 
4 inciso 1), 11 
inciso 1) y 46 
inciso 3) del 
RPUF.  

 
19 Se utilizan adicionalmente referencias del nuevo RPUF. 
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Imagen 1. Información publicada por el ICE en su sitio WEB, relacionada con los 

servicios fijos ofrecidos. 
 
De igual forma, se debe señalar como principal el precio final, razón por la cual deben 
ajustar la información publicada en sitio WEB en donde se indica como nota el precio 
final, según se observa:  
 

 
Imagen 2. Información publicada por el ICE en su sitio WEB, relacionada con los 

servicios móviles ofrecidos. 

En el contenido de los contratos y carátulas se debe ajustar la modalidad del 
“financiamiento” por la de “pago en tractos”; lo anterior, por cuanto es la figura que regula 
el nuevo RPUF. 

Art. 3, inciso 42)  

Se sugiere eliminar la referencia tanto en la carátula como en el contrato de los números 
de artículos normativos, en caso de que exista alguna reforma.  

Art. 45, inciso 1) 
LGT 

En el contenido de los contratos se deben señalar los URL específicos del sitio WEB 
cuando corresponde. Se deben incluir los enlaces URL directos, en lugar de las rutas de 
acceso. 

Art. 45, inciso 1) 
LGT y art. 46, 
inciso 3) del 
RPUF 

En la cláusula de “Suspensión temporal del servicio por falta de pago” de ambos 
contratos se debe agregar la frase: “(…) y no pueda reactivar el servicio de forma 
inmediata una vez cancelado." 

Art. 28 del RPUF 

Valorar si se elimina de ambos contratos la figura de suspensión a solicitud del cliente, 
dado que fue suprimida en el nuevo RPUF. Se aclara que el operador podrá mantenerla 
si lo estima pertinente.  

- 

En la cláusula de “Suspensión definitiva del servicio” de ambos contratos, se debe 
sustituir “haya actuado con engaño, fraude o mala fe al momento de la suscripción del 
contrato o disfrute posterior del servicio, o bien, que en forma dolosa ocasione un daño 
o comprometa de alguna manera, la prestación de los servicios o la operatividad e 
integridad de la red” por “incurra en una práctica prohibida”. 

Art. 29 RPUF 
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En la cláusula de “Suspensión definitiva del servicio” de ambos contratos, se debe ajustar 
la opción de emitir “b. factura extraordinaria por disponibilidad del servicio de forma 
proporcional entre los días transcurridos desde la última factura al cobro y hasta la 
suspensión definitiva de su servicio, lo cual no superará los 15 días naturales”, en virtud 
de que en el nuevo RPUF se disminuyó el plazo a 10 días hábiles.   

Art. 29 del RPUF 

En la cláusula de “Reconexión del servicio” de ambos contratos se debe agregar: "La 
reconexión de los servicios se realizará en un plazo máximo de un (1) día hábil, o el que 
disponga el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios vigente, de lo cual el 
operador/proveedor dejará la constancia respectiva en sus sistemas. (…)"  

Art. 32 RPUF. 

En la cláusula de “Atención y reparación de fallas que afecten el servicio” de ambos 
contratos, después de la palabra “identificado”, se debe agregar: “(…) y mostrar una 
orden de trabajo expedida por el ICE. En caso de incumplimiento de lo anterior, el usuario 
final podrá negar el acceso al personal de instalación/desactivación y el ICE no podrá 
realizar ningún cobro por esa visita técnica.” 
 

Art 31 RPUF  

En la cláusula de “Interposición de la reclamación ante el ICE” de ambos contratos, 
después de la palabra “presentación”, se debe agregar "(…) al medio señalado en el 
contrato, su reclamación, o, en su defecto, donde se remiten las facturas por el servicio."  

Art 15 RPUF 

En la cláusula de “Formas de extinción y prórroga del contrato” de ambos contratos, se 
debe agregar: “Una vez superado este plazo, el ICE no debe continuar facturando el 
servicio, por lo que asumirá cualquier cargo posterior."  

Art. 47 RPUF 

En la cláusula de “Formas de extinción y prórroga del contrato” de ambos contratos, se 
debe eliminar la referencia a la prórroga automática, dado que el plazo contractual es 
indefinido. 

Art. 46, inciso 4) 
RPUF 

En la cláusula de “Formas de extinción y prórroga del contrato” de ambos contratos, se 
debe incluir la posibilidad de que la devolución del equipo terminal sea a través del 
cliente.  

Art 47 RPUF 

En la cláusula de “Precios y tarifas del servicio” de ambos contratos se debe sustituir “un 
mes de antelación” por "una antelación de cinco (5) días hábiles a su aplicación." 
Además, en virtud de que el cambio de tarifas implica una modificación contractual, se 
debe agregar: "Asimismo, se debe notificar al medio señalado en el contrato" y "En caso 
de que dicha modificación sea en detrimento de las condiciones establecidas en el 
contrato de adhesión, deberá informar sobre el derecho del usuario final de rescindir 
anticipadamente el contrato sin penalización alguna.” 

Arts. 40 y 56 
RPUF 

En ambos contratos se debe incluir una cláusula correspondiente a las modificaciones 
contractuales en general, el cual se recomienda que señale lo siguiente: 
 
“Cláusula X. Modificación contractual. Cualquier propuesta de modificación del presente 
contrato, deberá ser aprobada por la Sutel. El operador/proveedor notificará cualquier 
modificación contractual al medio de notificación señalado en el contrato, con una 
antelación mínima de un (1) mes calendario a su entrada en vigencia, y cuando las 
modificaciones apliquen a múltiples usuarios finales, además, las publicará en el sitio 
WEB y redes sociales del operador/proveedor en el mismo plazo. En caso de que dicha 
modificación sea en detrimento de las condiciones establecidas en el contrato de 
adhesión, el operador/proveedor informará sobre el derecho del usuario final de rescindir 
anticipadamente el contrato sin penalización alguna. Las modificaciones contractuales 
no aplicarán durante la vigencia de la permanencia mínima.  
 
En los casos que el usuario final solicite una ampliación o modificación de las condiciones 
contractuales previamente suscritas, el operador/proveedor debe registrar el 
consentimiento del usuario final. Para lo anterior, el operador/proveedor deberá indicar 
en su sitio WEB (señalar el enlace específico URL donde se encuentran publicados los 
canales) los canales de atención en que puede realizar dicha solicitud 
 

Art. 40 RPUF 

En la cláusula “Fractura fraccionada” de ambos contratos, se debe sustituir la palabra 
“podrá” por “deberá” 

Art. 63 RPUF. 

Carátula y contrato de servicios móviles 
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El ICE debe aclarar si comercializará los terminales en la modalidad de "pago en tractos" 
o si es a través de un pagaré. En caso de ser "pago en tractos" debe incluirlo dentro de 
las opciones de la carátula. 

Art. 3, inciso 42) 
del RPUF y art. 
36, inciso 8) del 

RPUF 

La nota 14 de la carátula que indica “El Cliente autoriza que el precio mensual total 
incluya la cuota por financiamiento del terminal la cual no está asociada a la permanencia 
mínima establecida en este contrato.” se debe eliminar, dado que hace referencia a las 
cuotas de un pagaré, el cual constituye un título ejecutivo y no forma parte de la relación 
contractual.  

Art. 46 LGT y art. 
37 RPUF 

En la carátula, se debe incluir dentro de las opciones: "Pago en tractos del equipo 
terminal" con sus respectivas casillas, tal y como se encuentra en la carátula de servicios 
fijos.  

Art. 3, inciso 42) 
del RPUF y art. 
36 inciso 8) del 
RPUF 

En la cláusula 6 “Plazo de conexión del servicio” se debe agregar en el último párrafo: 
"Cuando el equipo se suministre en otras modalidades, el cliente debe devolverlo al 
operador/proveedor, cuando este así lo requiera."; asimismo, se debe incluir el siguiente 
párrafo: “Si por causas atribuibles al cliente resulta imposible realizar la instalación del 
servicio, los operadores/proveedores tendrán la potestad de anular la orden de 
instalación y proceder a cobrar en un plazo razonable y de previo aviso, los costos 
proporcionales al avance de la instalación, según los términos pactados en el contrato 
correspondiente.” 

Arts. 25 y 27 
RPUF  

En el contrato se debe agregar la cláusula de cálculo de penalización, tal y como consta 
en la cláusula 33 del contrato de servicios fijos. 

Arts. 11, inciso 
1); 38 y; 46, 
inciso 4) RPUF 

“En la cláusula 37 “Roaming Internacional” se debe señalar que el mensaje de 
bienvenida "debe incluir, como mínimo: (…)"  

Art. 84 RPUF 

En la cláusula 42 “Bloqueo y/o desactivación del equipo terminal” se deben agregar como 
supuestos: “hurtado”, “cuando medie un incumplimiento de pago del subsidio o pago en 
tractos de un terminal ligado a un contrato de permanencia mínima", “Cuando los IMEIs 
de los equipos terminales sean irregulares o se encuentren registrados en la lista 
negativa" y “si la autoridad judicial lo solicita directamente”. 
 
Se deben eliminar los siguientes supuestos “II. Cuando se presuma que el servicio ha 
sido suscrito mediante engaño, fraude y/o suplantación de identidad, III. Incurra en usos 
no autorizados que perjudiquen a terceros, ocasione un daño o comprometa la 
prestación de los servicios y la integridad de la red del ICE. IV. En los casos de ejecución 
de la garantía, conforme a la Ley N° 7472, el ICE haya rescindido el contrato y devuelto 
al Cliente el monto del terminal adquirido de contado y éste no devuelva el terminal con 
sus accesorios. V. Se retire anticipadamente, sin haber cancelado la penalización por 
subsidio de terminal”. Lo anterior dado que no se encuentran contemplados en el RPUF.  

Arts. 80 y 81 del 
RPUF. 

En la cláusula 42 “Bloqueo y/o desactivación del equipo terminal” se debe agregar “En 
caso de recuperación del terminal el usuario final debe presentarse al Centro de Atención 
del Usuario Final del ICE para la validación física de sus datos y las características del 
terminal para la eventual eliminación del IMEI de la lista negativa." 

Art. 81 del 
RPUF. 

En la cláusula 42 “Bloqueo y/o desactivación del equipo terminal” se debe corregir el 
plazo de 48 horas por “1 día hábil”. 

Art. 26 RPCS. 

Carátula y contrato de servicios fijos 

Se debe eliminar de la carátula la casilla denominada “Diferencia mensual”, dado que no 
resulta aplicable en la normativa vigente.  

- 

En la carátula se debe señalar el enlace del costo de una dirección IP Pública 
Art. 45, inciso 1) 
LGT 

En la carátula se debe eliminar la casilla denominada “Beneficio asociado” dado que no 
es posible asociar estos beneficios a una permanencia mínima.  

Art. 3, inciso 42) 
del RPUF y art. 
36, inciso 8) del 
RPUF 

En la carátula, en la casilla de telefonía, se debe incluir casilla correspondiente a “Otras 
redes” 

Art. 36, inciso 5) 
RPUF  
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En la carátula se debe señalar nota sobre el límite de consumo de servicios de tarifación 
adicional, tal y como se incluyó en la nota 4 de la carátula de servicios móviles. 

Art. 36, inciso 
14) RPUF 

En la carátula se señala el “Costo del Cable RG-11” y “Costo del Ducto”. Estas 
condiciones son intrínsecas del proceso de instalación, por lo que no deberían cobrarse 
adicionalmente. Por tal razón, se debe explicar en las notas correspondientes por qué o 
ante qué situaciones se consideran como elementos adicionales. 

45 inciso 1) LGT 

En la carátula, la sección de permanencia mínima, se recomienda utilizar la redacción 
del contrato de servicios móviles, dado que es más clara y sucinta. 

45 inciso 1) LGT 

Se debe eliminar la frase de la nota 16 de la carátula, en cuanto indica “(…) el cual 
quedará sujeto a la suscripción del respectivo pagaré”, por cuanto el pagaré no forma 
parte del contrato.  

Art. 46 LGT y art. 
37 RPUF 

En la cláusula 9 “Factibilidad del servicio” se debe agregar: “El ICE debe asegurar que 
la instalación o conexión de los servicios cumplan con las normas internacionales de 
cableado estructurado y puesta a tierra, que garanticen una provisión de servicios segura 
para los usuarios finales." 

Art. 22 RPUF. 

En la cláusula 11 “Contenido y cambios en la programación”, agregar que además se 
deberá informar al medio señalado en el contrato 

Art. 40 RPUF 

En la cláusula 36 “Permanencia Mínima” se debe ajustar la definición a la señalada en 
el nuevo RPUF: "plazo mínimo de sujeción establecido en el contrato de adhesión de 
servicios de telecomunicaciones, por el cual el usuario final se compromete a 
permanecer con un operador/proveedor a cambio del subsidio o pago en tractos de un 
equipo terminal, asociado a una penalización en caso de incumplimiento.", razón por la 
cual además se debe eliminar la frase que indica “Esta opción no incluye beneficios o 
descuentos asociados, por lo que, deberá cancelar los precios y tarifas vigentes al 
momento de utilizar el servicio, a los cuales se le aplicará las variaciones o incrementos 
aprobados conforme a la normativa vigente.”  

Art 3 inciso 42) 
RPUF 

En la cláusula 48 “Devolución del equipo terminal de red y acceso” se debe agregar 
"únicamente si el Cliente acepta el traslado de montos entre servicios.” 

Art. 60 RPUF 

En la cláusula 51 “Condiciones de uso del servicio transferencia de datos” se debe 
agregar que: “El usuario debe abstenerse de realizar prácticas prohibidas en los términos 
del Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final.” 

Arts. 5, inciso 8) 
y 106 RPUF 

Eliminar cláusula 52 “Bloqueo y/o desactivación del equipo terminal” dado que aplica 
solo para terminales móviles.  

Arts. 80 y 81 del 
RPUF. 

 

5) Que, el 29 de agosto del 2023, se mantuvo una reunión entre funcionarios de la Dirección 
General de Calidad y del ICE, con el fin de atender las dudas del operador sobre las primeras 
observaciones efectuadas en oficio número 07092-SUTEL-DGC-2023. 

 
6) Que, el 6 de setiembre del 2023, el ICE aportó en tiempo los contratos de adhesión 

denominados “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES”, 
para que esta Dirección efectuara la segunda revisión formal. (Folios 46 a 48). 

 
7) Que, por medio de correo electrónico enviado al operador el 7 de setiembre del 2023, la 

Dirección General de Calidad previno al operador sobre las segundas observaciones al 
contrato de referencia, en donde se indicó al ICE que, en el plazo máximo de 5 días hábiles, 
debía realizar los ajustes al contrato señalados en los documentos remitidos en formato 
WORD. (Folios 49 a 50). 

 
8) Que, el 12 de setiembre del 2023, el ICE remitió en tiempo una nueva versión corregida de 

los contratos, en respuesta al correo electrónico del 7 del mismo mes y año. (Folios 51 a 53). 
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9) Que, por medio de correo electrónico enviado al operador el 13 de setiembre del 2023, la 
Dirección General de Calidad señaló al operador que, debía realizar los ajustes a los 
contratos señalados en los documentos remitidos en formato WORD.  

 
10) Que, el 14 de setiembre del 2023, el ICE remitió nuevas versiones corregidas de los 

contratos en respuesta al correo electrónico del 13 del mismo mes y año y solicitó la 
homologación de nuevos ajustes en el “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES”. 

 
11) Que, vía correo electrónico enviado al operador el 18 de setiembre del 2023, la Dirección 

General de Calidad indicó al operador que, debía realizar los ajustes a los contratos 
señalados en los documentos remitidos en formato WORD.  

 
12) Que, mediante correo electrónico del 18 de setiembre del 2023, el ICE remitió nuevas 

versiones corregidas de los contratos en respuesta al correo electrónico de la misma fecha.  
 
13) Que, en virtud de lo anterior, la Dirección General de Calidad de esta Superintendencia 

remitió a este Consejo el oficio número 07990-SUTEL-DGC-2023 del 21 de setiembre de 
2023, mediante el cual se realizó una recomendación de homologación de las versiones 
finales de los contratos presentados por el ICE. 

 
14) Que, del análisis de las últimas versiones corregidas de los contratos sometidos a valoración, 

las cuales se adjuntan a este acuerdo, se concluye que se acogieron la totalidad de las 
observaciones solicitadas, por lo que su contenido se ajusta a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico vigente y cumple a cabalidad con los contenidos dispuestos en el 
RPUF publicado en La Gaceta N°180 del 22 de setiembre de 2022, Alcance Digital N°200. 
Además, no violenta de manera alguna, los derechos de los usuarios finales de los servicios 
de telecomunicaciones; razón por la cual, resulta procedente la homologación de los 
contratos marco y sus respectivas carátulas. 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, 
Ley N° 8660, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593, el 
Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final publicado en La Gaceta N° 180 del 
22 de setiembre de 2022, Alcance Digital N°200, el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, la 
resolución número RCS-186-2021 “Actualización de la guía de requisitos mínimos y procedimiento para 
la homologación de contratos de adhesión de los operadores/ proveedores de servicios de 

telecomunicaciones y ajuste de la carátula y contrato modelo” y demás normativa de desarrollo y de 
pertinente aplicación. 
 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio número 07990-SUTEL-DGC-2023 del 21 de 
setiembre de 2023, por medio del cual la Dirección General de Calidad presentó para 
consideración de este Consejo el informe correspondiente a la homologación de los contratos 
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denominados “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES” y sus 
respectivas carátulas, presentados por el Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
SEGUNDO: Homologar las versiones finales de los contratos de adhesión que se encuentras 
adjuntos al presente oficio, denominados: “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y “CONTRATO 
SERVICIOS MÓVILES” y sus respectivas carátulas, presentados por el Instituto Costarricense 
de Electricidad, conforme al artículo 46 de la Ley General de Telecomunicaciones, numeral 73 
inciso o) de la Ley N°7593 y su título habilitante.  
 
TERCERO: Ordenar al Instituto Costarricense de Electricidad que, a partir de la homologación 
del “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y del “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES”, únicamente 
puede utilizar estos contratos de adhesión y sus respectivas carátulas para comercializar los 
servicios de telecomunicaciones autorizados. 
 
CUARTO: Ordenar al Instituto Costarricense de Electricidad que deberá mantener publicado 
en su página WEB principal los contratos homologados y sus respectivas carátulas. Para tal efecto, 
deberá presentar a esta Superintendencia la respectiva evidencia el acatamiento de esta 
disposición en un plazo máximo de 3 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo. 
 
QUINTO: Señalar al Instituto Costarricense de Electricidad que atendiendo al principio de no 
discriminación y en respeto del derecho del usuario de recibir un trato equitativo, igualitario y de 
buena fe, según lo establecido en el artículo 3 inciso g) y numeral 45 inciso 4) de la Ley General 
de Telecomunicaciones, respectivamente, en caso de que cuente con usuarios que hayan suscrito 
un contrato anterior al indicado en el por tanto segundo, les resulta aplicable el contrato 
homologado en el presente acto, con base en el principio de beneficio al usuario y éste prevalecerá 
para la protección de los derechos de los usuarios en la interpretación de cualquier cláusula. 
 
SEXTO: Ordenar al Instituto Costarricense de Electricidad que, en el plazo máximo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo del Consejo, deberá presentar a esta 
Superintendencia la respectiva evidencia de los ajustes en el sitio WEB, los cuales fueron 
requeridos por la Dirección General de Calidad mediante el oficio número 07092-SUTEL-DGC-
2023 del 23 de agosto del 2023 y correo electrónico del 7 de setiembre del 2023 y que consisten 
en: 
 

a. Los precios finales (con impuestos, 911 y Cruz Roja) deben estar debidamente publicados en 
el sitio WEB para todos los planes y servicios. Favor ajustar, dado que no es procedente que 
se indique "*Precio final podría variar según ajustes en tasas e impuestos de ley." Es 
importante mencionar que dicho ajuste se ha solicitado al operador en diversas ocasiones, 
entre estas el acuerdo número 017-05-2023 del 14 de setiembre de 2023; sin embargo, esta 
condición donde no se publican precios finales se mantiene en el sitio WEB. De igual forma, 
se debe señalar como principal el precio final, razón por la cual deben ajustar la información 
publicada en sitio WEB en donde se indica como nota el precio final. 
 

b. Publicar en el sitio WEB los costos que cobrará a partir de la segunda visita técnica 
injustificada para los servicios de “voz” y “datos fijos”. 

 
SÉTIMO: Ordenar a la Unidad de Comunicación de esta Superintendencia que proceda con la 
publicación del “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y del “CONTRATO SERVICIOS MÓVILES” y 
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sus respectivas carátulas, presentados por el Instituto Costarricense de Electricidad, en el sitio 
WEB de esta Superintendencia https://sutel.go.cr/contratos-adhesion y que, además, en dicho sitio 
WEB, indique que los contratos denominados “CONTRATO SERVICIOS FIJOS” y del 
“CONTRATO SERVICIOS MÓVILES”, que fueron homologados mediante los acuerdos número 
025-072-2019 del 14 de noviembre del 2019, 017-078-2020 del 12 de noviembre del 2020, 028-
074-2022 del 8 de noviembre del 2020 y el 016-013-2023 del 16 de febrero del 2023, todos del 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, no se encuentran vigentes.   
 
OCTAVO: Notificar al Registro Nacional de Telecomunicaciones sobre la presente homologación 
contractual, para que proceda en los términos de lo dispuesto en el artículo 80 inciso i) de la Ley 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593 y se publique en el sitio WEB 
de esta Superintendencia https://sutel.go.cr/contratos-adhesion. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

4.7. Análisis de aplicación de dación en pago a multas de la licitación pública del Sistema de 
Monitoreo de Espectro, Licitación Pública No. 2021LI-000003-0014900001. 
 
A continuación, la Presidencia somete a consideración del Consejo el informe presentado por la 
Dirección General de Calidad, sobre el análisis de la aplicación de dación en pago a multas de la 
licitación pública del Sistema de Monitoreo de Espectro, Licitación Pública No. 2021LI-000003-
0014900001. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 08003-SUTEL-DGC-2023, del 22 de setiembre del 2023, por medio 
del cual esa Dirección expone el tema señalado. 
 
Seguidamente la exposición e intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Glenn Fallas: Es una propuesta de dación de pago. La empresa Sonivisión, que nos brinda el servicio del 
Sistema de gestión de monitoreo del espectro tuvo un atraso en la entrega de 25 días naturales, que implican 
180.000 dólares, según las condiciones del contrato vigente suscrito con ellos. 
 
La empresa nos solicitó que se valorara la opción de dación de pago. Lo que proponen es que esa multa se 
traduzca en un trimestre adicional del servicio completo del sistema de monitoreo del espectro. 
 
Al respecto, se hace el análisis de la figura de dación de pago que permite la Ley de Contratación 
Administrativa. 
 
La necesidad del bien como tal también se analiza, obviamente, para Sutel requerimos la operación del 
sistema de monitoreo de espectro de manera completa y, por ende, un trimestre vendría a suplir la 
necesidad. 
 
La estimación de la obra como tal supera el monto de multa, que eran como les dije 180.000 dólares y una 
cuota trimestral del sistema sería alrededor de 232.000 dólares, lo cual supera y sería, como les digo, 
beneficiosos para Sutel, en un 20% el valor de la multa y que también se verifica que este servicio puede 
ser verificado por la administración. 
 

https://sutel.go.cr/contratos-adhesion
https://sutel.go.cr/contratos-adhesion
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Recordemos que el plazo del sistema de monitoreo del espectro es de 7 años y estaríamos pudiendo 
verificar que se de en 3 meses adicionales a ese periodo. 
 
Luego, también se tiene que verificar que esta figura no aplica en aquellos casos en que la administración 
requiere el cumplimiento de la prestación original, es decir, donde la ampliación no vendría a dar un beneficio 
para Sutel y, por ende, pues este no es el caso, como le digo, incluso estaríamos ante un 20% más de 
beneficio en cuanto al monto de la multa establecida”. 

 
El señor Fallas Fallas expone la propuesta de acuerdo que se conoce en esta oportunidad. 
 
Cinthya Arias: Sí, una duda nada más, tal vez a los compañeros de la parte legal. En este caso, ¿esa 
aceptación de la dación de pago la puede hacer el administrador del contrato directamente? ¿No tiene nada 
que ver el área de Proveeduría? 
 
Jorge Brealey: Yo por eso había levantado la mano, sí quería ver si se había consultado a la Proveeduría. 
 
Glenn Fallas: Sí. 
 
Jorge Brealey: Yo me imagino que viene a Consejo por el por el monto y en cuanto a la administración 
(…sic) Bueno, yo tengo también otra duda, por eso quería ver si se había discutido la otra duda que yo tenía 
es …(…sic). 
 
Glenn Fallas: Jorge nada más para aclarar la primera, fue recomendación de Proveeduría que lo 
manejáramos de esta forma y es por eso por lo que la Dirección de Calidad solicitó el tema en la agenda del 
Consejo. 
 
Jorge Brealey: Mi duda era, se menciona en el informe que, en el anterior contrato, no sé si con el mismo 
proveedor, también ya había habido una dación en pago y si la obligación incumplida es por atraso. 
 
Glenn Fallas: En su momento sí, en el contrato que se dio en el 2011 había habido una dación en pago y 
no era por todo el sistema, era por las estaciones transportables, no sé si lo recuerdan, pero fue por una 
indisponibilidad del sistema. 
 
Jorge Brealey: Mi preocupación, nada más para dejar latente esto, es que, aunque a veces existen estas 
figuras, pudiera a veces desvirtuarse y desde que alguien ofrece tal vez un menor plazo para competir en 
mejores circunstancias respecto a otros, a sabiendas que después, con una dación, podría incluso aumentar 
el plazo, o sea, al final está haciéndose un desplazamiento en el tiempo del contrato. 
 
Pero es una preocupación nada más, o sea, yo sé que la figura existe y se dan, solo que a veces según las 
circunstancias, como ya hay precedentes con el mismo proveedor, la inquietud, o sea, como para esta sesión 
había muchas cosas (…sic) entonces lo que leí fue como para identificar cuestionamientos o dudas y esta 
fue una que me surgió y si no en todo caso, pues siempre tenerlo latente para otros casos y, sobre todo, 
hemos tenido proveedor en el futuro (…sic). 
 
Glenn Fallas: Tal vez ahí Jorge, para para ampliar un poquito, el proveedor, ellos entregaron en tiempo la 
mayor parte del sistema. Esta multa aplica por una situación que tuvieron con la base de datos, que no 
pudiendo interactuar con la base de datos del sistema de monitoreo de espectro, donde tenemos todo el 
registro de los usuarios de espectro, entonces, el prestador de servicio sí hizo un esfuerzo para entregar las 
estaciones, sin embargo, el cartel era estricto en cuanto a que se tenían que entregar de manera completa, 
incluyendo pues el sistema base de datos. 
 
Entonces este es un tema donde lo que incumplió el interesado, en la aplicación del cartel, era tal cual, que 
implicaba una entrega tardía, sin embargo, como para que se considere lo que vos decís, de un antecedente 
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de no entregar en tiempo, pues sí, por lo menos para nosotros, sí hubo un esfuerzo claro por parte del 
proveedor, incluso las estaciones de monitoreo, tanto las de las ubicaciones fijas como las de las ubicaciones 
remotas, ellos hicieron todo el esfuerzo para entregarlo, como les digo, es parte de las reglas del cartel y 
por eso no podíamos darlo por recibido en su totalidad, pero no es un tema donde yo haya podido decirles 
que fue que el proveedor se desentendió y que fue un tema completamente de que no entregó nada, ninguna 
pieza del sistema, sino que es que el cartel establecía que se tiene que entregar el sistema de manera 
completa y nosotros respetamos, al igual que ellos, la cláusula. 
 
Sin embargo, la interacción de la base de datos imposibilitó la entrega completa del sistema. Para que se 
tenga en consideración, no es tampoco justificar al proveedor, pero sí hubo un esfuerzo claro, ellos 
entregaron las 5 estaciones en tiempo”. 

 
La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 08003-SUTEL-DGC-2023, del 22 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 025-058-2023 
 
En relación con los oficios SV-AV-017-2023 del 4 de setiembre de 2023, y, SV-AV-018-2023 del 12 
de setiembre de 2023, del Consorcio SONIVISION S.A., ROHDE & SCHWARZ COLOMBIA S.A.S, 
ROHDE & SCHWARZ REGIONAL HEADQUARTER LATIN AMERICA, relativos a la aceptación de 
la aplicación de la multa o cláusula penal dentro de la Licitación Pública Internacional 2021LI-
000003-0014900001 denominada Contratación de un Sistema Nacional de Gestión y Monitoreo de 
Espectro (SNGME), el Consejo de la SUTEL adopta lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que los administradores del contrato por parte de la Sutel, notificaron al consorcio: 
SONIVISION S.A., ROHDE & SCHWARZ COLOMBIA S.A.S, ROHDE & SCHWARZ 
REGIONAL HEADQUARTER LATIN AMERICA, la aplicación de multa o cláusula penal, en 
los siguientes términos: 

 

 
 

II. Que en atención a la prevención realizada, el Consorcio mediante el oficio SV-AV-017-2023 
del 4 de setiembre de 2023, contestó el requerimiento de aplicación de multa o clausula 
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penal realizado mediante oficio R-PR-01-0-22. En el oficio indicado, el Consorcio manifestó 
expresamente: 

 
“(…) por este medio manifestamos que aceptamos el pago de la multa referida en el oficio 
R-PR-01-0-22, no obstante, solicitamos que se nos permita pagar dicha multa en especie, 
bajo el concepto jurídico “dación de pago”, para lo cual ofrecemos otorgar a cambio un 
trimestre adicional en el uso del SNGME, aplicable inmediatamente después de finalizado 
el contrato.” 

 

III. Que el día 08 de setiembre de 2023, los administradores del contrato, realizaron una 
prevención al Consorcio en los siguientes términos: 

 
“1.La aceptación inequívoca e indubitable de la aplicación de la cláusula penal por la suma 
$ 180.537,00, incluido el cálculo realizado y los términos desarrollados en el oficio R-PR-
01-0-22.  
 
Si bien en el oficio SV-AV-017-2023, se indica “aceptamos el pago de la multa referida”, en 
atención al debido proceso y con el fin de evitar interpretaciones que van más allá del texto, 
la manifestación expresa de aceptación del monto de la multa y el cálculo realizado es 
indispensable. 
 
2.Realizar el ejercicio matemático, sea, cuantificar el trimestre adicional en el uso del 
SNGME y confrontarlo con la multa impuesta, a fin de establecer la posible existencia de 
diferencias, de existir estas (a favor o en contra), y se proponga el tratamiento de estas, 
ejemplo: si se condonan o ceden a la Administración como parte del beneficio al aplicar la 
figura, en cuyo caso deberá indicarse así expresamente, o si por el contrario, se debe 
valorar la existencia de diferencias a favor del Consorcio, para lo cual la Administración 
deberá analizar, entre otros, aspectos legales, presupuestarios y contractuales de la 
propuesta realizada. 
 
3.Finalmente, en relación con el punto anterior, se requiere que se realice un análisis de 
razonabilidad y proporcionalidad de lo ofrecido, en donde debe existir una necesidad 
específica a satisfacer y un interés en la aplicación de aplicar el instrumento por parte de la 
Administración (costo-beneficio).” 

 

IV. Que mediante el oficio SV-AV-018-2023 del 12 de setiembre de 2023, el Consorcio contestó 
la prevención indicada en el párrafo anterior, e indicó: 

 
“1.  (…)  Manifestamos expresamente la aceptación inequívoca e indubitable de la cláusula 
penal por el monto de $180.537,00 (ciento ochenta mil quinientos treinta y siete dólares con 
cero céntimos), así como del cálculo definido en el oficio R-PR-01-022 que define el monto 
de dicha multa.  
 
1. (…) A continuación se cuantifica la diferencia a favor de la Institución, la cual se condona 
o cede a la Administración como parte del beneficio al aplicar la figura:  
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Indicamos expresamente que, el monto de cincuenta y dos mil ciento treinta dólares con 26 
centavos se condona a la Administración; siendo este monto un valor de mercado pues el 
mismo es producto de una licitación donde participaron varios oferentes. 
 
2. (…) Consideramos que la presente propuesta es de gran beneficio para la institución, 
dado que tendrá a su disposición (por un trimestre adicional) la totalidad del sistema de 
monitoreo sin costo adicional para la Institución, y bajo las mismas condiciones de 
operación y mantenimiento del contrato vigente. Es de conocimiento de la SUTEL y del 
consorcio, el beneficio que se tuvo en el contrato anterior cuando se aplicó la figura del 
beneficio propuesto, dando mayor maniobrabilidad operativa a la Institución, pues el periodo 
del contrato se extendió, sin existir erogación económica para la Administración, por ende, 
afectación presupuestaria. Adicionalmente, tal y como lo definió en el “Objeto de la 
contratación”, es vital “…que la SUTEL pueda contar con un Sistema Nacional de Gestión 
y Monitoreo de Espectro que permita administrar, controlar y comprobar el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, la detección, identificación y 
eliminación de interferencias perjudiciales a través de un SNGME, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (en adelante PNAF), 
específicamente en su artículo 11 que cita: “para la consecución del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, la SUTEL deberá contar con un sistema de comprobación técnica 
de las emisiones radioeléctricas integrado por estaciones fijas, remotas, móviles y 
portátiles, que permita la verificación real de la ocupación y utilización del espectro”, así 
como lo indicado en el artículo 12 inciso c) sobre “la obtención de insumos a partir de la 
organización y el establecimiento del sistema de gestión del espectro radioeléctrico, que 
con programas informáticos y otros medios técnicos o científicos requeridos, que 
implemente la SUTEL””; por consiguiente, el extender el periodo de disponibilidad del 
sistema se traduce en satisfacer una necesidad específica y un interés de aplicar el 
instrumento por parte de la Administración.” 

 

V. Que mediante el oficio 08003-SUTEL-DGC-2023 del 22 de setiembre de 2023, la Dirección 
General de Calidad procedió a dar el trámite correspondiente y analizar la solicitud realizada 
por el Consorcio SONIVISION S.A., ROHDE & SCHWARZ COLOMBIA S.A.S, ROHDE & 
SCHWARZ REGIONAL HEADQUARTER LATIN AMERICA.  

 

EL CONSEJO DE LA SUPERINDENTENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido y acoger el oficio número 08003-SUTEL-DGC-2023 del 22 de setiembre de 

2023, relacionado con el análisis de aplicación de dación en pago a multas dentro de la 
Licitación Pública Internacional 2021LI-000003-0014900001 denominada Contratación de un 
Sistema Nacional de Gestión y Monitoreo de Espectro (SNGME). 

 
2. Aprobar la propuesta de Dación en Pago realizada por el Consorcio SONIVISION S.A., 

ROHDE & SCHWARZ COLOMBIA S.A.S, ROHDE & SCHWARZ REGIONAL 
HEADQUARTER LATIN AMERICA, mediante los oficios SV-AV-017-2023 del 4 de 
setiembre de 2023, y, SV-AV-018-2023 del 12 de setiembre de 2023, en los cuales la 
contratista acepta la multa o cláusula penal por la suma de $180.537,00, y ofrece un trimestre 
adicional del servicio del SNGME con un valor recurrente de $232.667,26, condonando a la 
Sutel, la diferencia de $52.130,26, como parte del costo-beneficio por aplicación de dicha 
figura, sin que ello implique una desmejora en la prestación del servicio.  
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3. Dejar establecido que en virtud de la aceptación de la propuesta de Dación en Pago 
realizada por el Consorcio, el plazo de esta contratación se extenderá por un periodo de 7 
años y 3 meses, e indicarle al Consorcio que cualquier obligación tributaria y el tratamiento 
contable relacionado con la aplicación de la multa y el monto total correspondiente a la 
dación en pago por el trimestre adicional del SNGME,  es responsabilidad del contratista en 
su condición de sujeto pasivo de la obligación. 

 
4. Hacer ver al Consorcio que la aceptación de la ampliación del servicio del SNGME por un 

trimestre adicional, amerita que la Garantía establecida en la cláusula 5.16 del documento 
de Especificaciones técnicas, debe ser ampliada por el plazo adicional señalado, con el fin 
de garantizar el cumplimiento efectivo del objeto contractual en los términos dispuestos en 
el pliego cartelario y en el contrato, para lo cual se instruye a los administradores del contrato 
y a la Unidad de Proveeduría para que realicen los actos necesarios en la plataforma SICOP 
con el fin de materializar la vigencia de la garantía por el plazo adicional de ejecución 
contractual. 

 
5. Indicar al Consorcio que la aceptación de la Dación en Pago se encuentra sujeta a las 

mismas condiciones y términos contractuales durante el plazo de ejecución del servicio del 
SNGME por un trimestre adicional, por lo que deberán prestarse en la misma forma 
pactadas, y que además, durante la extensión del plazo podrán aplicarse multas, ejecutarse 
la garantía de cumplimiento, y asimismo, quedarán vigentes los SLA establecidos en el 
pliego cartelario.  

 
6. Notificar al Consorcio por medio de la plataforma SICOP la aceptación de la Dación en Pago 

en los términos aquí señalados. 
 
7. Instruir a los administradores del Contrato, para que realicen los trámites pertinentes en la 

plataforma SICOP y quede registrado el acuerdo correspondiente para dar eficacia y la 
respectiva publicidad al presente trámite.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 

ARTÍCULO 5 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONATEL 
 

5.1.  Presentación del Presupuesto Ordinario del Fideicomiso del Banco de Costa Rica, para el 
periodo presupuestario 2024. 

 
Ingresa a la sesión el señor Adrián Mazón Villegas, para presentar los siguientes temas. 

 
La Presidencia continúa con el orden del día y hace del conocimiento del Consejo la presentación 
del Presupuesto Ordinario del Fideicomiso del Banco de Costa Rica, para el periodo 
presupuestario 2024. 
 
Al respecto se conocen los siguientes oficios: 
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1. FIDOP-2023-9-1525, remitido por el Fideicomiso del Banco de Costa Rica con la propuesta 
de Presupuesto Ordinario para el periodo presupuestario 2024. 
 

2. 07323-SUTEL-DGF-2024, preparado por la Dirección General de FONATEL, el cual 
contiene el detalle de la revisión realizada al presupuesto del Fideicomiso. 

 
Seguidamente el intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Adrián Mazón:  Los dos temas que se conocen hoy en sesión del Consejo van mucho de la mano, primero 
vamos a ver el presupuesto del Fideicomiso y después el Plan Anual de Programas y Proyectos. 
 
El plan ya lo había conocido el Consejo a mediados del mes de agosto, una primera propuesta que fue 
remitida al MICITT y que es el siguiente paso, vemos la presentación de este presupuesto del Plan Anual, 
ya ha revisado y la próxima semana la idea es conocer la propuesta de fijación de la contribución especial 
parafiscal de Fonatel para seguir el proceso de audiencia pública que establece la ley. 
 
Con oficio 07323-SUTEL-DGF-2023, se les presenta el presupuesto del fideicomiso con el Banco de Costa 
Rica quien lo remite formalmente con oficio firmado FIDOP-2023-9-1525 y es en cumplimiento de la cláusula 
7, inciso b, del contrato, refrendado en diciembre de 2022. 
 
Hay que tomar en cuenta aquí que la Contraloría modificó las normas técnicas de presupuestos públicos en 
cuanto a los fideicomisos y en este resaltado es importante, señala que los fideicomisos ya no forman parte 
del ámbito de aplicación de las normas técnicas y que hay responsabilidad del jerarca de la Iinstitución, 
definir e implementar los controles presupuestarios para la administración de los recursos de fideicomisos. 
 
Esto básicamente quiere decir que ya no tenemos que subir los presupuestos al Sistema de Información de 
Presupuestos, el SIC de la Contraloría, ni cumplir en general las normas técnicas y estos controles que les 
pide al jerarca lo refiere igualmente a las normas técnicas, finalmente la idea es seguir cumpliéndolas y para 
eso tenemos las directrices generales de política presupuestaria para fideicomisos, que es un procedimiento 
que el propio Consejo aprobó, que establece el procedimiento para conocer este tipo de presupuestos que 
hoy en es un paso en el mismo y que buscan finalmente apegarse a las normas técnicas. 
 
El presupuesto tiene una sección de ingresos, una sección de gastos o egresos y una de información 
complementaria. 
 
Para este presupuesto se tiene una estimación de tipo de cambio, un envío mensual que elabora la Dirección 
de Riesgos del Banco de Costa Rica, aquí hay una variación respecto a cómo funcionábamos con el Banco 
Nacional, quien calculaba un tipo de cambio anual, el Banco de Costa Rica lo hace mensual para el año y 
está fundamentado, como se mencionó en un estudio de la Gerencia de Riesgos del propio Banco. 
 
En cuanto a los ingresos que se incluyen en este presupuesto, tenemos ingresos corrientes, ingresos de 
capital; los ingresos corrientes son de ₡19.300 millones que provienen principalmente de intereses sobre 
títulos valores, ₡2.378 millones y transferencias corrientes, que son la contribución especial parafiscal, que 
se estima para el próximo año en ₡15.992 millones. 
 
La contribución en este caso se estima con base en la metodología que en su momento la Contraloría aprobó 
para el crecimiento de la contribución.  
 
Tenemos además ingresos de capital, que son todas las recuperaciones de principales de inversiones que 
suman ₡75.930 millones, las 2 principales fuentes aquí son la recuperación de inversiones del Sector 
Público y del Gobierno Central, además del copago de Hogares Conectados, en total los ingresos suman 
₡95.302 millones y como vamos en las normas técnicas de presupuestos públicos, pues son equivalentes 
a los ingresos que se proyectan para el fideicomiso.  
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En cuanto a los egresos lo dividimos en 2 grandes secciones, una de gestión del fideicomiso y otro a todos 
los egresos asociados a los programas y proyectos. Tenemos para el fideicomiso un presupuesto de egresos 
de ₡53.932 millones, lo principal aquí es la renovación de todas esas inversiones que vimos antes, pues se 
renuevan en nuevos títulos valores, tanto del Gobierno Central como instituciones públicas financieras.  
 
Eventualmente, cuando tengamos el nuevo Manual de Inversiones que esperamos conocerlo en una 
próxima sesión, pues aquí vendría una modificación presupuestaria para diversificar estas inversiones. 
 
Después tenemos distintos gastos en equipo de grabación para las audiencias previas que se tienen 
planificadas de los diferentes proyectos, la comisión Fiduciaria, las comisiones de Sinpe, el gasto de SICOP, 
la Auditoría Externa, el proyecto de levantamiento de procesos, la contratación de un profesional en 
comunicación en las encuestas de percepción, el pago de especies fiscales y facturación electrónica. 
 
Adrián Mazón: Si tienen consultas de camino me lo me lo indican. 
 
Cinthya Arias: En ese cuadro anterior que estabas viendo de los egresos, porqué hay dos rubros de títulos 
valores.  
 
Adrián Mazón: Porque en el catálogo de cuentas de la Contraloría, hay uno para la adquisición de valores 
de Gobierno Central y adquisición de valores de instituciones públicas financieras que son bancos, entonces 
se presupuestan los 2, después en el año esto puede tener variaciones, pero para eso son las 
modificaciones. 
 
Cinthya Arias: ¿Y en el anterior, en el de ingresos? ¿Ese tipo de cambio es el mismo que estamos usando 
para todo lo del presupuesto total, el que usa la DGO? 
 
Adrián Mazón: Como este es el del fideicomiso, es el que estima el Banco de Costa Rica y el que aplica el 
Banco de Costa Rica es el que proviene de la de la Gerencia de Riesgos del Banco. 
 
Cinthya Arias: ¿Y cómo andará con respecto al otro? 
 
Adrián Mazón: No conozco el otro, pero hay una variación importante, lo mencionaba, que es mensual y 
ellos lo trabajan de forma más detallada, uno para todo el año, pero ve que arranca en enero en ₡615 y la 
proyección a terminar es de ₡664. 
 
Cinthya Arias: En esto ya viene la contribución. ¿Dónde está? 
 
Adrián Mazón: Esta línea es la contribución. 
 
Cinthya Arias: Eso es lo que viene la otra semana. 
 
Adrián Mazón: Correcto, esto es basado en el 1.5%. 
 
Cinthya Arias: ¿Qué préstamos tenemos, esos préstamos al sector privado que incluye? 
 
Adrián Mazón: Esto es el copago de Hogares Conectados, en realidad se registra en esta cuenta, pero los 
operadores recaudan el copago que hacen los hogares por Hogares Conectados, recordemos que el precio 
base son ₡10.000 colones, de los cuales el fondo paga ₡8.000 y ₡2.000 paga el hogar, si es quintil 1, si es 
quintil 2 paga ₡6.000 y ₡4.000. Eso lo recauda el operador y tiene el compromiso de transferírselo al 
fideicomiso, entonces registra en recuperación de préstamos, básicamente, mientras el operador funge 
como recaudador y lo transfiere a al Banco. 
 
Cinthya Arias: Está bien, eso era, me parecía raro “Préstamos”, pero es el nombre de la cuenta. 
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Adrián Mazón:  No son préstamos, es mientras se traslada. 
 
Cinthya Arias: Muy bien. Gracias. 
 
Adrián Mazón: Con gusto. Entonces les decía ₡53.900 millones de gestión del fideicomiso y este cuadro 
lo presentamos también para la parte de ejecución de programas y proyectos, para también visualizar el 
gasto proyectado por programa. 
 
El catálogo de cuentas de la Contraloría está bastante segregado en diferentes tipos de transferencias según 
el tipo de institución y aquí lo tenemos segregado por programas, se segrega también en los costos de las 
Unidades de Gestión, sobre todo en las que intervienen en más de un programa, porque es algo que también 
en la distribución de costos lo ha pedido la Contraloría, entonces se tiene generado el costo por unidad, los 
viáticos y todos los diferentes costos de cada programa. 
 
Aquí no nos alcanzaba la columna de sumar, pero está aquí abajo, aquí suman los egresos  ₡95.302 
millones igual que los egresos, importante ver aquí en cuanto a los egresos que el total del presupuesto 
destinado a la renovación de títulos son ₡52.000 millones, lo destinado a la ejecución de los programas y 
proyectos ₡38.300 millones y aquí tenemos una sumatoria de lo que son todas las Unidades de Gestión, la 
Dirección General de Fonatel y todo lo de los demás costos administrativos, el Comité de Vigilancia, los 
gastos en temas como el levantamiento de procesos, encuestas, esos gastos agrupados representan un 5% 
del presupuesto total del fideicomiso.  
 
Sobre esta base, la recomendación al Consejo es dar por recibido el oficio del Banco de Costa Rica, con el 
cual presupuesto presenta el presupuesto ordinario para el año 2024, dar por recibido el oficio que 07323-
SUTEL-DGC-2024, con el cual la Dirección General de Fonatel presenta la revisión de ese presupuesto y 
aprobar un presupuesto de ₡95.302 millones para el próximo año, notificarle al Banco de Costa Rica y el 
Comité.  
 
Para cerrar les mencionaba que va muy de la mano con el siguiente tema, porque el gasto, sobre todo en 
programas y proyectos, finalmente está detallado en el Plan Anual de Programas y Proyectos, que cada uno 
de los diferentes programas establece la programación de lo que se planea hacer el siguiente año.  
 
Federico Chacón: ¿Este tema ya no se presenta la Contraloría? 
 
Adrián Mazón: Ya no se presenta, pero sí va a audiencia; a ver, la contribución especial parafiscal tiene 2  
grandes insumos, el Plan Anual de Programas y Proyectos determina cuánto ocupa el fideicomiso en el año, 
entonces estos 2 temas nos permiten traer la siguiente semana la propuesta de fijación de la contribución, 
que de momento va a mantenerse en el 1.5 con una proyección al alza probablemente en los siguientes 
años, pero que iría todo el proceso de audiencia pública quedaría fijada finalmente al 30 de noviembre. 
 
Federico Chacón: ¿Y esto hay que probarlo ahora en este mes? 
 
Adrián Mazón: Sí, porque con la ARESEP no es rápido el proceso de publicación tampoco, entonces hay 
que hacerlo con tiempo. 
 
Federico Chacón: Está bien. Esto lo formuló el acuerdo que dice que se da por recibido el oficio del 
fideicomiso del Banco, después el de la Dirección, se aprueba el presupuesto y ya se notifica.  
 
Angélica Chinchilla:  Yo lo revisé en conjunto con los compañeros de la Dirección, tal vez ahí para el 
comentario que mencionaba doña Cinthya Arias  sobre el tema del tipo de cambio, efectivamente es más 
bajo que el que usa la Dirección General de Operaciones y lo que indicaba Adrián, ellos realizan el cálculo 
mes a mes, en el caso nuestro, la Dirección General de Operaciones utiliza si no me equivoco, el que 
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establece el Ministerio de Hacienda y es uno para todo el año, entonces eso sí genera una diferencia en 
cuanto al tipo de cambio que estamos utilizando”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
la documentación aportada y la explicación brindada por el señor Mazón Villegas, los Miembros 
del Consejo resuelven por unanimidad: 
 

ACUERDO 026-058-2023 
CONSIDERANDO QUE: 

 
I. En atención al contrato de Fideicomiso de la gestión Financiera y de los Proyectos y 

Programas de FONATEL, con el BCR; específicamente a la cláusula 7, inciso B), la cual 
indica: 

 
“Cláusula 7-.  Ejecución del Fideicomiso  

… 
B. Presupuesto del Fideicomiso. El FIDUCIARIO deberá elaborar y proponer para 
aprobación de la SUTEL un presupuesto anual del fideicomiso por programas, el cual 
deberá ser elaborado considerando las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos 
de la Contraloría General de la República que se encuentren vigentes, y que sean de 
aplicación según la naturaleza del Fideicomiso, así como a las Directrices 
Presupuestarias que la SUTEL o cualquier órgano competente de control defina. 
 
El FIDUCIARIO someterá al Fideicomitente en la propuesta anual de presupuesto una 
justificación que demuestre la razonabilidad de cada una de las partidas del 
presupuesto, para su debida aprobación. 
 
Este presupuesto anual, los presupuestos extraordinarios y sus modificaciones serán 
aprobados por el Consejo de la SUTEL. 
El primer presupuesto se presentará como máximo dentro de los primeros 10 días 
hábiles posteriores al refrendo de este contrato, prorrogable por un plazo igual por 
razones calificadas debidamente autorizadas por la SUTEL, y posteriormente, se 
presentarán en la primera semana del mes de setiembre de cada año, siempre que la 
Fideicomitente haya trasladado al FIDUCIARIO los insumos requeridos (el detalle de 
las fuentes de financiamiento establecidas en el artículo 38 de la Ley General de 
Telecomunicaciones). El FIDUCIARIO y la SUTEL se comprometen a que en la medida 
de sus posibilidades dicho plazo pueda ser menor. 
El presupuesto anual podrá ser modificado si se determina que es necesario para la 
correcta marcha de los fines del presente fideicomiso, o resulta beneficiosa para los 
intereses y propósitos de FONATEL, en estricto apego a lo establecido en la LGT, Ley 
8642. 

 

II. Resolución del Despacho Contralor n.° R-DC-117-2022 del 11 de noviembre de 2022, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta n.° 221 del 18 de noviembre de 2022 que reforma 
las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos y señala que los contratos de 
fideicomisos ya no forman parte del ámbito de aplicación de las Normas Técnicas de 
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Presupuesto Público -(R-DC-24-2012)- como entidades sujetas a aprobación 
presupuestaria y con la entrada en vigencia de la Ley n.° 9986, y que es 
responsabilidad del jerarca de la institución fideicomitente definir e implementar los 
controles presupuestarios para la administración de los recursos de los fideicomisos, 
con la finalidad de promover una gestión financiera integrada con el proceso presupuestario 
y la estrategia institucional del fideicomitente; garantizando la trazabilidad y la gestión 
eficiente, eficaz, económica y de calidad de dichos recursos, en cumplimiento de los fines 
públicos establecidos en el marco legal y contractual correspondiente, en el tanto, la gestión 
financiera integrada constituye una condición necesaria para la mejora de los servicios 
públicos, que permite fortalecer la transparencia.  

 
III. En cumplimiento con lo anterior, mediante acuerdo del Consejo de Sutel No. 023-017-2023 

del 09 de marzo del 2023 (02168-SUTEL-SCS-2023), se aprobaron las “Directrices 
Generales de Política Presupuestaria para los Fideicomisos que administren recursos del 
Fondo Nacional de Telecomunicaciones” y el “Procedimientos para la estimación de los 
montos a ser incorporados en los presupuestos de los Fideicomisos que administren 
recursos de FONATEL”, en cuyos documentos, se establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 
RESPONSABILIDADES DE LOS FIDEICOMISOS 
 
5.1. Los Fideicomisos mediante los cuales se administren recursos de FONATEL, deben:  

 
a. Elaborar una proyección de necesidad de los recursos que requieran, para cubrir los 

proyectos que se encuentren en ejecución, con apoyo de sus unidades técnicas o unidades 
de gestión.  

b. Trasladar a la SUTEL la proyección de uso de recursos. 
c. La proyección de uso de recursos deberá contener todas las erogaciones relacionadas con 

la gestión de los proyectos y programas incluidos en el Plan Anual de Proyectos y 
Programas con cargo a FONATEL, vigente a la fecha. 

d. Asignar los gastos proporcionalmente al total de los desembolsos acumulados de los 
proyectos y programas correspondientes, y liquidados mensualmente contra el avance de 
los proyectos y programas específicos. 

e. Estimar la recaudación efectiva por las inversiones del Fideicomiso y programar los gastos, 
correspondientes a la gestión del Fideicomiso.  

f. Presentar para aprobación del al Consejo de la SUTEL el presupuesto, en medio físico y 
registrado en el sistema oficial de gestión documental correspondiente, en los plazos 
detallados más adelante en esta directriz. 

 

IV. El Banco de Costa Rica mediante oficio FIDOP-2023-9-1525, presenta el presupuesto 
ordinario 2024 en cumplimiento a la cláusula 7, inciso B), según el siguiente resumen: 
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V. La Dirección General de FONATEL analizó los montos y las justificaciones presentadas para 
cada una de las estimaciones de ingresos y egresos proyectadas por el BCR, determinando 
que son razonables y cumplen lo establecido contractualmente y las Directrices Generales 
de Política Presupuestaria para los Fideicomisos que administren recursos del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones: 

 
 
 
 
 
 

# Partida Detalle  Presupuesto Ordinario  Total General 

1.0.0.0.00.00.0.0.000 Ingresos Corrientes 19.371.230.093,44₡          19.371.230.093,44₡      

1.3.2.3.01.00.0.0.000 Intereses Sobre Títulos Valores 3.378.829.774,82₡            3.378.829.774,82₡         

1.3.2.3.01.01.0.0.000 Intereses Sobre Títulos Valores Del Gobierno Central 2.712.938.792,40₡            2.712.938.792,40₡         

1.3.2.3.01.06.0.0.000 Intereses Sobre Títulos Valores De Instituciones Públicas Financieras 665.890.982,42₡                665.890.982,42₡            

1.4.0.0.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes 15.992.400.318,62₡          15.992.400.318,62₡      

1.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes Del Sector Publico 15.992.400.318,62₡          15.992.400.318,62₡      

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes De Instituciones Descentralizadas No Empresariales 15.992.400.318,62₡          15.992.400.318,62₡      

2.0.0.0.00.00.0.0.000 Ingresos De Capital 75.930.829.973,63₡          75.930.829.973,63₡      

2.3.1.0.00.00.0.0.000 Recuperación de préstamos al Sector Público 30.511.077.610,76₡          30.511.077.610,76₡      

2.3.1.1.00.00.0.0.000 Recuperación de préstamos al Gobierno Central 30.511.077.610,76₡          30.511.077.610,76₡      

2.3.1.6.00.00.0.0.000 Recuperación de préstamos a Instituciones Públicas Financieras -₡                                      -₡                                  

2.3.2.0.00.00.0.0.000 Recuperación de préstamos al Sector Privado 1.551.969.455,87₡            1.551.969.455,87₡         

2.3.4.0.00.00.0.0.000 Recuperación de inversiones financieras 43.867.782.907,00₡          43.867.782.907,00₡      

Total de Ingresos 95.302.060.067,07₡          95.302.060.067,07₡      

0.00.00 Remuneraciones 6.948.608,97₡                    6.948.608,97₡                

0.02.00 Remuneraciones Eventuales 6.948.608,97₡                    6.948.608,97₡                

0.02.05 Dietas 6.948.608,97₡                    6.948.608,97₡                

1.00.00 Servicios 3.919.992.354,04₡            3.919.992.354,04₡         

1.01.00 Alquileres 2.000.000,00₡                    2.000.000,00₡                

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2.000.000,00₡                    2.000.000,00₡                

1.03.00 Servicios Comerciales Y Financieros 447.480.894,73₡                447.480.894,73₡            

1.03.06 Comisiones Y Gastos Por Servicios Financieros Y Comerciales 447.480.894,73₡                447.480.894,73₡            

1.04.00 Servicios De Gestión Y Apoyo 3.220.011.015,87₡            3.220.011.015,87₡         

1.04.02 Servicios Jurídicos -₡                                      -₡                                  

1.04.04 Servicios En Ciencias Económicas Y Sociales 197.925.872,50₡                197.925.872,50₡            

1.04.99 Otros Servicios De Gestión Y Apoyo 3.022.085.143,37₡            3.022.085.143,37₡         

1.06.00 Seguros, Reaseguros Y Otras Obligaciones 155.500.443,44₡                155.500.443,44₡            

1.06.01 Seguros 155.500.443,44₡                155.500.443,44₡            

1.09.00 Impuestos 95.000.000,00₡                  95.000.000,00₡              

1.09.99 Otros Impuestos 95.000.000,00₡                  95.000.000,00₡              

4.00.00 Activos Financieros 52.184.709.352,33₡          52.184.709.352,33₡      

4.02.01 Adquisición de valores del Gobierno Central 31.310.825.611,40₡          31.310.825.611,40₡      

4.02.06 Adquisición de valores de Instituciones Públicas Financieras 20.873.883.740,93₡          20.873.883.740,93₡      

5.00.00 Bienes Duraderos 126.485,05₡                       126.485,05₡                    

5.99.00 Bienes Duraderos Diversos 126.485,05₡                       126.485,05₡                    

5.99.03 Bienes Intangibles 126.485,05₡                       126.485,05₡                    

6.00.00 Transferencias Corrientes 39.004.987.027,35₡          39.004.987.027,35₡      

6.01.00 Transferencias Corrientes Al Sector Público 16.005.698.054,74₡          16.005.698.054,74₡      

6.01.03 Transferencias Corrientes A Instituciones Descentralizadas No Empresariales 997.982.547,56₡                997.982.547,56₡            

6.01.05 Transferencias Corrientes A Empresas Públicas No Financieras 15.007.715.507,18₡          15.007.715.507,18₡      

6.04.00 Transferencias Corrientes A Entidades Privadas Sin Fines De Lucro 7.057.354.164,66₡            7.057.354.164,66₡         

6.04.03 Transferencias Corrientes A Cooperativas 7.057.354.164,66₡            7.057.354.164,66₡         

6.05.00 Transferencias Corrientes A Empresas Privadas 15.941.934.807,95₡          15.941.934.807,95₡      

6.05.01 Transferencias Corrientes A Empresas Privadas 15.941.934.807,95₡          15.941.934.807,95₡      

7.00.00 Transferencias De Capital 185.296.239,32₡                185.296.239,32₡            

7.01.00 Transferencias De Capital Al Sector Público 18.529.623,93₡                  18.529.623,93₡              

7.01.05 Transferencias De Capital A Empresas Públicas No Financieras 18.529.623,93₡                  18.529.623,93₡              

7.03.00 Transferencias De Capital A Entidades Privadas Sin Fines De Lucro -₡                                      -₡                                  

7.03.03 Transferencias De Capital A Cooperativas -₡                                      -₡                                  

7.04.00 Transferencias De Capital A Empresas Privadas 166.766.615,39₡                166.766.615,39₡            

7.04.01 Transferencias De Capital A Empresas Privadas 166.766.615,39₡                166.766.615,39₡            

9.00.00 Cuentas Especiales -₡                                      -₡                                  

9.02.00 Sumas Sin Asignación Presupuestaria -₡                                      -₡                                  

9.02.02 Sumas Libres Sin Asignación Presupuestaria -₡                                      -₡                                  

Total 95.302.060.067,07₡          95.302.060.067,07₡      
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TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE EGRESOS ₡95 302 060 067,03 100% 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO DESTINADO A INVERSIÓN 
DE TÍTULOS VALORES (*) 

₡52 184 709 352,33 55% 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO DESTINADO PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO UNIVERSAL. 

₡38 347 801 162,55 40% 

TOTAL, DE PRESUPUESTO DESTINADO A LA GESTIÓN  ₡4 769 549 552,18 5% 

 

En virtud de los anteriores antecedentes y considerandos,   
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido el oficio FIDOP-2023-9-1525 remitidos por el Fideicomiso del Banco de 

Costa Rica con la propuesta de Presupuesto Ordinario para el periodo presupuestario 2024. 
 
2. Dar por recibido el oficio 07323-SUTEL-DGF-2024, preparado por la Dirección General de 

FONATEL, el cual contiene el detalle de la revisión realizada al presupuesto del Fideicomiso. 
 
3. Aprobar el presupuesto del Fideicomiso con el Banco de Costa Rica para el período 

presupuestario 2024 por un monto total de ₡95.302.060.067,03 (noventa y cinco mil 
trescientos dos mil millones sesenta mil sesenta y siete colones, con 03/100). 

 
4. Notificar al Banco de Costa Rica y al Comité de Vigilancia el presente acuerdo. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

5.2.  Atención del oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 Observaciones al Plan Anual de Programas y 
Proyectos 2024. 
 
La Presidencia continúa con el orden del día y hace del conocimiento del Consejo el informe de 
atención del oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 Observaciones al Plan Anual de Programas y 
Proyectos 2024. 
 
Al respecto, se conocen los siguientes documentos:   
 
1. 8113-SUTEL-DGF-2023 del 26 de setiembre del 2023, mediante el cual la Dirección General 

de FONATEL somete a consideración de este Consejo la atención de las observaciones 
planteadas por el MICITT mediante el oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 del 01 de setiembre 
del 2023 y el Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 ajustado. 
 

2. Plan Anual de Programas y Proyectos (PAPyP) 2024 y sus anexos. 
 
Seguidamente el intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
Adrián Mazón: Mencioné anteriormente que a mediados de mes de agosto se remitió al MICITT, con 
acuerdo 002-048 2023, del 15 de agosto del 2023, la propuesta de Plan Anual de Programas y Proyectos; 
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esa propuesta se envió de conformidad con el procedimiento para la modificación de métodos del PNDT 
con cargo a fondos del validación del alineamiento, del Plan Anual de Programas y Proyectos con el PNDT, 
seguimiento y evaluación de metas contenidas en PNDT con cargo a Fonatel y solución de controversias, 
este procedimiento con nombre tan largo que lo recordamos se actualizó en su momento, por una 
disposición de la Contraloría en su informe del 2020 y parte de las adiciones que se le hicieron a ese 
procedimiento era que en agosto, precisamente al 15 de agosto, se le iba a enviar al MICITT el borrador del 
Plan Anual con el fin de que el MICITT validara en su alineamiento con el PNDT, de eso se hizo y el MICITT 
nos contesta con el oficio MICITT-DVT-OF-689-2023.  
 
El MICITT nos presenta en ese informe y aquí el oficio 08113-SUTEL-DGF-2023 presenta el análisis de 
todas las observaciones recibidas del MICITT, 58 en total, el análisis una por una, voy a permitirme ir al final, 
que es el resumen de todas esas observaciones para brindar al Consejo de los puntos principales. 
  
Nos reunimos el pasado lunes 25 de setiembre de forma presencial en Sutel, con el equipo del MICITT que 
hizo la revisión de este informe y ahí pudimos revisar cómo se iba a plantear la atención y lo que hoy se le 
está presentando al Consejo.  
 
Una conclusión grande del informe del MICITT es que, en términos generales, aquí está citado textual “La 
propuesta se alinea con la visión de política pública establecida para el PNDT vigente, y esto es lo principal, 
que el procedimiento que se estableció en su momento pedía verificar, es decir, el Plan Anual de Programas 
y Proyectos está en línea o no con lo que establece el PNDT y concluye que sí. No obstante, hace diversas 
observaciones que aquí se atienden, unas provocan ajustes en el PNDT, otras no.  
 
En total se extrajeron 52 observaciones del informe, 34 de estas son con mucha relación con resultados, 
alcances de gestión de los Programas y Proyectos, 7 de esas los llevaron a la incorporación de ajustes en 
el documento del plan, 18 son de forma, muchos son de errores materiales de dedazos en algunos puntos, 
voy a explicar algunos de ellos y también se revisaron con el MICITT. 
 
Sólo 7, como decía antes, aplicaron ajustes y hay una aseveración en las conclusiones del informe en el 
MICITT, que se mantienen las inconsistencias en cuanto a elementos de forma a lo largo del documento, no 
se comparte la afirmación,  hay algunos errores o ajustes que son principalmente de a la hora de transcribir 
alguna información o de coger alguna fuente de información, en algún ajuste de algún dato de cantidad de 
dispositivos al mes correcto de corte del informe, un dedazo en un número a la hora de transcribir una tabla 
del PNDT que se omitió el avance a uno de los años, en un error en una suma del avance del Programa 
Hogares Conectados, no habíamos puesto el presupuesto de las 3 metas de equipos en la cual no hemos 
tenido avance en los planes de acción, bueno, algunos puntos menores, que como menciono, son 
principalmente de transcripción o de redacción o de dedazos a la hora de elaborar el informe, que también 
en esta versión ya se ajustan. 
 
Indica que hay referencias inexactas a la política pública, como mencionaba, a la hora de transcribirla meta 
4, se emitió en uno de los cuadros en el año 2025 del total de año de la corrida de la meta, no hay una meta 
de Espacios Públicos y en algún punto al mencionar que el programa continúa en ejecución y no tiene una 
meta asociada, se refirió mal a la meta que había en su momento y también a la hora de incorporar los 
responsables de la meta en 5 del PNDT, principalmente errores materiales, como menciono, a la hora de 
redactar el plan.  
 
En la reunión del lunes de esta semana se hizo y también se intenta en este informe, explicar bien el tema 
de los presupuestos, que es un asunto recurrente también a la hora de hacer las observaciones por parte 
del MICITT y aquí se buscan documentos en las conclusiones, explicar cómo es la incorporación de 
presupuestos en el PNDT, cómo es la incorporación de presupuestos en el Plan Anual de Programas y 
Proyectos y cómo esto va modificándose a través del tiempo conforme la ejecución real, es decir, el 
presupuesto no es algo estático, sino que se va ajustando conforme el proyecto vive sus diferentes etapas, 
ya sea cuando se tiene una formulación hecha y se tiene un presupuesto final que puede variar respecto al 
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que se había establecido en el PNDT y cuando ya se adjudica, se ejecuta, esto continúa variando, en todo 
se va detallando conforme va evolucionando. 
 
Un tema que se discutió el lunes también, la falta de planes de acción y aquí puede haber diferencias de 
cómo vemos esa falta de planes de acción entre el MICITT y nosotros, sabiendo que Sutel ha buscado que 
se cuente con los planes de acción y consideramos que es un rol de la Rectoría buscar, tener esos insumos 
para poder ejecutar las metas, el MICITT menciona su disposición a colaborar, pero uno sí visualiza un rol 
más activo o de responsabilidad en que todos los insumos estén determinados. 
 
Finalmente, ellos indican la importancia de coordinar sesiones técnicas para contar con esos planes de 
acción, uno entiende el rol importante también del MICITT en esto para coordinarlas, el seguimiento de 
reuniones, información y seguimiento de Sutel está bastante detallado en cuanto a este tema.  
 
Habiéndose conocido la atención de estas observaciones del MICITT, la recomendación de dar por recibido 
y aprobar el oficio, aprobar el Plan Anual de Programas y Proyectos que ya como mencionaba, el Consejo 
había conocido a mediados de agosto y ahora se presenta la versión ajustada, atendiendo las observaciones 
del MICITT, ya no tocaría enviarlo a MICITT, y ahora lo que sigue es presentar la propuesta de fijación de la 
contribución y convocar a audiencia pública, que ciertamente el MICITT puede presentarse. 
 
También llegamos a un acuerdo con el equipo de MICITT, que esta versión que va a salir a audiencia pública 
compartiríamos la versión que el Consejo tenga a bien y recibir vía correo su retroalimentación, evitando en 
la medida de lo posible, las participaciones en la audiencia pública tenerlas contempladas. 
 
Aquí tocaría remitir copia al Banco Fiduciario, el Comité de Vigilancia. 
 
Angélica Chinchilla: Trabajé con el equipo de la Dirección para revisar las observaciones de MICITT y un 
poco la preparación del informe que acaba de presentar don Adrián Mazón. 
 
Resaltar el hecho de que el alineamiento está indicando al MICITT que existe entre el Plan Anual de 
Programas y Proyectos y el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones y que quizás muchas 
de estas observaciones evidentemente son elementos de errores materiales, en su mayoría, que obedecen 
también a la premura con la que se tiene que realizar el documento y en particular, las distintas fuentes de 
información que se tiene, entonces, eso a veces puede generar que se consigna tal vez algún dato de 
manera equivocada, pero que no implica una incomprensión, por decirlo así, de lo que está incorporado 
dentro del documento del Plan Anual de Programas y Proyectos y eso creo que es un elemento también 
importante a resaltar, es un aspecto de mejora, pero que repito, no es tan grave, puesto que no genera un 
cambio en el fondo ni en el alineamiento que se tiene con la política pública. 
 
Entonces eso es un aspecto por destacar y sí, pues hay algunos otros elementos que como mencionaba 
don Adrián Mazón, los discutieron en la reunión del lunes, asociados especialmente a procesos que tal vez 
desde MICITT no se tienen tan claro, específicamente en lo referido a los presupuestos, cuando se compara 
el dato del presupuesto que está incorporado dentro del Plan de Telecomunicaciones, con los datos de 
presupuesto que se presentan en el Plan Anual de Programas y Proyectos. 
 
Se logra identificar, por ejemplo, que MICITT no identifica la diferencia que existe entre el presupuesto del  
PNDT, que corresponde únicamente a las intervenciones nuevas que se van a realizar en el marco de ese 
plan y los presupuestos que hay también que incorporar, correspondiente a la ejecución de metas o de 
proyectos que ya están en curso, entonces, en el Plan Anual de Programas y Proyectos se deben incorporar 
los compromisos que ya se tienen, más las nuevas inversiones y a veces estos aspectos, pues no son tan 
claros para el MICITT, porque no es parte quizás de su operativa cotidiana, por lo que presentan 
observaciones que tal vez lo que reflejan precisamente ese desconocimiento, pero en general creo que la 
propuesta está muy bien alineada con el Plan Nacional de Desarrollo Telecomunicaciones y por lo tanto 
cumple con el requerimiento que está establecido dentro del procedimiento que se tiene en conjunto como 
la disposición de la Contraloría General de la República. 
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Federico Chacón:  Muchas gracias al equipo por la preparación de los documentos y la exposición”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 08113-SUTEL-DGF-2023 del 26 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Mazón Villegas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 

ACUERDO 027-058-2023 
 
En el marco de la planificación operativa y financiera de la cartera de programas y proyectos del 
Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL) para el ejercicio 2024 y en atención al oficio 
MICITT-DVT-OF-689-2023 del 01 de setiembre del 2023, mediante el cual se remite el Informe 
MICITT-DEMT-INF-004-2023 “Análisis del Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 y su 
alineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2022-2027”, el 
Consejo de la SUTEL en sesión ordinaria 058-2023 del 28 de setiembre de 2023, acuerda lo 
siguiente: 

 
RESULTANDO QUE: 

 
A. De acuerdo con los artículos 32 y 33 de la Ley General de Telecomunicaciones (LGT), N° 

8642, le corresponde al Poder Ejecutivo, a través del MICITT, definir en el PNDT las metas 
y prioridades para el cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad señalados en esta ley y, por tanto, para la disminución de la brecha digital. Por 
su parte, a la SUTEL le corresponde administrar el FONATEL, definir, adjudicar, gestionar y 
evaluar los proyectos, en el marco de las metas y prioridades definidas incluidas por el 
MICITT en el PNDT.  

 
“ARTÍCULO 33.-   Desarrollo de objetivos de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad 
Corresponde al Poder Ejecutivo, por medio del Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones, definir las metas y las prioridades necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad establecidos en el artículo 
anterior.  Con este fin, dicho Plan deberá contener una agenda digital, como un elemento 
estratégico para la generación de oportunidades, el aumento de la competitividad nacional y el 
disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento, que a su vez 
contenga una agenda de solidaridad digital que garantice estos beneficios a las poblaciones 
vulnerables y disminuya la brecha digital. 
 
La Sutel establecerá las obligaciones; y también definirá y ejecutará los proyectos 
referidos en el artículo 36 de esta Ley, de acuerdo con las metas y prioridades definidas en el 
Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones.” (El subrayado y resaltado no 
corresponden al original). 
 
“ARTÍCULO 32.-   Objetivos del acceso universal, servicio universal y solidaridad 
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Los objetivos fundamentales del régimen de acceso universal, servicio universal y solidaridad 
son los siguientes: 
 

a)  Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes de las zonas del país donde 
el costo de las inversiones para la instalación y el mantenimiento de la infraestructura hace 
que el suministro de estos servicios no sea financieramente rentable. 
b)  Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes del país que no tengan 
recursos suficientes para acceder a ellos. 
c)  Dotar de servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a 
precios asequibles y competitivos, a las instituciones y personas con necesidades sociales 
especiales, tales como albergues de menores, adultos mayores, personas con discapacidad, 
población indígena, escuelas y colegios públicos, así como centros de salud públicos. 
d)  Reducir la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así como el disfrute 
de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento por medio del fomento 
de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la disponibilidad de dispositivos de acceso 
y servicios de banda ancha.” 

 

B. Los programas y proyectos del FONATEL se  resumen y organizan en el Plan Anual de 
Programas y Proyectos (PAPyP), que, de acuerdo con el RAUSUS, se define como el 
“instrumento de planificación emitido por la Sutel, que ordena un conjunto de programas y proyectos 
con cargo a Fonatel, que se basa en las disposiciones de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad, contenidas en la Ley General de Telecomunicaciones, y en las metas y prioridades 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones.” 
 
C. Sobre el contenido, revisión y aprobación del PAPyP, los artículos 23 y 30 del RAUSUS, 

señalan que la SUTEL es la responsable de elaborar y aprobar este instrumento de 
planificación, a más tardar al 30 de setiembre de cada año, con el objetivo de comunicar, 
organizar, priorizar, monitorear y evaluar el portafolio de programas y proyectos de acceso 
y servicio universal durante su vigencia, según lo dispuesto en esta ley y en el PNDT vigente. 
El proceso de aprobación del PAPyP se realiza como parte del proceso a audiencia pública 
para la fijación de la Contribución Especial Parafiscal (CEPF) y según lo establecido en los 
artículos 36 y 73 incisos h y 81 de la Ley de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP). Textualmente, los artículos 12, 23 y 30 del RAUSUS señalan 
lo siguiente sobre el contenido y la aprobación del PAPyP. 

 
“Artículo 12.- Iniciativas para la formulación de proyectos y programas 
Los programas o proyectos serán formulados por la Sutel, a través del Plan anual de proyectos 
y programas. Sin embargo, otras entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
municipalidades y en general, cualquier persona física o jurídica, que haya obtenido o no un 
título habilitante; podrán presentar iniciativas de acceso universal servicio universal y 
solidaridad, siempre y cuando cumpla con las condiciones y características establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones y en los lineamientos establecidos 
en la Ley General de Telecomunicaciones y el presente Reglamento. 
Dichas iniciativas serán evaluadas por la Sutel y de ser aceptadas, las incorporará al plan 
anual de proyectos y programas, correspondiente. 
La Sutel, mediante resolución motivada, emitirá el correspondiente instrumento con la 
metodología de evaluación de las iniciativas.” 
 
“Artículo 30.- Del Plan anual de Programas y Proyectos a financiar por medio de Fonatel 
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La Sutel elaborará un Plan anual de Programas y Proyectos que comprenderá los programas 
y 
proyectos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de Fonatel establecidos en el 
artículo 
32 de la Ley General de Telecomunicaciones y lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, en forma eficiente. 
De previo a ser aprobado por el Consejo de la Sutel, el plan anual será sometido a audiencia 
pública, como parte del proceso de la fijación parafiscal. La audiencia pública se llevará a 
cabo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 36, 73 incisos h y 81 de la Ley de la 
Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 
Los proyectos y programas incorporados por la Sutel en el Plan anual de Programas y 
Proyectos 
contendrán la siguiente información: 
a) El objeto y justificación. 
b) Zona geográfica de ejecución. 
c) Tiempo estimado para su ejecución. 
d) Una descripción detallada. 
e) Una estimación del costo y presupuesto. 
f) Bandas de frecuencias, en caso de ser requeridas. 
g) Población objetivo a beneficiar, dado que el tamaño de la población a beneficiar es un 
criterio de alta relevancia para la asignación del Fondo. 
h) Cualquier requerimiento técnico necesario para su ejecución. 
Todos los proyectos y programas serán formulados y debidamente evaluados por la Sutel, de 
acuerdo con la metodología y criterios debidamente establecidos y de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el artículo 33 del presente Reglamento. En las evaluaciones 
técnico-económicas, se especificarán para cada proyecto la estimación de la subvención, el 
análisis de la línea base de demanda y la identificación y priorización de las zonas 
geográficas, poblacionales y servicios, entre otros aspectos. 
La Sutel, para la formulación de los proyectos y programas, además deberá tomar en cuenta 
las iniciativas presentadas conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del presente Reglamento, 
la información incluida en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, así como 
las necesidades de telecomunicaciones, la infraestructura existente presente y futura, los 
planes de expansión de los operadores y proveedores, e información obtenida de 
organizaciones de la sociedad civil, autoridades locales y gubernamentales.” 

 
Artículo 23.- Obligaciones de Sutel en la Administración de Fonatel 
(…) 
La aprobación del plan anual de proyectos y programas debe llevarse a cabo a más tardar al 
30 de setiembre de cada año, como parte del proceso de la fijación de la contribución especial 
parafiscal. El Consejo de la Sutel, tal y como lo establece la ley, someterá a audiencia pública 
la fijación de la contribución especial parafiscal. El expediente incluye como parte de la 
justificación de los recursos financieros, el Plan de Proyectos y Programas del siguiente año. 
La convocatoria a la audiencia pública y la resolución final de la fijación de la contribución 
especial parafiscal, serán publicadas en el diario oficial La Gaceta. 
(…) 

 

D. Según el “Procedimiento para la modificación de metas del PNDT con cargo a FONATEL, validación 
del alineamiento del Plan Anual de Programas y Proyectos con el PNDT, seguimiento y evaluación 

de las metas contenidas en el PNDT con cargo a FONATEL y solución de controversias”, para la 
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validación del alineamiento del Plan Anual de Programas y Proyectos con cargo a FONATEL 
al PNDT, se deben realizar las siguientes acciones: 

 
“5.10. La SUTEL presentará a la Rectoría la propuesta del Plan Anual de Programas y 
Proyectos (PAPyP) alineado con el PNDT vigente, según lo dispuesto en la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley Nº 8642 y contemplando los elementos contenidos en el artículo 30 
de RAUSUS, así como los programas y proyectos que atenderán las metas y prioridades 
definidas en la Agenda de Solidaridad Digital incorporada en el PNDT vigente. Asimismo, 
SUTEL definirá en el PAPyP la estructura de financiamiento de los distintos componentes de 
cada proyecto. 
5.11 La SUTEL presentará a la Rectoría de Telecomunicaciones la propuesta de PAPyP a más 
tardar el 15 de agosto de cada año, con el fin de recibir observaciones sobre el alineamiento 
del PAPyP con la política pública definida por el Poder Ejecutivo. La Rectoría de 
Telecomunicaciones emitirá criterio en un plazo máximo de doce días hábiles, contados a partir 
de la recepción de la propuesta completa del PAPyP. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento por parte de la Rectoría, se entenderá que el PAPyP se encuentra alineado 
con las metas y prioridades de la Agenda de Solidaridad Digital contenida en el PNDT vigente. 
5.12 Una vez recibido el criterio emitido por la Rectoría de Telecomunicaciones, la SUTEL 
valorará las recomendaciones y su posible incorporación y emitirá la versión final del PAPyP el 
cual formará parte del proceso de fijación de la contribución especial parafiscal que deben 
cancelar los operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones a 

FONATEL, regulada en el artículo 39 de la Ley General de Telecomunicaciones.” (El 
subrayado es intencional). 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT) 2022-2027 fue publicado 
el 15 de junio del 2022. 

  
2. El objetivo general del PNDT 2022-2027 es “Avanzar hacia la disrupción digital, promoviendo la 

gestión del espectro radioeléctrico, el despliegue y el acceso a redes de telecomunicaciones fijas y 
móviles; seguras, robustas, escalables y resilientes, para la reducción de la brecha digital en todos 
sus componentes y dimensiones, a través del desarrollo de competencias digitales a efecto de que 
todas las personas puedan hacer un uso seguro, responsable e intensivo de las tecnologías digitales 

en el entorno de la Sociedad de la Información y el Conocimiento.” El subrayado no corresponde 
al original. 

 

3. El objetivo específico del PNDT 2022-2027 relacionado con el acceso universal, servicio 
universal y solidaridad del PNDT 2022-2027, es: 

 
“(…)  

Articular acciones enfocadas en la reducción de la brecha digital en todos sus componentes y 
dimensiones, y que según la política pública puedan ser ejecutadas mediante proyectos de 
acceso y servicio universal y solidaridad financiados con recursos del FONATEL.” 

 

4. El PNDT 2022-2027 incluye nueve metas relacionadas con el acceso universal, servicio 
universal y solidaridad, de las cuales cuatro son una continuidad de metas del PNDT 2015-
2021 (metas 3, 4, 5 y 7) y 5 son nuevas (metas 6,18,19,20 y 21). Además, la meta 6 brinda 
continuidad a la conectividad de los CPSP que se venía realizando en el marco del Programa 
Comunidades Conectadas desde el inicio de su ejecución. 
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Solo 3 de las 9 metas con responsabilidad SUTEL/FONATEL cuentan con plan de acción 
firmado, de las cuales 2 son responsabilidad de la SUTEL/FONATEL, únicamente (metas 3 
y 4), y en la otra (meta 18), comparte responsabilidad con CEN-CINAI. 

 
En la siguiente tabla se presentan las 9 metas de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad contenidas en el PNDT 2022-2027, el programa del FONATEL al que se 
encuentran asociadas, la línea base y el avance de los proyectos que habilitan su 
cumplimiento. 

 
Tabla 1: Metas del PNDT 2022-2027 según programa de FONATEL asociado, línea base, alcances 

anuales, instituciones responsables y avance al cierre de abril 2023 
Programa Meta Línea Base Metas 

anuales 
Instituciones 
responsables 

Avance 
(abril 2023) 

Comunidades 
Conectadas 

Meta 3: 24 Territorios 
Indígenas con cobertura 
de servicios de 
telecomunicaciones fijos 
y móviles, al 2026. 
Nota: La totalidad de los 
territorios está sujeta al 
cumplimiento de los 
procedimientos 
establecidos en el 
Mecanismo de Consulta 
Indígena. 

7 
Territorios 
Indígenas 

2022: 9  
2023: 15 
2024: 17 
2025: 22 
2026: 24 

SUTEL/FONATEL 12 Territorios Indígenas20 
 

• 80% de avance en la 
meta 2023 

 

• 50% en la meta global 
(2026) 

 
Con plan de acción 

firmado 

Meta 4: 262 Distritos con 
cobertura de servicios de 
telecomunicaciones fijos 
y móviles a las 
velocidades definidas en 
el PNDT, al 2027. 
Nota: La cobertura meta 
se limita a las zonas del 
país no incluidas en 
las obligaciones 
contractuales de los 
operadores de 
telecomunicaciones 
móviles actuales o 
futuros, según los 
alcances de los 
respectivos planes 
de despliegue de sus 
redes 

128 
distritos 

2022: SP 
2023: SP 
2024: 138 
2025: 188 
2026: 238 
2027: 262 

SUTEL/FONATEL 128 distritos 
 

No se estableció meta 
para el 2023, ya que 

corresponde al período 
para la formulación y 

planificación del proyecto. 
 

Con plan de acción 
firmado 

Red 
Educativa del 
bicentenario 

META 5: 100% de avance 
de ejecución de la Red 
Educativa Bicentenario 
Eje FONATEL, al 2027. 

19.2% 2022: SP 

2023: SP 

2024: SP 

2025: SP 

2026: SP 

2027: SP 

MEP 
SUTEL/FONATEL 

• 26,5% (642 centros 
educativos en REB) 

 
Sin metas anuales 

definidas, debido a que 
no se cuenta con el plan 
de acción firmado. Falta 
información por parte del 

MEP 

 
20 Incluye el Territorio Indígena Quitirrisí como parte de la línea base. 
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Programa Meta Línea Base Metas 
anuales 

Instituciones 
responsables 

Avance 
(abril 2023) 

Programa 
Comunidades 
Conectadas 

META 6: 331 CPSP 
conectados con subsidio 
por tres años para el 
servicio de Internet, al 
2027 (CECI, CEN CINAI) 

123 CPSP 2022: SP 
2023: 134 
2024: 174 
2025: 224 
2026: 274 
2027: 331 

MICITT/CECI 
CENCINAI 
SUTEL/FONATEL 

• 125 CPSP conectados 
(99 CEN-CINAI y 26 

CECI) 
 

No se cumplirá la meta 
definida para el 2023 

 
Sin plan de acción 

firmado, debido a la falta 
de retroalimentación por 
parte de CECI/MICITT 

•  

Programa 
Hogares 
Conectados 

Meta 7: 100 684 hogares 
en condición de 
vulnerabilidad 
socioeconómica con 
estudiantes en el sistema 
educativo público con 
subsidio para 
conectividad a Internet, al 
2023. 

28 730 
hogares 

2022: 40 
684 
2023: 100 
684 
 

SUTEL/FONATEL 
IMAS 
MEP 

48 696 hogares 
 

48% 
 

Sin plan de acción 
firmado, debido a la falta 
de retroalimentación por 

parte de MEP 
 

Programa 
Centros 
Públicos 
Equipados 

Meta 18: Entregar 7113 
dispositivos para la 
conectividad a CEN-
CINAI, 
al 2024. 

1067 
dispositivos 

2022: SP 
2023: SP 
2024: 7113 
 

SUTEL/FONATEL 
CEN-CINAI 

Meta con plan de acción 
firmado (Acuerdo del 
Consejo de la SUTEL 

008-040-2023 del 06 de 
julio del 2023) 

•  

Meta 19: Entregar 7722 
dispositivos para la 
conectividad a 
CONAPDIS, al 2024. 

0 
dispositivos 

2022: SP 
2023: SP 
2024: 7722 
 

SUTEL/FONATEL 
CONAPDIS 

Sin plan de acción 
firmado, debido a la falta 
de retroalimentación por 

parte de CONAPDIS 

•  

Meta 20: Entregar 476 
dispositivos para la 
conectividad a 
CENAREC, al 2024 

0 
dispositivos 

2022: SP 
2023: SP 
2024: 476 
 

SUTEL/FONATEL 
MEP/CENAREC 

Sin plan de acción 
firmado, debido a la falta 
de retroalimentación por 
parte de CENAREC/MEP 

•  

Meta 21. Entregar 6738 
dispositivos para la 
conectividad a CECI, al 
2024. 

5058 
dispositivos 

2022: SP 
2023: SP 
2024: 6738 
 

SUTEL/FONATEL 
MICITT/CECI 

Sin plan de acción 
firmado, debido a la falta 
de retroalimentación por 
parte de MICITT/CECI 

•  

Fuente: SUTEL, con base en el PNDT 2022-2027, publicado el 15 de diciembre del 2022. 
 

5. Actualmente, el FONATEL cuenta con cinco programas en ejecución; a saber: Programa 
Comunidades Conectadas, Programa Hogares Conectados, Programa Centros Públicos 
Equipados, Programa Espacios Públicos Conectados y Programa Red Educativa del 
Bicentenario. Las metas del PNDT 2022-2027 en las cuales tiene responsabilidad 
SUTEL/FONATEL se enmarcan en los programas Comunidades Conectadas (metas 3, 4 y 
6), Hogares Conectados (meta 7), Centros Públicos Equipados (metas 18, 19, 20 y 21) y 
Red Educativa del Bicentenario (meta 5). El Programa Espacios Públicos Conectados no se 
encuentra asociado con ninguna de las metas incorporadas en este instrumento de 
planificación sectorial, sin embargo, continúa en ejecución para brindar mantenimiento y 
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sostenibilidad al proyecto desarrollado en el marco de la meta 13 del PNDT 2015-2021 (ver 
ilustración 1). 

 
Ilustración 1: Cartera de programas y proyectos del FONATEL 2024 y su vinculación con el PNDT 

2022-2027 

 
Fuente. SUTEL. Dirección General de FONATEL. 

 

6. Mediante oficio 06686-SUTEL-DGF-2023 del 09 de agosto del 2023, la Dirección General 
de FONATEL sometió a consideración del Consejo de la SUTEL el Plan Anual de Programas 
y Proyectos (PAPyP) 2024, el cual se encuentra estructurado en cuatro secciones; a saber:  

 

• SECCIÓN I: Marco Normativo y Competencia. Se presentan extractos de la Ley 
General de Telecomunicaciones, N°8642 y el Reglamento de Acceso Universal, 
Servicio universal y Solidaridad (RAUSUS) que establecen la competencia de SUTEL 
para la definición y gestión de los programas y proyectos con cargo al FONATEL, así 
como los lineamientos para la construcción del Plan Anual de Programas y Proyectos 
(PAPyP). También, se incluyen las metas de política pública que habilitan el desarrollo 
los programas y proyectos y un resumen de la metodología empleada para la 
iniciación, planificación, ejecución, monitoreo, control y evaluación de éstos  
 

• SECCIÓN II: Metodología. En esta sección se hace referencia a las fases del ciclo de 
vida de los proyectos, detallando las actividades comprendidas en cada una de estas. 
También, se resumen los instrumentos con los que cuenta la SUTEL para el monitoreo 
y evaluación de los programas y proyectos. 
 

• SECCIÓN III: Resultados del proceso de gestión iniciativas de proyectos. En esta 
sección se hace referencia al registro de solicitudes de servicios de 
telecomunicaciones, presentadas ante la SUTEL por parte de instituciones, empresas 
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y personas de la sociedad civil, durante el período 2018 – mayo 2023, con el objetivo 
de que sirvan de insumo para la priorización de las áreas geográficas a intervenir con 
recursos del FONATEL, en el marco de las metas de política pública que el MICITT 
determine. No se incluye el registro de iniciativas de proyectos, ya que durante el 2022-
2023 no se recibieron solicitudes de proyectos nuevos. 

 

• SECCIÓN IV: Propuesta de Gestión al 2024. En esta sección, se presenta de forma 
resumida la planificación operativa y financiera de los proyectos que habilitan el 
cumplimiento de las metas con responsabilidad SUTEL/FONATEL en el PNDT 2022-
2027, así como aquellos que continúan en ejecución durante el 2024. Específicamente, 
se incluye lo siguiente: 

 
 Una descripción breve del programa y el proyecto. 
 La Teoría de la Intervención del programa. 
 Tiempo estimado para la ejecución del programa y resumen de hitos para el 

período 2023-2024. 
 Población objetivo por beneficiar.  
 Áreas geográficas por intervenir. 
 Bienes y servicios por proveer. 
 Estimación del presupuesto total para la ejecución del programa y el 

correspondiente al 2024. 
 Supuestos y riesgos. 
 Metas nacionales asociadas a los proyectos, con el indicador y los alcances 

anuales asociados. 
 

7. Sobre el planteamiento estratégico y operativo del PAPyP2024, resulta importante 
destacarlo siguiente: 

 

7.1. El objetivo de orden superior hacia el cual deben apuntar los resultados de los programas 
del FONATEL (objetivo de política pública) es la brecha digital. Sin embargo, el 
componente “educación” de la brecha digital no se operacionaliza en el PNDT 2022-2027 
como parte de las intervenciones de FONATEL, debido a que no se incluyen metas 
asociadas a este componente con responsabilidad de SUTEL/FONATEL.  

 
Lo anterior, resulta relevante en términos de planificación, en el momento en el cual se 
establecen relaciones entre los programas del FONATEL y la brecha digital para la 
evaluación de los efectos e impactos. Incluir la brecha digital en todas sus dimensiones y 
componentes en los impactos de los programas del FONATEL resulta erróneo, ya que se 
estarían castigando las intervenciones ante la ausencia de relaciones con el componente 
educación. 

 
Los programas de la cartera vigente del FONATEL se encuentran orientados a reducir la 
brecha digital, incidiendo de forma directa en el “acceso” y “uso” e, indirectamente, en la 
“educación.  

 

7.2. La ausencia de planes de acción firmados limita la definición del alcance (resultado 
buscado, cronograma, presupuesto, responsabilidades de los involucrados, supuestos y 
riesgos) y, por tanto, la posibilidad de obtener un instrumento de planificación operativa 
(PAPyP) definitivo para el ejercicio 2024. 
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Desde esta Dirección y el Consejo de la SUTEL se han realizado esfuerzos para lograr 
contar con los planes de acción firmados, no solo se elaboraron y enviaron las versiones 
iniciales de los planes de acción (Acuerdo del Consejo de la SUTEL 010-074-2022 y 015-
074-22 del 03 de noviembre del 2022), si no se han emitido recordatorios y se han 
realizados reuniones para la atención de dudas y observaciones. En el anexo 3 del 
PAPyP2024 se incluye un resumen de las acciones realizadas por SUTEL parar concluir 
el proceso de construcción y firma y de los planes de acción de las metas del PNDT 2022-
2027. 

 

7.3. Específicamente, la planificación estratégica de la cartera de programas y proyectos del 
FONATEL para el 2024, se resume en las siguientes líneas operativas: 

 

a) Cumplir con el alcance de la meta 3 del PNDT 2022-2027 al 2024; a saber: 17 
Territorios Indígenas con cobertura de servicios de telecomunicaciones fijos y móviles. 

 
b) Avanzar hacia el cumplimiento del alcance global de la meta 4 (262 Distritos con 

cobertura de servicios de telecomunicaciones a las velocidades definidas en el 
PNDT, al 2027).  

 

Se espera avanzar en la formulación y fases de contratación de los proyectos para 
atender los 134 distritos contemplados en el PNDT, en el marco del Programa 
Comunidades Conectadas. 
 
SUTEL trabaja actualmente en el proceso de planificación y ejecución de una nueva 
subasta de espectro radioeléctrico para la licitación de las bandas de 700 MHz, 850 MHz, 
1800 MHz, 1900 MHz, 2100 MHz, 2300 MHz, 2600 MHz, 3330 MHz, 3400 MHz, 3500 
MHz, 3600 MHz, 3700 MHz, 26 GHz y 28 GHz. Esta subasta incluye obligaciones de 
cobertura en la banda de 700 MHz para los 134 distritos priorizados en el PNDT 2022-
2027. 

 

c) Contar con los planes de acción firmados de las metas 5, 6, 19, 20 y 21 del PNDT 
2022-2027, para definir los alcances anuales de estas metas y contar con mayor 
certidumbre sobre la planificación y el compromiso de las instituciones involucradas.  

 

A la fecha, estas metas no cuentan con plan de acción firmado por parte de las instituciones 
involucradas, debido a la falta de insumos para finalizar la construcción de estos 
instrumentos por parte del MEP, MICITT, Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
y Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC). En el Anexo 4 
se presenta un resumen de las acciones realizadas por SUTEL con el objetivo de cerrar el 
proceso de construcción y firma y de los planes de acción. 
 

Tabla 2: Metas del PNDT 2022-2027 con ejecución a través del FONATEL según institución 
responsable e información pendiente para la firma del plan de acción 
Meta Instituciones 

responsables 
Instituciones 

responsables con 
pendientes de 

información 

Información pendiente 

META 5: 100% de avance 
de ejecución de la Red 

MEP 
SUTEL/FONATEL 

MEP • Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido 
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Meta Instituciones 
responsables 

Instituciones 
responsables con 

pendientes de 
información 

Información pendiente 

Educativa Bicentenario Eje 
FONATEL, al 2027. 

y suministro de listas de 
centros educativos 
actualizados). 

META 6: 331 CPSP 
conectados con subsidio por 
tres años para el servicio de 
Internet, al 2027 (CECI, 
CEN CINAI) 

MICITT/CECI 
CENCINAI 
SUTEL/FONATEL 

CECI/MICITT 
 

• Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido). 

• Información insumo (CECI por 
beneficiar, detalles 
metodológicos y 
procedimentales). 

Meta 19: Entregar 7722 
dispositivos para la 
conectividad a CONAPDIS, 
al 2024. 

2024 CONAPDIS • Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido). 

• Información insumo para la 
formulación y licitación. 

Meta 20: Entregar 476 
dispositivos para la 
conectividad a CENAREC, 
al 2024 

2024 CENAREC • Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido). 

• Información insumo para la 
formulación y licitación. 

Meta 21. Entregar 6738 
dispositivos para la 
conectividad a CECI, al 
2024. 

2024 CECI/MICITT • Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido). 

• Información insumo para la 
formulación y licitación. 

Fuente: SUTEL, Dirección General de FONATEL. 
 

Los planes de acción de las metas se asocian con la “fase de iniciación del proyecto” de los 
proyectos asociados a estas metas, ya que contienen la información necesaria para 
comenzar el proceso de formulación (“fase de planificación del proyecto”), así como el 
compromiso expreso de las instituciones involucradas para generar la contrapartida que les 
corresponde. 
 
La meta 7 del PNDT 2022-2027 tampoco cuenta con plan de acción firmado, sin embargo, 
se trata en un ítem aparte, debido a que el cumplimiento se espera sea alcanzado al cierre 
del presente año sin contarse con el plan de acción correspondiente, debido a la falta de 
retroalimentación por parte del MEP.  
 
Como es de conocimiento del MICITT, la meta 7 brinda continuidad a la meta 43 del PNDT 
2015-2021, la cual se encuentra en ejecución. Esto no excluye la necesidad de contar con 
el documento de plan de acción en el marco del nuevo PNDT. 

 
d) Ejecutar al menos la fase de planificación (formulación y concurso) de los proyectos 

correspondientes a las metas 6, 19, 20 y 21 del PNDT 2022-2027. Para el cumplimiento de 
este objetivo resulta indispensable contar con los planes de acción firmados de estas metas 
(ver objetivo anterior). Entre más tiempo transcurra en el proceso de construcción y firma de 
los planes de acción, más tardará la consecución de las fases de planificación (formulación y 
concurso) y ejecución de los proyectos y, por tanto, el cumplimiento global de estas metas. 
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e) Ejecutar la planificación (formulación y concurso) del proyecto que habilitaría el 
cumplimiento de la meta 18 del PNDT 2022-2017. Mediante Acuerdo 008-040-2023 del 06 
de julio del 2023, el Consejo de la SUTEL remitió a los jerarcas del MICITT y CENCINAI el plan 
de acción de la meta 18 firmado por las instituciones responsables de su cumplimiento; a saber: 
SUTEL y CENCINAI. Con este hito se formalizó el compromiso de ambas instituciones para el 
cumplimiento de la meta 18 y se define el alcance preliminar de esta meta. 

 

A partir de lo anterior, el Consejo de la SUTEL instruyó al Fiduciario del Fideicomiso del 
FONATEL y a la Unidad de Gestión del Programa Centros Públicos Equipados, avanzar 
durante el segundo semestre del 2023 y el 2024 con la fase planificación (formulación y 
concurso) del proyecto que habilitaría el cumplimiento de la meta 18 (ver Anexo 5: oficio 
05729-SUTEL-SCS-2023 del 10 de julio del 2023). 

 
f) Cumplir al 100% la meta 7 del PNDT 2022-2027.  La meta 7 brinda continuidad al alcance 

definido en la meta 43 del PNDT 2015-2021.  
 

Durante el período que no se contó con un PNDT (01 de enero 2022 - 15 de diciembre 
2022), el proyecto asociado a la meta 43 continuó en ejecución. 
 
El PNDT 2022-2027 se publicó el 15 de diciembre del 2022, brindando continuidad a la meta 
43 del PNDT 2015-2021 a través de la meta 7 del PNDT 2022-2027.  El proyecto 
correspondiente a la meta 43 el PNDT 2015-2021 (ahora meta 7 del PNDT 2022-2027) 
continuó en ejecución, a pesar de no contarse con el plan de acción de la meta 7 firmado 
por parte de las instituciones responsables (SUTEL, IMAS y MEP), sobre la base operativa 
que ya se tiene en ejecución.  Se espera que la meta logre el 100% de cumplimiento al 
cierre del primer semestre del 2024. 

  
Tabla 3: Meta 7 del PNDT 2022-2027, instituciones responsables e información pendiente para la 

firma del plan de acción 
Meta Instituciones 

responsables 
Instituciones 

responsables con 
pendientes de 

información 

Información pendiente 

Meta 7: 100 684 hogares en 
condición de vulnerabilidad 
socioeconómica con 
estudiantes en el sistema 
educativo público con 
subsidio para conectividad a 
Internet, al 2023. 

SUTEL/FONATEL 
MEP 
IMAS 

MEP • Plan de acción revisado y 
avalado (manifestación de 
aceptación sobre el contenido). 

 
g) Mantenimiento operativo y financiero de los proyectos en fase de ejecución de los 

programas Comunidades Conectadas, Hogares Conectados, Espacios Públicos 
Conectados y Red Educativa del Bicentenario. Los proyectos del FONATEL no finalizan con el 
término del PNDT, tienen horizontes temporales que superan la vigencia de este instrumento de 
planificación sectorial, lo que conlleva que se planifiquen acciones para el mantenimiento 
operativo y financiero a pesar de no estar reflejados en una meta de política pública. 

 

8. Mediante oficio 6845-SUTEL-SCS-2023 del 16 de agosto del 2023, se remitió al MICITT el 
Acuerdo del Consejo de la SUTEL 002-048-2023 del 15 de agosto del 2023, con el siguiente 
“resuelve”: 
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“1. Dar por recibido el oficio 06686-SUTEL-DGF-2023 del 09 de agosto del 2023, mediante el 
cual la Dirección General de FONATEL somete a consideración del Consejo el Plan Anual de 
Programas y Proyectos (PAPyP) 2024. 
 
2.Aprobar el Plan Anual de Programas y Proyectos (PAPyP 2024) y remitirlo al Ministerio de 
Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), para que verifique el 
alineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT) 2022-
2027. 
 
3.Solicitar al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) su 
intervención en calidad de rector del Sector Telecomunicaciones, para instar a las instituciones 
contraparte en las metas 5, 6, 7, 19, 20 y 21 del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (PNDT) 2022-2027, a remitir la información insumo pendiente para poder 
completar y firmar los planes de acción faltantes. Las instituciones con información pendiente 
en el marco de la construcción de los planes de acción son: 
•Ministerio de Educación Pública (MEP): metas 5, 7 y 20, relativas a la conectividad para 
hogares con estudiantes, la Red Educativa del Bicentenario (REB) y la dotación de dispositivos 
para las personas con discapacidad, respectivamente. 
•Ministerio de Innovación, Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones: metas 6 y 21, relativas a 
la conectividad y dotación de dispositivos a los Centros Comunitarios Inteligentes (CECI), 
respectivamente. 
•Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS): meta 19, relativa a la dotación 
de dispositivos para las personas con discapacidad. 
Notificar el Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 al Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), al Comité de Vigilancia y al Banco de Costa Rica 
(BCR) y sus Unidades de Gestión.” (El subrayado es intencional). 

 

9. Mediante oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 del 01 de setiembre del 2023, el MICITT remite 
el Informe MICITT-DEMT-INF-004-2023 “Análisis del Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 
y su alineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2022-2027”, en el 
marco del “Procedimiento para la Modificación de metas del PNDT con cargo a FONATEL, Validación 
del Alineamiento del Plan Anual de Programas y Proyectos con el PNDT, Seguimiento y Evaluación 

de las metas contenidas en el PNDT con cargo a FONATEL y Solución de Controversias”, a través 
del cual plantea una serie de observaciones al documento del Plan Anual de Programas y 
Proyectos 2024, remitido mediante el Acuerdo del Consejo de la SUTEL 002-048-2023. 

 
10. Mediante oficio 08113-SUTEL-DGF-2023 del 26 de setiembre del 2023, la Dirección General 

de FONATEL somete a consideración del Consejo la atención de las observaciones 
planteadas por el MICITT mediante el oficio MICITT-DVT-OF-689-2023 y el Plan Anual de 
Programas y Proyectos 2024 ajustado. 

 

10.1. En el oficio 08113-SUTEL-DGF-2023 la Dirección General de FONATEL concluye lo 
siguiente: 
 

a) Sólo 7 observaciones de forma implicaron ajustes en el documento del PAPyP2024, 
de las cuales 3 refieren a la ilegibilidad de ilustraciones en el documento. 
 

b) Del total de las observaciones catalogadas de “fondo”, se extraen los siguientes 
errores en la información consignada en el PAPyP2024: 
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• Cantidad de dispositivos entregados en el marco del Programa Centros Públicos 
Equipados y la cantidad de CPSP beneficiados, se utilizaron datos de un período 
anterior y no los de abril 2023. 

• Cantidad de hogares beneficiados en el marco de la meta 7, se cambió el 6 por 
un cero en el Informe Mensual de abril 2023, haciendo que este dato no 
coincidiera con el registrado en el PAPyP2024. 

• Omisión del año 2025 en el desglose anual de la meta 4 del PNDT 2022-2027. 

• Error en la suma de los presupuestos del Programa Hogares Conectados. Las 
cifras de cada proyecto son correctas, el error se encuentra en la suma de ambos 
datos. 

• No incorporación del presupuesto establecido en el PNDT 2022-2027 para el 
caso de las metas 19, 20 y 21, ante la ausencia de planes de acción para estas 
metas. 

• Referencia errónea de la meta asociada al Programa Espacios Públicos 
Conectados, se indicó 9 en lugar de 13. 

• Incorporación de los responsables de la meta 18 en la meta 5 del PNDT 2022-
2027 para el caso del riesgo número 1. 
 

c) Para la versión del PAPYP2024 presentada al MICITT el 15 de agosto del 2023, se 
realizó la estimación de los recursos para la ejecución de los proyectos del 
FONATEL en agosto 2023 con información de junio de este mismo año, con el 
objetivo de cumplir en tiempo con la presentación de este instrumento de 
planificación operativa. Sin embargo, como SUTEL ya cuenta con la formulación del 
presupuesto del fideicomiso para el 2024, en la versión final del PAPyP2024 se 
ajustan los cuadros de la estimación presupuestaria para cada uno de los 
programas.  
 

d) En diferentes informes, la SUTEL ha explicado al MICITT que las estimaciones a 
nivel de presupuesto contemplan varios elementos que, dependiendo del momento 
en el que se generen se pueden presentar diferencias, respecto a lo establecido en 
el PNDT. Estos elementos fueron resumidos en el presente informe y se retoman en 
esta sección, con el objetivo de que sean considerados por el MICITT cuando se 
revisen estos datos y se generen observaciones al respecto: 

 

• En el PNDT, solo se incluyen las estimaciones presupuestarias asociadas a 
nuevas inversiones y no se considera en ese rubro los montos por 
mantenimiento y operación de los proyectos que se encuentran en ejecución. 
Por su parte en el PAPYP, se consideran las inversiones nuevas más los 
compromisos ya adquiridos para el año, con referencias más cercanas a los 
montos finales que se ejecutarán. Por tanto, no resulta razonable hacer una 
comparación entre los montos de ambos instrumentos. 

 

• Se debe considerar lo ejecutado al momento en el que se genera la 
información, de acuerdo con los contratos vigentes y los cronogramas de 
ejecución de los proyectos, cualquier ajuste o incidencia puede afectar las 
estimaciones hacia adelante. 
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• La estimación presupuestaria de nuevos proyectos que se encuentren en fase 
de formulación puede variar considerablemente conforme pase el tiempo y se 
ajusten los costos a partir de la realización estudios de mercado, los cuales 
deben de estar en constante actualización, para evitar que el presupuesto que 
se defina en para cubrir el proyecto sea insuficiente.  

 

• Una vez que los proyectos inician la fase de concurso y adjudicación, los 
montos estimados se actualizan de acuerdo con lo que se defina 
contractualmente.  

 

• Las estimaciones están sujetas a variaciones en tipo de cambio. 
 

• A la fecha, el fondo mantiene proyectos en diferentes fases de ejecución. Las 
proyecciones sobre la ejecución se actualizan constantemente, a partir de la 
dinámica de gestión de los proyectos.  

 

e) La ausencia de planes de acción imposibilita la actualización de las estimaciones de 
presupuesto para la ejecución de los proyectos que habilitan su cumplimiento. Es de 
conocimiento del MICITT las razones por las cuales a la fecha no se ha concluido la 
construcción de los planes de acción de las metas 5, 6, 7 19, 20 y 21. Estas metas 
fueron incorporadas en el PNDT 2022-2027 sin contar con el instrumento de 
planificación política que define el alcance y la responsabilidad de las instituciones 
involucradas en su cumplimiento.  

 
Además, el proceso constructivo de estos planes de acción se ha visto limitado por la 
disposición de las instituciones contraparte para participar y aportar la información 
insumo necesaria. 

 
La SUTEL comprometida con las acciones de reducción de la brecha digital, elaboró 
los borradores de planes de acción iniciales y los compartió con las instituciones y el 
MICITT desde el 3 de noviembre del 2022 (Acuerdo del Consejo dela SUTEL 010-074-
2022), para que éstas realizaran los ajustes y observaciones, con el objeto de 
concretar el proceso de construcción y firma del instrumento en el menor tiempo 
posible, considerando que el plazo para la ejecución de las metas en muchos casos 
es insuficiente. Aunado a esto, la SUTEL ha coordinado reuniones para revisar y 
aclarar dudas sobre los planes de acción, y ha solicitado en varias ocasiones al MICITT 
y a las instituciones contraparte el envío de los planes de acción completos (oficio 
00110-SUTEL-DGF-2023 del 11 de enero del 2023, oficio 00960-SUTEL-SCS-2023 
del 7 de febrero del 2023, oficio 01750-SUTEL-DGF-2023 del 01 de marzo del 2023, 
oficio 03043-SUTEL-CS-2023 del 17 de abril de 2023, oficio 04608-SUTEL-DGF-2023 
del 02 de junio del 2023, Acuerdo del Consejo de la SUTEL 008-040-2023 del 6 julio 
del 2023). 

 
SUTEL ha coordinado el proceso para completar los planes de acción, a pesar de ser 
una más de las instituciones responsables en el cumplimiento de las metas. No se 
percibe que haya urgencia en las contrapartes institucionales para completar este 
instrumento de planificación política definido y requerido por el MICITT ni, tampoco, 
una acción fuerte de la Rectoría del Sector Telecomunicaciones para determinar las 
razones por las cuales las instituciones contraparte no han asumido el compromiso 
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que les fue conferido en la matriz de metas del PNDT 2022-2027, así como para buscar 
soluciones, maximizando el bienestar esperado con la ejecución de las metas en las 
poblaciones objetivo. 

 
La SUTEL no puede asumir la responsabilidad por acciones de planificación política y 
de compromiso de las contrapartes. SUTEL no está en la obligación de suministrar 
información operativa que no puede ser definida ante la falta de insumos de otras 
instituciones.  El atraso en la definición de los planes de acción implica el 
mantenimiento de recursos operativos y financieros del FONATEL, definidos en el 
marco de los dispuesto en el PNDT2022-2027 desde el 15 de diciembre del 2022, lo 
cual tiene efectos en cuanto a la relación costo-beneficio y el impacto de las 
intervenciones con cargo a este fondo.  

 
f) Siendo que, el MICITT brinda aval en cuanto al alineamiento del PAPyP2024 con el 

PNDT vigente, no resulta necesario someter a revisión de este ministerio, nuevamente, 
el plan. Textualmente, en el Informe MICITT-DEMT-INF-004-2023, se indica lo 
siguiente: 

 
“(…) 
• En términos generales, la propuesta se alinea con la visión de política pública establecida 
para el PNDT vigente.” 

 

De igual manera, en el presente documento se analizaron una a una las observaciones 
presentadas por el MICITT y se revisó integralmente el documento del PAPyP2024, 
corrigiendo los errores detectados. 

 
g) Se considera importante aceptar la propuesta del MICITT respecto a la coordinación 

de sesiones técnicas para la articulación de las acciones que permitan finiquitar el 
llenado y firma de los Planes de Acción faltantes. 

 

POR TANTO, 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido y aprobar el oficio 8113-SUTEL-DGF-2023 del 26 de setiembre del 2023, 

mediante el cual la Dirección General de FONATEL somete a consideración de este Consejo 
la atención de las observaciones planteadas por el MICITT mediante el oficio MICITT-DVT-
OF-689-2023 del 01 de setiembre del 2023 y el Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 
ajustado. 

 
2. Dar por recibido y aprobar el Plan Anual de Programas y Proyectos (PAPyP) 2024 y sus 

anexos. 
 
3. Solicitar al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 

definir las fechas para la realización de las sesiones de trabajo con las instituciones 
contraparte de esta Superintendencia en el marco de las metas 5, 6, 7, 19, 20 y 21, con el 
objetivo de completar los planes de acción. 

 
4. Notificar el Plan Anual de Programas y Proyectos 2024 al Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), al Ministerio de Educación Pública (MEP), al 
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Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), Centro Nacional de 
Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC), al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), 
al Banco de Costa Rica (BCR) y sus unidades de Gestión (Ernst & Young, Pricewaterhouse 
Coopers y Consorcio SPCNAE) y a la Dirección General de FONATEL. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

ARTÍCULO 7 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
 

7.1.  Informe de costos de representación de las funcionarias Cinthya Arias Leitón y Victoria 
Rodríguez Durán en el Grupo de Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de Competencia y 
Foro Global de Competencia. 

 
Ingresa a la sesión el señor Alan Cambronero Arce, con la finalidad de exponer los 
siguientes temas. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe 
de costos de representación de las funcionarias Cinthya Arias Leitón y Victoria Rodríguez Durán, 
en el Grupo de Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de Competencia y Foro Global de 
Competencia. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 07913-SUTEL-DGO-2023, del 19 de setiembre del 2023, por medio 
del cual la Unidad de Recursos Humanos atiende lo requerido mediante acuerdo 003-054-2023, 
notificado el 14 de setiembre del presente año, mediante el cual el Consejo aprueba la 
participación de las señoras Cinthya Arias Leitón y Victoria Rodríguez Durán en el Grupo de 
Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de Competencia y Foro Global de Competencia, que se 
realizarán de forma presencial del 04 al 08 de diciembre del 2023 en el Centro de Conferencias 
de la OCDE, en París, Francia, por lo que corresponde a la Unidad de Recursos Humanos realizar 
la estimación de los costos. 
 
A continuación, el intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Alan Cambronero: Se presenta mediante el oficio 07913-SUTEL-DGO-2023 el informe de costos en 
atención al acuerdo 003-054-2023, sobre la participación de las señoras Cynthia Arias y Victoria Rodríguez 
en el grupo de trabajo 2, grupo de trabajo 3 del Comité de Competencia y Foro Global de Competencia, que 
se realizará de forma presencial del 4 al 8 de diciembre del 2023 en el Centro de Conferencias de la OCDE 
en París, Francia. 
 
El informe preparado por la Unidad de Recursos Humanos tiene el recuento en cuanto al cumplimiento de 
la normativa vigente, haciendo énfasis en que la participación de la señora Victoria Rodríguez corresponde 
a un acompañamiento técnico a la señora Cinthya Arias, como Miembro del Consejo y que se encuentra la 
representación aprobada en la programación de representaciones de este año 2023. 
 
En cuanto a lo específico de la estimación de costos, para el caso de doña Cinthya Arias se estiman en 
cuanto al boleto, viáticos, imprevistos y transporte interno y externo en $5.089.80 que corresponde a 
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₡3.053.880, a un tipo de cambio estimado ₡600 y el de doña Victoria Rodríguez corresponde a $4.627.80, 
el equivalente estimado a ₡2.776.680 colones. 
 
En el informe se dice que los costos están sujetos al tipo de cambio al momento en que se realiza el pago, 
así como el monto que efectivamente corresponde el tiquete aéreo sujeto a la oferta y la demanda al costo 
del momento en que se compre por medio de la Proveeduría. 
 
Se estiman 2 días de viaje para llegar a tiempo al evento y un día para regresar, entonces la fecha sería 
saliendo el 01 de diciembre y regresando el 09 de diciembre. 
 
Se autoriza la Unidad de Proveeduría para realizar los trámites de la compra de los tiquetes, se cuenta con 
el contenido del presupuestario que se acredita en el expediente presentado y que deben ser cargados los 
costos a Regulación y la obligación de presentar el informe como ya normalmente se indica”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 07913-SUTEL-DGO-2023 del 19 de setiembre del 2023 y la explicación 
brindada por el señor Cambronero Arce, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
 

ACUERDO 028-058-2023 
CONSIDERANDO QUE: 

 
I. Mediante correo electrónico del 28 de abril de 2023 de la Secretaría de la Competencia de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se remitió 
invitación a la Sutel para participar en las siguientes actividades en materia de 
competencia, las cuales se realizarán de forma presencial en el Centro de Conferencias 
de la OCDE. 

 
II.  El objetivo de estas actividades es reunir a autoridades de competencia de los países 

miembros de la OCDE, así como de los demás países que han sido aceptados como 
participantes en el Comité de Competencia para dialogar sobre temas políticos y técnicos 
relativos al tema de competencia.  
 

III. La SUTEL presentará las siguientes contribuciones en las siguientes actividades: Grupo 
de Trabajo 2: Competición y Deportes, ponentes Sutel y Coprocom y Comité de 
Competencia: Adquisiciones en serie y acumulaciones industriales, ponente Sutel.  

 
IV. El nivel que se requiere de participación en estas actividades es de alto nivel jerárquico y 

técnico, pero no de representación judicial ni extrajudicial como apoderado generalísimo 
sin límite de suma  
 

V. Mediante acuerdo 003-054-2023, notificado el 14 de setiembre del presente año, el 
Consejo de la SUTEL aprueba la participación de las funcionarias Cinthya Arias Leitón y 
Victoria Rodríguez Durán en el Grupo de Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de 
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Competencia y Foro Global de Competencia, que se realizarán de forma presencial del 04 
al 08 de diciembre de 2023 en el Centro de Conferencias de la OCDE, en París, Francia, 
por lo que corresponde a la Unidad de Recursos Humanos realizar la estimación de los 
costos. 
 

VI. Mediante el oficio 07913-SUTEL-DGO-2023 del 19 de setiembre del presente año, la 
Unidad de Recursos Humanos presenta la estimación de los costos requeridos. 

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
  
1. Dar por recibido el oficio 07913-SUTEL-DGO-2023 del 19 de setiembre del 2023, por medio 

del cual la Unidad de Recursos Humanos atiende lo requerido mediante acuerdo 003-054-
2023, notificado el 14 de setiembre del presente año, el Consejo de la SUTEL aprueba la 
participación de las funcionarias Cinthya Arias Leitón y Victoria Rodríguez Durán en el Grupo 
de Trabajo 2, Grupo de Trabajo 3, Comité de Competencia y Foro Global de Competencia, 
que se realizarán de forma presencial del 04 al 08 de diciembre de 2023 en el Centro de 
Conferencias de la OCDE, en París, Francia, por lo que corresponde a la Unidad de 
Recursos Humanos realizar la estimación de los costos. 

 
2. Dejar establecido que la representación de la señora Victoria Rodríguez Durán, (que no es 

miembro del Consejo) en la actividad descrita anteriormente, será de acompañamiento 
técnico de la señora Cinthya Arias Leitón. 

 
3. Autorizar la participación presencial de las señoras Cinthya Arias Leitón, Miembro del 

Consejo Sutel y Victoria Rodríguez Durán, Especialista en Competencia de la Dirección 
General de Competencia, en la actividad descrita en párrafos anteriores. 

 
4. Autorizar a la Dirección General de Operaciones para que proceda con el pago de los gastos 

de viáticos, de conformidad con el detalle que se presenta en el siguiente cuadro, según lo 
indicado en el artículo 35 del Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 
funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República, todo lo anterior contra la 
presentación de la respectiva liquidación.  

 

Cinthya Arias Leitón 

Francia (Según tabla de viáticos de la Contraloría 
General de la República: $367) 

TC: 600.00 

Descripción de Gastos Asociados Dólares Colones 

Inscripción                            -                                  -  

Boleto Aéreo             1 657.00                994 200.00  

Viáticos              3 082.80            1 849 680.00  

Imprevistos (monto fijo)                 100.00                  60 000.00  

Transporte interno ($100) y externo ($150)                 250.00                150 000.00  

TOTAL DE GASTOS         5 089.80        3 053 880.00  
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Victoria Rodríguez Durán 

Francia (Según tabla de viáticos de la 
Contraloría General de la República: 

$312) 
TC: 600.00 

Descripción de Gastos Asociados Dólares Colones 

Inscripción 
                           
-  

                                -  

Boleto Aéreo             1 657.00                994 200.00  

Viáticos              2 620.80            1 572 480.00  

Imprevistos (monto fijo)                 100.00                  60 000.00  

Transporte interno ($100) y externo ($150)                 250.00                150 000.00  

TOTAL DE GASTOS         4 627.80        2 776 680.00  

 

5. Establecer que los costos quedan sujetos a las variaciones del tipo de cambio de venta del 
dólar del Banco Central, según el día en que se realice la compra; asimismo del disponible 
presupuestario de cada una de las partidas contenidas en el cuadro indicado al momento de 
que se realice el viaje. Se aclara que el monto del tiquete aéreo que aparece en el cuadro 
respectivo es únicamente un estimado que puede sufrir variaciones, ya que el costo final lo 
tendría la Unidad de Proveeduría cuando realice los trámites de compra de este. 

 
6. Dejar establecido que en las representaciones con destino en el Continente Europeo se 

contemplan 2 días de viaje para llegar al evento a tiempo y un día para regresar, en esta 
ocasión, haciendo revisión de las escalas, se indica que se requiere de tres días para llegar 
al evento a tiempo, por lo que, para los efectos correspondientes, se define como día de 
salida el 01 de diciembre y el de regreso el 09 de diciembre del 2023. 

 
7. Autorizar a la Unidad de Proveeduría a realizar los trámites correspondientes para la compra 

de los tiquetes aéreos respectivos, tomando en cuenta que los costos que aparecen en el 
cuadro anterior se encuentran sujetos a variaciones 

 
8. Aprobar el siguiente itinerario para la compra del boleto aéreo, tomando en consideración 

que la información contenida en este apartado es una referencia que constituye un insumo 
para la Unidad de Proveeduría y Servicios Generales, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el artículo 45 del Reglamento de Viáticos de la Contraloría General de la 
República, mediante el cual se faculta a la administración a seleccionar los boletos, 
escogiendo la opción más económica, tomando en cuenta todos los factores que incidan en 
el costo, como lo pueden ser horas de espera en aeropuertos, entre otros.  

 

FECHA DE SALIDA 01/12/2023 

HORA DE SALIDA mañana 

FECHA DE REGRESO 09/12/2023 

HORA DE REGRESO Tarde  

LUGAR DE DESTINO París, Francia 
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NOMBRE COMPLETO DEL 
PASAJERO COMO APARECE EN EL 
PASAPORTE 

Cinthya Arias Leitón 
Victoria Rodríguez Durán 

NUMERO DE ACUERDO 028-058-2023 

OBSERVACIONES  

 

9. Aprobar la compra del tiquete aéreo respectivo para asistir a la actividad indicada, según lo 
establecido en el artículo 45 del reglamento de viáticos de CGR, hasta por un monto similar 
a la mejor oferta recibida por la unidad de Proveeduría según el día en que se realice la 
compra y considerando que se cuenta con el disponible presupuestario requerido al 
momento de realizar el pago de la factura respectiva.  Se aclara que el monto del tiquete 
aéreo que aparece en el cuadro respectivo es únicamente un estimado que puede sufrir 
variaciones por su valor de mercado o por variaciones del tipo de cambio. 

 

10. Dejar establecido que los costos del programa deberán ser cargados a la fuente de 
financiamiento de Regulación. 

 
11. Informar que a la fecha existe, contenido presupuestario para cubrir los costos por lo que se 

ha hecho la certificación de contenido presupuestario adjunta. 
 
12. Dejar establecido que los impuestos de salida de Costa Rica no son cubiertos por la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, en cuyo caso si las funcionarias lo consideran 
pertinente, podrá gestionar el trámite de pasaporte de servicios que facilita la Cancillería del 
Gobierno de la República para todos los funcionarios públicos.  

 
13. Establecer que corresponde a las señoras Cinthya Arias Leitón y Victoria Rodríguez Durán 

realizar las gestiones necesarias para la solicitud de anticipo de viáticos ante el Área de 
Finanzas de la Dirección General de Operaciones, así como también la tramitación de las 
respectivas inscripciones a la actividad.  

 
14. Dejar establecido que las funcionarias deberán presentar un informe escrito de su 

participación en dicha representación a la Unidad de Recursos Humanos, mismo que debe 
notificar por medio de gestión documental y realizar la transmisión de conocimientos 
(información), de conformidad con lo indicado artículo 12 inciso d) y artículo 3, inciso h) del 
Reglamento de Capacitación y Estudio.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
Se deja constancia de que en este momento se decreta un receso hasta las 16:45 horas. 
 
 
 

7.2.  Propuesta de presupuesto inicial de la Sutel para el 2024. 
 

Ingresan a la sesión las señoras Lianette Medina Zamora, Sharon Jiménez Delgado y Ana 
Yanci Calvo Calvo, con la finalidad de exponer el siguiente tema. 
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Para continuar con el orden del día, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo la propuesta 
de presupuesto inicial de la Sutel para el 2024. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 08125-SUTEL-DGO-2023, del 27 de setiembre del 2023, mediante 
el cual la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo el Presupuesto Inicial 2024 de 
Sutel, por un monto de ¢25,693,416,214.0. 
 
A continuación, el intercambio de impresiones sobre el particular. 
 
“Alan Cambronero: Este punto corresponde a la remisión para el conocimiento del Consejo de la 
aprobación del presupuesto inicial del 2024 de la Superintendencia. 
 
Traemos una presentación, me acompañan las señoras Lianette Medina, Sharon Jiménez y Ana Yanci Calvo 
quienes van a participar en la presentación.  
 
Vamos a hacer algunos repasos de información relevante, en cuanto al cumplimiento primeramente de los 
requisitos de presentación del presupuesto a la Contraloría, hay un documento que el Ente Contralor emite 
todos los años, que se llama “Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la 
República del Presupuesto Institucional”; este documento plantea varios requerimientos de cómo se debe 
presentar la información, esto se ha buscado cumplir con toda la información que se está presentando hoy 
al Consejo. 
 
También se adjuntan las guías internas de planificación y presupuesto completas, que permiten ir 
identificando el cumplimiento de diferentes componentes que tiene que llevar el informe de presupuesto, 
entre ellos la que sigue, las certificaciones del bloque de legalidad, una certificación del superávit y una 
certificación de cumplimiento de la regla fiscal, eso también se adjunta en el expediente.  
 
Se indica que ahora vamos a ver con detalle, que el presupuesto cumple con la normativa referente a la 
regla fiscal, que hasta hoy se encuentra aún vigente para la Institución; también ahora la compañera Sharon 
Jiménez se va a referir a detalle a esto, en cuanto a la vinculación con el plan y el presupuesto al 100% en 
el Sistema de Presupuestos Públicos de la Contraloría General de la República, que es información que fue 
cargada conforme se establece tiene que ser conocido de previo por el Consejo. 
 
También incorpora este elemento, que es muy importante, que es la visión plurianual del presupuesto, esto 
en cumplimiento de las normas técnicas; ahora doña Lianette se va a referir en detalle y que en este caso 
aplica para el periodo del 2024 al 2027.  
 
Vamos a ver, el presupuesto de Sutel en este caso se plantea en ₡25.693.416.214, en esta tabla vamos a 
ver cómo está financiado este presupuesto; estos son los ingresos con la forma en que está siendo 
financiado, por supuesto, primeramente, en la primera columna vemos el canon de regulación de las 
telecomunicaciones, importante indicar que este canon había sido aprobado por la Contraloría General de 
la República en un monto de ₡7.588 millones de colones, en este caso se está utilizando para efectos de 
financiar este presupuesto ₡7.263.323.662 colones, o sea un 95.71%. 
 
Recordemos que el presupuesto confluyen todas las 3 fuentes de financiamiento, que es el canon de 
regulación, el canon de reserva espectro, la contribución especial parafiscal y también el superávit.  
 
En la segunda columna vemos el referente del canon de reserva de espectro radioeléctrico 2023, pagadero 
en el 2024. Este canon había sido aprobado por el Poder Ejecutivo, por lo establecido en la Ley General de 
Telecomunicaciones de ₡1.176.925.818, no obstante, conforme a disposiciones que la Contraloría ha 
emitido, que ustedes ya conocen, donde se indica que debemos utilizar primero el superávit como primera 
fuente de financiamiento que se tenga acumulado y por las particularidades que este canon tiene en cuanto 
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a su formulación y el momento en que se reciben los recursos y se pagan, en este caso el presupuesto, al 
igual que sucedió el año pasado y entiendo en lo que años anteriores también, no será utilizado este ingreso 
ordinario del año 2024, sino que serán financiadas todas las necesidades de espectro con superávit 
específico, como veremos ahora en mayor detalle. 
 
En cuanto a la contribución especial parafiscal de Fonatel, se están utilizando ₡15.531.406.910 colones de 
la contribución estimada. Es una estimación que realiza la Dirección General de Fonatel, recordemos que 
aún no ha sido fijada, eso se realizan los próximos meses, y ₡63.866.786 colones de multas e intereses. 
 
En la otra parte también que corresponde a ingreso a nuestro presupuesto, son ₡786.083.456 que 
corresponden a las transferencias que realiza el fondo del fideicomiso del BCR a Sutel para efectos de los 
gastos administrativos de Fonatel, esto en atención a lo que indica el artículo 38 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, que indica que no puede superar el 1% de los recursos del fondo, en este caso de 
acuerdo con los datos suministrados por la Dirección General de Fonatel, estaría cumpliéndose un 0.65, por 
lo tanto, no sobrepasa ese 1% con el tema de fondo.  
 
Con el tema de Fonatel, tal vez me refiero un poco más adelante en cuanto a sus ₡15.500 millones, puesto 
que tuvieron que recortarse con respecto a lo que la estimación daba para este periodo de 2024.  
 
Por otro lado, tenemos en la estimación del superávit específico para el presupuesto, en este caso, se está 
financiando con superávit 1.962.228.737, la distribución de esto en el caso de regulación, corresponde a 
₡75.831.948 colones, esto es una estimación, principalmente por recursos que han quedado de los 
proyectos POI que ya conforme la segunda modificación a los proyectos POI que recién conoció el Consejo. 
 
En el caso de espectro, se están utilizando del superávit acumulado de ₡1.851.990.328 colones, o sea, 
todos los gastos de espectro están siendo financiados con superávit, como indiqué antes, no se están 
utilizando ingresos ordinarios que se reciben el otro año y para efectos de Fonatel, se están utilizando 
₡34.406.461 de una estimación de superávit como resultado más bien de la modificación al proyecto POI 
Fonatel. 
 
Por otro lado, finalmente se incorporan también ingresos por rentas de activos financieros, es una estimación 
que realiza la Unidad de Finanzas de los ingresos o los intereses que se generan de las inversiones entre 
los recursos que están en Sutel para su uso, en este caso el de Regulación corresponde a ₡67.448.118 y 
en Fonatel ₡19.058.000 millones. 
 
Estos datos son importantes porque se desprenden también de los lineamientos que después de forma 
específica había aprobado el Consejo, para efectos de este proceso de formulación presupuestaria del 2024 
se está utilizando un tipo de cambio de ₡602, recordar que este tipo de cambio es el mismo tipo de cambio 
que está utilizando el Gobierno Central para su presupuesto, este ya lo habíamos visto con ustedes cuando 
vimos los lineamientos, en el caso de la inflación se está utilizando el estimado de 4% para efectos de los 
gastos a los que se le aplica, de acuerdo con estos lineamientos y la regla fiscal para este periodo 2024, 
que se encuentre vigente en este momento, que corresponde a un 3.53%, eso lo veremos más adelante el 
cumplimiento de la regla fiscal. 
 
Mencionar que se realizaron importantes sesiones de trabajo, alrededor de 7 sesiones de trabajo con el 
Consejo para una revisión bastante importante y exhaustiva del presupuesto de este 2024, las reuniones 
fueron documentadas y se encuentran con los respectivos respaldos, siendo que la última reunión fue el 21 
de septiembre, después de estas diferentes sesiones de trabajo se proceden a tomar por parte de los 
señores del Consejo, decisiones respecto a recortes y disminuciones en algunos egresos requeridos para 
efectos de poder cumplir con la regla fiscal para este año 2024. 
 
Un repaso, otra vez de estos elementos que han sido importantes para esta formulación del presupuesto, 
como ya lo dijimos, la aplicación del superávit de regulación, el superávit del 2022 está asignado al 100% 
en el presupuesto en ejecución, o sea, no disponíamos de superávit para utilizar, el único superávit que se 
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asigna es el estimado, producto como la indiqué de los ajustes en los proyectos que se han dado durante el 
presente año, entonces por eso la mayor parte del financiamiento de regulación está financiado con los 
ingresos de ese canon. 
 
En el caso de Espectro, como ya lo indiqué, el presupuesto se ha financiado al 100% con superávit y en el 
2024 se recibirán esos ingresos corrientes que va a volver a generar nuevamente un superávit para el año 
siguiente, eso se recibe en el primer cuatrimestre. 
 
Aquí, dato importante, el cumplimiento de la Regla Fiscal se cumple como lo vamos a ver ahora, tanto para 
el gasto corriente, como para el gasto total, que es lo que es mide ahora la norma, como lo indicaba producto 
de las reuniones con las Direcciones y con los señores del Consejo. En el documento, en el informe del 
presupuesto, se incluye un apartado específico llamado “Ajustes para el cumplimiento de la regla fiscal”, 
donde se explica la necesidad y la priorización que ha tenido que hacer la Institución para este ejercicio, en 
cuanto a recortes en plazas nuevas, de reasignaciones, por ejemplo, tal vez estoy mencionando aquí lo más 
relevante, una campaña educativa para el registro de prepago, reducciones en transportes y viáticos al 
exterior, en capacitación, en eliminación de recursos para la compra de vehículos, menciono tal vez lo más 
importantes, en el informe se detallan realmente todos los gastos que fueron recortados como primer 
ejercicio de priorización y que contempla todas estas necesidades de ley de Sutel en cuanto a la regulación, 
aspectos de competencia, a la gestión del del espectro radioeléctrico.  
 
Después de todo este ejercicio de reducción, el Consejo en ese momento toma la decisión de que para 
poder llegar todavía al cumplimiento de la regla fiscal, se determina que todavía hace falta un recorte en 
recursos y en este caso, se da para la partida de transferencias al fideicomiso, producto de los ingresos que 
están siendo estimados por la DGF por concepto de la contribución especial parafiscal; en este caso, ese 
monto correspondió a 303 millones de colones, ese es el monto que se tuvo que recortar de la estimación 
de la contribución especial parafiscal para 2024, son recursos que no podrán ser trasladados al Fideicomiso, 
partiendo de esta formulación, no obstante, se hace también la explicación en el documento de las gestiones 
y las acciones que ha tomado la institución respecto a un riesgo que ya había sido determinado desde hace 
tiempo, que era esta posibilidad, que se llega a materializar en este momento de que la institución no llegara 
a poder cumplir con la regla fiscal. 
 
Para este año, por ejemplo, la contribución especial parafiscal tuvo un incremento bastante sustancial en 
comparación a este 3.53 que permite la norma actualmente y ya la Institución, como les indico, había hecho 
gestiones, por ejemplo, ante la Autoridad Presupuestaria para determinar la viabilidad de que, por ejemplo, 
esas transferencias de Fonatel fueran excluidas de la regla fiscal. Esto no tuvo éxito y posteriormente 
también en el documento se hace referencia a lo que fue las semanas anteriores que la Asamblea Legislativa 
conoció el expediente 23.330, correspondiente a un ajuste al título de la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas relacionados con la regla fiscal, donde se incluye dentro de las excepciones a la Sutel, 
esto fue votado en segundo debate el 21 de septiembre, la semana pasada la Asamblea Legislativa aprobó 
este texto,  que ahora continúa los pasos que corresponden en cuanto que pasan al Poder Ejecutivo para 
ser sancionado para luego ser publicado en la Gaceta. 
 
Como esto no se ha concretado, esto todavía no tiene eficacia jurídica, es por eso que la Institución en este 
momento está cumpliendo con la regla fiscal y ha tenido que hacer estos recortes, una vez que esto llegue 
a tener eficacia jurídica, la Institución podrá valorar y hacer los ajustes presupuestarios que correspondan 
el otro año con respecto a estos recursos que se están posponiendo, es importante mencionarlo, queda 
claro de las sesiones con el Consejo y así se hace en notar en el documento que la Institución, en este caso, 
está posponiendo estas necesidades, que han sido identificadas y serán valoradas entonces 
oportunamente, una vez que se cuente con esta norma con la eficacia jurídica correspondiente.  
 
Luego, la funcionaria Sharon Jiménez se referirá a la vinculación del plan presupuesto, ya lo indiqué antes, 
en cuanto al cronograma de pagos mensual también. 
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En el documento y parte de lo que se dieron en esas reuniones, fueron los detalles de las contrataciones 
nuevas y de contrataciones vigentes que vencen en el 2023 y en el 2024 y que requieren continuidad, esto 
hay unos anexos específicos sobre esta información y en general, todo lo que tiene que ver con el 
cumplimiento de los lineamientos para la formulación de este presupuesto.  
 
En la siguiente diapositiva vamos a ver ahora sí cómo quedó el cumplimiento de la Regla Fiscal, con base 
en el presupuesto inicial 2023, que era de ₡24.817 millones y el crecimiento de 3,53% que permite la norma, 
en este caso tenemos un límite máximo de gasto de ₡25.693.416.214, límite que estamos cumpliendo hasta 
llegar a su máximo, como lo pueden ver ahí, en razón de eso es que se está dejando, como lo hemos 
indicado y se están posponiendo algunas necesidades importantes de la Institución que ya he mencionado, 
además de la imposibilidad de poder trasladar esos recursos que ya mencioné también al fideicomiso, 
originado de la estimación de la contribución especial parafiscal, abajo vemos el cumplimiento en cuanto al 
gasto corriente, que es lo otro que mide esta norma y este caso, se está cumpliendo, más bien tenemos una 
diferencia a favor, en ese caso de 538 millones, que como pueden ver se compensa con los gastos de 
capital, que en ese caso sí se están sobrepasando, pero recordemos que la Regla Fiscal no tiene un límite 
para el gasto para el gasto de capital, solamente para el gasto corriente y el gasto total, lo que pasa con el 
gasto de capital es que, por supuesto, afecta el gasto total, entonces, como observan en este momento, 
quien está compensando esa situación, que se muestra ahí, esta diferencia en contra en el gasto de capital 
y es el gasto corriente. 
 
Hasta aquí termino con esta parte, continúa la señora Sharon Jiménez con aspectos relacionados con la 
vinculación del plan presupuesto. 
 
Sharon Jiménez: Sí como el señor Alan Cambronero les comentaba, se vincularon los proyectos POI, 
recordemos que el pasado 19 de diciembre, el Consejo de Sutel aprobó 6 proyectos en el POI 2024, para 
un total de ₡905.803.373, los cuales están en estudio y pendientes de aprobación en la Junta Directiva de 
la ARESEP, esto se dividen entre Regulación, Espectro y Fonatel. 
 
Esta es la vinculación del plan presupuesto, que se realizó al 100% y ya consta la carga en el Sistema de la 
Contraloría, en el plan básico, con todas las especificaciones que el Ente Contralor puso para este año para 
la inclusión de estos ítems dentro del sistema de órgano de fiscalización. 
 
Se vinculan a un 100% y lo que se hace es relacionar los productos, que son las actividades específicas 
que vamos a realizar de cada uno de los programas, con vincularlos con un objetivo, una fuente de 
financiamiento, un presupuesto planeado y un responsable, esto para generar y cumplir la norma sobre la 
vinculación del plan presupuesto, que la misma Contraloría ha establecido. 
 
Aquí se demuestra que el presupuesto está vinculado en un 100% en todos los 4 programas presupuestarios 
y todos están divididos, agrupados en grandes actividades, costos comunes, costos directos, la ejecución 
de la nómina, los proyectos POI y en el caso del Fonatel en los traslados al fondo. 
 
Ana Yanci Calvo: Como pueden observar, se encuentra el comparativo entre el presupuesto ordinario 2024 
versus inicial 2023, donde se muestra un incremento por ₡876 millones, que correspondan a 3.53%, lo cual 
está relacionado con el crecimiento que nos permitía únicamente la regla fiscal, como nos explicó don Alan 
Cambronero anteriormente. 
 
Este cuadro es el cuadro de origen y aplicación de recursos, ustedes pueden observar el origen de los 
recursos, o sea, todos los ingresos que van a van a financiar los egresos que solicitaron todas las unidades 
y áreas de la Institución, va a ser mediante el canon de regulación, mediante la contribución especial 
parafiscal, rentas de activos financieros, multas e intereses, transferencias corrientes y el superávit 
específico del 2022 y estimado al 2023. 
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En la partida 0 de remuneraciones para el periodo 2024 se incluyen un total de 149 plazas por sueldos para 
cargos fijos, no se incluyen recursos para plazas nuevas, no se incluyen reasignaciones de puestos, no se 
incluyen aumentos salariales, ni incrementos en anualidades y puntos de carrera.  
 
La composición del superávit específico del 2022 y su aplicación en el 2023 inicia con la liquidación 
presupuestaria al 31 de diciembre del 2022, lo pueden observar en la columna total por ₡5.130 millones, 
incluimos mediante el presupuesto inicial 2023 y el extraordinario 01-2023, ₡2.917 millones de colones, 
dejando por asignar ₡2.212 millones. 
 
Estos 2.212 forman parte de la estimación que se utiliza para el superávit específico a diciembre 2023, se 
realiza esta estimación porque es una solicitud específica a la Contraloría que tenemos que cumplir, 
entonces se utiliza obviamente el pendiente de asignar del 2022, como lo puede observar en la columna 
total, la primera línea dice ₡2.212 millones y se estima aquellos ingresos o egresos que no quedan a ciencia 
cierta, sabemos que no se van a ejecutar al 31 de diciembre del 2023, en este caso son ₡1.533 millones, 
₡151 y ₡45 millones corresponden a la primera y segunda modificación del POI, ₡4.4 millones de 
actividades de rutina que se van a ejecutar en el 2024 y ₡1.312 millones de ingresos percibidos, pero que 
no fueron programados en el 2023, Lo que genera una estimación de superávit a diciembre del 2023 por 
₡3.746 millones.  
 
Estos 3.746 nos permiten definir cuánto es el ingreso que vamos a obtener a diciembre 2023 y que por lo 
tanto, podemos incluir para financiar egresos e iniciar 2024, entonces se utilizan ₡667 millones para 
proyectos POI, ₡25.000 colones para aplicar adquisición mejora de bienes duraderos, ₡71 millones para 
contrataciones plurianuales, ₡4.5 millones para actividades de rutina del 2023 que se van a ejecutar hasta 
el 2024 y aplicaciones en ingresos varios, en este caso únicamente a Espectro por ₡1.218 millones, tal 
como lo solicita la norma y también la directriz de utilización del superávit, que está en los oficios remitidos 
por la Contraloría para la utilización del superávit de espectro y el de regulación, por lo tanto, de los 3.746 
estimados al 2023, estamos incluyendo en el 2024 ₡1.962, lo que nos queda todavía pendiente por asignar 
de ₡1.783 millones. de los cuales ₡1.747 corresponden a espectro radioeléctrico que se va a aplicar en el 
inicial del 2025 y en el caso de Fonatel, ₡36.202 que se remitirían al fideicomiso como un traslado mediante 
un presupuesto extraordinario, siempre y cuando se incluya la institución del cumplimiento de la regla fiscal, 
si no se quedaría como parte del superávit del periodo 2023, sin asignar en el 2024 y sería superávit 2025.  
 
Lianette Medina: Vamos a empezar con los parámetros para hacer la proyección plurianual, los cuales 
están relacionados con el tipo de cambio establecido para el 2024 que como vimos anteriormente es de 602 
millones. 
 
Para poder hacer la proyección utilizamos de referencia las expectativas del mercado definidas por el Banco 
Central de Costa Rica y con eso hicimos un ajuste y se determinó el aumento para tener una estimación del 
tipo de cambio en el 2025 de ₡616.57, en el 2026 de ₡630.50 y en el 2027 de ₡645,26. 
 
La estimación del tipo de cambio es algo bastante arriesgado, pues Costa Rica no tiene una tendencia en 
tipo de cambio que se puede observar, ha sido muy variable en los últimos años, sin embargo, la norma pide 
que se haga la proyección plurianual y por lo tanto, teníamos que proyectar este parámetro. 
 
Aquí está la visión plurianual del 2024 al 2027; al 2024 es precisamente lo que Ana Yanci Calvo acaba de 
exponer la de 2025, 2026, 2027 es una proyección que se hizo con la participación de un representante de 
todas las Direcciones. Este año se hizo una dinámica diferente y para poder explicarla voy a salirme un 
momento, porque quiero que veamos muy rápidamente el Excel. 
 
Cuando nosotros hacemos la etapa de discusión con el Consejo, realmente en ese momento lo que se ve 
deriva de este documento que es donde se ponen las necesidades de cada una de las Direcciones, si ven, 
hay una serie de subpartidas donde se van poniendo los costos y quién lo necesita y así para cada una de 
estas subpartidas hasta llegar al total de los costos de Sutel.  
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Con lo anterior, se extraen esos costos a esta hoja electrónica, donde vemos igual todos los costos 
asignados por cada una de las partidas identificados por fuente de financiamiento Regulación, Espectro y 
Fonatel, también identificadas por costos comunes y costos directos, también identificadas ya sea por 
rentas, uso del superávit o cánones.  
 
Todo esto es un trabajo que gracias a Dios doña Ana Yancy Calvo construyó en esta hoja electrónica que lo 
facilita, pero es un proceso bastante complejo, sobre todo porque se hace de forma manual, a pie, 
completamente y hay que ir verificando cualquier ajuste en lo que vimos inicialmente, implica un ajuste 
entonces, como siempre hemos visto, hay una contrapuesta, yo digo que es un espejo, que es el origen y 
la aplicación de fondos, entonces, si estos son los costos que tenemos, también hay que proyectar los 
ingresos, entonces, inicialmente proyectamos los costos, aquí ven los ingresos por multas e intereses, 
ingresos por renta financiera y también se proyectan los ingresos, entonces esta información se pasa a este 
documento de 2 maneras, una que es por el clasificador por objeto del gasto, que es lo que conocemos 
siempre, como lo hemos visto, remuneraciones, servicios y otra que es una tabla de equivalencia que 
digamos que pasa de ahí para acá, que es por el clasificador económico del gasto del sector público, una 
vez que hacemos esto, entonces ya hay que pasar esto a la proyección plurianual que termina en esto.  
 
Todo esto se los quería explicar para que podamos tener una idea de cómo de una tabla tan pequeña, se 
logró hacer realmente con un montón de pasos. 
 
Yo sé que es tarde y estamos cansados y es un tema bastante importante, pero nunca habíamos visto esto, 
entonces yo hoy decidí mostrárselos, porque cualquier persona viene y observa una tabla de una proyección 
plurianual que realmente lo que tiene son 4 columnas de números, del 24 al 27 y no se imagina toda la serie 
de trabajo que hay para lograr esto, entonces, ¿qué significa todo eso que yo les acabo de mostrar?, que 
se hicieron prácticamente 4 presupuestos, uno para el 24, que es el que estamos ahora hablando, se tomó 
la misma metodología, se hizo para el 25, para el 26, para el 27 y aquí básicamente lo que se hace es que 
se le incrementa a las contrataciones o costos en dólares la inflación proyectada y además de eso, a las 
que son en colones la inflación y a las que son en dólares el tipo de cambio, entonces así llegamos a un 
costo actualizado o proyectado según esos parámetros; además de eso, hay algunas contrataciones que se 
terminan, entonces esas contrataciones salen ya no van a estar en ese año, no van a seguir en los 
siguientes, pero hay algunos costos que se incrementan, entonces se van un efecto que realmente 
compensa. 
 
Si podemos observar, tienen una tendencia bastante equilibrada, el cambio más drástico se da en la 
contribución especial parafiscal y eso es lo que estamos viendo acá. 
 
Hay una un documento donde se explican todos los supuestos utilizados para enviarlo a la Contraloría 
General de la República, esto que está aquí es lo mismo que yo les acabo de mostrar para que se pueda 
observar cómo se llega al cálculo. 
 
Realmente esto es lo que tenemos que decir sobre esta proyección plurianual y creo que es un instrumento 
que podemos ir mejorando con el tiempo y que pensamos que a futuro es posible que la misma Contraloría 
vaya a implementar como una condición ya más estricta y específica el contar con esta proyección 
plurianual, quiere decir que deberíamos ir perfeccionando y acostumbrándonos todos a utilizar.  
 
Entonces, de mi parte, es lo que les tendría que compartir, este es el borrador de acuerdo, dar por recibido 
y aprobar el oficio 08125-SUTEL-DGO-2023, del 27 de septiembre del 2023, mediante el cual la Dirección 
General de Operaciones presenta el presupuesto inicial por un monto de ₡25.693.416.214, dar por conocida 
y aprobada la visión plurianual del presupuesto 2024-2027 contenida en el anexo 16 del presupuesto 
ordinario del 2024 de Sutel, esto porque es una condición explícita de la Contraloría, donde se debe dejar 
constando que fue conocida y aprobada por el Jerarca, autorizar al Director General de Operaciones para 
que remita la Contraloría General de la República el presupuesto inicial 2024 y atender cualquier consulta 
que se presente por parte del Órgano Contralor. 
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Cualquier consulta con mucho gusto y yo antes de terminar quisiera agradecer a las muchachas, tanto a 
Sharon Jiménez, Ana Yanci Calvo y Óscar Moreira, que no está, pero estuvo apoyando algunas cosas de 
presupuesto, para que nosotros pudiéramos tener este trabajo a tiempo y presentado conforme a la norma.  
 
Alan Cambronero: Realmente ha sido un proceso complejo, como ha explicado, riguroso, de decisiones 
complicadas, donde el Consejo ha participado por varias semanas en este proceso de revisión del 
presupuesto y estamos llegando a este momento, que es conocer el informe final que estaría siendo remitido 
a la Contraloría y que el Consejo lo ha conocido a detalle durante todo este proceso de revisión. 
 
Cinthya Arias: Hola, de mi parte agradecerles a todos el trabajo, también la paciencia. En mi caso, que tal 
vez me correspondió por primera vez participar en este proceso, les agradezco y también creo que es 
importante reiterar y hemos dicho que se ha tratado de cumplir con la regla fiscal a partir del establecimiento 
de prioridades, a partir del ajuste en varias, prácticamente, todas las Direcciones y que estamos 
posponiendo algunas acciones importantes que estaban asociadas a ciertos gastos, pero es que la regla 
fiscal, para cumplirla de acuerdo con lo que está vigente en este momento, nos corresponde proceder así. 
 
Así es que muchas gracias también a todos los Directores por contribuir a que como equipo y como 
Institución podamos cumplir con esa directriz que tenemos de la regla fiscal. 
 
Federico Chacón:  Muchas gracias a don Alan Cambronero y a las compañeras de la Dirección General de 
Operaciones, que es un proceso que nos muestran hoy, pero que tiene una serie de etapas de recolección 
de información y de muchos sacrificios en diferentes Direcciones de la Institución en las que se han hecho 
recortes y esfuerzos para cumplir con la normativa y con los esfuerzos por hacer un mejor uso de los 
recursos y de la manera más eficiente”. 
 

La Presidencia consulta si existe algún comentario u observación adicional de parte de los señores 
Miembros del Consejo o Asesores y al no presentarse ninguno, hace ver que, dada la conveniencia 
de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo propuesto en 
esta oportunidad con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el particular establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en 
el contenido del oficio 08125-SUTEL-DGO-2023 del 27 de setiembre de 2023 y la explicación 
brindada por los señores Cambronero Arce, Medina Zamora y Jiménez Delgado, los Miembros del 
Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 029-058-2023 

CONSIDERANDO QUE: 
 
I. De conformidad con las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por la Contraloría 

General de la República en su numeral 4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los 
documentos presupuestarios se indica que: 

 
 “El presupuesto inicial y los presupuestos extraordinarios deberán presentarse para aprobación 

de la Contraloría General de la República en las siguientes fechas: 
 
El presupuesto inicial, a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia. […]” 

 
II. La Contraloría General de la República mediante correo electrónico del 04 de agosto de 

2023 remitió las “Indicaciones e instrumentos para la formulación y remisión a la Contraloría 
General de la República de los presupuestos del Sector Público correspondientes al ejercicio 
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económico 2024” en donde establece una guía de presentación de documentación sobre los 
aspectos mínimos que se deben considerar para la formulación y presentación del 
presupuesto institucional. 

 
III. La Dirección General de Operaciones ha completado y están visibles en el expediente las 

guías internas de planificación y presupuesto de previo al sometimiento del presupuesto 
inicial para la aprobación del Jerarca. 

 
IV. El presupuesto cumple en su totalidad con las directrices emitidas en la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, número 9635. 
 

V. La vinculación del plan y presupuesto ha sido ingresada en su totalidad en el módulo “Plan 
básico” del Sistema de información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) de la Contraloría 
General de la República. 

 
VI. Consta en el anexo 16 del informe del Presupuesto Ordinario 2024 la “visión plurianual en el 

presupuesto institucional” considerando la plantilla y los elementos indicados por el órgano 
contralor, entre ellos los respectivos supuestos y análisis de los resultados de las 
proyecciones, que permiten visualizar y anticipar su impacto en los objetivos y metas, así 
como la identificación de las acciones que se vislumbran implementar en la planificación y 
priorización del uso de los recursos, para mitigar los riesgos que permitan asegurar la 
sostenibilidad financiera de la institución en cumplimiento de la normativa vigente. 

 
VII. En dicha proyección (Anexo 16 del Presupuesto Ordinario) se ha considerado la incidencia 

por la Regla Fiscal.  
 

VIII. Mediante el oficio 08125-SUTEL-DGO-2023 del 27 de setiembre de 2023, la Dirección 
General de Operaciones presenta al Consejo el Presupuesto Inicial 2024 por fuente de 
financiamiento, programa presupuestario, partida, subpartida, proyecto y actividad, con el fin 
de ser presentado a la Contraloría General de la República para su respectiva aprobación. 

 
IX. El monto total del Presupuesto Ordinario 2024 de la SUTEL es por el monto de 

¢25,693,416,214.0. 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES ACUERDA: 
 
1. Dar por recibido y aprobar el oficio 08125-SUTEL-DGO-2023 del 27 de setiembre de 2023, 

mediante el cual la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo el Presupuesto 
Inicial 2024 de la Sutel, por un monto de ¢25,693,416,214.0. 

 
2. Dar por conocida y aprobada la visión Plurianual del Presupuesto 2024-2027 contenida en 

el anexo 16 del Presupuesto Ordinario 2024 de la Sutel. 
 

3. Autorizar al Director General de Operaciones para que remita a la Contraloría General de la 
República el Presupuesto Inicial 2024 y atienda cualquier consulta que se presente por parte 
del Órgano Contralor durante el proceso de revisión y aprobación. 

 

ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
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A las 17:20 horas se levanta la sesión, la cual cumplió a cabalidad con todas las disposiciones 
establecidas por el ordenamiento jurídico para la celebración de sesiones virtuales. Se mantuvo la 
conexión tanto en audio como en video, durante toda la sesión, de conformidad con la normativa 
vigente. 
 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO                                    FEDERICO CHACÓN LOAIZA 
         SECRETARIO DEL CONSEJO                                             PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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